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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en los artículos 14, 17, 18 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido 

a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 2o. fracciones XVIII y XXX; 22, fracción XXX; 23; 40 y 

44, fracción XIII, y se DEROGAN las fracciones XVIII.1, XVIII.2, XVIII.3, XVIII.4 y XVIII.5 del artículo 2o. del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 2o. ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal; 

XVIII.1. Derogada. 

XVIII.2. Derogada. 

XVIII.3. Derogada. 

XVIII.4. Derogada. 

XVIII.5. Derogada. 

XIX. a XXIX. ... 

XXX. Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario; 

XXXI. a XXXIII. ... 

... 

ARTÍCULO 22. ... 

I. a XXIX. ... 

XXX. Coordinar con la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal, la regulación de la 

operación y explotación en materia de autotransporte y de las instalaciones donde converjan los 

servicios de autotransporte federal con otros modos de transporte; coadyuvar con dicha Dirección 

General en cuanto al otorgamiento de los permisos correspondientes para las terminales de carga 

en que converjan los servicios de autotransporte federal con otros modos de transporte, así como 

coordinar con la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario la elaboración de normas oficiales 

mexicanas y la determinación de las características físicas de las instalaciones de las terminales de 

carga a que se refiere esta fracción; 

XXXI. a L. ... 

... 

ARTÍCULO 23. Corresponde a la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal: 

I. Proponer y promover las políticas y programas de desarrollo, promoción, regulación, supervisión y 

logística del sistema ferroviario y del transporte multimodal; 

II. Tramitar las peticiones relativas al otorgamiento de concesiones y asignaciones para la 

construcción, operación y explotación de vías generales de comunicación ferroviaria y para 

la prestación del servicio público de transporte ferroviario, así como su prórroga, modificación, 

nulidad, cesión, terminación y revocación y adoptar, en el ámbito de su competencia, las medidas 

conducentes en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 



Jueves 18 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

III. Llevar a cabo las licitaciones públicas para el otorgamiento de concesiones para la construcción, 

operación y explotación de vías férreas, así como para la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario; 

IV. Llevar a cabo los procedimientos para la contratación de obras públicas ferroviarias y de los 

servicios relacionados con las mismas, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Promover con las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, concesionarios o particulares la conservación, reconstrucción y ampliación de tramos 

de vías férreas federales, y la construcción de libramientos que eviten el paso por las poblaciones; 

VI. Evaluar, en coordinación con la unidad administrativa competente de la Secretaría, las propuestas 

relativas a la planeación, construcción, modernización, reconstrucción y conservación de la obra 

pública para la prestación del servicio público de transporte ferroviario; 

VII. Fijar y modificar las dimensiones y características del derecho de vía de las vías generales de 

comunicación ferroviaria, así como aprobar los proyectos de construcción y, en su caso, 

reconstrucción de las vías férreas concesionadas; 

VIII. Coordinar las acciones de carácter técnico para la preservación y liberación del derecho de vía en 

las vías generales de comunicación ferroviaria, con la participación de los Centros SCT y, en su 

caso, de las autoridades competentes de las entidades federativas, de los municipios o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; 

IX. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, los Centros SCT y las 

autoridades competentes de las entidades federativas, de los municipios o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México para que los trámites relativos a la adquisición, ocupación y 

regularización del derecho de vía en las vías generales de comunicación ferroviaria se lleven a 

cabo de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Otorgar, modificar o revocar los permisos y autorizaciones para operar el transporte multimodal y 

para prestar el servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias; 

XI. Otorgar, modificar o revocar los permisos y autorizaciones ferroviarias para la prestación de los 

servicios auxiliares; la construcción de accesos, cruzamientos e instalaciones marginales; 

construcción y operación de puentes sobre vías férreas; la instalación de anuncios y señales 

publicitarias; la construcción, conservación y mantenimiento de vías férreas por parte de las 

empresas cuando éstas se ofrezcan para su explotación y operación a terceros que tengan 

concesión para el servicio público de transporte ferroviario y cualquier otra obra e instalación 

subterránea, superficial o aérea en el derecho de vía de las vías generales de comunicación 

ferroviaria, así como aprobar los proyectos ejecutivos correspondientes; 

XII. Imponer en caso fortuito o de fuerza mayor y, previa opinión técnica y operativa de la Agencia 

Reguladora del Transporte Ferroviario, modalidades en la operación y explotación de las vías 

férreas, así como en la prestación del servicio público de transporte ferroviario, sólo por el tiempo y 

proporción que resulte estrictamente necesario; 

XIII. Proponer a las autoridades competentes los derechos, aprovechamientos y contraprestaciones que 

se cubrirán al Gobierno Federal por el otorgamiento de las concesiones, permisos y autorizaciones 

en materia ferroviaria, de transporte multimodal y de servicio de maniobras en zonas federales 

terrestres ferroviarias, así como por el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes del 

dominio público correspondientes a la infraestructura ferroviaria y por la prestación del servicio 

público de transporte ferroviario; 

XIV. Aprobar las pólizas de los seguros y sus renovaciones que en materia de transporte ferroviario y 

multimodal deban contratar los concesionarios, permisionarios y autorizados, y establecer los 

montos mínimos que deberán cubrir dichas pólizas; 

XV. Verificar el cumplimiento de las concesiones, asignaciones, permisos y autorizaciones por parte de 

los concesionarios, asignatarios, permisionarios y autorizados en materia ferroviaria, de transporte 

multimodal y de servicio de maniobras en zonas federales terrestres ferroviarias; 

XVI. Representar al sector en materia de transporte ferroviario y multimodal en las reuniones bilaterales, 

foros, grupos de trabajo y organismos internacionales; 
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XVII. Supervisar el cumplimiento y observancia por parte de los Centros SCT de los criterios, 

lineamientos, procedimientos, y demás disposiciones administrativas que se emitan en materia 

de transporte ferroviario, de transporte multimodal y de servicio de maniobras en zonas federales 

terrestres ferroviarias; 

XVIII. Determinar, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, en coordinación con otras autoridades federales competentes, los lineamientos 

generales aplicables para la definición de aquellos conocimientos, habilidades y destrezas que 

requieran de certificación para garantizar la seguridad en la prestación del servicio público de 

transporte ferroviario y, establecer en coordinación con dicha Secretaría el régimen al que se 

sujetará la certificación a que se refiere esta fracción, en términos del artículo 41 de la Ley; 

XIX. Evaluar y autorizar a las unidades de verificación de las normas oficiales mexicanas relacionadas 

con el servicio público de transporte ferroviario, así como proponer los lineamientos para 

dicha autorización; 

XX. Promover la coordinación e integración de los servicios e infraestructura necesarios para el 

desarrollo de la logística en territorio nacional y su vinculación con el extranjero, y 

XXI. Suscribir los acuerdos y documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como de aquéllos 

que les sean señalados por delegación o que le correspondan por suplencia. 

ARTÍCULO 40. La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario es un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría con capacidad técnica, operativa y de gestión, la cual tendrá las atribuciones 

que le confieren la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, el Reglamento del Servicio Ferroviario, su 

Decreto de creación, y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como aquellas funciones que le 

encomiende el Secretario. 

ARTÍCULO 44. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Apoyar en forma oportuna, las tareas de supervisión, verificación y notificación que requieran llevar 

a cabo las unidades administrativas de la Secretaría y la Agencia Reguladora del Transporte 

Ferroviario en las entidades federativas, así como verificar y realizar las acciones conducentes a 

efecto de preservar de todo daño a las vías férreas de toda invasión del derecho de vía; notificando 

de todo ello a la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal; 

XIV. a XIX. ... 

... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Los asuntos que se encuentren en trámite en la Dirección General de Transporte Ferroviario 

y Multimodal a la entrada en vigor del presente Decreto, serán resueltos por la Dirección General de 

Desarrollo Ferroviario y Multimodal o por la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, según 

corresponda, en el ámbito de su competencia. 

TERCERO.- Las menciones que se hacen y las atribuciones que se otorgan a la Dirección General de 

Transporte Ferroviario y Multimodal en otras disposiciones administrativas se entenderán hechas a la 

Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal o a la Agencia Reguladora del Transporte 

Ferroviario, según corresponda, conforme a lo previsto en el presente Decreto y demás ordenamientos 

jurídicos aplicables. 

CUARTO.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales y no se incrementará su presupuesto regularizable durante el presente ejercicio fiscal. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento  

del Servicio Ferroviario. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con 

fundamento en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1, 2, 4, 6, 6 Bis, 9, 

15, 21, 24, 31, 31 Bis, 31 Ter, 31 Quáter, 35, 36, 36 Bis, 36 Ter, 46, 47, 53, 59 y demás relativos de la Ley 

Reglamentaria del Servicio Ferroviario, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DEL SERVICIO FERROVIARIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 1; 2; 3; 4; 5, párrafo primero en su encabezado; 6; 7, 

párrafos primero y segundo; 8; 9, párrafo primero en su encabezado y sus fracciones II y VII; 10; 11; 13; 14; 

15; 18, párrafos primero, segundo, en su fracción VI, y cuarto; 20, párrafos segundo y tercero; 22; 23; 25; 26, 

párrafos primero, en sus fracciones II y III, y tercero; 28; 29, párrafos primero y segundo; 30, párrafo primero; 

31; 34; 36, párrafos primero y segundo; 37; 38, párrafos primero, en sus fracciones I, II y III, y segundo; 40; 

41; 42, párrafos primero, en sus fracciones I, II, III y IV, y segundo; 43; 44; 45, párrafo primero en su 

encabezado y fracciones I y III; 46; 48; 49, fracciones I y II; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56, párrafos primero,  

en su encabezado, segundo y tercero; 57; 58; 59, fracción II, su segundo párrafo; 61; 63; 66; 69; 74; 75, 

fracciones I y II; 77; 78; 79; 80; 83; 84; 89; 92; 95; 97, párrafos primero, en su encabezado, y segundo; 99, 

fracciones I, II, IV y V; 103; 104; 105, párrafo primero en su encabezado y fracción II; 106; 107; 109; 110; 111, 

párrafo primero en su encabezado y sus fracciones I, II y IV; 112; 113; 114; 116, párrafo primero en su 

encabezado y sus fracciones I, II, III y IV, en su inciso b); 119, párrafo primero en su encabezado y sus 

fracciones I, II, III, V, en su párrafo segundo, IX y X; 121; 122, párrafo primero en su encabezado y su  

fracción II; 125; 135, fracciones I y III; 137; 142, párrafo tercero; 144; 145; 146; 148; 149; 151; 152; 153; 154, 

párrafo primero en su encabezado y sus fracciones I, en su párrafo segundo, II, III, IV y V; 155; 156; 157; 159; 

160, párrafo primero en su encabezado; 164; 165; 166; 167, párrafos primero, en su encabezado y su  

fracción I, segundo y tercero; 168; 169, párrafo segundo; 170; 172, párrafos primero, en su encabezado y sus 

fracciones IV, V, VI y VII, y segundo; 173; 174; 175; 178, fracciones IV y V; 180, párrafos primero y segundo; 

195; 198, párrafo primero; 200; 202; 202 Bis; 203, párrafo primero; 204, párrafo primero en su encabezado y 

sus fracciones III en su encabezado y V; 206; 209, párrafos primero, fracciones III, IV y V, y tercero; 210; 212, 

párrafo primero, fracciones I, II y III, en su párrafo primero; 214; 215; 216; 217; 219; 222; 223; 224, párrafos 

primero, en su encabezado, segundo y tercero; 225, párrafo primero y 226, párrafo primero en su 

encabezado, así como las denominaciones del Título Primero y de su Capítulo II; se ADICIONAN los artículos 

8 Bis; 18, párrafo último; 26, párrafo primero, fracción IV; 63 Bis; 112 Bis; 116, fracción IV, incisos d), e) y f); 

119, fracción XI; 122, párrafos segundo y tercero; 154, párrafo segundo; 164 Bis; 178, fracción VI y 203, 

párrafo último y se DEROGAN los artículos 147 y 171 del Reglamento del Servicio Ferroviario, para quedar 

como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO, CONCESIONES, ASIGNACIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES 

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto regular el Servicio Público de Transporte Ferroviario 

y las vías generales de comunicación ferroviaria, su construcción, conservación, mantenimiento, operación, 

explotación y garantía de Interconexión, Derechos de Arrastre y de Paso, así como la prestación de los 

servicios ferroviarios, en los que se procurarán condiciones de competencia, conforme a la Ley Reglamentaria 

del Servicio Ferroviario. 

Artículo 2. Para efectos de este Reglamento, además de las definiciones establecidas en el artículo 2 de 

la Ley, se entenderá por: 

I. Acceso: Obra o instalación que conecta una Vía Férrea con otra vía de comunicación para permitir 

la entrada y salida de personas o vehículos; 

II. Arrastre: Movimiento del Equipo de Arrastre que efectúa un concesionario con su Equipo Tractivo 

y el Personal Técnico Ferroviario en la Vía Férrea; 
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III. Asignación: Título a través del cual la Secretaría otorga la construcción, operación y explotación 

de Vías Férreas que sean vías generales de comunicación, así como la prestación del Servicio 

Público de Transporte Ferroviario y sus servicios auxiliares, sin sujetarse al procedimiento de 

licitación pública a que se refiere la Ley, a las entidades federativas, municipios, demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y entidades paraestatales de la Administración 

Pública Federal; 

IV. Carro: Unidad de Equipo de Arrastre destinada al Servicio Público de Transporte Ferroviario 

de Carga; 

V. Centros de Control de Tráfico: Instalaciones en las que se efectúa el despacho de Trenes que rige 

su movimiento sobre tramos de Vías Férreas definidas; 

VI. Coche: Unidad de Equipo de Arrastre destinada al Servicio Público de Transporte Ferroviario 

de Pasajeros; 

VII. Cruzamiento: Vía u obra que atraviesa o cruza una Vía Férrea por medio de pasos elevados, a 

desnivel o a nivel; 

VIII. Equipo de Arrastre: Vehículo ferroviario destinado al Servicio Público de Transporte Ferroviario 

que no cuenta con tracción propia; 

IX. Equipo de Trabajo: Vehículo ferroviario destinado a trabajos de construcción, conservación y 

mantenimiento en las Vías Férreas o en maniobras de salvamento; 

X. Equipo Tractivo: Vehículo ferroviario autopropulsado para el movimiento del Equipo Ferroviario; 

XI. Escape o Ladero: Vía Férrea auxiliar conectada por ambos extremos a la vía principal para evitar 

el encuentro y permitir el paso de Trenes o para almacenar Equipo Ferroviario; 

XII. Espuela: Vía Férrea de propiedad particular conectada por un solo extremo a una vía auxiliar o a 

la vía principal para conectarse a una vía general de comunicación ferroviaria; 

XIII. Gálibo: Distancia mínima de paso, tanto horizontal como vertical, que deben tener los túneles, 

puentes, estructuras y demás instalaciones contiguas a la Vía Férrea; 

XIV. Inspección: Actividad que realiza el Personal de Servicio Ferroviario calificado conforme al 

presente Reglamento, para conservar y mantener en buen estado físico las Vías Férreas, las 

señales, las instalaciones y sistemas de telecomunicaciones utilizados en la concesión, Asignación 

o permiso, así como del Equipo Ferroviario; 

XV. Instalaciones Marginales: Edificaciones o mecanismos a un lado de la Vía Férrea, en el Derecho 

de Vía, para auxiliar en la conservación o mantenimiento de la misma o en la prestación de los 

servicios ferroviarios; 

XVI. Ley: Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 

XVII. Norma: Norma Oficial Mexicana; 

XVIII. Operación Multimodal: Movimiento de cualquier tipo de carga entre dos o más modos de 

transporte que se presta en las Terminales; 

XIX. Patio: Sistema de Vías Férreas conformado por vías principales y auxiliares para la recepción, 

formación y despacho de Trenes y, en general para apoyar la prestación del Servicio Público de 

Transporte Ferroviario y los servicios de Interconexión y los servicios auxiliares; 

XX. Personal de Servicio Ferroviario: Trabajador de un concesionario, asignatario o permisionario que 

participa en la construcción, mantenimiento, Inspección y conservación de la infraestructura 

ferroviaria y del Equipo Ferroviario; 

XXI. Personal Técnico Ferroviario: Trabajador de un concesionario o asignatario que cuenta con 

licencia federal ferroviaria a que se refiere el artículo 40 de la Ley que opere o auxilie en la 

operación del Equipo Ferroviario. 

 Para efectos de esta definición estará comprendida la Tripulación; 

XXII. Punto de Interconexión: Lugar determinado para prestar los servicios de Interconexión; 

XXIII. Ramal o Vía Corta: Vía general de comunicación ferroviaria alimentadora o de enlace  

entre Vías Troncales; 

XXIV. Ruta: Trayecto determinado por el que transita un Tren entre su punto de origen y de destino; 
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XXV. Servicios Diversos: Aquellos que podrá prestar el concesionario, asignatario y permisionario de 

manera complementaria al Servicio Público de Transporte Ferroviario, los cuales podrían ser entre 

otros, almacenaje, demoras, derecho de piso, Arrastre dentro de la Terminal, renta de Equipo 

Tractivo y de grúas, detención en tránsito y limpieza del Equipo de Arrastre; 

XXVI. Tren: Equipo Tractivo acoplado o no al Equipo de Arrastre; 

XXVII. Tripulación: Personal Técnico Ferroviario que realiza la operación del Equipo Tractivo y  

de Arrastre, y 

XXVIII. Vía Troncal: Vía general de comunicación ferroviaria entre los principales puntos generadores o 

receptores de carga o pasajeros. 

Artículo 3. Corresponde a la Agencia la interpretación para efectos administrativos del presente 

Reglamento. 

CAPÍTULO II 

DE LAS CONCESIONES Y ASIGNACIONES 

Artículo 4. Las concesiones a que se refiere el artículo 7 de la Ley podrán otorgar derechos a una misma 

persona tanto para construir, operar y explotar una vía general de comunicación ferroviaria, como para prestar 

el Servicio Público de Transporte Ferroviario de Carga y Pasajeros o para realizar alguna de estas 

actividades. 

En los títulos de concesión respectivos la Secretaría establecerá, además de lo señalado en el artículo 12 

de la Ley, lo siguiente: 

I. Los límites y condiciones conforme a los cuales se otorgará a los concesionarios los derechos a 

que se refiere el primer párrafo de este artículo; 

II. La obligación de realizar las aportaciones al Fondo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

III. La obligación de otorgar mutuamente entre los concesionarios los servicios de Interconexión y de 

Terminal, incluidos los Derechos de Paso obligatorios y los Derechos de Arrastre, y 

IV. La obligación de proporcionar el Servicio Público de Transporte Ferroviario a comunidades 

aisladas que no cuenten con otro medio de transporte al público, en términos del artículo 43 

de la Ley. 

La Secretaría podrá reservarse la facultad de otorgar concesiones a terceros para que en una Vía Férrea 

concesionada presten el Servicio Público de Transporte en general o respecto de alguna modalidad de éste, 

así como establecer condiciones suspensivas para ello. 

Artículo 5. Las peticiones que en términos del artículo 9, fracción I de la Ley, presenten los interesados 

ante la Secretaría para participar en el otorgamiento de una concesión para construir, operar o explotar una 

vía general de comunicación ferroviaria o prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario, deberán 

efectuarse mediante escrito que contenga cuando menos, lo siguiente: 

I. a II. ... 

Artículo 6. Las peticiones a que se refiere el artículo 5 de este Reglamento que tengan por objeto prestar 

el Servicio Público de Transporte Ferroviario en Vías Férreas ya concesionadas, deberán contener, además 

de lo señalado en dicho artículo, lo siguiente: 

I. Condiciones, características y horarios del Servicio Público de Transporte Ferroviario que se 

pretende prestar, así como las medidas a adoptar para no interferir negativamente en la operación 

ferroviaria ya concesionada; 

II. Contraprestaciones que se estima se cubrirán al concesionario de la Vía Férrea, señalando los 

estudios financieros que se realizaron para determinarlas, y 

III. La manifestación del solicitante para sujetarse a las medidas preventivas, parámetros operativos y 

de seguridad aplicados por el concesionario de las Vías Férreas en que se pretende prestar 

el servicio. 

Artículo 7. La Secretaría escuchará a los concesionarios de las Vías Férreas relacionados con las 

peticiones a que se refiere el artículo anterior, remitiéndoles copia de las mismas y sus anexos, dentro de los 

quince días naturales siguientes a su presentación. 
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El concesionario respectivo contará con un plazo de treinta días naturales a partir de que se le informe 

sobre la presentación de la petición a que se refiere el párrafo anterior, para que manifieste lo que a su 

derecho convenga y aporte las pruebas y elementos de juicio que considere necesarios. 

... 

Artículo 8. Dentro de los veinte días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que se hubiera 

recibido la respuesta del concesionario o vencido el plazo señalado en el segundo párrafo del artículo anterior, 

la Secretaría resolverá lo conducente conforme al artículo 9 de la Ley, en el entendido de que si, de acuerdo 

con los límites y condiciones contenidos en el título del concesionario original, le corresponde únicamente a 

éste prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario objeto de la petición sobre esa vía general de 

comunicación, y él manifiesta su inconformidad para que a su vez un tercero preste dicho Servicio, la 

Secretaría no otorgará concesión a terceros. 

Artículo 8 Bis. Las capacidades jurídica, técnica, administrativa y financiera a que se refiere el artículo 9, 

fracción IV de la Ley, deberán ser acreditadas por los interesados conforme a lo señalado en las bases de la 

licitación pública correspondiente y, en caso de que obtengan la concesión deberán mantener dichas 

capacidades durante toda la vigencia de la concesión. 

Artículo 9. Las entidades federativas, municipios, y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

que estén interesadas en que, en términos del artículo 10 de la Ley, se les otorgue una Asignación para 

construir, operar o explotar una vía general de comunicación ferroviaria o prestar el Servicio Público de 

Transporte Ferroviario, deberán presentar ante la Secretaría una solicitud suscrita por el gobierno de la 

entidad federativa, del municipio o de la demarcación territorial de la Ciudad de México, según corresponda, 

la cual deberá contener lo siguiente: 

I. ... 

II. El objeto y plazo de la Asignación; 

III. a VI. ... 

VII. En su caso, aquellas actividades que en los términos de la Ley contratará con terceros, así como 

cualquier clase de asociación que pretenda formar para el cumplimiento del objeto de la 

Asignación, y 

VIII. ... 

Artículo 10. La Secretaría evaluará las solicitudes a que se refiere el artículo 9 de este Reglamento, 

respecto de la viabilidad del proyecto, así como, entre otros, los criterios que señala el artículo 9, fracción III, 

inciso e) de la Ley. 

Los interesados deben demostrar su capacidad jurídica, técnica, administrativa y financiera en los términos 

que determine la Secretaría. 

Artículo 11. La Secretaría en un plazo de ciento ochenta días naturales otorgará la Asignación, cuando la 

entidad federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México reúna los requisitos 

establecidos en la Ley y este Reglamento, se aseguren las mejores condiciones económicas para el Estado y 

se garantice la calidad, eficiencia y seguridad en la prestación del servicio ferroviario. 

En caso de que la Secretaría estime improcedente la solicitud de Asignación, comunicará a la entidad 

federativa, municipio o demarcación territorial de la Ciudad de México las razones de dicha improcedencia, en 

un plazo de noventa días naturales contado a partir de recibida la solicitud correspondiente. En este supuesto, 

si la Secretaría lo estima conveniente, podrá licitar la concesión respecto de la construcción, operación y 

explotación de la Vía Férrea o la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario que se haya 

solicitado en la Asignación en un plazo de ciento ochenta días naturales. 

Artículo 13. El Gobierno Federal tendrá el derecho de percibir una participación de los ingresos que 

obtengan las entidades federativas, municipios, demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y 

entidades paraestatales de la Administración Pública Federal a las que se le haya otorgado una Asignación en 

términos del artículo 10 de la Ley, la cual se fijará en el título respectivo. 

Artículo 14. Las Asignaciones que se otorguen a las entidades federativas, municipios, demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México o entidades paraestatales de la Administración Pública Federal quedarán 

sujetas a las disposiciones que respecto de las concesiones establecen la Ley, este Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 15. Los concesionarios deberán ajustarse, como mínimo, a los compromisos de inversión 

establecidos en el plan de negocios, el cual deberá anexarse al título de concesión y actualizarse cada tres 

años, remitiéndose la copia del plan de negocios actualizado a la Secretaría para su autorización, en el 

entendido de que la actualización no deberá tener como efecto una reducción en la inversión prevista 

en el plan de negocios originalmente autorizado en el otorgamiento de la concesión respectiva, salvo 

autorización por escrito de la Secretaría. 

El plan de negocios contendrá, cuando menos, los programas de inversión, construcción, explotación, 

conservación y modernización de la infraestructura; las metas de los indicadores de seguridad y eficiencia 

operativa, administrativa y de atención de los servicios ferroviarios que prestarán a los usuarios, así como la 

estrategia para satisfacer los servicios de carácter social que se establezcan en el título de concesión 

respectivo. 

Artículo 18. Los interesados en obtener los permisos a que se refieren las fracciones I, II, IV y V del 

artículo 15 de la Ley deberán presentar la solicitud correspondiente a la Secretaría, en el formato que para tal 

efecto publique ésta en el Diario Oficial de la Federación, así como anexar los documentos que en dicho 

formato se señalen. 

... 

I. a V. ... 

VI. Que los servicios o las obras objeto de la solicitud reúnan las condiciones de seguridad necesarias 

para evitar que se afecte la vía general de comunicación ferroviaria o la prestación de los servicios 

ferroviarios, para lo cual deberán acompañar el proyecto ejecutivo correspondiente, en términos 

del artículo 37 de este Reglamento y las Normas aplicables. 

... 

En caso de que las solicitudes no contengan los datos o no cumplan con los requisitos a que se refiere 

este artículo, la Secretaría prevendrá por escrito y por una sola vez a los interesados en un plazo de diez días 

hábiles, contado a partir de que se reciba dicha solicitud, para que subsanen la omisión dentro de los diez 

días hábiles siguientes contados a partir de que haya surtido efectos la notificación de la prevención 

correspondiente. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención por parte de los interesados, se desechará 

el trámite. Asimismo, si concluido el plazo señalado sin que la Secretaría prevenga las deficiencias, ésta no 

podrá rechazar las solicitudes por falta de información. 

La Secretaría emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de noventa días a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 16 de la Ley, contado a partir del día en que se haya desahogado la prevención a 

que se refiere el párrafo anterior o en caso de no existir dicha prevención, el plazo se contará desde la 

presentación de la solicitud. 

Artículo 20. ... 

En caso de que las solicitudes no contengan los datos o no cumplan con los requisitos a que se refiere el 

párrafo anterior, la Secretaría prevendrá a los interesados, por escrito y por una sola vez, en un plazo de diez 

días hábiles, contado a partir de que se reciba dicha solicitud, para que subsanen la omisión dentro de los 

diez días hábiles siguientes contados a partir de que haya surtido efectos la notificación de la prevención 

correspondiente. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención por parte de los interesados, se desechará 

el trámite. Asimismo, si concluido el plazo señalado sin que la Secretaría prevenga las deficiencias, ésta no 

podrá rechazar las solicitudes por falta de información. 

La Secretaría emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales, 

contado a partir del día en que se haya desahogado la prevención a que se refiere el párrafo anterior o en 

caso de no existir dicha prevención, el plazo se contará desde la presentación de la solicitud. 

... 

Artículo 22. Tratándose de solicitudes para construir u operar una Terminal dentro del Derecho de Vía, 

cuando se presenten dos o más interesados para prestar servicios en una misma zona de una Ruta, la 

Secretaría podrá licitar el permiso respectivo conforme al procedimiento a que se refiere el artículo 9 

de la Ley, debiéndose notificar a los solicitantes, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes de 

recibidas dichas solicitudes, la determinación de llevar a cabo la licitación respectiva. 

Artículo 23. La Secretaría remitirá copia de las solicitudes de permiso o autorización a que se refieren los 

artículos 20 y 22 de este Reglamento al concesionario o asignatario respectivo, siempre que los servicios, 

instalaciones y obras que pretendan llevarse a cabo se encuentren dentro del Derecho de Vía o requieran de 

la instalación de una Espuela, para que en un plazo de diez días hábiles contado a partir de la fecha de la 
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comunicación correspondiente, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido el plazo señalado, la 

Secretaría valorará en un plazo de diez días hábiles los argumentos técnicos, jurídicos, económicos y sociales 

que, en su caso, se hubieren manifestado por los concesionarios o asignatarios y resolverá lo conducente 

dentro de dicho plazo. 

Artículo 25. Los permisionarios y autorizados deberán celebrar previamente con el concesionario, 

asignatario, autorizado o permisionario, según corresponda, un convenio que establezca la coordinación para 

la construcción de instalaciones y ejecución de las obras a que se refieren los artículos 15 y 34 de la Ley, a fin 

de que en ningún momento se afecte la vía general de comunicación ferroviaria, se interrumpa la operación en 

el Servicio Público de Transporte Ferroviario o se ponga en riesgo la seguridad en la prestación del servicio 

ferroviario o de otras instalaciones u obras. 

En caso de que el permisionario o autorizado requiera utilizar la Vía Férrea o cualquier otra instalación del 

concesionario, asignatario o permisionario deberá celebrar con estos últimos los convenios correspondientes. 

Si las partes no llegan a un acuerdo para celebrar los convenios a que se refiere este artículo, dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha en que iniciaron las negociaciones, cualquiera de ellas podrá 

solicitar la intervención de la Agencia para que ésta resuelva lo conducente conforme al procedimiento 

establecido en el artículo 112 de este Reglamento. 

Artículo 26. ... 

I. ... 

II. Para instalación de anuncios y señales publicitarias en el Derecho de Vía, por cinco años; 

III. Para Accesos, puentes sobre Vías Férreas, Cruzamientos e Instalaciones Marginales en el 

Derecho de Vía, será indefinido, y 

IV. Para la construcción, conservación y mantenimiento de Vías Férreas a que se refiere la fracción V 

del artículo 15 de la Ley, será indefinido. 

... 

La vigencia de los permisos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo podrá ser renovada a 

solicitud del interesado, siempre que lo solicite con tres meses de anticipación a la fecha de vencimiento 

respectiva y hubiera cumplido con lo dispuesto en la Ley, este Reglamento, los reglamentos respectivos, las 

Normas aplicables y las condiciones previstas en el permiso correspondiente. La Secretaría resolverá lo 

conducente, dentro de los veintidós días naturales siguientes a la presentación de la solicitud debidamente 

integrada. 

... 

Artículo 28. Las Vías Férreas comprenden las obras necesarias para su tendido, tales como terracerías, 

túneles, puentes, alcantarillas, viaductos y, en su caso, subestaciones e instalaciones eléctricas. 

Las Vías Férreas deberán contar con las señales y Centros de Control de Tráfico necesarios para su 

segura y eficiente operación. 

Artículo 29. El Derecho de Vía será determinado por la Secretaría conforme a las condiciones de la 

topografía de la región, a la geometría de la Vía Férrea y, en su caso, al proceso de construcción que se 

llevará a cabo, en el entendido que deberá comprender una franja de terreno de por lo menos quince metros 

de cada lado de la Vía Férrea, medidos a partir del eje horizontal de la misma, entendiéndose por éste la parte 

media del escantillón de vía. Únicamente en casos debidamente justificados y que no pongan en riesgo la 

seguridad de la operación de las Vías Férreas y la prestación de los servicios ferroviarios se podrá autorizar 

que sean menos de quince metros. 

Tratándose de Vías Férreas que cuenten con doble vía o Laderos, el Derecho de Vía se determinará a 

partir del eje de la vía del extremo que corresponda. En caso de Patios, la Secretaría determinará la franja de 

terreno que constituirá el Derecho de Vía, conforme a las características y necesidades de cada caso. 

... 

Artículo 30. Para cualquier obra o instalación que pretenda realizarse en el Derecho de Vía se requerirá 

de permiso o autorización de la Secretaría en términos de los artículos 15 y 34 de la Ley, aun cuando la vía 

general de comunicación ferroviaria correspondiente se encuentre concesionada. 

... 
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Artículo 31. Los concesionarios no deberán acumular materiales ni construir edificios, plataformas o 

cualquier otra estructura que a juicio de la Agencia impida o pueda impedir la prestación segura de los 

servicios ferroviarios. 

Los concesionarios deberán implementar las acciones y medidas preventivas necesarias para evitar las 

invasiones al Derecho de Vía. 

Los concesionarios deberán dar aviso inmediato a la Secretaría y demás autoridades competentes de las 

invasiones que se realicen al Derecho de Vía. 

Artículo 34. Los servicios de telecomunicaciones y sistemas podrán prestarse a través de una red de 

telecomunicaciones que opere el propio concesionario o permisionario, o mediante la contratación con 

terceros autorizados. Para tal efecto se deberán observar las disposiciones aplicables en la materia. 

Artículo 36. La construcción o reconstrucción de Vías Férreas deberá llevarse a cabo de acuerdo con el 

proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría, conforme a la Ley, este Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

El concesionario dará aviso a la Secretaría del inicio y terminación de la obra, dentro de los quince días 

naturales siguientes de dicho inicio o terminación. 

... 

Artículo 37. El proyecto ejecutivo deberá contener, cuando menos, la ubicación de los inmuebles en los 

que se construirá la obra y el régimen jurídico de los mismos, la descripción y planos del proyecto, 

las características y especificaciones técnicas de las vías férreas determinadas por la Agencia, las 

condiciones logísticas de la obra, el programa de obra e inversión y, en su caso, las condiciones de mercado, 

así como cualquier otro documento o información que determine la Secretaría, de acuerdo con el proyecto que 

se pretende realizar. 

En los casos en que se pretenda que las Vías Férreas crucen centros de población u otras vías de 

comunicación, los proyectos respectivos deberán contener además de lo previsto en el párrafo anterior, las 

previsiones necesarias para garantizar la seguridad de los habitantes y el funcionamiento adecuado de las 

vías de comunicación. 

La construcción de instalaciones para la prestación de servicios auxiliares deberá llevarse a cabo con 

apego al proyecto ejecutivo previamente aprobado por la Secretaría, el cual contendrá la información 

señalada en los párrafos anteriores. 

En caso de que el proyecto ejecutivo no cumpla con los requisitos señalados en los párrafos anteriores, la 

Secretaría, prevendrá a los interesados, por escrito y por una sola vez, en un plazo de diez días hábiles, 

contado a partir de que se reciba dicho proyecto, para que subsanen la omisión dentro de los cinco días 

hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación correspondiente. Transcurrido el plazo sin 

desahogar la prevención por parte de los interesados, se desechará el trámite. Asimismo, si concluido el plazo 

señalado sin que la Secretaría prevenga las deficiencias, ésta no podrá rechazar las solicitudes por falta de 

información. 

La Secretaría emitirá la resolución correspondiente dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales, 

contado a partir del día en que se haya desahogado la prevención a que se refiere el párrafo anterior o en 

caso de no existir dicha prevención, el plazo se contará desde la presentación del proyecto ejecutivo, siempre 

que en el título de concesión respectivo no se haya previsto un plazo distinto. 

Artículo 38. ... 

I. Alcantarillas y obras de drenaje; 

II. Obras de rehabilitación de las Vías Férreas; 

III. Espuelas y Laderos con longitud de hasta mil metros con pendientes hasta del uno por ciento, 

incluidas sus ampliaciones; 

IV. a V. ... 

Los concesionarios deberán informar a la Secretaría la realización de las obras menores de construcción 

que llevarán a cabo con quince días naturales de anticipación al inicio de los trabajos de construcción, para lo 

cual deberán acompañar a dicho informe los planos del proyecto de la obra, los cuales deberán contener la 

ubicación y características y especificaciones técnicas de las vías férreas determinadas por la Agencia y la 

firma del responsable de la obra con cédula profesional de ingeniero civil o equivalente a que se refiere el 

artículo 40 del presente Reglamento. En caso de que dichas obras deban realizarse con motivo de una 

urgencia, el informe y los planos del proyecto se deberán entregar dentro de los diez días naturales siguientes 

al inicio de los trabajos de construcción respectivos. 
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Artículo 40. El concesionario deberá designar en la construcción de Vías Férreas a un responsable de la 

obra de construcción, el cual debe contar con cédula profesional de ingeniero civil o equivalente, así como con 

conocimientos, capacidad y experiencia necesarios para llevar a cabo dicha función y tener facultades 

suficientes para obligarle. 

Artículo 41. En caso de que las construcciones o reconstrucciones no cumplan con lo dispuesto en el 

artículo 36 de este Reglamento, la Secretaría podrá ordenar al concesionario, permisionario o autorizado la 

modificación, demolición y, en su caso, la reconstrucción de la obra respectiva, las cuales serán a cargo y por 

cuenta de estos últimos y conforme a lo previsto en este Reglamento. 

Artículo 42. ... 

I. Reglas generales de conservación y mantenimiento para cada clase de Vía Férrea, para lo cual 

deberá tomar en cuenta la velocidad máxima autorizada y el tonelaje bruto anual del Equipo 

Ferroviario que transita sobre éstas, así como de las señales y, en su caso, de las instalaciones y 

sistemas de telecomunicaciones correspondientes; 

II. Periodicidad mínima y alcance de las Inspecciones de los bienes señalados en la fracción anterior, 

incluidas aquellas Inspecciones que se realicen con equipo especializado; 

III. Formatos de los reportes de las Inspecciones y de los trabajos realizados para la conservación y 

mantenimiento de los bienes a que se refiere la fracción I de este artículo, así como para 

restablecer la seguridad señalada en el artículo 45 de este Reglamento, y 

IV. Funciones y responsabilidades del Personal de Servicio Ferroviario. 

Los documentos a que se refiere este artículo deberán sujetarse a los lineamientos y disposiciones 

administrativas de carácter general que expida la Agencia. 

Artículo 43. Los concesionarios deberán contar en todo momento con el Personal de Servicio Ferroviario 

capacitado para realizar el mantenimiento, la Inspección y conservación de las Vías Férreas, las señales, las 

instalaciones y los sistemas de telecomunicaciones. 

Artículo 44. De cada Inspección que se realice se elaborará un reporte en el que se especifique el fin de 

la misma, los resultados y el nombre y firma del responsable de dicha Inspección. 

Los concesionarios deberán conservar registros de dichos reportes por lo menos dos años a partir de la 

fecha en que se realice la Inspección y mantenerlos a disposición de la Secretaría y la Agencia para efectos 

de verificación. En caso de que se adopten medidas correctivas, dicho plazo correrá a partir de que éstas se 

efectúen. 

Artículo 45. Para garantizar la seguridad y eficiencia en la prestación del servicio ferroviario, los 

concesionarios deberán adoptar en forma inmediata las medidas preventivas y correctivas necesarias, cuando 

se detecten defectos en las Vías Férreas y las señales, así como en las instalaciones y sistemas de 

telecomunicaciones, incluidas aquellas medidas de seguridad que la Agencia le imponga como resultado de 

una verificación. Las medidas a que se refiere este artículo deberán considerar lo siguiente: 

I. Determinar, en caso de riesgo, la interrupción total o parcial de la operación del servicio y cuando 

la interrupción se prolongue por veinticuatro horas o más, se dará aviso de inmediato a la 

Secretaría; 

II. ... 

III. Siempre que no se ponga en riesgo la seguridad de la operación, operar de acuerdo con las 

restricciones que establezca el inspector o cualquier otra persona facultada para ello, de acuerdo a 

las circunstancias del caso. 

... 

Artículo 46. En caso de desastres naturales, disturbios sociales, amenazas, accidentes o cualquier otro 

hecho o acto que ponga o pueda poner en riesgo la seguridad de la vía general de comunicación ferroviaria o 

su operación, los concesionarios darán aviso de inmediato a la Secretaría, a la Agencia y demás autoridades 

competentes. Asimismo, los concesionarios realizarán tan pronto como sea posible, las Inspecciones 

necesarias y elaborarán los informes sobre los resultados de dichas Inspecciones, los cuales deberán 

remitirse a la Secretaría y a la Agencia. 

Artículo 48. La construcción y reconstrucción de los Accesos, Cruzamientos e Instalaciones Marginales y 

la realización de las obras a que se refiere el artículo 34 de la Ley, deberán sujetarse, en lo conducente, a lo 

dispuesto en el Capítulo II de este Título. 
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La construcción o reconstrucción de las obras a que se refiere el primer párrafo de este artículo deberá 

sujetarse al proyecto ejecutivo que apruebe la Secretaría. Dicho proyecto ejecutivo deberá contemplar las 

características y especificaciones técnicas de las vías férreas que determine la Agencia, así como lo 

establecido en este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

La Secretaría podrá emitir lineamientos para el uso y aprovechamiento del Derecho de Vía concesionado, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 49. ... 

I. Mantener en buen estado las obras e instalaciones correspondientes, así como adoptar las 

medidas que garanticen la seguridad de las mismas, y 

II. Desocupar, en su caso, el Derecho de Vía de que se trate en los términos que se establezcan en 

el permiso o autorización respectiva, sin costo alguno para la Secretaría. 

Artículo 50. Los Cruzamientos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 31 de la Ley deberán 

contar con las señales necesarias para eliminar riesgos y prevenir accidentes, las cuales estarán a cargo del 

permisionario o autorizado que cruce la Vía Férrea ya establecida y vigilará dichos Cruzamientos, en términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 51. Tratándose de Cruzamientos de paso elevado, la altura de los mismos en ningún caso podrá 

ser inferior a 7.5 metros de altura contada a partir de la superficie del hongo del riel, ni a una distancia menor 

de 5.0 metros de ancho contada a partir del eje horizontal de la Vía Férrea que permita establecer las obras 

de drenaje necesarias para la segura operación de dicha Vía. 

Artículo 52. Las Instalaciones Marginales deberán construirse a una distancia de por lo menos 3.5 metros 

medidos a partir del eje horizontal de la Vía Férrea. La Secretaría podrá autorizar una distancia menor a la 

antes señalada, cuando se acredite que no se afecta la Vía Férrea o la seguridad en la operación 

de la misma. 

Artículo 53. Los anuncios publicitarios no podrán instalarse en lugares que obstruyan cualquier tipo de 

señal de operación o precaución en la Vía Férrea o que pongan en riesgo la seguridad y eficiente operación 

de la misma, así como en Cruzamientos a nivel en los que se limite la visibilidad respecto del Tren y 

dispositivos de señalización. 

Artículo 54. Para la construcción de Espuelas, el interesado deberá celebrar previamente con el 

concesionario un convenio para la coordinación de la ejecución de los trabajos de construcción que se 

realicen para la conexión de la Espuela con la Vía Férrea concesionada. 

En caso de que no lleguen a un acuerdo respecto de los términos y condiciones para la coordinación de 

los trabajos de construcción a que se refiere el párrafo anterior, las partes podrán solicitar la intervención de la 

Agencia, misma que resolverá lo conducente conforme al procedimiento establecido en el artículo 112 del 

presente Reglamento. 

Artículo 55. La conexión de una Espuela con las Vías Férreas que conforman una vía general de 

comunicación ferroviaria deberá reunir las condiciones técnicas que las Vías Férreas requieran según el tipo 

de carga que se transporta a través de dichas Vías y el tráfico, en términos de este Reglamento y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Las personas que pretendan conectar una Espuela con las Vías Férreas que conforman una vía general 

de comunicación ferroviaria deberán ser propietarios de los predios utilizados para la construcción de la 

Espuela o contar con autorización para el aprovechamiento de dichos predios, así como con la autorización de 

las autoridades competentes sobre el uso del suelo. 

Los gastos en que se incurran para la construcción de Espuelas, así como aquéllos erogados para su 

conservación y mantenimiento, correrán a cargo del conectante, salvo pacto en contrario. 

Artículo 56. Los interesados en obtener la autorización para establecer obras o industrias que requieran el 

empleo de explosivos dentro de los 100 metros del límite del Derecho de Vía, deberán presentar solicitud por 

escrito a la Secretaría a la cual deberá anexar, cuando menos, la información siguiente: 

I. a VII. ... 

La Secretaría, a fin de contar con elementos suficientes, podrá solicitar información adicional al interesado 

y resolverá lo conducente dentro de los treinta días hábiles siguientes a que la solicitud se encuentre 

debidamente integrada. 

La Secretaría notificará la resolución correspondiente al interesado, dentro de los diez días hábiles 

siguientes al que se haya emitido la resolución en términos del párrafo anterior. 
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Artículo 57. Para el otorgamiento de la autorización a que se refiere el artículo anterior, la Secretaría 

podrá requerir al interesado que adopte medidas de seguridad específicas o, en su caso, que entregue una 

guía de las medidas que deben adoptarse en caso de emergencia. 

Artículo 58. El Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros, de acuerdo a la forma de 

operación, calidad del servicio y ámbito territorial, se clasifica en las modalidades siguientes: 

I. Regular: 

a) Urbano; 

b) Suburbano, y 

c) Interurbano, y 

II. Especial: 

a) Turístico, y 

b) Particular. 

El Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros regular estará sujeto a un horario e itinerario, 

los cuales deberán estar autorizados por la Agencia. El horario e itinerario autorizado deberá informarse al 

público, a través de anuncios que el concesionario coloque en un lugar visible en las Terminales. Tratándose 

del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros especial, el horario, itinerario y las paradas se 

determinarán por la Agencia en cada caso. 

De acuerdo con las características del Equipo Ferroviario, el Servicio Público de Transporte Ferroviario de 

Pasajeros se dividirá en clases. Los requisitos que cada clase deberá reunir se especificarán en las Normas 

que para tal efecto expida la Agencia. 

Artículo 59. ... 

I. ... 

II. ... 

 Los concesionarios tomarán las medidas conducentes para que en caso de que abordo de un Tren 

se encuentren personas en tales condiciones, se eviten riesgos para éstas y los demás pasajeros, 

así como molestias a estos últimos. Estas personas serán puestas a disposición de las 

autoridades correspondientes en la Terminal más próxima cuando así lo amerite a juicio del 

conductor, y 

III. ... 

... 

Artículo 61. El concesionario establecerá el número máximo de piezas de equipaje que el pasajero tendrá 

derecho a transportar libre de cargo, sin que éste pueda ser inferior de tres, con un peso total de cincuenta 

kilogramos, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la Agencia. 

Si el peso, tamaño o naturaleza del equipaje, o su empaque o embalaje lo hacen inadecuado para su 

transporte, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la Agencia, el concesionario podrá 

negarse a transportarlo hasta en tanto no se modifiquen tales condiciones. Asimismo, el concesionario en 

ningún caso será responsable de aquellos artículos que no estén debidamente empaquetados o embalados. 

Artículo 63. El concesionario podrá rehusarse a transportar: 

I. A niñas y niños solos; 

II. A las mujeres embarazadas, a partir de los siete meses de gestación; 

III. A las personas que, por la naturaleza de su enfermedad, presenten riesgos para los demás 

pasajeros, o que por su estado de salud su transportación pueda implicar un riesgo para su vida; 

IV. A las personas que se encuentren en estado de ebriedad o bajo la influencia de estupefacientes o 

psicotrópicos salvo que cuenten, en este último caso, con prescripción médica, y 

V. A las personas que porten armas sin el permiso respectivo, explosivos, sustancias peligrosas o, en 

general, cualquier otro elemento que constituya un riesgo para los usuarios. 

En caso de que el concesionario acepte transportar a las personas a que se refiere este artículo, será bajo 

la estricta responsabilidad de aquél y deberá tomar las medidas necesarias para proteger la seguridad durante 

el trayecto de aquellos a quienes transporta. 
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Artículo 63 Bis. Los concesionarios deberán prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario, de 

conformidad con el artículo 24 de la Ley, por lo que serán responsables, salvo por causas de fuerza mayor o 

caso fortuito, de lo siguiente: 

I. La cancelación del viaje; 

II. La interrupción del viaje, y 

III. El retraso de la salida del viaje. 

Lo anterior, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita la Agencia y con independencia 

de las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 66. Los concesionarios deberán llevar un registro de las solicitudes de transporte de carga que 

les presenten, el cual deberá contener, por lo menos, el nombre del solicitante y la fecha de presentación de la 

solicitud. Dicho registro estará a disposición de los usuarios. 

Artículo 69. Los concesionarios estarán obligados a proporcionar a los usuarios el Equipo de Arrastre en 

número suficiente y con las características que se requieran para la transportación de la carga, conforme a la 

disponibilidad con que cuenten, en términos del artículo 24, primer párrafo de la Ley. 

Los concesionarios estarán igualmente obligados a transportar carga en el Equipo de Arrastre que los 

usuarios le proporcionen, en el entendido de que dicho Equipo deberá reunir las condiciones referidas en este 

Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, conforme a la disponibilidad del Equipo Tractivo. 

Artículo 74. El Servicio Público de Transporte Ferroviario de Carga se prestará en las modalidades de 

general y especializada, las que a su vez se clasificarán de acuerdo a la conformación del Tren y al tipo de 

servicio que se prestará. 

La Agencia podrá, según corresponda, establecer en Normas o disposiciones generales las diferentes 

clases de servicios de carga. 

Los concesionarios establecerán su propia clasificación, con base en este artículo y, en las Normas o 

disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior. Dicha clasificación deberá registrarse por la 

Agencia. 

Artículo 75. ... 

I. Las dimensiones de la carga excedan los Gálibos o librajes de la Ruta por la cual se pretenda 

transportar; 

II. El peso bruto de la carga exceda de los límites establecidos para la capacidad del Carro o de la 

Ruta, y no sea viable su división; 

III. a IV. ... 

Artículo 77. El Equipo Tractivo que transite en una vía general de comunicación ferroviaria estará 

marcado con una matrícula que le asigne la Agencia, la cual se integra con una letra inicial y un número, así 

como su peso y la potencia nominal de tracción, de acuerdo con las Normas. 

Para la asignación de la matrícula a que se refiere el párrafo anterior, el interesado deberá presentar la 

solicitud correspondiente, a la cual se le anexarán los documentos que contengan las especificaciones 

técnicas de fabricación del Equipo Tractivo. 

En caso de que las solicitudes no contengan la información o documentación señalada en el párrafo 

anterior, en un plazo de tres días hábiles contado a partir de que se reciba dicha solicitud, la Agencia 

prevendrá a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen las omisiones dentro de los 

ocho días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación correspondiente. Transcurrido el 

plazo sin desahogar la prevención por parte de los interesados, se desechará el trámite. Asimismo, si 

concluido el plazo señalado sin que la Agencia prevenga las deficiencias, ésta no podrá rechazar las 

solicitudes por falta de información. 

La Agencia emitirá la resolución dentro del plazo de veinte días naturales, contado a partir del día 

siguiente al que se haya desahogado la prevención, o en caso de que la Agencia no haya prevenido al 

interesado, a partir de la presentación de su solicitud. 

Artículo 78. El Equipo Tractivo que se utilice en las Vías Férreas deberá contar, cuando menos, con 

dispositivos de control gráfico o electrónico de velocidad máxima y un sistema que permita la grabación y 

registre con precisión los parámetros de operación, en los términos que establezcan las Normas 

o disposiciones jurídicas aplicables. 
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Artículo 79. Cada unidad de Equipo Tractivo deberá contar con una bitácora en papel o electrónica, la 

cual deberá estar siempre a bordo y en un lugar que garantice en todo momento su conservación, de acuerdo 

con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 80. El Equipo de Arrastre que transite en una vía general de comunicación ferroviaria deberá 

exhibir de manera visible, cuando menos, la matrícula que le asigne la Agencia, la cual se integra con una 

letra inicial y un número, así como la clase, tara, capacidad de carga y otras especificaciones técnicas 

relativas a las dimensiones del Equipo de Arrastre, de acuerdo con las Normas aplicables. Asimismo, deberá 

tener en forma disponible copia del reporte de la última Inspección. 

Para la asignación de la matrícula a que se refiere el párrafo anterior, el interesado deberá presentar la 

solicitud correspondiente, a la cual se le anexarán los documentos que contengan las especificaciones 

técnicas de fabricación del Equipo de Arrastre. 

En caso de que las solicitudes no contengan la información o documentación señalada en el párrafo 

anterior, en un plazo de tres días hábiles contado a partir de que se reciba dicha solicitud, la Agencia 

prevendrá a los interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen las omisiones dentro de los 

ocho días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación correspondiente. 

Transcurrido el plazo citado sin desahogar la prevención por parte de los interesados, se desechará el 

trámite. Asimismo, si concluido el plazo señalado sin que la Agencia prevenga las deficiencias, ésta no podrá 

rechazar las solicitudes por falta de información. 

La Agencia emitirá la resolución dentro del plazo de veinte días naturales, contado a partir del día 

siguiente al que se haya desahogado la prevención, o en caso de que la Agencia no haya prevenido al 

interesado, a partir de la presentación de su solicitud. 

Artículo 83. Los concesionarios y permisionarios designarán al Personal de Servicio Ferroviario calificado 

para efectuar las Inspecciones y pruebas al Equipo Ferroviario, con la finalidad de autorizar o prohibir su 

movimiento por las Vías Férreas y, en su caso, fijar las restricciones necesarias para autorizar dicho 

movimiento. 

Los concesionarios y permisionarios, al designar al Personal de Servicio Ferroviario calificado para realizar 

las funciones de Inspección, deberán cerciorarse de que cuentan con los conocimientos y la capacitación 

necesarios para el desempeño de las mismas, en términos de este Reglamento, los reglamentos internos 

aplicables, y los lineamientos que al efecto expida la Agencia. 

Los concesionarios y permisionarios llevarán un control y registro del Personal de Servicio Ferroviario 

calificado designado como inspector y de las evidencias documentales consideradas para cada designación, 

las cuales deberán conservarse, actualizarse y mantenerlas a disposición de la Agencia para efectos de 

verificación. 

Artículo 84. Por cada Inspección que se realice deberá hacerse un reporte que contendrá, cuando menos, 

el nombre del inspector y del concesionario o permisionario, según corresponda, la matrícula del Equipo 

Ferroviario, el lugar, fecha y hora de la Inspección, la descripción, en su caso, de los defectos o fallas 

detectadas y la firma del inspector que la practicó. 

Los concesionarios y permisionarios deberán conservar los reportes por lo menos cinco años a partir de la 

fecha en que se realice la Inspección y mantenerlos a disposición de la Agencia para efectos de verificación. 

Artículo 89. Para efectuar el movimiento del Equipo de Arrastre señalado en el artículo anterior, se deberá 

cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Que el Personal de Servicio Ferroviario calificado determine que el Equipo de Arrastre reúna los 

requisitos de seguridad, velocidad y otras restricciones, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables; 

II. Que el conductor o la persona a cargo del Tren o del servicio de Patio reciba notificación escrita 

que mencione que el Tren arrastra una unidad con defectos y las restricciones establecidas para 

su operación, y 

III. Que en ambos lados del Carro se coloque una tarjeta de defectos con la leyenda "BO" o "A su 

propietario para reparación", en la que se especifique el defecto, y el nombre del inspector y de la 

empresa responsable del Equipo de Arrastre. 
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La tarjeta de defectos sólo podrá ser removida de la unidad respectiva por Personal de Servicio Ferroviario 

calificado, en el lugar en que se realice la reparación y una vez que ésta concluya. En cada tarjeta que sea 

removida deberá anotarse la fecha, el lugar y las razones de remoción, así como la firma de la persona 

que la removió. 

Los concesionarios podrán sustituir la tarjeta de defectos por algún otro método equivalente, previa 

aprobación de la Agencia, quien resolverá lo conducente dentro de los treinta días naturales siguientes a la 

presentación de la solicitud correspondiente. 

Artículo 92. En la formación de Trenes se deberá ubicar al frente del Tren un Equipo Tractivo de control. 

Los concesionarios podrán establecer sus propios métodos para realizar la formación de Trenes, los 

cuales deberán ser previamente aprobados por la Agencia, dentro de los cuarenta y cinco días naturales 

siguientes a la presentación de la solicitud respectiva. 

La Agencia podrá establecer, a través de disposiciones generales, los métodos para la formación de 

Trenes, conforme a lo previsto en los artículos 93 y 94 del presente Reglamento. 

Artículo 95. Para llevar a cabo el despacho de Trenes, los concesionarios están obligados a contar, para 

todo el territorio que ocupen, con cualquiera de los sistemas de control de tránsito de Trenes siguientes: 

I. Sistema estándar, aquél que el movimiento de los Trenes se autoriza mediante órdenes escritas. 

En este sistema puede operar la superioridad de Trenes; 

II. Sistemas por tramos específicos, aquél que el movimiento de Trenes se autoriza mediante 

órdenes verbales a través del sistema de radiocomunicación, tales como los sistemas de control 

directo de tráfico "CDT”; de control de mandato de vía “CMV”; de autorización de tramo de vía 

“ATV” y de autorización de uso de vía “AUV”, y 

III. Sistemas que autorizan el movimiento de los Trenes mediante señales controladas desde un 

punto determinado a través de medios electromecánicos, electrónicos o computarizados y en los 

que el movimiento de los Trenes se gobierna a control remoto desde la oficina de despachadores, 

tales como los sistemas de control de tránsito centralizado "CTC”, de control centralizado de 

tránsito “CCT” y centralizado de tráfico de trenes “SCTT”. 

El concesionario podrá optar por otro sistema de control de tránsito distinto a los señalados en el párrafo 

anterior, siempre que elabore el manual correspondiente y lo someta a la aprobación de la Agencia. 

El manual referido en el párrafo anterior deberá formar parte del reglamento interno de transporte a que se 

refiere el artículo 99 de este Reglamento. 

Artículo 97. Los concesionarios deberán elaborar para aprobación de la Agencia los documentos 

siguientes: 

I. a II. ... 

Dichos documentos deberán ser formulados de manera clara y precisa, conforme a lo dispuesto en la Ley, 

este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como estar actualizados permanentemente. 

Cualquier modificación de los mismos deberá ser previamente aprobada por la Agencia. 

Artículo 99. ... 

I. Definiciones de los términos utilizados en el propio reglamento; interpretación de los horarios en 

términos del artículo 100 del presente Reglamento y de las señales manuales, sonoras, fijas, 

luminosas, semiautomáticas o automáticas y de precaución utilizadas para la operación ferroviaria; 

modalidades o sistemas de operación de Equipo Ferroviario; modelos de órdenes de Tren; 

parlamentos y reglas de operación para la Tripulación, despachadores de Trenes, personal de 

Terminales, personal de vía, así como cualquier otro cargo relacionado con la operación 

ferroviaria, conforme a los sistemas de control de tránsito de Trenes adoptados; 

II. Las medidas de seguridad necesarias para el buen funcionamiento del Equipo Ferroviario, y 

particularmente los estándares de las presiones de operación de los sistemas de frenos de aire y 

procedimientos para su prueba, Inspección y preparación en el Equipo Tractivo y de Arrastre, 

antes y durante su recorrido; 

III. ... 

IV. Disposiciones de comportamiento y desempeño del Personal de Servicio Ferroviario, las 

características de la vestimenta de uso regular, de seguridad y de protección personal que éste 

deberá utilizar en sus labores, y 

V. Sistema de control de tránsito de Trenes. 
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Artículo 103. En las Terminales en que deba registrarse el paso de los Trenes y en aquellas que cuenten 

con servicio de comunicaciones deberán instalar un reloj reglamentario para regular la operación de las 

Terminales y el movimiento de los Trenes. 

Los relojes reglamentarios de todas las Rutas se sincronizarán diariamente a la hora del meridiano que la 

Agencia determine con los concesionarios y permisionarios. 

Artículo 104. El servicio de Interconexión deberá garantizar en todo tiempo que la prestación del Servicio 

Público de Transporte Ferroviario en las Vías Férreas de los concesionarios sea una Ruta continua de 

comunicación. 

El concesionario de origen o de destino deberá efectuar el cobro de la tarifa al usuario por toda la Ruta 

desde su origen hasta el destino final y será responsabilidad de dicho concesionario realizar el entero 

respectivo a los demás concesionarios conectantes, siempre y cuando el usuario no acuerde una tarifa de 

forma independiente con cada concesionario sobre la porción de la Ruta que le corresponde, en términos del 

artículo 36 Ter de la Ley. 

Los concesionarios deberán convenir los Puntos de Interconexión y entregar a la Agencia copia del 

convenio correspondiente y, en su caso, la traducción de éste cuando se haya redactado en idioma distinto al 

español, en un plazo de quince días hábiles contado a partir del día siguiente al de la celebración de dicho 

convenio. 

La Agencia al revisar el convenio tomará en cuenta que no se afecte la continuidad, seguridad y eficiencia 

en la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y lo inscribirá en el Registro Ferroviario 

Mexicano. 

Cuando los concesionarios no lleguen a un acuerdo respecto de los Puntos de Interconexión, lo harán del 

conocimiento de la Agencia, a fin de que ésta determine los Puntos de Interconexión en los que se efectuarán 

los servicios de Interconexión, sujetándose al procedimiento que establece el artículo 112 de este 

Reglamento, el cual además de los criterios o principios a que se refiere el artículo 35, segundo párrafo de la 

Ley, considerará lo siguiente: 

I. Las Terminales; 

II. El entronque de las Vías Férreas de un concesionario con la de otro, y 

III. Los puntos en donde inician o terminan los Derechos de Paso o Derechos de Arrastre obligatorios 

de los concesionarios. 

La Agencia, según corresponda, expedirá las Normas o disposiciones generales que establezcan la 

clasificación, características y modalidades de los servicios de Interconexión y de Terminal a las que deberá 

sujetarse la prestación de los mismos. 

Artículo 105. Los Derechos de Paso se clasifican en: 

I. ... 

II. Comerciales: aquéllos mediante los cuales un concesionario tiene derecho a transitar en las Vías 

Férreas de otro concesionario para un tramo en particular o de origen a destino para la prestación 

del Servicio Público de Transporte Ferroviario. 

Artículo 106. En el caso del Derecho de Arrastre, el concesionario titular de dicho Derecho establecerá la 

relación contractual con el usuario para prestar el Servicio Público de Transporte Ferroviario. 

Artículo 107. Los Derechos de Paso o Derechos de Arrastre que se establezcan en el título de concesión 

respectivo serán obligatorios. 

Los concesionarios a cambio de una contraprestación previamente convenida deberán prestar a otros 

concesionarios los Derechos de Arrastre o Derechos de Paso obligatorios, distintos a los establecidos en el 

título de concesión, en cuyo caso se estará a lo que prevean dichos convenios. 

Los Derechos de Arrastre y los Derechos de Paso establecidos por la Agencia, en términos de los 

artículos 35 y 36 de la Ley respectivamente, serán de carácter obligatorio. 

Los concesionarios estarán obligados a permitir que otros concesionarios tengan acceso, a través de la 

Vía Férrea objeto de su concesión, a cualquier taller de los señalados en el artículo 134 de este Reglamento, 

mediante el pago de la contraprestación correspondiente. 

La Agencia, según corresponda, expedirá las Normas o disposiciones generales que establezcan la 

clasificación, características y modalidades de los Derechos de Paso y Derechos de Arrastre obligatorios a los 

que deberán sujetarse los mismos. 
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Artículo 109. Conforme a los artículos 1, 6 Bis, fracción III, 35 y 36 de la Ley, los concesionarios quedarán 

obligados a prestar los servicios de Interconexión, de Terminal, así como a otorgar los Derechos de Arrastre o 

de Paso que sea obligatorio otorgar, según sea el caso, desde que sean requeridos formalmente, aún y 

cuando se sigan los procedimientos establecidos en los artículos 112 y 112 Bis de este Reglamento. 

Asimismo, los concesionarios deberán remitir a la Agencia copia de los convenios que celebren en 

términos de la Ley y este Reglamento. 

En caso de que los concesionarios no llegasen a un acuerdo o exista una resolución de la Comisión 

Federal de Competencia Económica que determine la ausencia de competencia efectiva, la Agencia 

establecerá las condiciones y contraprestaciones conforme a los procedimientos establecidos en los artículos 

35 y 36 Bis de la Ley y 112 y 112 Bis de este Reglamento respectivamente, las cuales serán obligatorias, con 

efectos retroactivos a la fecha en que debió iniciar la prestación de los servicios de Interconexión o de 

Terminal o el otorgamiento de los Derechos de Arrastre o de Paso, y se cubrirá un interés a una tasa igual a la 

establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, para los casos de 

prórroga en el pago de créditos fiscales. 

La prestación de los servicios y el otorgamiento de los Derechos a que se refiere este artículo se 

realizarán en condiciones equitativas y en forma no discriminatoria. 

La Agencia en tanto establezca las condiciones y contraprestaciones, conforme a los procedimientos a 

que se refieren los artículos 112 y 112 Bis de este Reglamento, podrá establecer en forma provisional, las 

condiciones y contraprestaciones conforme a los cuales se prestarán los servicios y se otorgarán los 

Derechos señalados en este artículo. 

Artículo 110. Los concesionarios que soliciten la prestación de los servicios de Interconexión o de 

Terminal o el otorgamiento de los Derechos de Arrastre o de Paso obligatorios a otro concesionario remitirán a 

la Agencia copia del requerimiento respectivo, en el entendido que una vez transcurridos los plazos a que se 

refiere la Ley, si las partes no llegaren a un acuerdo, la Agencia procederá en términos del artículo 112 del 

presente Reglamento. 

Artículo 111. El requerimiento a que se refiere el artículo anterior deberá señalar la fecha de presentación 

al otro concesionario, así como las condiciones y contraprestaciones que propone, las cuales deberán incluir, 

por lo menos lo siguiente: 

I. Punto de Interconexión, ubicación de la Terminal o tramos en los que se solicita el Derecho de 

Arrastre o Derecho de Paso obligatorio; 

II. Características y especificaciones técnicas de la Interconexión, de los servicios de Terminal, del 

Derecho de Arrastre o del Derecho de Paso obligatorio; 

III. ... 

IV. Frecuencia, horas y horarios estimados para la utilización del servicio de Interconexión, de los 

servicios de Terminal, del Derecho de Arrastre o del Derecho de Paso obligatorio, y 

V. ... 

... 

Artículo 112. La Agencia, conforme a los artículos 35 de la Ley y 25, 54, 104 y 110 de este Reglamento, 

procederá como sigue: 

I. Una vez recibida la solicitud o transcurridos los plazos correspondientes a partir del aviso de la 

parte de que se trate sin que exista un acuerdo, así como de la información correspondiente, 

la Agencia dentro de los diez días hábiles siguientes, notificará a la otra parte el inicio del 

procedimiento remitiéndole copia de la solicitud y sus anexos; 

II. El concesionario respectivo contará con un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación 

señalada en la fracción anterior, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte las 

pruebas y elementos de juicio que considere necesarios; 

III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior o una vez recibida la respuesta del 

concesionario, la Agencia citará a ambas partes a una audiencia que se celebrará dentro de los 

diez días hábiles siguientes y, en su caso, se remitirá copia al solicitante de la respuesta que haya 

emitido el concesionario. En dicha audiencia, las partes podrán formular alegatos; 
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IV. Si el solicitante no comparece a la audiencia, la Agencia dará por terminado el procedimiento y 

resolverá lo conducente. El solicitante no podrá presentar nueva solicitud para la misma causa en 

un plazo de seis meses contado a partir de la fecha de la audiencia, y 

V. La Agencia fijará las condiciones y contraprestaciones según corresponda, con toda la información 

a su alcance, tanto la que aporten las partes como la obtenida por su propia cuenta, dentro de un 

plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de conclusión de la audiencia a que se 

refiere la fracción III de este artículo. 

Las partes podrán convenir en cualquier momento hasta antes de que la Agencia fije las condiciones y 

contraprestaciones según corresponda, para lo cual remitirán el convenio a la Agencia a efecto de terminar el 

presente procedimiento. 

La Agencia podrá realizar las visitas de verificación que considere convenientes y solicitar a las partes la 

información adicional que estime pertinente. 

Cuando lo considere conveniente la Agencia podrá solicitar opinión a la Comisión Federal de Competencia 

Económica sobre los criterios o principios que permitan fijar las condiciones y contraprestaciones para la 

prestación de los servicios de Interconexión o de Terminal o el otorgamiento de los Derechos de Arrastre o de 

Paso obligatorios. 

Artículo 112 Bis. De conformidad con lo establecido en el artículo 36 Bis de la Ley, una vez que la 

Comisión Federal de Competencia Económica haya emitido la resolución mediante la cual determina 

la ausencia de competencia efectiva en una Ruta del Servicio Público de Transporte Ferroviario, la Agencia 

determinará los Derechos de Paso obligatorios, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Una vez que la Agencia sea notificada sobre la resolución antes referida, dentro de los diez días 

hábiles siguientes, notificará a las partes del inicio del presente procedimiento remitiéndoles copia 

de dicha resolución; 

II. Las partes contarán con un plazo de veinte días hábiles a partir de la notificación señalada en la 

fracción anterior, para que manifiesten lo que a su derecho convenga y aporten las pruebas y 

elementos de juicio que consideren necesarios; 

III. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior o una vez recibidas las respuestas de las 

partes, la Agencia citará éstas a una audiencia que se celebrará dentro de los diez días hábiles 

siguientes. En dicha audiencia, las partes podrán formular alegatos; 

IV. Si concluida la audiencia a que se refiere la fracción anterior las partes no llegan a un acuerdo, la 

Agencia fijará las condiciones y contraprestaciones para el otorgamiento del Derecho de Paso con 

toda la información a su alcance, tanto la que aporten las partes como la obtenida por su propia 

cuenta, dentro de un plazo de treinta días naturales, contado a partir de la fecha de conclusión de 

dicha audiencia, y 

V. La Agencia podrá solicitar opinión a la Comisión Federal de Competencia Económica sobre los 

criterios o principios que permitan fijar las condiciones y contraprestaciones para el otorgamiento 

del Derecho de Paso. Dicha opinión se solicitará, en su caso dentro de los cinco días siguientes a 

la conclusión de la audiencia a que se refiere la fracción III de este artículo. 

En caso de que la Agencia solicite la opinión señalada en el párrafo anterior, ésta fijará las condiciones y 

contraprestaciones a que se refiere la fracción IV de este artículo dentro de los treinta días naturales 

posteriores a que se reciba la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Artículo 113. Los procedimientos a que se refieren los artículos 112 y 112 Bis se sujetarán a las reglas 

siguientes: 

I. La Agencia sólo fijará las condiciones o contraprestaciones objeto de desacuerdo; 

II. Las partes podrán presentar toda clase de pruebas, siempre que puedan ser íntegramente 

desahogadas en la audiencia correspondiente; 

III. La audiencia podrá ser diferida por una sola vez cuando la Agencia así lo considere conveniente; 

IV. La audiencia podrá suspenderse y continuar al día hábil siguiente, sin que en ningún caso pueda 

hacerse en más de cuatro ocasiones, y 

V. En el trámite de los procedimientos a que se refieren los artículos 112 y 112 Bis de este 

Reglamento se podrá hacer uso de los medios electrónicos, en términos de la Ley de Firma 

Electrónica Avanzada y su Reglamento. 
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Artículo 114. La Agencia para fijar el importe de las contraprestaciones por la prestación de los servicios 

de Interconexión o los Derechos de Paso obligatorios, aplicará la metodología que al efecto emita, la cual 

deberá considerar entre otros aspectos, los costos de mantenimiento de la infraestructura y del control de 

tráfico; el incremento de los costos que se causen en virtud de la interferencia en la operación; la amortización 

de las inversiones directamente relacionadas con el tramo en cuestión y una utilidad razonable. 

Tratándose de los Derechos de Arrastre obligatorios o de los servicios de Terminal deberá considerar, 

además de lo señalado en el párrafo anterior, los costos inherentes a la tracción. 

Salvo pacto en contrario, cuando se requiera infraestructura adicional para prestar los servicios u otorgar 

los Derechos a que se refiere este artículo, las inversiones correspondientes serán efectuadas por los 

solicitantes respectivos, siempre que no se encuentren dentro del Derecho de Vía del otro concesionario, o 

bien, si las obras se realizarán en el Derecho de Vía, corresponderá efectuarlas al concesionario de la Vía 

Férrea y los gastos erogados serán cubiertos por ambos, en forma proporcional a los beneficios que reciban 

cada uno. 

Las Vías Férreas que se construyan o las obras que se realicen en el Derecho de Vía concesionado en 

términos del presente artículo, pasarán a formar parte del dominio público inmediatamente, con independencia 

de las condiciones y plazos de la concesión o concesiones respectivas. 

Para efectos de que la Agencia esté en posibilidades de emitir la metodología a que se refiere el presente 

artículo, así como contar con la información estadística, económica y operativa necesaria para el cálculo de 

contraprestaciones, ésta podrá solicitar a los concesionarios cualquier tipo de información. Asimismo, podrá 

solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, así como cualquier otra autoridad que 

considere pertinente. 

La resolución que emita la Agencia para fijar el importe de las contraprestaciones por la prestación de los 

servicios de Interconexión o los Derechos de Paso obligatorios deberá considerar, por lo menos lo siguiente: 

I. Los elementos identificados por la Comisión Federal de Competencia Económica respecto de la 

ausencia de condiciones de competencia efectiva, y 

II. Las condiciones y contraprestaciones para el otorgamiento de los servicios de Interconexión o los 

Derechos de Arrastre o de Paso Obligatorios, mismas que deberán cumplir los criterios y principios 

a los que se refieren los artículos 35 y 36 Bis de la Ley y 104 de este Reglamento. 

Artículo 116. Las Terminales principales de pasajeros deberán contar, cuando menos, con los servicios 

siguientes: 

I. Recepción de Trenes; 

II. Formación de Trenes; 

III. Salida de Trenes; 

IV. ... 

a) ... 

b) Salas de espera; 

c) ... 

d) Señalizaciones en sistema de lectura y escritura braille; 

e) Escaleras que faciliten el ascenso y descenso por escalones, y 

f) Rampas; 

V. a VI. ... 

Artículo 119. Las Terminales principales de carga deberán contar, cuando menos, con los servicios 

siguientes: 

I. Recepción de Trenes; 

II. Clasificación de Equipo Ferroviario para su formación en Trenes; 

III. Despacho de Trenes; 

IV. ... 

V. ... 
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 Se entiende por vías del público, las designadas por los concesionarios o permisionarios para que 

los usuarios efectúen la carga y descarga de sus mercancías, así como la infraestructura, 

caminos, plataformas, estacionamientos y demás instalaciones que se encuentran a disposición 

de los usuarios y son necesarias para prestar el servicio; 

VI. a VIII. ... 

IX. Inspección y mantenimiento de Equipo Ferroviario; 

X. Abastecimiento para Equipo Tractivo, y 

XI. Báscula ferroviaria. 

Artículo 121. Las Terminales especializadas de carga deberán contar, cuando menos, con los servicios a 

que se refieren las fracciones I, VII y VIII del artículo 119 de este Reglamento, así como con aquellos servicios 

que se establezcan en el permiso respectivo. 

Artículo 122. En las Terminales de carga se podrán prestar, además servicios tales como: 

I. ... 

II. Operación Multimodal; 

III. a IV. ... 

La Agencia podrá promover y establecer bases de coordinación para la planeación y desarrollo de la 

infraestructura para la Operación Multimodal en las Terminales, entre los diferentes actores de las cadenas 

logísticas, dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, entidades federativas, municipios y 

demarcaciones de la Ciudad de México. 

Asimismo, la Agencia podrá establecer un sistema de indicadores que permitan medir el desempeño de la 

Operación Multimodal en las Terminales de carga. 

Artículo 125. Los concesionarios o permisionarios, según sea el caso, deberán permitir en las vías del 

público que los usuarios realicen las maniobras de carga y descarga con personal contratado por estos 

últimos, en cuyo caso, salvo pacto en contrario, será responsabilidad de los usuarios los daños que puedan 

ocasionarse a la carga, así como a cualquier tercero en su persona o bienes. En todo caso, deberán ajustarse 

a las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 135. ... 

I. Las instalaciones, equipo, herramientas y materiales adecuados y necesarios para el tipo de 

servicio que se preste de acuerdo con la clasificación establecida en el artículo anterior; 

II. ... 

III. Las medidas y equipo necesarios para garantizar la seguridad de las personas y los bienes, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. a V. ... 

Artículo 137. El prestador del servicio de mantenimiento deberá elaborar un reporte de los trabajos 

realizados a cada Equipo Ferroviario, en el que se señalará el nombre del técnico que efectuó la reparación y 

el responsable de ésta. Dicho reporte estará a disposición de la Agencia para efectos de verificación, por 

cinco años contados a partir de la fecha de su elaboración. 

Artículo 142. ... 

... 

Sin perjuicio de lo establecido en el primer párrafo del presente artículo, los terceros contratados deberán 

sujetarse, en la operación y prestación de los servicios ferroviarios, a lo dispuesto en la Ley, este Reglamento 

y demás disposiciones jurídicas aplicables, y quedarán obligados a permitir a la Secretaría o la Agencia, 

según corresponda, la realización de las visitas de verificación. 

Artículo 144. El Personal Técnico Ferroviario requerirá de la licencia federal ferroviaria y su revalidación, 

en términos de este Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 145. La Agencia tendrá a su cargo la expedición, revalidación, suspensión y cancelación de la 

licencia federal ferroviaria. 
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Artículo 146. Los interesados en obtener la licencia federal ferroviaria deberán cumplir con los requisitos 

siguientes: 

I. Haber cumplido 18 años de edad y acreditar mediante el certificado de estudios correspondiente 

que ha concluido la educación media superior; 

II. Presentar la constancia de aptitud psicofísica, conforme a lo previsto en el Reglamento del 

Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte; 

III. Acreditar a través de las constancias de habilidades laborales correspondientes que ha recibido y 

aprobado los cursos de instrucción, capacitación y adiestramiento, así como de actualización 

establecidos por la Agencia, los cuales deberán ser impartidos por centros de capacitación 

reconocidos por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y, en su caso, demostrar que posee la 

experiencia, los conocimientos técnicos y habilidades necesarios para el desempeño de sus 

actividades. 

 Asimismo, deberá contar con los conocimientos necesarios para el manejo y transportación de 

materiales y residuos peligrosos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. No encontrarse en los supuestos del artículo 153 de este Reglamento, y 

V. Cubrir el pago de los derechos correspondientes. 

La Agencia resolverá las solicitudes presentadas dentro de los catorce días naturales siguientes a la 

acreditación de los requisitos a que se refiere este artículo. 

Artículo 147. Derogado. 

Artículo 148. La licencia federal ferroviaria se revalidará cada dos años, en cuyo caso los interesados 

deberán cumplir con los requisitos señalados en las fracciones II a V del artículo 146 de este Reglamento. Las 

solicitudes presentadas se resolverán de conformidad con lo señalado en el último párrafo de dicho artículo. 

Artículo 149. La Agencia podrá solicitar a la Secretaría, efectuar en cualquier momento exámenes de 

aptitud psicofísica al Personal Técnico Ferroviario, conforme al Reglamento del Servicio de Medicina 

Preventiva en el Transporte. 

La Agencia podrá efectuar en cualquier momento exámenes de capacidad técnica al Personal Técnico 

Ferroviario. 

Artículo 151. Los concesionarios bajo su responsabilidad, vigilarán que el Personal Técnico Ferroviario 

porte durante el desempeño de sus funciones la licencia federal ferroviaria vigente que corresponda. 

Asimismo, los concesionarios deberán establecer sistemas de control para impedir que el Personal 

Técnico Ferroviario labore en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos o de 

cualquier otra sustancia que produzca efectos similares, o presente incapacidades psicofísicas que impidan el 

adecuado desempeño de sus funciones. 

En caso de que el Personal Técnico Ferroviario realice acciones u omisiones que puedan ser constitutivos 

de un delito o del incumplimiento de la Ley, el concesionario deberá dar aviso a la autoridad competente. 

Artículo 152. En caso de robo, pérdida o extravío de la licencia federal ferroviaria, el interesado podrá 

solicitar la reposición de dicha licencia, para lo cual deberán anexar copia de la denuncia correspondiente 

presentada ante el Ministerio Público y el comprobante de pago de los derechos correspondientes. 

En caso de mutilación o deterioro de la licencia federal ferroviaria, el interesado solicitará su reposición, 

para lo cual deberá anexar a su solicitud la licencia federal ferroviaria que se encuentra en dichas condiciones, 

así como el comprobante de pago de los derechos correspondientes. 

El interesado deberá notificar a la Agencia el robo, pérdida o extravío de una licencia federal ferroviaria 

para que ésta inscriba el hecho en el Registro Ferroviario Mexicano, conforme al artículo 204, fracción VIII de 

este Reglamento. 

Artículo 153. La Agencia suspenderá o cancelará, según sea el caso, la licencia federal ferroviaria en 

cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Cuando los titulares de la misma infrinjan la Ley, este Reglamento y demás disposiciones jurídicas 

aplicables por primer vez, procederá la suspensión de la licencia por un plazo de seis meses, con 

excepción del incumplimiento a los requisitos señalados en las fracciones II y III del artículo 146 de 

este Reglamento ya que la suspensión durará hasta en tanto se demuestre el cumplimiento de 

dichos requisitos. Tratándose de una segunda infracción por parte de los titulares, procederá la 

cancelación de la licencia federal ferroviaria; 
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II. Por orden de autoridad competente; 

III. Tripular en estado de ebriedad o bajo los efectos de enervantes, conforme a lo previsto en el 

artículo 59, fracción V de la Ley; 

IV. Rebasar los máximos de velocidad establecidos o no respetar las señales, conforme a lo previsto 

en el artículo 59, fracción VI de la Ley, y 

V. Negarse a la práctica de los exámenes psicofísicos correspondientes, en términos del Reglamento 

del Servicio de Medicina Preventiva en el Transporte. 

La suspensión o cancelación prevista en el presente artículo procederá con independencia de lo 

establecido en el artículo 61 de la Ley. 

Las personas a quienes se les suspenda o cancele una licencia, no podrán obtener licencia para realizar 

cualquiera de las funciones a que se refiere el artículo 144 de este Reglamento. En el caso de cancelación, la 

persona podrá solicitar una nueva licencia federal ferroviaria hasta que haya transcurrido cinco años contados 

a partir de la notificación de dicha cancelación. Tratándose de la suspensión, dicha prohibición durará hasta 

en tanto se venza el plazo de la suspensión. 

Artículo 154. La Agencia para resolver sobre la cancelación o suspensión de la licencia federal ferroviaria 

deberá seguir el procedimiento siguiente: 

I. ... 

 También podrá asistir a la audiencia un representante del concesionario de que se trate. 

 ... 

II. Desahogadas las pruebas admitidas, la Agencia resolverá dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la conclusión de la audiencia en la que se haya desahogado la última diligencia sobre 

la procedencia de la cancelación o suspensión, y notificará la resolución al interesado, así como al 

representante legal del concesionario. Tratándose de la resolución que señale la procedencia de la 

suspensión, deberá además señalar el término que durará dicha suspensión; 

III. Si en la audiencia la Agencia considera que no cuenta con los elementos suficientes para resolver, 

o que existen elementos que impliquen nueva responsabilidad a cargo del presunto responsable o 

de otras personas, podrá disponer la práctica de investigaciones y citar para otra u otras 

audiencias; 

IV. En cualquier momento, previa o posteriormente al citatorio a que se refiere la fracción I del 

presente artículo, la Agencia podrá determinar la suspensión provisional de la licencia federal 

ferroviaria respectiva, si a su juicio así conviene para la conducción o continuación de las 

investigaciones correspondientes, o para la prevención de riesgos. La suspensión provisional no 

prejuzga sobre la responsabilidad que se le impute al titular de dicha licencia. En la determinación 

de la Agencia sobre la suspensión provisional deberá hacer constar expresamente estas 

salvedades, y 

V. La suspensión surtirá efectos desde el momento en que se notifique la resolución correspondiente 

al interesado y cesará cuando así lo haya determinado la Agencia en dicha resolución. Para el 

cómputo del plazo de la suspensión, se considerará también el de la suspensión provisional que, 

en su caso, se haya determinado. 

En los supuestos no previstos en el presente artículo, se aplicará supletoriamente la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

Artículo 155. El titular de una licencia federal ferroviaria que hubiese sido suspendida o cancelada deberá 

entregar dicha licencia a la Agencia dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se le haya 

notificado la suspensión o cancelación. 

En caso de omisión o ausencia del titular de la licencia federal ferroviaria suspendida o cancelada, el 

concesionario previo requerimiento de la Agencia, deberá realizar la entrega de dicha licencia o, en su caso, 

manifestar su imposibilidad para hacerlo. 

La suspensión o cancelación de una licencia federal ferroviaria deberá inscribirse en el Registro 

Ferroviario Mexicano. 
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Artículo 156. Los concesionarios tendrán la obligación de conformidad con la Ley, este Reglamento y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, de capacitar al Personal Técnico Ferroviario. 

Artículo 157. Los concesionarios y permisionarios establecerán en forma permanente programas de 

capacitación y adiestramiento actualizados para su personal, de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

Artículo 159. Los concesionarios y permisionarios otorgarán todas las facilidades a la Agencia, y demás 

autoridades que en términos de las disposiciones correspondientes deban intervenir en la elaboración de los 

programas de capacitación y adiestramiento a que se refiere el artículo 157 de este Reglamento. 

La Secretaría, en coordinación con otras autoridades competentes, determinará los lineamientos 

generales aplicables para la definición de aquellos conocimientos, habilidades y destrezas que se requieran 

para la certificación de competencias, en términos del artículo 41 de la Ley. 

Artículo 160. En presencia de caso fortuito o fuerza mayor, previa opinión técnica y operativa de la 

Agencia, la Secretaría estará facultada para imponer en la operación y explotación de las Vías Férreas, así 

como en la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario, y sólo por el tiempo y en la proporción 

que resulten estrictamente necesarios, las modalidades siguientes: 

I. a VI. ... 

Artículo 164. Se interrumpe la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y los servicios 

auxiliares cuando se dejan de prestar los servicios concesionados o permisionados en forma total o parcial, y 

temporal o permanente. 

Artículo 164 Bis. Los concesionarios y permisionarios únicamente podrán interrumpir total o parcialmente 

el Servicio Público de Transporte Ferroviario y los servicios auxiliares, previa autorización de la Secretaría en 

los supuestos previstos en el artículo 24 de la Ley. 

Artículo 165. Los concesionarios y permisionarios únicamente podrán interrumpir temporalmente la 

prestación de la totalidad o parte del Servicio Público de Transporte Ferroviario y los servicios auxiliares que 

deban prestar, en los casos de reconstrucción, conservación y mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, 

y en los términos que para cada caso prevé este Reglamento. 

Artículo 166. En presencia de caso fortuito o fuerza mayor los concesionarios y permisionarios podrán 

interrumpir temporalmente, de manera total o parcial la prestación del Servicio Público de Transporte 

Ferroviario y los servicios auxiliares. En este supuesto, se entenderá autorizada la interrupción del servicio, si 

los concesionarios y permisionarios dan aviso de la situación a la Secretaría dentro de las veinticuatro horas 

siguientes a que la interrupción ocurra e informen las medidas que al efecto adopten o pretendan adoptar para 

la inmediata restitución de los servicios. 

Artículo 167. Los concesionarios y permisionarios sólo podrán interrumpir en forma permanente o parcial 

la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y los servicios auxiliares objeto de la concesión o 

permiso, previa autorización de la Secretaría, para lo cual deberán acreditar que: 

I. En el título de concesión o permiso correspondiente no existe disposición específica en contrario; 

II. a III. ... 

La solicitud correspondiente deberá presentarse ante la Secretaría, cuando menos con tres meses de 

anticipación a la fecha en que se pretenda interrumpir el Servicio Público de Transporte Ferroviario o los 

servicios auxiliares. La Secretaría podrá autorizar un plazo menor. 

En caso de que el concesionario o permisionario pretenda interrumpir permanentemente en forma total el 

Servicio Público de Transporte Ferroviario y los servicios auxiliares, se estará a lo dispuesto en el artículo 20, 

fracción II de la Ley. 

Artículo 168. La Secretaría resolverá las solicitudes de interrupción del Servicio Público de Transporte 

Ferroviario y los servicios auxiliares, en un plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la 

presentación de la solicitud correspondiente. 

La resolución respectiva establecerá el plazo a partir del cual el concesionario o permisionario podrá 

interrumpir la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y los servicios auxiliares. En todo caso 

la interrupción estará condicionada a que el concesionario o permisionario, dentro de los diez días naturales 

siguientes a la notificación correspondiente, la publique en el periódico oficial de la entidad o entidades en que 

se interrumpirá la prestación de estos servicios y exhiba una copia en lugar visible en las Terminales de la 

Ruta correspondiente, sin perjuicio de que se dé aviso a los afectados a través de medios electrónicos. 
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Artículo 169. ... 

En caso de que la interrupción tenga como efecto que se deje de prestar alguna de las modalidades o 

clases del Servicio Público de Transporte Ferroviario de Pasajeros o de Carga, la Secretaría, por sí o a 

propuesta de la Agencia, podrá otorgar concesión a un tercero para que preste el Servicio Público de 

Transporte Ferroviario que corresponda, y el concesionario de la Vía Férrea estará obligado a otorgar los 

Derechos de Paso y Derechos de Arrastre que se requieran para que el tercero esté en posibilidad de prestar 

dicho Servicio. 

... 

Artículo 170. Las tarifas serán fijadas libremente por los concesionarios y permisionarios, siempre que 

sean las mismas para los usuarios en igualdad de condiciones para servicios comparables, no se apliquen en 

forma discriminatoria y permitan condiciones satisfactorias de calidad, eficiencia, competitividad, seguridad y 

permanencia de los servicios ferroviarios. 

La Agencia podrá determinar mediante lineamientos los servicios que serán considerados comparables. 

Los concesionarios deberán registrar previamente ante la Agencia para su puesta en vigor, las tarifas 

máximas aplicables a la prestación del Servicio Público de Transporte Ferroviario y de los Servicios Diversos y 

cualquier otro cargo. Asimismo, deberán registrar el catálogo de los Servicios Diversos y de otros cargos y sus 

reglas de aplicación. 

Los conceptos mencionados en el párrafo anterior, deberán presentarse para su registro ante la Agencia, 

con un mínimo de diez días hábiles previo a su aplicación, en los formatos que establezca la misma. En caso 

de no cumplir con lo previsto en este párrafo no procederá su registro y serán devueltos dichos formatos, 

dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 

Las tarifas registradas serán las máximas aplicables y a partir de ellas los concesionarios podrán otorgar, 

con base en los términos y condiciones que establezcan, promociones y descuentos a los usuarios, siempre y 

cuando estos términos y condiciones garanticen que la aplicación de promociones y descuentos se realizarán 

de manera equitativa y no discriminatoria, en igualdad de circunstancias. Asimismo, las promociones y 

descuentos atenderán a las características específicas de cada servicio, de acuerdo con las clasificaciones 

que se establezcan de conformidad con el presente Reglamento. 

Artículo 171. Derogado. 

Artículo 172. Las solicitudes que se formulen para que la Agencia establezca bases de regulación tarifaria 

en términos del artículo 47 de la Ley, deberán presentarse ante dicha Agencia por escrito en tres tantos y 

contener lo siguiente: 

I. a III. ... 

IV. Señalar el nombre o denominación o razón social del concesionario o permisionario, o los datos 

que permitan su identificación, así como su domicilio, teléfono o correo electrónico, de conocer 

estos últimos datos; 

V. Precisar el Servicio Público de Transporte Ferroviario o Servicios Diversos respecto del cual 

solicita la base de regulación tarifaria por considerar que no existen condiciones de competencia 

efectiva, así como en su caso, el producto y Ruta correspondientes; 

VI. Señalar los motivos por los cuales considera que no existe competencia efectiva, incluidas, en su 

caso, las razones por las que estime que las alternativas existentes no son viables, y 

VII. Aportar los elementos que estime pertinentes. 

El solicitante podrá turnar copia de su solicitud a la Comisión Federal de Competencia Económica. 

Artículo 173. La Agencia resolverá las solicitudes a que se refiere el artículo anterior, conforme al 

procedimiento siguiente: 

I. Dentro de los tres días siguientes a que reciba la solicitud, la Agencia remitirá ésta a la Comisión 

Federal de Competencia Económica para que, mediante los procedimientos previstos en las 

disposiciones jurídicas que le corresponde aplicar, determine si existen o no condiciones de 

competencia efectiva; 

II. En caso de que la Comisión Federal de Competencia Económica determine que no existen 

condiciones de competencia efectiva, la Agencia deberá notificar al usuario solicitante y al 

concesionario o permisionario del Servicio Público de Transporte Ferroviario o del Servicio Diverso 

del que se determinó que no existen condiciones de competencia efectiva, el inicio del 
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procedimiento para determinar las bases de regulación tarifaria de dichos servicios, dentro de los 

cinco días naturales siguientes a la notificación de la resolución emitida por la Comisión Federal de 

Competencia Económica; 

III. El usuario solicitante y el concesionario o permisionario contarán con un plazo de diez días 

naturales siguientes a la notificación del inicio del procedimiento a que se refiere la fracción 

anterior, para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga y aportar los elementos de 

prueba que considere pertinentes; 

IV. Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción anterior, la Agencia citará a las partes a una 

audiencia que se deberá llevar a cabo dentro de los cinco días naturales siguientes, y 

V. Concluida la etapa prevista en la fracción anterior, la Agencia, dentro de los treinta días naturales 

siguientes, resolverá sobre las bases de regulación tarifaria aplicable al Servicio Público de 

Transporte Ferroviario o del Servicio Diverso del que se determinó que no existen condiciones de 

competencia efectiva. 

La Agencia hasta antes de dictar la resolución de las bases de regulación tarifaria correspondiente, podrá 

realizar las visitas de verificación y allegarse de todos los elementos que considere necesarios. 

Artículo 174. La Agencia para establecer por sí las bases de regulación tarifaria a un Servicio Público de 

Transporte Ferroviario o Servicio Diverso, deberá solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica 

que determine si existen o no condiciones de competencia efectiva para dichos servicios. 

En el caso de que la Comisión Federal de Competencia Económica determine que no existen condiciones 

de competencia efectiva, la Agencia escuchará a los concesionarios o permisionarios, y aplicará en lo 

conducente lo dispuesto en las fracciones II a V del artículo anterior. 

Asimismo, la Agencia establecerá por sí las bases de regulación tarifaria cuando tenga conocimiento que 

la Comisión Federal de Competencia Económica determinó, sin que haya mediado solicitud de la Agencia, 

que no existen condiciones de competencia efectiva para los servicios a que se refiere este artículo, para lo 

cual la Agencia aplicará lo previsto en el párrafo anterior. 

Artículo 175. Para establecer las bases de regulación tarifaria, la Agencia determinará una metodología 

que considere, entre otros aspectos, la tarifa competitiva que un transportista eficiente cobraría por el mismo 

servicio. Para la elaboración de dicha metodología la Agencia podrá solicitar la opinión de la Comisión Federal 

de Competencia Económica. 

Las bases de regulación tarifaria se actualizarán con base en el Índice Nacional de Precios Productor 

publicado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Tratándose del Servicio Público de Transporte Ferroviario a las comunidades aisladas a que se refiere el 

artículo 43 de la Ley, las tarifas serán fijadas por la Agencia y considerará el subsidio que, en su caso, 

corresponda y el Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía. 

Artículo 178. ... 

I. a III. ... 

IV. Medicamentos y material de curación; 

V. Aparatos de prótesis y ortopedia, y 

VI. Traslados requeridos para atención médica y quirúrgica. 

Artículo 180. En caso de pérdida, robo o avería del equipaje registrado, el concesionario estará obligado a 

pagar a los usuarios por concepto de indemnización, la cantidad equivalente a veinte veces el valor diario de 

la Unidad de Medida y Actualización, por pieza de equipaje registrada, hasta por el importe de tres piezas. 

Tratándose del equipaje de mano, el concesionario sólo será responsable cuando aquél se pierda o averíe 

en un accidente, en cuyo caso la indemnización total será por una cantidad equivalente a veinte veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

... 

Artículo 195. Las indemnizaciones a que se refiere este Capítulo se calcularán conforme al valor de la 

Unidad de Medida y Actualización en el momento de efectuarse el pago. 
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Artículo 198. La seguridad y vigilancia de la vía general de comunicación ferroviaria del Servicio Público 

de Transporte Ferroviario de Pasajeros y Carga y de las instalaciones de los servicios ferroviarios, será 

responsabilidad del concesionario o permisionario, y se realizará conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables y los lineamientos que al efecto establezca la Agencia, la cual podrá llevar a cabo visitas de 

verificación para cerciorarse que la seguridad y vigilancia se lleve a cabo conforme a dichas disposiciones y 

lineamientos. 

... 

Artículo 200. Los concesionarios y permisionarios deberán contar con un programa para hacer frente a 

las contingencias o siniestros que se presenten, mismo que deberán hacer del conocimiento de la Agencia, 

con quince días naturales de anticipación al inicio de operaciones. Dicho programa contendrá, cuando menos, 

las acciones para proteger a las personas y a los bienes; las medidas tendientes a restituir la prestación de los 

servicios ferroviarios; el personal, materiales y equipo necesarios para llevar en forma inmediata las 

maniobras de salvamento, así como cursos de capacitación al personal para que auxilie en las maniobras 

preventivas, de rescate y salvamento. 

Los concesionarios y permisionarios no podrán iniciar operaciones si no cuentan con el programa a que se 

refiere el párrafo anterior. Este programa deberá actualizarse y presentarse a la Agencia para conocimiento, al 

menos cada dos años o antes cuando alguna disposición jurídica así lo establezca. 

Artículo 202. En caso de siniestros cuyas consecuencias o daños excedan la cantidad de veinticinco mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, incluidos los daños al Equipo Ferroviario, las 

Vías Férreas, las señales, las instalaciones y sistemas de telecomunicaciones y siempre que no existan daños 

a terceros en sus personas, el concesionario o permisionario deberá: 

I. Proporcionar a la Agencia y demás autoridades competentes los elementos y las facilidades 

necesarias a efecto de determinar las causas que lo originaron; 

II. Proporcionar a la Agencia, en un plazo de sesenta días naturales contado a partir de la fecha del 

siniestro, un informe técnico en el que se establezcan, entre otros aspectos, las causas y 

circunstancias que lo originaron, así como la valoración de los daños causados, y 

III. Proporcionar a la Agencia, así como a la autoridad competente los registros y dispositivos de 

control de la operación, incluidos los del Equipo Tractivo y los centros de despacho, tales como las 

cintas originales de los diálogos entre el despachador y la Tripulación, las órdenes de Tren 

escritas, el registro de autorizaciones y liberación de tramos, y demás elementos que la Agencia y 

la autoridad competente le solicite. 

En caso de siniestros que involucren la operación de los servicios ferroviarios, el Equipo Ferroviario, las 

Vías Férreas, las señales, las instalaciones y sistemas de telecomunicaciones, cuyas consecuencias o daños 

excedan de la cantidad de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización pero no 

rebasen la cantidad de veinticinco mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y siempre 

que no existan daños a terceros en sus personas, los concesionarios o permisionarios deberán proporcionar a 

la Agencia y a la autoridad competente el informe técnico en el que se establezcan, entre otros aspectos, las 

causas y circunstancias que lo originaron, así como la valoración de los daños causados. Este informe será 

remitido a la Agencia por medios electrónicos e impreso en un plazo de diez días naturales a partir de la fecha 

del siniestro. 

Los informes técnicos que remitan los concesionarios y permisionarios establecidos en este artículo serán 

revisados por la Agencia, quien podrá emitir las recomendaciones o medidas preventivas o correctivas que 

estime procedentes. 

Artículo 202 Bis. En caso de que existan siniestros en los que se causen daños a terceros en sus 

personas, la Agencia podrá integrar una comisión a fin de que efectúe la investigación de dicho siniestro, sin 

perjuicio de las atribuciones que tengan otras autoridades. La investigación tendrá como propósito determinar 

el factor que dio origen al mismo, para lo cual emitirá un dictamen. 

La Agencia expedirá las reglas de operación de la comisión a que se refiere el párrafo anterior. 

Artículo 203. Para apoyar el restablecimiento y la continuidad en la prestación del Servicio Público de 

Transporte Ferroviario, los concesionarios y permisionarios estarán obligados a prestar el auxilio, apoyo 

técnico y operativo a su alcance a otros concesionarios o permisionarios que hayan sufrido un siniestro, 

cuando éstos o la Agencia, así se los requiera. 

... 

... 

La Agencia coadyuvará con las autoridades de seguridad y migratorias a fin de establecer las medidas y 

acciones correspondientes para evitar afectaciones al Servicio Público de Transporte Ferroviario. 
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Artículo 204. El Registro Ferroviario Mexicano estará a cargo de la Agencia y tiene por objeto integrar un 

acervo informativo acerca de los servicios, instalaciones y equipos relacionados con el transporte ferroviario. 

El Registro Ferroviario Mexicano tendrá efectos declarativos y contará con las siguientes secciones, en las 

cuales deberá registrarse la información y documentación que en cada una de ellas se precisa: 

I. a II. ... 

III. Del Equipo Tractivo y de Arrastre: 

 a) a k) .... 

IV. ... 

V. De las tarifas: 

a) Nombre del concesionario; 

b) Tipo de servicio; 

c) Tarifas máximas del Servicio Público de Transporte Ferroviario; 

d) Tarifas máximas de los Servicios Diversos; 

e) Catálogo de los Servicios Diversos y otros cargos, así como sus reglas de aplicación; 

f) Bases de la regulación tarifaria y, en su caso, montos, y 

g) Vigencia; 

VI. a IX. ... 

Artículo 206. Los concesionarios y permisionarios están obligados a presentar la información y 

documentos sujetos a registro a que se refiere el artículo 204 de este Reglamento, con excepción de los 

señalados en las fracciones I a III, V y VII a IX, los cuales serán registrados directamente por la Agencia. La 

solicitud para realizar el registro de la información a que se refiere este artículo deberá presentarse dentro de 

los treinta días naturales siguientes a la fecha de expedición o celebración de los actos que se registrarán, 

según corresponda, salvo en aquellos casos en que este ordenamiento establezca un plazo distinto. 

En el caso de la fracción III del artículo 204 de este Reglamento, la Agencia realizará el registro 

correspondiente una vez que haya sido asignada la matrícula a que se refieren los artículos 77 y 80 de este 

Reglamento. 

Será responsabilidad de los concesionarios y permisionarios mantener actualizada dicha información y 

documentos. 

El incumplimiento a lo dispuesto en el presente artículo será sancionado conforme al artículo 59, fracción 

XI de la Ley. 

Artículo 209. ... 

I. a II. ... 

III. A solicitud del propietario, cuando el Equipo Tractivo o de Arrastre haya sido enajenado, destruido 

o ya no resulte adecuado para la prestación del servicio; 

IV. Cuando la Agencia cancele la licencia federal ferroviaria, en términos de este Reglamento; 

V. Cuando las tarifas, horarios y reglamentos internos de transporte, se modifiquen o pierdan su 

vigencia; 

VI. a VII. ... 

... 

En la cancelación de las inscripciones deberá precisarse si la cancelación se debe a que se inscribirá en 

otro asiento o, en el caso de bienes, a que vayan a destinarse a fines distintos a los ferroviarios. 

Artículo 210. Las inscripciones se extinguen por las causas previstas en los artículos 3028, 3029 y 3035 

del Código Civil Federal en todo cuanto sean aplicables y conforme a las condiciones que se establecen en el 

presente Reglamento. 
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Artículo 212. ... 

I. El interesado presentará por duplicado el documento que se pretende inscribir y la solicitud, la cual 

deberá señalar su nombre y domicilio, la descripción del documento o acto que se pretende 

inscribir y el número y contenido de los anexos que correspondan; 

II. Se considerará como fecha de inscripción, la fecha en la que el interesado presentó los 

documentos para su registro siempre y cuando proceda dicha inscripción; 

III. El registro procederá siempre que el documento deba inscribirse y reúna los requisitos 

establecidos en el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. En caso 

contrario, dentro de los diez días hábiles siguientes se devolverá el documento sin registrar, y se 

incluirá la razón de su improcedencia. 

 ... 

IV. ... 

... 

... 

... 

Artículo 214. La Agencia, previa consulta a los concesionarios, permisionarios y usuarios, deberá 

determinar y publicar, para efectos estadísticos, los indicadores referentes a la eficiencia operativa, 

administrativa y de atención de los servicios ferroviarios que prestan a los usuarios, conforme a los criterios o 

principios que sean reconocidos para tal efecto. 

Los concesionarios y permisionarios deberán efectuar la cuantificación correspondiente a los indicadores 

señalados en el párrafo anterior y remitirla a la Agencia en términos de las disposiciones generales que al 

efecto emita y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 215. La Agencia evaluará los indicadores que establezca en términos del artículo anterior, 

incluidos aquellos contenidos en los títulos de concesión o permisos respectivos, a efecto de emitir las 

recomendaciones que estime necesarias para mantener los estándares del servicio ferroviario, sin perjuicio de 

establecer las medidas preventivas o correctivas que correspondan o las sanciones que procedan. 

Artículo 216. Los concesionarios y permisionarios deberán mantener registros estadísticos sobre las 

operaciones y los servicios prestados, mismos que darán a conocer a la Agencia en términos 

de las disposiciones generales que al efecto emita. La Agencia establecerá los mecanismos para garantizar la 

confidencialidad de la información comercial. 

Artículo 217. Los concesionarios y permisionarios de servicios auxiliares deberán contar con un sistema 

de contabilidad uniforme, que permita desagregar los diferentes costos, especialmente el componente en 

costos originado en el extranjero del generado en el país, el cual deberá sujetarse a las disposiciones 

generales que al efecto expida la Agencia. 

Artículo 219. Los concesionarios y permisionarios de Terminales deberán llevar el control de las 

operaciones y mantener actualizada la información estadística respecto de las Terminales que operan, 

proporcionándola a la Agencia en términos de las disposiciones generales que al efecto emita. 

Artículo 222. Las visitas de verificación se practicarán de conformidad con la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y conforme a los requisitos que señalen las Normas y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

Artículo 223. Los concesionarios y permisionarios están obligados a permitir el acceso a los verificadores 

de la Secretaría, de la Agencia o de las unidades de verificación autorizadas conforme a la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización, a sus instalaciones, a transportarlos en sus Equipos Ferroviarios para que 

realicen la verificación en términos de la Ley y este Reglamento, y, en general, a otorgarles todas las 

facilidades para estos fines. 

La Secretaría, la Agencia, o las unidades de verificación autorizadas, podrán requerir a los concesionarios 

y permisionarios, informes con los datos que permitan a la Secretaría, a la Agencia o a las unidades de 

verificación autorizadas, conocer la operación y explotación del servicio ferroviario. 

Se considerará como verificación especial aquella que se realice de manera integral a los concesionarios y 

permisionarios, incluido su Personal Técnico Ferroviario, y cubra aspectos técnicos, financieros, jurídicos 

y administrativos, así como la que se realice en los centros de formación, capacitación y adiestramiento, y 

como verificación técnica aquella que se practique a los servicios auxiliares y sobre aspectos específicos a 

concesionarios o permisionarios, entre otros, al Equipo Ferroviario, sus partes o refacciones, o a las Vías 

Férreas. 
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En caso de que los concesionarios y permisionarios requieran de una verificación por parte de la 

Secretaría o de la Agencia, éstos la deberán solicitar por escrito y adjuntar el comprobante de pago de 

derechos correspondiente. 

Artículo 224. La Secretaría podrá ordenar la suspensión de la operación y de la prestación del Servicio 

Público de Transporte Ferroviario de que se trate, así como la Agencia ordenar la suspensión de las obras 

que se encuentren en proceso de ejecución por los concesionarios, permisionarios o autorizados, cuando 

como resultado de la verificación se detecte lo siguiente: 

I. a II. ... 

La Secretaría o la Agencia, según corresponda, levantarán la suspensión únicamente cuando 

desaparezcan las causas que la motivaron. 

La Secretaría o la Agencia, según corresponda, establecerán las medidas que consideren convenientes 

para el restablecimiento de las condiciones de seguridad requeridas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley y 

el presente Reglamento y, cuando ello sea posible, podrán imponer las restricciones que estimen necesarias 

para que el servicio se continúe prestando en condiciones seguras, en tanto se concluyen las reparaciones 

correspondientes o se corrigen las irregularidades. 

... 

Artículo 225. En los casos en que las solicitudes para realizar cualquier trámite de los establecidos en la 

Ley o el presente Reglamento, no reúnan los requisitos señalados al efecto en tales disposiciones y siempre 

que no se prevea un plazo distinto en el presente ordenamiento, la Secretaría o la Agencia, según 

corresponda el trámite, lo comunicará por escrito al interesado en un plazo que no excederá de la tercera 

parte del plazo para resolver el trámite de que se trate, contado a partir de la fecha en que se reciba la 

solicitud. Transcurrido dicho plazo sin que la Secretaría o la Agencia comuniquen las deficiencias respectivas, 

éstas no podrán rechazar la solicitud de que se trate por falta de información. 

... 

... 

Artículo 226. En los casos de los trámites que se presenten a la Secretaría o la Agencia, según 

corresponda, se aplicará lo siguiente: 

I. a III. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que contravengan lo establecido en el presente Decreto. 

TERCERO.- En tanto se expidan las disposiciones administrativas a que se refiere el presente Decreto, se 

continuarán aplicando las expedidas con anterioridad a la entrada en vigor de este ordenamiento en la materia 

objeto de que se trate, siempre y cuando no se opongan a este Decreto y al que crea la Agencia Reguladora 

del Transporte Ferroviario, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 

CUARTO.- Las concesiones, Asignaciones, permisos, autorizaciones y licencias otorgados con 

anterioridad a la publicación del presente Decreto, se respetarán en los términos y condiciones consignados 

en los documentos respectivos, hasta su término, en el entendido de que su operación y explotación deberá 

ajustarse a lo dispuesto en la Ley, el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Las solicitudes de concesión, Asignación, permiso, autorización, licencia o cualquier otro trámite pendiente 

de resolución se ajustarán a lo previsto en el presente Decreto. 

QUINTO.- Cuando el título de concesión establezca el monto de la contraprestación que deberá cubrir el 

concesionario solicitante por el otorgamiento de un Derecho de Paso, los concesionarios involucrados podrán 

estar a lo establecido en el título de concesión respectivo o celebrar el convenio a que se refiere el artículo 

109 del presente ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, como un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 25, 28, párrafos cuarto y quinto, de la propia Constitución; 13, 17 y 36 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, y 2, fracción I, y 6 Bis de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Ferroviario, y 

CONSIDERANDO 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 28, párrafos cuarto y quinto de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los ferrocarriles son un área prioritaria para el desarrollo nacional en términos del 

artículo 25 del ordenamiento en mención y que el Estado al ejercer en ella su rectoría, protegerá la seguridad 

y la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las 

respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de la materia; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 en su meta nacional México Próspero, establece como una 

de sus estrategias modernizar, ampliar y conservar la infraestructura de los diferentes modos de transporte, 

así como mejorar su actividad bajo criterios estratégicos y de eficiencia, y como línea de acción en el sector 

ferroviario, vigilar los programas de conservación y modernización de vías férreas y puentes para mantener en 

condiciones adecuadas de operación la infraestructura sobre la que circulan los trenes; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura 2014-2018 prevé como objetivo, contar con una 

infraestructura y una plataforma logística de transportes y comunicaciones modernas que fomenten una mayor 

competitividad, productividad y desarrollo económico y social; 

Que el 26 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, el cual señala 

en los artículos 2, fracción I y Transitorio Segundo, la creación de la Agencia Reguladora del Transporte 

Ferroviario, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, he tenido a 

bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se crea la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, como un órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con capacidad técnica, 

operativa y de gestión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario tendrá por objeto regular, 

promover, vigilar y verificar la construcción, operación, explotación, conservación, mantenimiento  

de la infraestructura ferroviaria y la prestación del servicio público de transporte ferroviario y de sus  

servicios auxiliares, garantizar la interconexión en las vías férreas cuando sean vías generales de 

comunicación, fomentar la interrelación de las terminales ferroviarias con la operación multimodal, así como 

imponer sanciones. 

ARTÍCULO TERCERO.- Para el cumplimiento de su objeto, además de las atribuciones establecidas en la 

Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario tendrá las 

atribuciones siguientes: 

I. Integrar el Registro Ferroviario Mexicano; 

II. Participar, en el ámbito de su competencia, en las negociaciones para la celebración o revisión de 

los tratados y convenios internacionales, así como en sus relaciones con otras dependencias y 

entidades, e intervenir en el proceso de homologación de normas técnicas en materia ferroviaria; 

III. Auxiliar al Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en las actividades relativas a la 

elaboración de las políticas y programas de desarrollo, regulación, supervisión y logística del 

sistema ferroviario y de su operación multimodal; 

IV. Emitir opinión técnica, previa solicitud de la Secretaría respecto de los proyectos ejecutivos y 

demás documentos relacionados con las obras que pretendan ejecutarse; 
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V. Promover la expansión y el uso de la red ferroviaria, incluidos los proyectos de transporte 

ferroviario de pasajeros suburbanos, interurbanos y turísticos en aquellas zonas donde existan 

condiciones técnicas, económicas y sociales que justifiquen su desarrollo, así como en las 

comunidades aisladas que no cuenten con otro medio de transporte al público; 

VI. Coordinar las acciones de carácter técnico que se requieran para determinar, las especificaciones 

relativas a la construcción, conservación, ampliación, protección, mejora y uso de una vía general 

de comunicación ferroviaria, en colaboración con las autoridades competentes; 

VII. Emitir opinión técnica y operativa, a solicitud de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

respecto de la imposición de modalidades en la operación y explotación de las vías férreas y en la 

prestación del servicio público del transporte ferroviario para atender necesidades de caso fortuito o 

fuerza mayor, en términos de las disposiciones aplicables; 

VIII. Asignar la matrícula que se integre con la inicial y número que deberá portar el equipo tractivo y de 

arrastre que transite por las vías generales de comunicación ferroviaria; 

IX. Expedir, revalidar, suspender y cancelar la licencia federal ferroviaria, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

X. Recibir por parte de los concesionarios y permisionarios sus programas para la atención de 

posibles contingencias o siniestros que se presenten, así como los informes técnicos que elaboren 

y los elementos que les hayan permitido determinar las causas y circunstancias que los motivaron 

y, en su caso, iniciar las investigaciones que correspondan en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; 

XI. Dar seguimiento a los siniestros ferroviarios y en su caso, integrar la comisión para la investigación 

de los mismos y coadyuvar en la materia con las autoridades competentes, en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XII. Fomentar el desarrollo de infraestructura multimodal, para incrementar la accesibilidad al transporte 

de carga en el país; 

XIII. Determinar, monitorear y evaluar los indicadores referentes a los servicios, eficiencia operativa, 

administrativa, atención a los usuarios y seguridad en materia ferroviaria y multimodal, para 

verificar y dar seguimiento al desempeño de la infraestructura y de la logística que se desarrolle en 

el país. Los indicadores considerarán los principios que sean reconocidos internacionalmente para 

tal efecto; 

XIV. Promover la expansión y uso de los servicios e infraestructura ferroviaria, incluyendo aquellas para 

el desarrollo de cadenas logísticas que eleven la competitividad del sistema ferroviario en el país y 

su vinculación con el extranjero; 

XV. Ejercer las atribuciones respecto de las tarifas y precios en el servicio público del transporte 

ferroviario, sus servicios auxiliares y demás actividades relacionadas con el servicio ferroviario, así 

como la operación multimodal en materia ferroviaria y en el servicio de maniobras en zonas 

federales terrestres ferroviarias, de conformidad con la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, 

su reglamento y demás disposiciones aplicables; 

XVI. Coordinar el Fondo Nacional de Seguridad para Cruces Viales Ferroviarios de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

XVII. Sancionar las conductas que contravengan las disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Dirimir cualquier controversia entre los usuarios y los concesionarios como prestadores del servicio 

ferroviario, en los términos que señala la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y el 

Reglamento del Servicio Ferroviario, y 

XIX. Las demás que señalen otras disposiciones aplicables y las que le encomiende el Titular de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario contará con un Titular, quien 

será nombrado y removido libremente por el Presidente de la República, a propuesta del Titular de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTÍCULO QUINTO.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Agencia Reguladora del Transporte 

Ferroviario contará con las unidades administrativas que se determinen en el Manual de Organización que 

expida el Titular de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, de conformidad con las estructuras 

orgánica y ocupacional que autoricen las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y Función Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones jurídicas que se opongan a lo establecido en el  

presente Decreto. 

TERCERO. Dentro de los ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedirá el Manual de Organización de la Agencia 

Reguladora del Transporte Ferroviario para el debido cumplimiento de su objeto. 

CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 

realizarán con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales y no se incrementará su presupuesto regularizable durante el presente ejercicio fiscal. 

QUINTO. Los programas y proyectos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

ejercicio fiscal 2016, así como los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 

Decreto, continuarán siendo ejecutados conforme a las disposiciones reglamentarias o administrativas 

expedidas en la materia, hasta en tanto se emita el Manual de Organización de la Agencia Reguladora del 

Transporte Ferroviario. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 

Esparza.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se reforma la fracción III del artículo único del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT 

correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, publicado el 3 de marzo de 2009 y reformado 

mediante acuerdos publicados el 28 de diciembre de 2011 y 3 de julio de 2015. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

GERARDO RUIZ ESPARZA, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 14, 16, 17 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1o., 2o., 

4o. y 5o., fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de 

las Secretarías de Estado podrán adscribir orgánicamente las unidades administrativas establecidas en el 

Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso deberá publicarse el acuerdo correspondiente en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes dispone que al Titular de la 

Secretaría le corresponde adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la dependencia. 

Que con fecha 3 de marzo de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que 

se adscriben orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros 

SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Que con fecha 28 de diciembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se reforman las fracciones I, III y IV del artículo único del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente 

las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Que con fecha 3 de julio de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

reforman las fracciones I y IV del artículo único del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 

unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
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Que con fecha 26 de enero de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Que el artículo 2, fracción I, de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario define a la Agencia 

Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, misma que, de conformidad con el Artículo Segundo Transitorio del Decreto mencionado en el 

considerando anterior, deberá ser creada por el Ejecutivo Federal. 

Que las atribuciones que establece la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes serán desarrolladas por la Dirección General de Desarrollo Ferroviario  

y Multimodal. 

Que para la mejor organización y funcionamiento de la Dirección General de Desarrollo Ferroviario y 

Multimodal, así como de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario, en ejercicio de las atribuciones 

que les otorga la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, el Decreto de creación, y demás disposiciones 

aplicables resulta necesario modificar el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades 

administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT correspondientes a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a fin de que la referida Dirección General y a la Agencia se adscriban a la 

Subsecretaría de Transporte, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO ÚNICO DEL  

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 

ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y CENTROS SCT CORRESPONDIENTES  

A LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  

DE LA FEDERACIÓN EL 3 DE MARZO DE 2009 Y REFORMADO MEDIANTE ACUERDOS PUBLICADOS 

EN EL MISMO MEDIO EL 28 DE DICIEMBRE DE 2011 Y 3 DE JULIO DE 2015 

PRIMERO.- Se reforma la fracción III del Artículo Único del Acuerdo por el que se adscriben 

orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y centros SCT 

correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de marzo de 2009 y reformado mediante Acuerdos publicados en ese mismo medio el 28 de 

diciembre de 2011 y 3 de julio de 2015, para quedar como sigue: 

“ARTICULO UNICO.-… 

I. a II. … 

III.  A la Subsecretaría de Transporte: 

 La Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 La Dirección General de Autotransporte Federal. 

 La Dirección General de Desarrollo Ferroviario y Multimodal. 

 La Dirección General de Protección y Medicina Preventiva en el Transporte. 

 Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

 La Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario. 

IV. a VII. …” 

SEGUNDO.- Salvo las reformas mencionadas en el Acuerdo Primero, las demás disposiciones del 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas, órganos administrativos 

desconcentrados y centros SCT correspondientes a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

continuarán vigentes en sus términos. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 16 de agosto de 2016.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 

Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  

de Jalisco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 

POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL 

MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PLANEACIÓN 

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL DR. JAIME AGUSTÍN GONZÁLEZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO Y EL DR. ANTONIO 

CRUCES MADA DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 15 de abril de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Jalisco, 

suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 

generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 

específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 

una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 

acciones de política social, incluyendo aquéllas relacionadas con el fomento productivo, generación 

de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 

dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas  

de corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2016  

(Reglas de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 

los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 

de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 

base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 

preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 

salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 

padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 

mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 
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Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 

ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 

como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 

Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 

“PROSPERA”, en su Componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 

Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema  

de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, 

rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas 

financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, 

fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 

“PROSPERA”, en su Componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 

acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 

aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 

los suplementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 

operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 

encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, y (v) 

coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención 

médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 

administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  

y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 

instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad  

de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Jalisco. 

II.2. El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente 

Convenio de conformidad con los artículos 11 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Jalisco cargo que quedó debidamente acreditado con 

nombramiento de fecha 19 de noviembre de 2014, expedido por el Gobernador Constitucional del 

Estado de Jalisco el Lic. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz. 

II.3. El Secretario de Salud y Director del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 

comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 11 fracciones I y 

VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Jalisco, cargo que quedó 

debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de marzo de 2013 expedido por el 

Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco el Lic. Jorga Aristóteles Sandoval Díaz. 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, comparece a la suscripción 

del presente convenio bajo el nombramiento que le fue conferido de fecha 1 de marzo de 2013 por el 

Secretario de Salud el Dr. Jaime Agustín González Álvarez. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: utilizar 

los recursos para el fin al que se refiere el presente acuerdo de voluntades ayudando a las familias 

de más bajos recursos en sus necesidades básicas de salud, las cuales tendrán la obligación de 

asistir a una capacitación para que se pueda otorgar. 

II.6. Para los efectos del presente convenio el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud 

Jalisco tendrá el carácter de Unidad Ejecutora. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: Dr. Joaquín Baeza Alzaga No. 107, sector Hidalgo, C.P. 44100, en la Ciudad de Guadalajara, 

Jalisco. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 

“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2016, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 

continuación, establecidas en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 

ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 

capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de 

una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector  

Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  

pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”, a excepción de algunos o alguno de 

los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique el Titular de la 

Unidad Ejecutora, quien deberá presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a  

“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $118,192,193.08 (Ciento 

dieciocho millones ciento noventa y dos mil ciento noventa y tres pesos 08/100 M.N.), correspondientes a 

“PROSPERA” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, 

apartado B), de la Ley General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2016”, 

que suscrito por “LAS PARTES” forma parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “LA ENTIDAD”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la 

finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 
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Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar las 

acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria específica en la Tesorería 

de la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 

para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 

cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 

Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 

Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 

correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 

aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que  

se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Para el caso de la unidad ejecutora, el término de devengo corresponderá al momento contable de 

devengar los recursos mediante acciones de compra y servicios recibidos de conformidad a lo 

establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de los 

recursos. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por la Secretaría de Planeación Administración y Finanzas, dentro de los 90 días naturales 

posteriores a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio fiscal 

2016”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  

de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la Unidad Ejecutora  

del Programa destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio 

conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la Dirección 

General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2016. 
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Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios Estatales de Salud para la 

operación y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de Gastos de 

Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA Programa  

de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de “LA ENTIDAD” y 

estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades 

fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios 

Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 

cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,  

la información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero 

que “LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII 

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 

través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2017, 

acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 

Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 

el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 

siguientes 30 días naturales. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales antes del 31 de diciembre del 

2016, para la comprobación de su ejercicio “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 30 de junio de 2017. 

Aquellos recursos que no hayan sido ejercidos al 30 de junio del 2017, deberán ser reintegrados a la 

Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 

cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos,  

la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 

de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 

la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 

competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de 

“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 

limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 
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“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 

acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 

en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 

operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta de este 

Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 

establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar  

a “LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de 

las variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de 

Información en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos 

de las disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio 

“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 

al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 

asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 

consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 

supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 

ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 

suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 

prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así como 

de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas, 

ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen y 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia 

de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá 

ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la 

Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 

de Planeación Administración y Finanzas, así como el importe de los rendimientos financieros 

generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 

identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de 

identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 

ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de ser radicados en la Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas no hayan sido 

ministrados a las unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean ejercidos 

en los términos de este Convenio. Dicho recurso, junto con los rendimientos financieros generados, 

deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 
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VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 

que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  

“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 

el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones  

jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 

materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 

transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 

a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no 

comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 

incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 

supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 

de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de agosto de 2016 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 

efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 

especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en 

las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” 

y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 

suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 

edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 

alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 

de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 

suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción y 

distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 

será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 

de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 

Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 

correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 

garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines 

distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las 

fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 

se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por  

“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 

acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia, a  

“LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 

anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 

Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 

de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 

recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 

efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 

expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 

presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 

convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los 16 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 

Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Planeación Administración y Finanzas en el 

Estado de Jalisco, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director del O.P.D. 

Servicios de Salud Jalisco, Jaime Agustín González Álvarez.- Rúbrica.- El Director General del Régimen 

Estatal de Protección Social en Salud en el Estado de Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2016”, 

CLAVE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

14 JALISCO 118,192,193.08 0.00 0.00 6,338,570.00 13,582,651.00 12,677,141.00 42,129,347.08 24,448,772.00 8,149,591.00 3,622,040.00 3,622,040.00 3,622,041.00 0.00 

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, Antonio Cruces 

Mada.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación Administración y Finanzas del Estado de Jalisco, Héctor Rafael 

Pérez Partida.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de 

PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 

Nuevo León. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO 

SUCESIVO “PROSPERA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GABRIEL JAIME O´SHEA CUEVAS, 

COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, ASISTIDO POR EL M. EN C. ANTONIO CHEMOR 

RUIZ, DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, Y POR EL DR. DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", Y 

POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR 

EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, EL DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D. Y LA DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE NUEVO LEÓN, ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, LIC. YAMILETT 

ORDUÑA SAIDE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su artículo 4o., párrafo 

cuarto, el derecho de las personas a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 

Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general. 

II. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos los 

mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar su condición 

social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso efectivo, oportuno, de calidad, 

sin desembolso al momento de su utilización y sin discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, 

farmacéuticos y hospitalarios que satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

III. Con fecha 23 de abril de 2013, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 

suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la 

prestación de servicios en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos 

generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO DE 

COORDINACIÓN”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de celebrar convenios 

específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal, en el marco de 

una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta institucional de programas y 

acciones de política social, incluyendo aquéllas relacionadas con el fomento productivo, generación 

de ingresos, bienestar económico, inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, 

dirigida a la población que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 

corresponsabilidad. 

V.  Con fecha 30 de diciembre de 2015 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio Fiscal 2016  

(Reglas de Operación). 

 El Componente de Salud de “PROSPERA” opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a 

los beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en las Reglas 

de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con 

base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 

preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de mayor impacto en 

salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de control de los principales 

padecimientos, así como promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, y fomentar y 

mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI.  Para llevar a cabo el objetivo del Programa mencionado, se realizará la transferencia de recursos 

federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la 
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ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, 

mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 

transferencias y subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 

publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII.  De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley General de 

Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su Artículo Vigésimo Primero 

Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la 

Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así 

como los numerales 4 y 4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los 

Recursos a integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 

“PROSPERA”, en su Componente Salud, se integran como aportaciones Federales para el 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 

corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 

asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de Salud, 2 literal C, fracción XII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, por lo que cuenta con autonomía técnica, administrativa  

y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 

el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V, del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 11 de 

diciembre de 2012, expedido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

I.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se encuentran las 

de instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la coordinación y vinculación de 

acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros programas sociales para la 

atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde 

una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus 

derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 

suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 

Ciudad de México, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y XIII del Reglamento 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros: (i) diseñar y proponer en 

coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los esquemas 

y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de Protección 

Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 

marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la 

operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 

comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la 

atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas 

competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del Sistema de 

Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 

y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 

y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones III, 

VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: (i) establecer 

criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de recursos presupuestales 

para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social en Salud con relación a 

“PROSPERA”, en su Componente Salud; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las políticas y 
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acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con las disposiciones 

aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la adquisición, distribución y entrega de 

los suplementos alimenticios a la población beneficiaria; (iv) conducir el diseño, instrumentación, 

operación y difusión de la información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 

encomendados, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, y (v) 

coadyuvar en la implantación de acciones con el fin de propiciar la cobertura y calidad de la atención 

médica de los Programas dirigidos a grupos vulnerables con la participación de las unidades 

administrativas de la Secretaría; de conformidad con el artículo 10 bis 3, fracciones I, II, III, IV, VII  

y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del  

presente instrumento. 

I.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en México, Ciudad  

de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio del 

Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 

40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 

atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Nuevo León. 

II.2. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, comparece a la suscripción del presente 

Convenio de conformidad con los artículos 18 fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento 

número 65-A/2015 de fecha 7 de octubre de 2015, expedido por el Gobernador Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

II.3. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., comparece 

a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 18 fracción VIII, 27 y 35 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León, cargo que quedó 

debidamente acreditado con el nombramiento número 7-A/2015 de fecha 5 de octubre de 2015 

expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime 

Heliodoro Rodríguez Calderón, así como mediante Escritura Pública 11,330 de fecha 23 de octubre 

de 2015, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

II.4. La Directora General del Régimen de Protección Social en Salud de Nuevo León, O.P.D. se presenta 

en este acto de conformidad con los artículos 5 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Nuevo León y 16 fracciones I, II y XVII de la Ley que Crea al Organismo  

Público Descentralizado denominado Régimen de Protección Social en Salud, acreditando su 

personalidad con el nombramiento número 202-A/2015 de fecha 17 de diciembre de 2015 expedido 

por el Gobernador del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez 

Calderón, así como mediante Escritura Pública 25,963 de fecha 21 de diciembre de 2015, 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

II.5. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 

Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud, promover la mejor 

nutrición de la población beneficiaria, en especial, en prevenir y atender la desnutrición de los niños 

desde la etapa de gestación y de las mujeres embarazadas o en lactancia, fomentar y mejorar el 

autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

II.6. Para los efectos del presente convenio los Servicios de Salud de Nuevo León tendrán el carácter de 

unidad ejecutora y el Régimen Estatal de Protección Social en Salud O.P.D. se encargará de verificar 

y coordinar de forma eficiente, oportuna y sistemática las acciones que permitan dar cumplimiento a 

las metas y objetivos de cada una de las estrategias de PROSPERA Programa de Inclusión Social, 

de manera conjunta con la Coordinación Estatal y los Servicios de Salud de Nuevo León. 

II.7. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el ubicado 

en: Calle Matamoros # 520 Ote., Col. Centro, C.P. 64000, en Monterrey, Nuevo León. 
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III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de transferencia de 

recursos para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, conforme a las estipulaciones que 

se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  

“LA SECRETARÍA” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, correspondientes al 

ejercicio fiscal 2016, para la ejecución de “PROSPERA”, Componente Salud, mismos que deberán ser 

aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas que se mencionan a 

continuación, establecidas en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, de las Reglas de Operación. 

a.  Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva 

a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual constituye un beneficio, con base en 

las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

 La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria mediante las 

acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación progresiva a las 27 

intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas 

acciones tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 

oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los 

aspectos curativos y de control de los principales padecimientos. 

b.  Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y atender la mala 

nutrición (desnutrición y obesidad) de los niños y niñas desde la etapa de gestación, a través de la 

vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como de la entrega de suplementos 

alimenticios a niños y niñas menores de cinco años, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia 

y del control de los casos de desnutrición. 

 Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los cambios en el 

estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por exceso o deficiencia en la 

ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres sobre el desarrollo, brindando orientación y 

capacitación a las madres y padres de familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de 

una alimentación correcta y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector  

Salud defina. 

c.  Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad 

mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación alimentaria nutricional, la 

promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el apego a los tratamientos de  

pacientes crónicos. 

 Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 

capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de manera 

individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a las familias 

beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y reforzando los conocimientos 

y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior, sin menoscabo de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operación y demás 

aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”, a excepción de algunos o alguno de 

los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional y otros, cuya necesidad justifique el Titular de la 

Unidad Ejecutora, quien deberá presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional de Protección 

Social en Salud, la que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. “LA SECRETARÍA” transferirá a 

“LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $55,067,068.06 (Cincuenta y 

cinco millones sesenta y siete mil sesenta y ocho pesos 06/100 M.N.), correspondientes a “PROSPERA” para 

coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 

General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2016 y con base en el Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2016”, que suscrito por 

“LAS PARTES” forma parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a “LA ENTIDAD”, siempre y cuando haya disponibilidad presupuestaria. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia en términos de las disposiciones aplicables, radicándose a 

través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 

productiva específica que ésta establezca para tal efecto informando de ello a “LA SECRETARÍA”, con la 

finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto del 

presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “LA ENTIDAD”, ésta deberá realizar las 

acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria específica en la Tesorería 

de la Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá considerarse, 

para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia señalada en la presente 

cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud correspondiente a “PROSPERA”, 

Componente Salud, y que forma parte integrante de las aportaciones Federales para el financiamiento del 

Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA.- SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. Los recursos federales transferidos mencionados 

en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como suficiencia presupuestaria 

global en favor de “LA ENTIDAD” a partir de la suscripción del presente Convenio. Lo anterior con el propósito 

de que “LA ENTIDAD”, a través de su Unidad Ejecutora, pueda realizar las acciones administrativas que 

correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las disposiciones 

aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 

1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere “LA SECRETARÍA” 

en favor de “LA ENTIDAD”, se consideran devengados para “LA SECRETARÍA” una vez que se 

constituyó la obligación de entregar el recurso de los beneficiarios contenidos en el padrón a que se 

refieren el numeral 5.2 Ejercicio del Gasto, de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será 

aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Para el caso de la unidad ejecutora, el término de devengo corresponderá al momento contable de 

devengar los recursos mediante acciones de compra y servicios recibidos de conformidad a lo 

establecido, en espera de realizar el pago correspondiente. 

 Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la aplicación de los 

recursos. 

2. “LA ENTIDAD”, por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo que será 

emitido por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado dentro de los 90 días naturales 

posteriores a la misma, el cual deberá: 

 Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud. 

 Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc,  

C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

 Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 

 Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: “Recursos para la 

operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud, ejercicio 

fiscal 2016”. 

 El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

3.  Los documentos justificativos de la obligación de pago para “LA SECRETARÍA” serán las 

disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y el documento 

comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. 

4.  La transferencia presupuestal a que se refiere el presente Convenio no es susceptible de 

presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la obligación  

de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 

complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del presente instrumento, ni de 

operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo o  

de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA.- ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley General de Salud, así como al 

numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos transferidos forman parte del mecanismo de 

financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud, correspondiendo a la Unidad Ejecutora  
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del Programa destinarlos, administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio 

conforme a los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la Dirección 

General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2016. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurran los Servicios de Salud de Nuevo León para la 

operación, supervisión y desarrollo del Programa, deberán constar en original, como soporte a los informes de 

Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique como recursos de PROSPERA 

Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos documentos quedarán bajo resguardo de  

“LA ENTIDAD” y estarán a disposición de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, así como  

de las entidades fiscalizadoras competentes, para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de los Servicios de 

Salud de Nuevo León por la persona física o moral a quien se efectuó el pago. Dicha documentación, deberá 

cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

Asimismo “LA ENTIDAD”, responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos que 

requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no existirá relación laboral 

alguna entre estos y “LA SECRETARÍA”, por lo que en ningún caso se entenderá a esta última como patrón 

sustituto o solidario. 

SEXTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. “LAS PARTES” convienen que para dar 

seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente Convenio, “LA ENTIDAD”, 

deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince días hábiles del mes siguiente, a la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 

información del ejercicio de los recursos federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que 

“LA SECRETARÍA” proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII  

“De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección 

Social en Salud”, de la Ley General de Salud, que establece que la administración y ejercicio de los recursos 

transferidos corresponde a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto de los recursos federales transferidos a 

través de la funcionalidad establecida por “LA SECRETARÍA”, durante el primer trimestre del año 2017, 

acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 

En el caso de que al momento de presentar el informe no se haya realizado la erogación total de los 

recursos, “LA ENTIDAD” deberá señalar, dentro del mismo informe anual, las causas y justificaciones. 

Asimismo, tendrá hasta el 30 de junio de 2017 como plazo para ejercer la totalidad de los recursos; terminado 

el plazo, “LA ENTIDAD” deberá presentar el Informe anual de la erogación total de los recursos, dentro de los 

siguientes 30 días naturales. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” haya transferido recursos adicionales antes del 31 de diciembre del 

2016, para la comprobación de su ejercicio “LA ENTIDAD” contará con plazo hasta el 30 de junio de 2017. 

Aquellos recursos que no hayan sido ejercidos al 30 de junio del 2017, deberán ser reintegrados a la 

Tesorería de la Federación. 

Para los efectos de la presente cláusula “LA ENTIDAD” se compromete a cumplir con la entrega oportuna 

del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente indispensable para 

efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la aplicación de los recursos federales 

transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como que, es información importante para la rendición de 

cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

Si “LA ENTIDAD” no presenta el informe anual de la erogación total dentro de los plazos establecidos, la 

Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 

notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de carácter local y federal, a fin 

de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente instrumento jurídico. 

Cuando “LA SECRETARÍA” considere que existen motivos que hagan necesario verificar la veracidad de 

la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por “LA ENTIDAD”, del ejercicio de los 

recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud correspondiente a las autoridades 

competentes de control, supervisión y fiscalización, de carácter local y federal. 

SÉPTIMA.- MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. La supervisión será responsabilidad de  

“LA SECRETARÍA” en el ámbito federal y de “LA ENTIDAD” en el ámbito local, sin que ello pueda implicar 

limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejercicio del gasto. 
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“LA SECRETARÍA” realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las estrategias y 

acciones de “PROSPERA”, así como solicitar, en su caso, la aclaración o corrección de las mismas 

en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas financieras y de 

operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la Cláusula Cuarta  

de este Convenio. 

OCTAVA.- MECANISMOS DE EVALUACIÓN. Para efectos de evaluación, se utilizarán los indicadores 

establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual “LA ENTIDAD” se obliga a proporcionar a  

“LA SECRETARÍA” por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información de las 

variables de dichos indicadores, correspondientes al Componente Salud, a través del Sistema de Información 

en Salud, el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las 

disposiciones legales aplicables. 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente convenio  

“LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento únicamente 

al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de federal, por lo que en su 

asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones jurídicas federales aplicables a la 

consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

II. Observar los criterios o normatividad interna que emita “LA SECRETARÍA” por conducto de la 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el ejercicio, comprobación, 

supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

III. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al objeto del mismo, 

ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado de “LA ENTIDAD” que no haya 

suscrito “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN”, aun y cuando su objeto lo constituya la 

prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos federales 

transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a través de la Secretaría de 

Finanzas y Tesorería General del Estado y mantenerla a disposición de “LA SECRETARÍA”, así 

como de los órganos fiscalizadores federales o locales competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales en la Secretaría de Finanzas y 

Tesorería General del Estado, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 

financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad 

Ejecutora. La no transferencia de los recursos en el plazo establecido se considerará incumplimiento 

de este instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 

financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

 Por su parte, la Unidad Ejecutora deberá informar a “LA SECRETARÍA”, dentro de los tres días 

hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el monto de los recursos ministrados por la Secretaría 

de Finanzas y Tesorería General del Estado, así como el importe de los rendimientos financieros 

generados que le hayan sido entregados. 

 Para efectos de los párrafos anteriores, la Unidad Ejecutora deberá previamente Aperturar una 

cuenta bancaria productiva específica, así como proporcionar a “LA SECRETARÍA” los datos de 

identificación de la misma, previo a la ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad  

de identificar los recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su 

ejercicio y fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales transferidos, que 

después de ser radicados en la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado no hayan 

sido ministrados a las unidades ejecutoras o que una vez ministrados a estas últimas, no sean 

ejercidos en los términos de este Convenio. Dicho recurso, junto con los rendimientos financieros 

generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables. 
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VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los recursos 

federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no compruebe su 

aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines distintos de aquéllos para los 

que le fueron transferidos. 

VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores, los resultados obtenidos y, en 

su caso, proponer a “LA SECRETARÍA” medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso de  

“LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 

recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 

relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, la que en ningún caso se considerará como 

patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el periódico oficial del gobierno del Estado, órgano oficial de difusión de “LA ENTIDAD”, 

el presente convenio, así como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances alcanzados, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

I.  Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda del presente 

Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las disposiciones  

jurídicas aplicables. 

II.  Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 

verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente 

para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 

cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con los fines para los 

cuales son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la 

Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de “LA ENTIDAD” competentes en 

materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, en que los recursos federales 

transferidos por virtud de este convenio no hayan sido transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados 

a los fines a los que fueron destinados. En la misma forma procederá si “LA ENTIDAD” no 

comprueba que los recursos transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD” el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos federales transferidos, 

incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los 

supuestos y términos señalados en las fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena 

de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 

sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto 

del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. “LA SECRETARÍA”, para los 

efectos del inciso b de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a “LA ENTIDAD” como recursos en 

especie, suplementos alimenticios, para que ésta los proporcione a la población objetivo de “PROSPERA”, en 

las cantidades determinadas de conformidad con las necesidades informadas por bimestre por “LA ENTIDAD” 

y con base en los calendarios de entrega que emita “LA SECRETARÍA”. 
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La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro y Control 

de Suplemento Alimenticio que emita “LA SECRETARÍA” y se sujetará a lo siguiente: 

- “LA SECRETARÍA” es responsable de realizar las acciones para la compra y distribución de los 

suplementos alimenticios a “LA ENTIDAD” para su entrega a los niños y niñas entre 6 y 59 meses de 

edad, a mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, beneficiarios de “PROSPERA”. 

- “LA ENTIDAD”, conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de suplemento 

alimenticio que le comunicará “LA SECRETARÍA”, solicitará a ésta bimestralmente las necesidades 

de suplemento alimenticio, conforme a las especificaciones establecidas en el Manual para el 

Suministro y Control de Suplemento Alimenticio. 

- “LA SECRETARÍA” realizará la entrega notificando previamente a “LA ENTIDAD”, la cantidad de 

suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, así como el importe de producción  

y distribución.  

- “LA ENTIDAD”, una vez que reciba los suplementos alimenticios, lo notificará a “LA SECRETARÍA”, y 

será responsable de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, 

de conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 

Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los registros 

correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 

- De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no serán 

embargables, y “LA ENTIDAD” no podrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en 

garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en este instrumento jurídico. 

- El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo establecido en el 

Título Tercero Bis, Capítulo VII “De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud”, de la Ley General de Salud y demás 

disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se refiere la 

Cláusula Primera del presente convenio, “LAS PARTES” se comprometen a acordar y realizar las medidas o 

mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán formalizados mediante la 

suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “LA ENTIDAD” reintegre 

a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos cuando hayan sido utilizados en fines 

distintos a los establecidos en este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las 

fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que correspondan, 

se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad 

por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 

la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 

“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo 

de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por 

“LAS PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 

la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 



Jueves 18 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. “LAS PARTES” 

acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de 

este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus respectivos ámbitos de competencia,  

a “LA SECRETARÍA”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales 

que correspondan, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 

las instancias de fiscalización federales, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente convenio podrá darse por terminado 

anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de las partes. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos permanezcan ociosos, 

o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente convenio. 

II. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

VIGÉSIMA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 

Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” a que se hace referencia en el apartado 

de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del 

recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN” se tienen por reproducidas para 

efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 

expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de 

presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 

convenio “LAS PARTES” lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 

del presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 

jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que 

en el momento de firmar este convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su 

domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 

cuadruplicado, a los 16 días del mes de febrero de dos mil dieciséis.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Nacional de Protección Social en Salud, Gabriel Jaime O´Shea Cuevas.- Rúbrica.- El Director General de 

Financiamiento, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General del Programa Oportunidades, Daniel 

Aceves Villagrán.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos 

Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo 

León, O.P.D., Manuel Enrique de la O Cavazos.- Rúbrica.- La Directora General del Régimen de Protección 

Social en Salud de Nuevo León, O.P.D., Yamilett Orduña Saide.- Rúbrica. 

 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1 “Calendario de recursos autorizados 2016”, 

CLAVE 

ENTIDAD 

FEDERATIVA 

TOTAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

19 NUEVO LEÓN 55,067,068.06 0.00 0.00 3,058,426.00 6,553,770.00 6,116,852.00 18,365,959.06 11,796,785.00 3,932,262.00 1,747,672.00 1,747,672.00 1,747,670.00 0.00 

 

El Director General del Programa Oportunidades, Daniel Aceves Villagrán.- Rúbrica.- El Secretario de 

Salud y Director General de Servicios de Salud de Nuevo León, O.P.D., Manuel Enrique de la O Cavazos.- 

Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica. 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de agosto de 2016 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 

fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud 

y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE 

LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL  

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; 

LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. ANTONIO CRUCES MADA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE JALISCO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN 

Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 

DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de 

ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin  

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13,  

apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada 

instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la 

Salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a  

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del  

“CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

… 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 1,328,920.26 0.00 1,328,920.26 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 6,700,000.00 0.00 6,700,000.00 

Subtotal:  8,028,920.26 0.00 8,028,920.26 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 4,751,000.00 0.00 4,751,000.00 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 

 U009 5,167,405.00 15,473.00 5,182,878.00 

Subtotal:  9,918,405.00 15,473.00 9,933,878.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 900,000.00 0.00 900,000.00 

Subtotal:  900,000.00 0.00 900,000.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 P018 2,030,000.00 0.00 2,030,000.00 

Subtotal:  3,230,000.00 0.00 3,230,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

 P020 7,092,686.67 0.00 7,092,686.67 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 20,449,519.86 0.00 20,449,519.86 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 3,255,942.00 0.00 3,255,942.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción   P020 5,024,727.60 0.00 5,024,727.60 

5 Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 7,499,541.00 617,031.30 8,116,572.30 

6 Igualdad de Género en Salud   P020 184,294.00 680.00 184,974.00 

Subtotal:  43,506,711.13 617,711.30 44,124,422.43 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana  P018, U009 142,123.00 604,468.64 746,591.64 

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 

 U009 13,423,058.27 7,084,240.15 20,507,298.42 

5 Prevención y Control del Paludismo  P018, U009 2,048,474.36 54,000.00 2,102,474.36 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de 

Chagas 

 U009 181,094.00 0.00 181,094.00 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

 U009 193,010.00 0.00 193,010.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 1,600,895.00 0.00 1,600,895.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 

 U008 7,111,842.00 0.00 7,111,842.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 322,355.35 0.00 322,355.35 

13 Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis   P018, U009 719,083.28 322,136.15 1,041,219.43 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 650,000.00 0.00 650,000.00 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

 U009 435,000.00 0.00 435,000.00 

18 Prevención y Control de las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  26,967,414.76 8,064,844.94 35,032,259.70 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 0.00 7,011,565.52 7,011,565.52 

Subtotal:  0.00 7,011,565.52 7,011,565.52 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,422,781.00 98,276,270.10 102,699,051.10 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia   P018 369,627.00 0.00 369,627.00 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia  P018 600,235.83 0.00 600,235.83 

Subtotal:  5,392,643.83 98,276,270.10 103,668,913.93 

Total de recursos federales a ministrar a  

"LA ENTIDAD" 

 97,944,094.98 113,985,864.86 211,929,959.84 

 

… 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $211,929,959.84 

(doscientos once millones novecientos veintinueve mil novecientos cincuenta y nueve pesos 84/100 M.N.), 

con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $97,944,094.98 (noventa y siete millones 

novecientos cuarenta y cuatro mil noventa y cuatro pesos 98/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios 

federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

… 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $113,985,864.86 (ciento trece millones novecientos ochenta y cinco 

mil ochocientos sesenta y cuatro pesos 86/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud 

y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, y serán 

aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera del presente 

instrumento. 

… 

CUARTA.- APLICACIÓN.-… 

… 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

… 

SEXTA.-… 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 

presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 

por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 

se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan 

del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 

Público Descentralizado de los Servicios de Salud der Jalisco, o por aquel servidor público en quien 

éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 

Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, por 

lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de 

los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias 

de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 

llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección General del 

Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco y deberá cumplir con los 

requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 
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y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., 

así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 

señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá 

cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los 

que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General del 

Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco la documentación 

comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea 

requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 

las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 

estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 

sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 

disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo 

Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco, a efecto de que esta última esté en 

condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en 

la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a 

partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación, Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 

Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 

Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su 

reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes 

en que lo requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, 

Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

VI. Que la Secretaría de Salud y Dirección General del Organismo Público Descentralizado de los 

Servicios de Salud de Jalisco destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar 

actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 

del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más tardar el 15 de marzo 

del 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, respecto de la aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 
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X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 

Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 

Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección General del 

Organismo Público Descentralizado de los Servicios de Salud de Jalisco de “LA ENTIDAD”, de 

acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 

se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

… 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE  

“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de 
la Salud y 
Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 20,419,402.51 0.00 0.00 20,419,402.51 0.00 0.00 0.00 20,419,402.51 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,328,920.26 0.00 1,328,920.26 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,328,920.26 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

6,700,000.00 0.00 6,700,000.00 509,700.00 0.00 0.00 509,700.00 0.00 0.00 0.00 7,209,700.00 

TOTALES 8,028,920.26 0.00 8,028,920.26 20,929,102.51 0.00 0.00 20,929,102.51 0.00 0.00 0.00 28,958,022.77 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 

Epidemiológica 

4,751,000.00 0.00 4,751,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,751,000.00 

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por Laboratorio) 

5,167,405.00 0.00 5,167,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,167,405.00 

TOTALES 9,918,405.00 0.00 9,918,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,918,405.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 900,000.00 900,000.00 36,683,894.20 0.00 0.00 36,683,894.20 0.00 0.00 0.00 37,583,894.20 

TOTALES 0.00 900,000.00 900,000.00 36,683,894.20 0.00 0.00 36,683,894.20 0.00 0.00 0.00 37,583,894.20 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

2,030,000.00 0.00 2,030,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,030,000.00 

TOTALES 3,230,000.00 0.00 3,230,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,230,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

0.00 7,092,686.67 7,092,686.67 74,924,588.00 0.00 0.00 74,924,588.00 0.00 0.00 0.00 82,017,274.67 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

50,000.00 19,679,249.22 19,729,249.22 31,626,459.50 0.00 7,003,570.00 38,630,029.50 0.00 0.00 0.00 58,359,278.72 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,724,630.00 1,531,312.00 3,255,942.00 264,588.00 0.00 0.00 264,588.00 0.00 0.00 0.00 3,520,530.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

0.00 5,024,727.60 5,024,727.60 5,721,664.00 48,886,939.00 0.00 54,608,603.00 0.00 0.00 0.00 59,633,330.60 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

557,861.00 6,941,680.00 7,499,541.00 6,173,674.80 0.00 0.00 6,173,674.80 0.00 0.00 0.00 13,673,215.80 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

184,294.00 0.00 184,294.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 184,294.00 

TOTALES 2,516,785.00 40,269,655.49 42,786,440.49 118,710,974.30 48,886,939.00 7,003,570.00 174,601,483.30 0.00 0.00 0.00 217,387,923.79 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

27,123.00 115,000.00 142,123.00 630,652.00 0.00 0.00 630,652.00 0.00 0.00 0.00 772,775.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13,423,058.27 0.00 13,423,058.27 29,950,048.00 0.00 0.00 29,950,048.00 0.00 0.00 0.00 43,373,106.27 

5 Prevención y Control del Paludismo 1,990,274.36 58,200.00 2,048,474.36 1,152,790.05 0.00 0.00 1,152,790.05 0.00 0.00 0.00 3,201,264.41 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

152,450.00 28,644.00 181,094.00 91,207.00 0.00 0.00 91,207.00 0.00 0.00 0.00 272,301.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de Alacrán 

0.00 193,010.00 193,010.00 3,513,628.00 0.00 0.00 3,513,628.00 0.00 0.00 0.00 3,706,638.00 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,600,895.00 0.00 1,600,895.00 84,361,554.70 57,275,858.40 5,378,066.00 147,015,479.10 0.00 0.00 0.00 148,616,374.10 

11 Prevención y Control de la Obesidad 
y Riesgo Cardiovascular 

7,111,842.00 0.00 7,111,842.00 19,253,779.69 22,468,595.40 100,000.00 41,822,375.09 0.00 0.00 0.00 48,934,217.09 

12 Atención del Envejecimiento 193,769.35 128,586.00 322,355.35 4,973,160.00 0.00 0.00 4,973,160.00 0.00 0.00 0.00 5,295,515.35 

13 Prevención, Detección y Control de 
los Problemas de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 52,856,953.20 0.00 0.00 52,856,953.20 0.00 0.00 0.00 52,997,432.70 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

688,700.00 30,383.28 719,083.28 8,818,269.40 2,161,678.27 0.00 10,979,947.67 0.00 0.00 0.00 11,699,030.95 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 484,780.68 0.00 0.00 484,780.68 0.00 0.00 0.00 484,780.68 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

650,000.00 0.00 650,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 650,000.00 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

0.00 435,000.00 435,000.00 420,440.00 0.00 0.00 420,440.00 0.00 0.00 0.00 855,440.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 25,978,591.48 988,823.28 26,967,414.76 206,507,262.72 81,906,132.07 5,478,066.00 293,891,460.79 0.00 0.00 0.00 320,858,875.55 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 
Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO 

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

ANEXO IV 
CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS 

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

0.00 0.00 0.00 11,594,000.00 0.00 0.00 11,594,000.00 177,705,027.82 24,112,005.00 201,817,032.82 213,411,032.82 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 11,594,000.00 0.00 0.00 11,594,000.00 177,705,027.82 24,112,005.00 201,817,032.82 213,411,032.82 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 4,422,781.00 4,422,781.00 39,801,380.00 105,878,884.00 0.00 145,680,264.00 0.00 0.00 0.00 150,103,045.00 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 369,627.00 369,627.00 5,226,136.10 0.00 195,000.00 5,421,136.10 0.00 0.00 0.00 5,790,763.10 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 600,235.83 600,235.83 561,660.00 0.00 0.00 561,660.00 0.00 0.00 0.00 1,161,895.83 

TOTALES 0.00 5,392,643.83 5,392,643.83 45,589,176.10 105,878,884.00 195,000.00 151,663,060.10 0.00 0.00 0.00 157,055,703.93 

 

Gran Total 

No 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 49,672,701.74 47,551,122.60 97,223,824.34 440,014,409.83 236,671,955.07 12,676,636.00 689,363,000.90 177,705,027.82 24,112,005.00 201,817,032.82 988,403,858.06 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 720,270.64 0.00 720,270.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

Febrero 1,328,920.26 

Subtotal de ministraciones 1,328,920.26 

P018 / CS010 1,328,920.26 

Subtotal de programas institucionales 1,328,920.26 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

Febrero 4,000,000.00 

Mayo 2,700,000.00 

Subtotal de ministraciones 6,700,000.00 

U008 / OB010 6,700,000.00 

Subtotal de programas institucionales 6,700,000.00 

 

Total 8,028,920.26 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

Febrero 4,751,000.00 

Subtotal de ministraciones 4,751,000.00 

U009 / EE200 4,751,000.00 

Subtotal de programas institucionales 4,751,000.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

Febrero 4,027,405.00 

Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 5,167,405.00 

U009 / EE210 5,167,405.00 

Subtotal de programas institucionales 5,167,405.00 

 

Total 9,918,405.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

Febrero 900,000.00 

Subtotal de ministraciones 900,000.00 

P018 / SSM30 900,000.00 

Subtotal de programas institucionales 900,000.00 

 

Total 900,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

Febrero 1,200,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,200,000.00 

P018 / AC020 1,200,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,200,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

Febrero 430,000.00 

Junio 1,600,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,030,000.00 

P018 / AC040 2,030,000.00 

Subtotal de programas institucionales 2,030,000.00 

 

Total 3,230,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

Febrero 6,956,386.67 

Junio 136,300.00 

Subtotal de ministraciones 7,092,686.67 

P020 / CC010 7,092,686.67 

Subtotal de programas institucionales 7,092,686.67 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

Febrero 18,453,449.22 

Junio 1,996,070.64 

Subtotal de ministraciones 20,449,519.86 

P020 / AP010 19,729,249.22 

S201 / S2010 720,270.64 

Subtotal de programas institucionales 20,449,519.86 
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

Febrero 2,752,712.00 

Junio 503,230.00 

Subtotal de ministraciones 3,255,942.00 

P020 / SR010 3,255,942.00 

Subtotal de programas institucionales 3,255,942.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

Febrero 4,540,587.60 

Junio 484,140.00 

Subtotal de ministraciones 5,024,727.60 

P020 / SR020 5,024,727.60 

Subtotal de programas institucionales 5,024,727.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

Febrero 6,020,180.00 

Junio 1,479,361.00 

Subtotal de ministraciones 7,499,541.00 

P020 / MJ030 7,499,541.00 

Subtotal de programas institucionales 7,499,541.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

Febrero 150,500.00 

Junio 33,794.00 

Subtotal de ministraciones 184,294.00 

P020 / MJ040 184,294.00 

Subtotal de programas institucionales 184,294.00 

 

Total 43,506,711.13 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

Febrero 142,123.00 

Subtotal de ministraciones 142,123.00 

U009 / EE070 142,123.00 

Subtotal de programas institucionales 142,123.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

Febrero 10,773,058.27 

Mayo 2,650,000.00 

Subtotal de ministraciones 13,423,058.27 

U009 / EE020 13,423,058.27 

Subtotal de programas institucionales 13,423,058.27 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

Febrero 2,048,474.36 

Subtotal de ministraciones 2,048,474.36 

U009 / EE020 2,048,474.36 

Subtotal de programas institucionales 2,048,474.36 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

Febrero 181,094.00 

Subtotal de ministraciones 181,094.00 

U009 / EE020 181,094.00 

Subtotal de programas institucionales 181,094.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

Febrero 193,010.00 

Subtotal de ministraciones 193,010.00 

U009 / EE020 193,010.00 

Subtotal de programas institucionales 193,010.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

Febrero 0.00 

Mayo 1,600,895.00 

Subtotal de ministraciones 1,600,895.00 

U008 / OB010 1,600,895.00 

Subtotal de programas institucionales 1,600,895.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

Febrero 5,671,842.00 

Mayo 1,440,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,111,842.00 

U008 / OB010 7,111,842.00 

Subtotal de programas institucionales 7,111,842.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

Febrero 128,586.00 

Mayo 193,769.35 

Subtotal de ministraciones 322,355.35 

U008 / OB010 322,355.35 

Subtotal de programas institucionales 322,355.35 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

Febrero 140,479.50 

Subtotal de ministraciones 140,479.50 

U009 / EE060 140,479.50 

Subtotal de programas institucionales 140,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

Febrero 640,550.00 

Mayo 78,533.28 

Subtotal de ministraciones 719,083.28 

U009 / EE050 719,083.28 

Subtotal de programas institucionales 719,083.28 

 

15 Eliminación de la Lepra 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

Febrero 466,918.38 

Mayo 183,081.62 

Subtotal de ministraciones 650,000.00 

U009 / EE010 650,000.00 

Subtotal de programas institucionales 650,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

Febrero 435,000.00 

Subtotal de ministraciones 435,000.00 

U009 / EE010 435,000.00 

Subtotal de programas institucionales 435,000.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 26,967,414.76 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Febrero 4,422,481.00 

Junio 300.00 

Subtotal de ministraciones 4,422,781.00 

E036 / VA010 4,422,781.00 

Subtotal de programas institucionales 4,422,781.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

Febrero 369,627.00 

Subtotal de ministraciones 369,627.00 

P018 / IA030 369,627.00 

Subtotal de programas institucionales 369,627.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

Febrero 600,235.83 

Subtotal de ministraciones 600,235.83 

P018 / CC030 468,684.00 

P018 / PP060 131,551.83 

Subtotal de programas institucionales 600,235.83 

 

Total 5,392,643.83 

 

Gran total 97,944,094.98 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 

intercultural y lingüística para la 

promoción de la salud realizados 

Número de eventos con 

pertinencia intercultural y 

lingüística para la promoción de la 

salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de promoción de la salud 

con pertinencia intercultural y 

lingüística realizados 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 

promover y favorecer la salud de la 

población 

Número de escuelas validadas 

para promover y favorecer la salud 

de la población programadas para 

validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 

escuelas validadas, a través de la 

coordinación intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación 

y actualización dirigidos al personal 

de promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 

capacitación y actualización 

dirigidos al personal de promoción 

de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación dirigidos al 

personal de promoción de la salud 

para fortalecer el desarrollo de sus 

competencias 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 

general realizados 

Número de talleres para la 

promoción de la salud 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de 

talleres para la promoción de la 

salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud realizados 

Número de materiales educativos 

con enfoque de mercadotecnia 

social en salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos 

elaborados con enfoque de 

mercadotecnia social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 

integral, monitoreo y evaluación 

realizadas 

Número de acciones de 

supervisión integral, monitoreo y 

evaluación programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 

acciones de supervisión integral, 

monitoreo y evaluación realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 

plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

implantados 

Porcentaje de módulos de la 

plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la 

implantación de módulos de la 

plataforma de la Red de 

Comunicación Colaborativa 

10 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones 

operativas implementadas 

Número de investigaciones 

operativas programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 

investigaciones operativas que dan 

seguimiento, evalúan y 

retroalimentan los procesos y 

programas. 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en 

las que la población usuaria de los 

SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 

otorgadas a la población usuaria 

de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de 

consultas otorgadas en los SESA en 

las que la población usuaria presenta 

la Cartilla Nacional de Salud (CNS) 

en relación a las programadas 

70 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas 

con grupo intersectorial estatal de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales 

Número de entidades federativas 

existentes en el país 

100 Porcentaje de entidades federativas 

con grupo estatal intersectorial de 

promoción de la salud y 

determinantes sociales instalado 

1 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 

necesidades de salud participativos 

elaborados. 

Número de diagnósticos de 

necesidades de salud 

participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del 

número de diagnósticos de 

necesidades de salud participativos 

programados por la entidad. 

1 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 

de salud programados 

100 Porcentaje de curso-taller para 

procuradoras(es) de salud 

100 
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2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 

localidades de 500 a 2500 

habitantes a los que se otorgó 

capacitación al personal del 

ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 

localidades de 500 a 2500 

habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con 

localidades de 500 a 2500 habitantes 

a los que se le otorgó capacitación de 

Promoción de la Salud al personal 

del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud realizados 

Número de cursos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación 

para personal de promoción de la 

salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables realizadas 

Reuniones de planeación y 

ejecución de acciones de los 

comités estatales de comunidades 

saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de 

planeación y ejecución de acciones 

de los comités estatales de 

comunidades saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades 

certificadas como saludables 

Número de comunidades 

programadas para certificar como 

saludables 

100 Porcentaje de comunidades 

certificadas como saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 

certificados como favorables a la 

salud 

Número de espacios de recreación 

programados para certificar como 

favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 

certificados como favorables a la 

salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y 

muy alta marginación incorporados 

al Programa en el año 

Número total de municipios de alta 

y muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y 

muy alta marginación incorporados al 

programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 

promoción de la salud para 

prevención de la violencia 

realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud para 

prevención de la violencia 

programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 

promoción de la salud para la 

prevención de la violencia en 

espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 

información de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 

año 

100 Porcentaje de municipios que reciben 

información de comunicación 

educativa sobre los efectos del 

cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 

presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 

presidentes municipales 

programadas 

100 Porcentaje de reuniones con 

presidentes municipales 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la alimentación 
correcta y el consumo de agua 
simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos programados. 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la promoción de la actividad 
física en diferentes entornos, dado 
por eventos realizados entre eventos 
programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a 

nivel estatal, regional y local de 

promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua simple 

potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos 
para la sensibilización de la 
importancia de la lactancia materna 
exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 
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3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados 

para difundir la cultura alimentaria 

tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 

personal de salud en temas de 

alimentación correcta, ingesta de 

agua simple potable, actividad física 

y lactancia materna. 

14 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 

64 Número de supervisiones de las 

actividades derivadas del programa a 

nivel nacional, estatal, jurisdiccional y 

local. 

13 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 

incremento en 0.3 puntos con 

respecto del año anterior en cada 

una de las entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco 

sistemas prioritarios del SINAVE 

mediante la evaluación periódica de 

10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 

Información epidemiológica 

(Boletines) publicados en la 

página de la entidad por semana 

Número programado de boletines 

por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de 

Información Epidemiológica 

(Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con técnico 
capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 
Registro de Cáncer) mediante 
contratación de personal capturista y 
paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los 
Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, 
USMI y del Registro Nacional de 
Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama 
de Diabetes, de Morbilidad Materna 
Severa y otras enfermedades No 
Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles 
técnico administrativos para verificar 
el cumplimiento de los lineamientos 
de vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación para personal 

operativo realizados 

Número de eventos de capacitación 

para personal operativo 

programados 

80 Porcentaje de eventos de 

capacitación para personal operativo 

en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o 

fortalecidas. 

90 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 

instalados. 

Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de los centros estatales 

para el RSI 

90 
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2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 

Desempeño año del curso vs. 

Índice de Desempeño del año 

anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 

realizados por el LESP del Marco 

Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico 

Básico 

27 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico en el 

LESP 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico 

Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 

programa de capacitación para 

fortalecer la competencia técnica 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos 
por el programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

4 

1 Salud Mental 1.1.2 Proceso Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica con abasto 
suficiente de medicamento 

Número de unidades de consulta 
externa psiquiátrica 

60 Unidades de consulta externa 
psiquiátrica con abasto suficiente de 
medicamento para favorecer la 
prevención secundaria de los trastornos 
mentales y del comportamiento. 

50 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los 
signos y síntomas más frecuentes en 
centros de salud y centros integrales de 
salud mental 

80 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que recibieron 

psicoeducación 

Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 

Psiquiátrico 

95 

1 Salud Mental 2.1.1 Estructura Número de hospitales generales con 

al menos una cama de psiquiatría 

Número total de hospitales 

generales 

10 Hospitales generales con al menos una 

cama de psiquiatría 

2 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado en la Guía 
de Intervención mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro 
integral de salud mental capacitado 
en el uso de Guías Clínicas para la 
Atención de Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

95 

1 Salud Mental 2.3.4 Resultado Número de casas de medio camino 
o departamentos independientes 
operando 

Número de casas de medio 
camino o departamentos 
independientes programados 

1 Residencias comunitarias operando 
para lograr la vida independiente, 
autosuficiente y libre de violencia de las 
usuarias del hospital psiquiátrico 

1 

1 Salud Mental 2.3.6 Proceso Número de usuarias que reciben 

psicoterapia individual 

Total de usuarias 20 Usuarias que reciben psicoterapia 

individual 

15 

1 Salud Mental 2.3.7 Proceso Número de familias de usuarias que 

reciben psicoterapia 

Total de familias de usuarias 20 Familias de usuarias que reciben 

psicoterapia 

20 

1 Salud Mental 2.3.8 Proceso Número de usuarias que reciben 

apoyo para el autoempleo o 

comienzo de microindustria 

Total de usuarias que solicitan 

apoyo para el autoempleo o 

comienzo de microindustria 

100 Usuarias que reciben apoyo para el 

autoempleo o comienzo de 

microindustria 

95 
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1 Salud Mental 2.3.9 Proceso Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para permisos 

terapéuticos 

Numero de usuarias que reciben 

permisos terapéuticos 

100 Usuarias que reciben apoyo económico 

para permisos terapéuticos 

95 

1 Salud Mental 2.3.10 Proceso Número de usuarias que reciben 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

Numero de usuarias que solicitan 

apoyo económico para estudiar o 

aprender un oficio 

100 Usuarias que reciben apoyo económico 

para estudiar o aprender un oficio 

95 

1 Salud Mental 2.3.11 Proceso Número de usuarias que asisten a 

actividades recreativas y culturales 

intra y extramuros en el hospital 

psiquiátrico 

Número Total de usuarias en el 

hospital psiquiátrico 

75 Usuarias que asisten a actividades 

recreativas y culturales intra y 

extramuros en el hospital psiquiátrico 

75 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Número de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 

existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el 

hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a los talleres de 

rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 

los talleres de rehabilitación Psicosocial 

bajo los lineamientos del Manual de 

Programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben 

apoyo económico por cada ocasión 

que asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 

taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico 

cuando asisten a los talleres de 

Rehabilitación Psicosocial 

95 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 

voluntariamente a salidas 

terapéuticas 

Total de usuarios hospitalizados 50 Usuarios que asisten voluntariamente a 

salidas terapéuticas bajo los 

lineamientos del Manual de 

Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.4 Proceso Banco de Reforzadores Hospital Psiquiátrico 1 Existencia de un Banco de 

Reforzadores 

1 

1 Salud Mental 5.1.3 Proceso Número de personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial capacitado 

Total de Personal que aplica los 

programas de Rehabilitación 

Psicosocial 

75 Personal que aplica los programas de 

Rehabilitación Psicosocial capacitado 

75 

1 Salud Mental 5.1.5 Proceso Número de cursos realizados sobre 

derechos humanos y prevención de 

la tortura 

Total de hospitales psiquiátricos 33 Capacitación en Derechos Humanos y 

Prevención de la Tortura dirigido al 

personal de hospitales psiquiátricos 

2 

1 Salud Mental 5.1.6 Proceso Número de personal capacitado 

sobre Perspectiva de Género para la 

prevención y atención a la violencia 

en el marco de los Derechos 

Humanos 

Total de Personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida al 

personal sobre Perspectiva de Género 

para la prevención y atención a la 

violencia en el marco de los Derechos 

Humanos 

30 

1 Salud Mental 5.1.7 Proceso Número de personal capacitado en 

los Programas de Rehabilitación 

Psicosocial del Programa Nacional 

de Salud Mental: Modelo Miguel 

Hidalgo 

Total de personal 30 Capacitación y sensibilización dirigida al 

personal sobre los Programas de 

Rehabilitación Psicosocial del Programa 

Nacional de Salud Mental: Modelo 

Miguel Hidalgo 

30 

1 Salud Mental 6.1.2 Proceso Número de campañas realizadas al 

interior de las unidades de 

hospitalización psiquiátrica 

Total de unidades de 

hospitalización psiquiátrica 

33 Campaña de Derechos Humanos al 

interior de las unidades de 

hospitalización 

2 

1 Salud Mental 6.1.3 Proceso Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o 

patio de aislamiento 

Hospital Psiquiátrico 33 Hospital psiquiátrico sin cuarto y/o patio 

de aislamiento 

2 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en materia 
de seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las 
entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 
a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre el 
total de municipios prioritarios 

6 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro Regulador 
de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los 
Observatorio Estatales que incorporen en 
sus bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que reporten de manera 
semestral los datos para su incorporación 
al Observatorio Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades dirigidas 
a la prevención de accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Consejos Estatales 
para la Prevención de 
Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por 
entidad federativa participantes en 
los cursos de capacitación sobre 
prevención de accidentes en 
grupos vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas instituciones 
del sector salud para que capaciten 
profesionales clave en los cursos de 
capacitación promovidos por el 
STCONAPRA sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables. Se 
avalará la asistencia de los participantes a 
través de listados y constancias 
entregadas. 

10 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 

enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 

programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello 

uterino" y del "mes del cáncer de la 

mujer" recibidos respecto a lo 

programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud programadas para tamizaje 

en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 

años que cuentan con detección con 

mastografía 

22 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 

citología o prueba de VPH de 

primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años 

programadas para tamizaje que 

equivalen a un tercio de la 

población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años que cuentan con detección con 

citología o prueba de VPH 

53 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 

el tamizaje primario o seguimiento 

de pacientes tratadas en clínicas 

de colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para 

el tamizaje primario o seguimiento 

de pacientes tratadas en clínicas de 

colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH 

procesadas del total de pruebas 

asignadas a la entidad 

45 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o 

SAE que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el 

último año 

Número de mujeres viviendo con 

VIH atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con 

VIH que cuentan con detección de 

cáncer de cuello uterino en el último 

año 

70 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 

readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de 

detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 

readaptación social en las 

entidades 

80 Mide la proporción de centros 

femeniles de readaptación social en 

los que se realizan acciones estatales 

de detección de cáncer de la mujer 

del total de centros en las entidades 

100 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 

verificados por físico médico en  

el año 

Total de mastógrafos registrados en 

el programa 

80 Proporción de equipos de 

mastografía verificados por físico 

médico en el año 

80 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 

cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que 

cuentan con certificación del total de 

citotecnólogos del programa 

90 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 

que al cierre de 2016 han sido 

capacitados en control de calidad 

de mastografía (Acumulado 2013-

2016) 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos 

que han sido capacitados en control 

de calidad de mastografía 

95 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 

5 en la mastografía de tamizaje 

que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 

tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 

anormal en la mastografía que fueron 

evaluadas con biopsia del total de 

mujeres con resultado de BIRADS 4 

o 5 

95 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer que recibieron atención 

colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 

cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado de LEIAG o 

cáncer con evaluación colposcópica 

95 
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1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal acreditado en el Estándar 

de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de 

acompañamiento emocional en el 

programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan 

con grupo de acompañamiento 

emocional con personal acreditado 

en el Estándar de Acompañamiento 

Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 

otorgadas sin importar trimestre 

gestacional, en la Secretaría de 

Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas durante el 

primer trimestre gestacional, del total 

de consultas de primera vez para el 

control prenatal en la Secretaría de 

Salud. 

40 

2 Salud Materna y Perinatal 1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 

cumplen con los requisitos 

establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que 

están cumpliendo con los requisitos 

establecidos 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.3.1 Proceso Número de enlaces interculturales 

(intérpretes) que dan servicio en 

unidades resolutivas que están 

capacitados. 

Total de enlaces interculturales 

(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 

(intérpretes) capacitados del total de 

intérpretes programados a contratar 

para dar servicio en las unidades 

médicas resolutivas 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 

contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 

programados a contratar para la 

atención de la salud materna y 

neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención 

de la salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a 

los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 

neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades 

de la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les 

realiza la prueba de tamiz neonatal 

metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 

le realizaron la prueba de tamiz 

auditivo neonatal, en la Secretaría 

de Salud 

Total de recién nacidos atendidos 

en la Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que le realizaron 

la prueba de tamiz auditivo neonatal, 

con respecto al total de recién 

nacidos de la Secretaría de Salud. 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud, programados 

a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas de los 

hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias 

obstétricas 

Total de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

programado a capacitar en la 

atención pregestacional, prenatal, 

parto, puerperio y emergencias 

obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de 

primer nivel de atención que fueron 

capacitados en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 

evaluadas por la Secretaría de 

Salud 

Total de parteras tradicionales 

activas en la Secretaría de Salud, 

programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras 

tradicionales, capacitadas y 

evaluadas en atención obstétrica y 

neonatal, registradas en la Secretaría 

de Salud. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 4.2.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y se le dio por 

lo menos una consulta de control 

del puerperio, en el primer nivel de 

atención 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

65 Proporción de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y que recibieron 

por lo menos una consulta de control 

de su puerperio 

65 
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2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programadas para revisar la salud 

materna y neonatal programadas 

en el año 

100 Proporción de supervisiones 

realizadas para revisar las 

actividades de salud materna y 

neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 

activos, capacitados en temas de 

Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles 

activos 

100 Porcentaje de Promotores juveniles 

activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente 

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la 

salud sexual y reproductiva de la 

población adolescente, que se planea 

instalar durante el año. 

15 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 

proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 

incorporados al proceso de 

acreditación (con auto evaluación y 

plan de mejora en curso) 

8 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 

activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación mayor 

a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 

cursos y talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y 

reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o 

evento 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas 

para capacitación en temas de 

salud sexual y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual 

y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes con vida sexual 

activa, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida 

sexual activa que son usuarias 

activas de métodos anticonceptivos, y 

pertenecen a la población 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

30 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 

un método anticonceptivo por 

primera vez en la institución 

durante el año (incluye usuarias de 

condón) 

Número programado de mujeres 

que adoptarán un método 

anticonceptivo proporcionado en 

unidades médicas de la Secretaría 

de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos 

anticonceptivos durante el año, 

registradas en consulta externa (no 

incluye oclusiones tuberías bilaterales 

ni vasectomías) 

51,404 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año 

Número de personas programadas 

para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 

programado 

300 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas en 

el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud programadas 

al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres 

de 15 a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un 

método anticonceptivo proporcionado 

o aplicado en la Secretaría de Salud 

189,750 



 
Ju

ev
es 1

8
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(P

rim
era S

ecció
n
)     8

1
 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

al año 

Número de visitas de supervisión 

programadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas al 

año (se programan al menos dos 

visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se 

realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de 

primer nivel de atención. 

26 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 

asesorados en materia de 

anticoncepción postevento 

obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la 

Secretaría de Salud con mayor 

atención de eventos obstétricos en 

el estado con prioridad de 

monitoreo en anticoncepción 

postevento obstétrico a nivel 

nacional. (Se programa al menos 

una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría 

de Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal 

para mejorar la cobertura y la calidad 

de los servicios de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

5 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de 

mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 

programadas para instalar servicios 

de planificación familiar para la 

atención de mujeres con alto riesgo 

obstétrico. (Incluye hospitales con 

consulta externa y centros de 

salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 

salud y hospitales con alta demanda 

de atención para mujeres con alto 

riesgo obstétrico que cuentan con al 

menos un consultorio habilitado para 

la prestación de servicios de 

planificación familiar y anticoncepción 

a este grupo de mujeres 

2 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 

realizadas durante el año 

Número de vasectomías 

programadas en hombres de 20 a 

64 años responsabilidad de la 

Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil 

hombres de 20 a 64 años, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud. 

2,500 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 

detección aplicadas a mujeres de 

15 años y más que presentaron 

marcadores de riesgo de violencia 

familiar y de género. 

Número de herramientas de 

detección programadas para su 

aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 

aplicadas a mujeres de 15 años y 

más respecto de las herramientas 

programadas. 

91,780 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a 

los casos positivos a violencia 

familiar y de género 

Número de herramientas de 

evaluación de riesgos programadas 

para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de 

evaluación de riesgos aplicadas a los 

casos positivos a violencia familiar y 

de género respecto de las 

herramientas programadas 

22,027 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

capacitado y sensibilizado en la 

NOM-046 

Número de personal médico de los 

Servicios Estatales de Salud y de 

las diferentes Instituciones del 

Sistema Nacional de Salud 

programado para la capacitación en 

la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico 

capacitado en la NOM-046 en 

relación a lo programado 

135 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 

más, unidas en situación de 

violencia severa atendidas en los 

servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y 

más unidas, usuarias de los 

servicios de salud que se espera 

reciban atención especializada por 

violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación 

de violencia familiar y de género 

severa atendidas en servicios 

especializados respecto de las 

esperadas 

11,696 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 

unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 

unidades de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión 

de Violencia Familiar y de Género 

realizadas en relación a las 

programadas 

13 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 

reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 

reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de víctimas en relación a 

los programados 

16 
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5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 

y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 

difusión programado para su 

elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción 

y difusión elaborados en relación a lo 

programado 

4 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de  

reeducación de agresores 

Número de grupos programados 

de reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de 

reeducación de agresores 

16 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual, que 

fueron atendidas en las primeras 

72 hrs. en unidades de salud y se 

les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades 

de salud de personas que 

manifestaron haber vivido una 

situación de violación sexual en las 

primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación 

sexual atendidos en las primeras  

72 hrs. con profilaxis en relación con 

los casos esperados 

325 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

Número de unidades de salud 

programadas para desarrollar 

acciones de atención con 

perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 

programadas con acciones de 

atención con perspectiva de género 

realizadas 

2 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social 

capacitado 

Personal de salud de medicina, 

enfermería y trabajo social a 

capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 

medicina, enfermería y trabajo social 

capacitado en género en salud en el 

marco de los derechos humanos. 

1,280 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 

directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 

directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 

directivo/a capacitados en género en 

salud con respeto a los derechos 

humanos en relación a las unidades 

programadas 

28 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 

programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de 

vacuna antirrábica aplicada en 

perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos 

antirrábicos iniciados a personas 

agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en 

lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Número de personas agredidas 

por animales sospechosos de 

rabia 

69 Mide la cobertura de muestras 

cerebros de animales agresores, 

enfermos y ferales que se envían al 

laboratorio al laboratorio con base 

en el número de personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 

de brucelosis que reciben 

tratamiento de primera vez 

Número de pacientes con 

probable brucelosis (rosa de 

bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probables de brucelosis 

que reciben tratamiento 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas 

Números de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de 

los Comités mediante el porcentaje 

de cumplimiento de reuniones 

programadas. 

4 
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 

de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 

periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte 

semanal de actividades mediante el 

porcentaje de registro en Plataforma 

de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Localidades prioritarias 

Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de 

que una vivienda sea infestada por 

el vector de acuerdo a las 

características de las viviendas. 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 

notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de 

ovitrampas en las Localidades 

Prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 

Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el 

cumplimiento en las acciones de 

control larvario en las localidades de 

riesgo. 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 

de cumplimiento de nebulización 

espacial en localidades prioritarias 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con 

rociado residual intradomiciliar a 

casos probables reportados en la 

Plataforma del SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 

Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje 

de Localidades prioritarias con 

encuesta y verificación larvaria en 

localidades intervenidas con Control 

Larvario. 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 

Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 

Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 

funcionando con respecto a las 

Unidades Previstas a funcionar por 

entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 

perspectiva de género que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 

Programadas al personal que 

participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de 

la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal 

operativo que participa en las 

acciones de vigilancia, prevención y 

control de la enfermedad y que se le 

ha brindado capacitación 

7 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 

Personal que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosforados con 

estudios de Niveles de 

Colinesterasa 

Número de estudios programados 

al Personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el Programa 

100 Mide la proporción de estudios 

realizados al personal que aplica 

Insecticidas Adulticidas 

Organofosforados en el que se 

vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de 

Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 

perspectiva de género para la 

atención y manejo clínico de 

pacientes con FD y FHD 

realizadas 

Número de capacitaciones 

programadas al Personal de 

Salud que participa en la atención 

y manejo clínico con pacientes 

con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de 

salud capacitado en atención y 

manejo clínico de pacientes con FD 

y FHD con perspectiva de género. 

1 
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

Número de Estudios de 

Investigación Operativa 

Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento 

de los Estudios de Investigación 

Operativa Programados en 

Vigilancia, Prevención y Control del 

Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes 

con tratamiento. 

Total de casos nuevos y 

convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 

convivientes. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 

diagnóstico de paludismo que 

recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 

diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las 

mujeres que cursan con embarazo y 

tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 

pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de 

casos probables a quienes se les 

tomó una gota gruesa para 

diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 

Técnico Estatal de Certificación 

realizadas 

Número de reuniones del Comité 

Estatal de Certificación 

programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico 

Estatal que se realizan para 

gestionar o informar las acciones 

para lograr la certificación del estado 

como área libre de transmisión del 

paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 

notificación en localidades 

prioritarias visitados 

Número de puestos de 

notificación existentes en 

localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 

notificación que son visitados por 

personal del programa para la 

promoción de la notificación 

90 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 

con platicas informativas de 

paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del 

programa estatal de prevención y 

control del paludismo a sus 

comunidades prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 

perspectiva de género para la 

vigilancia epidemiológica y 

atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al 

personal de salud 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 

infestación larvaria menor al 1% 

de caladas positivas posterior a la 

intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 

positividad larvaria mayor a 1% 

en los estudios entomológicos 

previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para 

la eliminación y control de los 

criaderos de anofelinos realizadas 

por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 

trabajadas con eliminación de 

criaderos de anofelinos 

Número de localidades prioritarias 450 Estima la cobertura de localidades 

prioritarias trabajadas mediante la 

participación comunitaria en la 

eliminación de criaderos y hábitats 

de los anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con pabellones 

impregnados con insecticidas, en 

uso. 

Total de localidades prioritarias 

con distribución de pabellones 

impregnados de insecticida 

450 Estima la proporción de localidades 

prioritarias que usan pabellones 

impregnados de insecticida 

4 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en 

las primeras 24 horas a partir de 

la notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la 

atención de brotes por paludismo la 

cual debe ser en menos de 24 horas 

a partir de la notificación 

100 
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7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 

en menores de cinco años. 

Número de serologías en 

menores de cinco años 

programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a 

menores de cinco años de edad, 

residentes de localidades 

prioritarias. 

260 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados. 

Total de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán 

ser encuestadas 

entomológicamente, previos y 

posteriores a las intervenciones de 

control químico. 

3 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 

con viviendas mejoradas con 

encalado exterior 

Número de localidades con sus 

viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las 

viviendas (encalado exterior en el 

20% de las viviendas), en 

localidades prioritarias 

3 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 

con insecticida residual 

Número de localidades 

programadas a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias 

con rociado intradomiciliar, aplicado 

en dos ciclos en las localidades con 

vigilancia entomológica. 

3 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 

supervisados. 

Número de casos confirmados 

con dos pruebas serológicas 

distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los 

que se ministra el tratamiento 

supervisado, de acuerdo a los 

lineamientos especificados en el 

Manual de Diagnóstico y 

Tratamiento de la Enfermedad de 

Chagas. 

40 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 

Chagas realizadas a mujeres 

embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en 

el área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para 

Enfermedad de Chagas a 

embarazadas, residentes o 

procedentes de áreas endémicas 

prioritarias, en cualquier momento 

de la gestación. 

29 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 

realizadas en donantes de sangre 

doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 

doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: Cuantifica el 

incremento anual en el número de 

pruebas de tamizaje que son 

tomadas y confirmadas 

serológicamente en centros de 

transfusión sanguínea. 

60 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por 

el laboratorio 

Número de casos registrados de 

leishamaniasis 

587 Casos probables que se confirmarán 

mediante el diagnóstico de 

laboratorio anualmente. 

1 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 

técnica para integrar vigilancia 

clínica, epidemiológica, de 

laboratorio, entomológica y 

ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

3.1.1 Resultado Número casos tratados 

supervisados hasta su curación. 

Número de casos tratados 560 Casos a los que se les ministrarán 

tratamiento supervisado hasta su 

curación 

1 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a 

la comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas 

a la comunidad y sector de 

turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para 

promover en comunidades de las 

áreas endémicas, las medidas 

preventivas individuales, familiares y 

colectivas, 

1 
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9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 

encuesta entomológicas 

realizadas. 

Número de localidades prioritarias 

programadas 

195 El indicador medirá el número de 

localidades en las que se haya 

llevado a cabo la encuesta 

entomológica para actualizar el 

inventario de especies de alacranes 

y estratificar el riesgo de acuerdo a 

la toxicidad de las especies 

identificadas. 

24 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas mejoradas 

con colocación de cielo raso y 

encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas 

programadas en localidades 

prioritarias (20%) 

195 Mejoramiento de la vivienda en 325 

localidades acumuladas en el 

periodo. Estimada por mejoras con 

materiales locales en paredes y 

techo, eliminación de sitios de 

refugio de alacranes 

intradomiciliarios mediante 

ordenamiento del medio, instalación 

de cielo raso, pabellones mosquitero 

en camas o cualquier otro sitio de 

reposo y pernocta. 

24 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas Número de localidades 

programadas a rociar 

195 Se pretende establecer el control 

químico del vector mediante rociado 

residual intradomiciliario restringido 

a localidades prioritarias de alta 

incidencia 

24 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 

SUIVE 

100 Pretende mejorar el acceso a 

servicios de salud de calidad 

capacitando personal comunitario 

voluntario para que aplique de 

manera oportuna el tratamiento 

específico en la misma localidad 

donde ocurra la picadura de alacrán 

85 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por intoxicación 

por picadura de alacrán IPPA 

atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 

intoxicación por picadura de 

alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de 

casos a los que se les ministre con 

oportunidad el tratamiento 

faboterápico específico, estimado 

por aquellos pacientes que son 

tratados en los primeros 30 minutos 

después de ser picados por el 

alacrán. 

90 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en 

el SUIVE 

Número de casos esperados para 

el 2015 

219,829 Pretende vigilar el impacto de las 

acciones de prevención y 

autocuidado a través del monitoreo 

de la reducción en el número de 

casos de Intoxicación por Picadura 

de Alacrán. 

42,500 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus programadas en 

la población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes 

mellitus en la población de 20 años y 

más de edad, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

773,606 
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10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento en 1er. nivel de 

atención, a quienes se les realizó 

al menos una medición de 

hemoglobina glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 

diabetes mellitus en tratamiento, 

en primer nivel de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a 

los que se les realizó al menos una 

prueba de HbA1c, que permita 

evaluar su control en el primer nivel 

de atención. 

6,978 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento que al menos se le 

realizó una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus 

en tratamiento, que al menos se 

le programó una exploración de 

pies 

827,486 Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de 

complicaciones crónicas a través de 

la valoración de pies 

38,060 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 

alineadas a la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del 

sobrepeso, obesidad y la 

diabetes. 

Número de UNEMEs EC en 

función 

 

108 UNEMES EC que cuentan con lo 

necesario para realizar acciones 

(Gestión, atención y capacitación) 

alineadas a la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control del 

sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

100 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 

tratamiento que al menos se le 

realizó una determinación de 

microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento 

al que se le programó al menos 

una determinación de 

microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de 

complicaciones crónicas a través de 

la determinación de 

microalbuminuria. 

8,458 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 

control ya sea con Hemoglobina 

glicada por debajo del 7% o con 

glicemia capilar o sérica entre 70 

y 130 mg/dl, en población de 20 

años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 

en tratamiento de 20 años y más 

de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM en 

Control con Hemoglobina glicada 

(HbA1c), glicemia sérica o capilar, 

en la población de 20 años y más de 

edad, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

2,303 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 

realizadas al personal de salud 

del primer nivel de atención 

otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 

programadas al personal de salud 

del primer nivel de atención 

otorgadas por la UNEME EC 

864 Realizar acciones de capacitación y 

desarrollo de competencias 

otorgadas por la UNEME EC y 

dirigidas al personal de salud del 

primer nivel de atención 

100 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando 

en la Estrategia, con conectividad 

a internet 

Total de unidades de primer nivel 

de atención participando en la 

Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 

requerimientos necesarios para 

llevar a cabo la Estrategia para la 

Prevención y Control del Sobrepeso 

la Obesidad y la Diabetes en el 

primer nivel de atención. 

20 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 

obesidad realizadas en población 

de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de detecciones 

programadas* para realizarse en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de salud. 

* La programación es: 33% de la 

PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de 

obesidad en población de 20 años y 

más responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

773,606 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.3 Proceso Número de detecciones 

dislipidemias realizadas en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de detecciones 

programadas para realizarse en 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

2,362,975 Realizar detección oportuna de 

dislipidemias en población de 20 

años y más responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

164,098 
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11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 

arterial en tratamiento a los que 

se le midió y registró la presión 

arterial 

Pacientes con hipertensión 

arterial en tratamiento en el 1er. 

nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que 

contribuya al control adecuado de 

los pacientes con Hipertensión 

Arterial a través de la medición y 

registro de presión arterial en el 

primer nivel de atención. 

59,098 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 

atención en las unidades de la 

Red, que recibió y aprobó la 

capacitación. 

Número de personal que prestan 

atención a EC, en las unidades 

participantes en la Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 

profesionales de la salud que 

prestan atención a EC, en las 

unidades participantes en la Redes 

100 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en el 

1er. nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 

están en tratamiento en el 1er. 

nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en el 

1er. nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de control 

8,674 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 

contratado, participando en la 

ENPyCSOD, y que realiza 

funciones de acuerdo a lo 

marcado en los lineamientos 

Número de personal programado 

para contratación a través de 

RAMO 12, que participa en la 

ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo 

contratado, que realiza las funciones 

para la ENPyCSOD, de acuerdo a lo 

marcado en los lineamientos 

28 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado Número de informes elaborados 

por supervisión previa o de 

evaluación de meta 

Número de supervisiones y/o 

asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones 

realizadas o el incumplimiento de las 

mismas sugerido en base a 

lineamientos técnico-normativos, 

redactado en un informe como 

evidencia documental y/o 

verificables a través de la medición 

de avances de indicadores 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 

temas de alto impacto en la salud 

de la persona adulta mayor 

realizados 

Número de cursos sobre temas 

de alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor 

programados 

5 Realización de cursos sobre temas 

de alto impacto en la salud de la 

persona adulta mayor a personal de 

salud o cuidadores 

5 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 

elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 

programados 

5 Elaborar o actualizar documentos 

técnicos, para la atención de las 

enfermedades de mayor relevancia 

en la persona adulta mayor. 

5 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en 

población adulta mayor no 

asegurada 

Detecciones programadas de 

síndromes geriátricos (caídas e 

incontinencia urinaria) en 

población adulta mayor no 

asegurada 

20 Es el número de detección de 

Síndromes Geriátricos en su 

componentes que son caídas e 

incontinencia urinaria en personas 

adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 

Sintomatología de Prostática 

Benigna en población masculina 

de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 

Sintomatología de Prostática 

Benigna en población masculina 

de 45 años y más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 

sintomatología de Hiperplasia 

Prostática Benigna en población 

masculina de 45 años y más no 

aseguradas 

50 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna 

antiinfluenza en población adulta 

mayor (60 años y más) no 

asegurada 

Dosis programadas de vacuna 

antiinfluenza en población adulta 

mayor (60 años y más) no 

asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna 

antiinfluenza en población adulta 

mayor (60 años y más) no 

asegurada 

90 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 

extramuros programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del 

Esquema Básico de Prevención en 

Salud Bucal para preescolares y 

escolares así como, actividades 

preventivas a población en general. 

7,770,771 
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13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 

con material educativo y didáctico 

de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades 

aplicativas que reciben material 

educativo y didáctico en materia de 

Salud Bucal. 

305 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 

capacitación realizados. 

Número de cursos de 

capacitación programados por 

100. 

64 Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 

estrategias del programa. 

5 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 

realizadas. 

Número de supervisiones 

programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 

395 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela 

con seguimiento del Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales (SIVEPAB) 

por 100 

Total de unidades Centinela 

registradas en el Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del 

Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de Patologías 

Bucales (SIVEPAB) en las unidades 

centinela, de las 32 entidades 

federativas. 

22 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 

estomatológicas programadas por 

100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas 

de primera vez y subsecuentes del 

servicio estomatológico. 

588,541 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la 

prevención y control de la 

tuberculosis, realizados en las 

entidades federativas. 

4 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 

respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de 

sintomáticos respiratorios 

11,243 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos 

registrados de tuberculosis 

programados 

14,191 Tratamiento a los casos de 

tuberculosis registrados (Casos 

Nuevos y retratamientos) 

809 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 

5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida 

Número de contactos menores de 

5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida 

programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con 

Isoniacida (TPI) a niñas y niños 

menores de 5 años de edad 

contactos de pacientes de 

tuberculosis 

150 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

que ingresaron al tratamiento con 

fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

para recibir esquema de 

tratamiento con fármacos de 

segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

diagnosticados 

11 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel 

estatal a los niveles locales. 

13 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 

capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 

capacitación de lepra 

programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de 

eventos de capacitación enfocados 

al manejo integral de todas las 

personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 

identificados. 

Casos nuevos de lepra 

programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de 

lepra encontrados de manera 

trimestral entre contactos de 

pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

18 
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16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud 

programadas. 

128 Verificar la realización de las 

reuniones ordinarias trimestrales del 

Comité Estatal para la Seguridad en 

Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 

programados 

64 Cursos de capacitación realizados 

por la entidad federativa para el 

personal involucrado en la operación 

del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

96 Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes en menos de 24 

hrs. y desastres en menos  

de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 

jurisdicciones sanitarias para 

verificar la implementación y 

operación del programa. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las 

reuniones ordinarias del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de 

EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 

salud seleccionadas con muestra 

de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas 

en el SUIVE de las unidades de 

salud seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de 

EDA que acuden a unidades de 

atención del sector salud 

seleccionadas, a quienes se le 

obtiene muestra con hisopo rectal 

para búsqueda de V. cholerae; 

mínimo al 2% de los casos de EDA 

que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

Campañas de prevención 

programas. 

32 Realización de campañas de 

prevención para EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de 

operativos preventivos en áreas de 

riesgo, por ejemplo en ferias, 

periodos vacacionales, fiestas 

religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 

programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención 

médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en unidades 

de salud. 

5 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 

realizados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 

programados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres 

para desarrollar habilidades y 

destrezas en los temas del 

programa de Prevención de 

EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a 

jurisdicciones sanitarias para 

verificar la implementación y 

operación del programa. 

4 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 

personas con VIH e ITS en 

Servicios Especializados. 

Personas en TAR registradas en el 

SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos 

en el año por persona con VIH e ITS que 

acuden a los servicios especializados 

(Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos 

CD4 fue menor a 200 células/l 

en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 

anteriormente que tuvieron el 

primer recuento de linfocitos CD4 

en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/l, con 

respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 durante el 

periodo de notificación en la Secretaría de 

Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud con carga 

viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de 

Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en 

las personas con al menos 6 meses en 

TAR en la Secretaría de Salud, a través 

del porcentaje de personas con carga viral 

indetectable con 6 meses o más en TAR, 

con respecto al total de personas con 6 

meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron 

a tratamiento para la TB activa 

en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a 

tratamiento para la TB activa en personas 

en TAR en la Secretaría de Salud, con 

respecto a la estimación personas en TAR 

en necesidad de tratamiento para la TB en 

la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes 

en la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en 

la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y 

seguimiento de las ITS en la Secretaría de 

Salud, a través de la relación de las 

consultas de primera vez y subsecuentes. 

Supone que las consultas subsecuentes 

deben ser mayores o iguales a las 

consultas de primera vez, toda vez que un 

caso de ITS requiere de un mínimo de dos 

visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre 

el año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de VIH y 

sida por transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base (2013) y el año 

de registro de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión vertical, con 

respecto a la meta de cambio anual. 

100 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un 

año de edad con esquema 

completo de vacunación. 

Niños menores de un año de edad 

para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de 

vacunación con esquema completo 

en menores de un año de edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis 

de Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 

Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada 

en Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud 

del 1 de octubre al 30 de 

noviembre del 2015. 

Total de dosis entregadas en la 

Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el mes 

de noviembre 2015 

50 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal a personal 

de salud 

Total de capacitaciones para personal 

de salud programadas por el 

Programa de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal 

al personal de salud involucrado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del 

Programa de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo 

a la Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional para la 

Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al 

año de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 

registradas en el Sistema de 

Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que 

ofertan servicios de Vacunación y 

cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 

Médicas que registran dosis 

aplicadas del esquema de 

Vacunación mensualmente en el 

Sistema de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 

control nutricional por desnutrición 

o bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 

con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años 

de edad con desnutrición o bajo 

peso, ingresados a control 

nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de 

edad en control nutricional por 

sobrepeso u obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad 

con sobrepeso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 

años de edad con sobrepeso u 

obesidad ingresados a control 

nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 

19 años con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 

años que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 

a 19 años que se les aplica el IMC 

en consulta. 

90 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 

realizadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato 

infantil 

Número de sesiones informativas 

programadas para personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato 

infantil 

70 El número de sesiones informativas 

otorgadas a personal de salud y 

tutores en prevención de maltrato 

infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 

realizadas para adolescentes, 

madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia. 

Número de sesiones informativas 

programadas para adolescentes, 

madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones 

informativas para adolescentes, 

madres, padres y/o tutores en 

prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 

prevención de violencia en la 

familia y la comunidad realizadas. 

Número de intervenciones de 

prevención de violencia en la familia y 

la comunidad programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de 

prevención de violencia en la familia 

y la comunidad. 

70 
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de Atención 

a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención 

a la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del primer 

nivel de atención, capacitado en 

atención integrada en la infancia y 

la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 

Salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud 

del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente, capacitado 

en temas de atención integrada en la 

infancia y la adolescencia en 

modalidad presencial o a distancia. 

100 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 

informadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el 

primer nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 

menores de 10 años de edad, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

70 La proporción de madres 

capacitadas e informadas en 

Atención Integrada en la Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que 

reciben tratamiento con Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Enfermedad Diarreica 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 

edad que acuden a consulta de 

primera vez en el año, por 

Enfermedad Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad 

con Enfermedad Diarreica Aguda 

que reciben tratamiento con Plan C 

de hidratación 

2 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco 

años de edad con Infección 

Respiratoria Aguda de primera vez 

que reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 

Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la 

Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 

Comité de Estrategias para la 

Reducción de la Mortalidad en la 

Infancia. 

90 La Proporción de sesiones 

realizadas del Comité de Estrategias 

para la Reducción de la Mortalidad 

en la Infancia respecto a las 

programadas. 

9 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño 

Sano, de primera vez, otorgadas a 

menores de un año de edad. 

Total de consultas de primera vez en 

el año, a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año 

de edad que recibieron Consulta del 

Niño Sano de primera vez. 

45 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad evaluados por primera vez 

en el año con la prueba de 

Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 

edad atendidos en consulta del niño 

sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años 

de edad tamizados con la 

Evaluación del Desarrollo Infantil en 

la consulta del niño sano 

20 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad que reciben estimulación 

temprana por primera vez en el 

año. 

Total de menores de cinco años de 

edad con resultado global, normal o 

rezago, en la Evaluación del 

Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco 

años de edad que acudieron por 

primera vez en el año, a sesiones de 

estimulación temprana. 

60 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la 

Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 

Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 

Sanitarias que realizaron la Semana 

Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad 

Federativa. 

1 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de 

Adolescentes Promotores de la 

Salud operando en la Entidad 

Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud programados 

en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en 

cada Entidad Federativa. 

52 
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2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo 

de Atención Integral para la Salud 

de la Adolescencia realizadas 

anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia programadas 

anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia (GAIA), en el año. 

5 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a 

los procesos del Programa de 

Cáncer en Unidades de Primer 

Nivel de Atención y la(s) UMA que 

realizan acciones del programa de 

Cáncer. 

Número supervisiones programadas a 

los procesos del Programa de Cáncer 

en Unidades de Primer Nivel de 

Atención y la(s) UMA que realizan 

acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 

médicas acreditadas en oncología 

pediátrica y de primer nivel de 

atención 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 

tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por 

tema en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos 

Estatales de Prevención y 

Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a 

menores de 18 años que acudieron 

a consulta externa de primera vez 

en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 

consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años 

evaluados con cédula de detección 

de signos y síntomas de sospecha 

de cáncer 

70 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 

en prevención y atención de cáncer en 

la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 

primer nivel de atención, Médicos 

Generales y Pediatras del 1er. 

y 2o. nivel de atención; así como a 

personal de enfermería de la Unidad 

Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 

Búsqueda intencionada de casos 

con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 

intencionada de casos con sospecha 

de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada 

de casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 

menores de 18 años 

diagnosticados en etapas 

tempranas 

Total de casos de cáncer en menores 

de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de 

cáncer en menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 

oportuna de cáncer en menores de 

18 años de edad 

Material elaborado para la detección 

oportuna de cáncer menores de 18 

años de edad 

100 Material de difusión para la 

detección oportuna de cáncer en 

menores de 18 años de edad 

70 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas 

de información relacionados al 

cáncer en la infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer 

con seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes 

menores de 18 años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 

Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en 

temas de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

programadas 

100 Capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital en las 

entidades federativas 

100 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a 

las aulas 

100 Asignación de material para dotar de 

insumos las aulas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 15,473.00 15,473.00 

TOTAL: 15,473.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 

55.00 33,000.00 1,815,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 15,000.00 2,655,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un Implante y 

aplicador. 

1,276.70 20,000.00 25,534,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 70,000.00 4,900,000.00 
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. 

Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 70,254.00 3,758,589.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, 

plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con 

tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 32,750.00 360,250.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 

cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud 

vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% 

de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador 

montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 2,540.00 101,600.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,952.50 5,000.00 9,762,500.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5.00 4,175.50 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 

contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 90.00 191,215.80 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 

con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 90.00 239,040.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 

con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 130.00 171,600.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 

frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 10.00 11,000.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Cuidado compartido de personas dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Póster: Recomendaciones para optimizar la relación personal de 

salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 49,504,650.30 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 

Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 158.00 47,400.00 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 1,757.00 491,960.00 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 632.00 65,108.64 
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida concentrado emulsionable al 20.6% en caja  

de 10 litros 

64,601.00 9.00 581,409.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional granular al 2.5% en saco de 18.348 kg 

25,961.00 28.00 726,908.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos dispersables, 

cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 20.00 321,106.60 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

25,961.00 34.00 882,674.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624%  

en tambos de 208 litros 

126,714.52 15.00 1,900,717.80 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado emulsionable 

en caja con 12 litros 

15,253.90 39.00 594,902.10 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 

sobres de 25 gramos 

15,919.63 72.00 1,146,213.36 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 sobres 

de 125 gramos cada uno 

40,448.23 23.00 930,309.29 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración impregnado con 

insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por fotometría. 

Caja con 20 pruebas 

255.49 157,360.00 40,203,906.40 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en 

orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 30 

tiras reactivas. RTC. 

29.00 94,800.00 2,749,200.00 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición en 

glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante 

químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 

determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

9.28 1,543,400.00 14,322,752.00 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en 

equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, 

creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras reactivas y un memochip. 

305.82 73,470.00 22,468,595.40 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) Descripción complementaria: Ácido 

paraaminosalicilico (PAS), sobre de granulado con 4 g 

22.63 1,872.00 42,363.36 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 624.00 52,509.60 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 5,616.00 39,536.64 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 9,360.00 23,212.80 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsulas de 100 mg 

50.00 624.00 31,200.00 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tabletas de 600 mg 

117.09 1,000.00 117,090.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875 mg /125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 200 Tabletas. 24.09 8,253.00 198,814.77 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg Envase con 50 
Tabletas. 

56.90 1,000.00 56,900.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: Isoniazida 
400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 1,376.00 756,800.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida 
75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase 
con 240 Tabletas. 

790.00 1,037.00 819,230.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 50 Tabletas. 362.33 800.00 289,864.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg Envase con 120 ml 
y dosificador. 

62.06 200.00 12,412.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, comprimido o tableta 
recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 1000 cápsulas, comprimidos o tabletas 
recubiertas. 

1,063.75 26.00 27,657.50 

TOTAL: 89,970,977.01 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 8,873.00 596,620.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche 

para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 3,350.00 6,363,325.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de Treponema 

pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad 

no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para 

mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 1,000.00 51,620.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de 

atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 8,945.00 24,360,634.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

835.10 319.00 266,396.90 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 4,064.00 8,128,487.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 1,657.00 8,249,523.63 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 
30 comprimidos recubiertos. 

368.11 244.00 89,818.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente 
a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 5,579.00 7,579,796.77 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 
Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 13,920.00 29,574,710.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 847.00 4,598,591.69 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase 
frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 256.00 430,008.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 244.00 141,032.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente 
a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 1,951.00 7,250,384.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 envases 
con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 11,238.00 3,910,374.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase 
con 60 Tabletas. 

1,078.00 234.00 252,252.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase 
con 120 Tabletas. 

2,656.00 9,110.00 24,196,160.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 3,355.00 1,288,856.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 65.00 426,156.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta contiene: 
Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg 
equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 21,686.00 52,136,396.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 150 mg de 
darunavir Envase con 240 Tabletas 

4,978.59 30.00 149,357.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 1,326.00 4,422,833.22 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg de 
darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 75.00 248,929.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada equivalente 
a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 13.00 4,326.40 

TOTAL: 184,716,593.34 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de 
bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 
1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 
000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC  
Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con 

diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 153,250.00 2,683,407.50 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 

?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 337,150.00 5,326,970.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 

Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado 
adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 
25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 
inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase con 1 dosis 
en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides Diftérico y Tetánico 
Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado 
de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la 

Suspensión de la jeringa. 

172.70 292,050.00 50,437,035.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- 

Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados 
en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 
103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 

DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 114,510.00 2,652,051.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocócica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos 
purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 
11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25 ?g. Envase 

con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 42,800.00 4,905,308.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide 
tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa 
(FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o 

sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 46,340.00 7,493,178.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 
contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 11,200.00 179,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

52.00 473,060.00 24,599,120.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: Serotipo 
reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo reordenado 
G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo reordenado 

P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 185,850.00 11,701,116.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 
?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 
2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa prellenada 
de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 263,440.00 48,420,272.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml 

cada uno (10 dosis). 

52.00 555,920.00 28,907,840.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco ámpula 

con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 107,350.00 16,849,656.00 

TOTAL: 204,155,154.10 

 
Gran total 528,362,847.75 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,597,700.12 0.00 0.00 0.00 2,597,700.12 20,419,402.51 0.00 0.00 23,017,102.63 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

1,328,920.26 0.00 1,328,920.26 1,457,405.50 0.00 0.00 0.00 1,457,405.50 0.00 0.00 0.00 2,786,325.76 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
6,700,000.00 0.00 6,700,000.00 1,797,291.86 0.00 0.00 0.00 1,797,291.86 509,700.00 0.00 0.00 9,006,991.86 

Total: 8,028,920.26 0.00 8,028,920.26 5,852,397.48 0.00 0.00 0.00 5,852,397.48 20,929,102.51 0.00 0.00 34,810,420.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

4,751,000.00 0.00 4,751,000.00 7,765,868.67 0.00 0.00 0.00 7,765,868.67 0.00 0.00 0.00 12,516,868.67 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

5,167,405.00 15,473.00 5,182,878.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,182,878.00 

Total: 9,918,405.00 15,473.00 9,933,878.00 7,765,868.67 0.00 0.00 0.00 7,765,868.67 0.00 0.00 0.00 17,699,746.67 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 900,000.00 0.00 900,000.00 37,582,910.55 0.00 0.00 0.00 37,582,910.55 36,683,894.20 0.00 0.00 75,166,804.75 

Total: 900,000.00 0.00 900,000.00 37,582,910.55 0.00 0.00 0.00 37,582,910.55 36,683,894.20 0.00 0.00 75,166,804.75 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 0.00 385,000.00 0.00 0.00 385,000.00 0.00 0.00 0.00 1,585,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

2,030,000.00 0.00 2,030,000.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 70,000.00 0.00 0.00 0.00 2,100,000.00 

Total: 3,230,000.00 0.00 3,230,000.00 0.00 455,000.00 0.00 0.00 455,000.00 0.00 0.00 0.00 3,685,000.00  
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 
7,092,686.67 0.00 7,092,686.67 16,583,240.00 0.00 0.00 0.00 16,583,240.00 74,924,588.00 0.00 0.00 98,600,514.67 

2 Salud Materna y Perinatal 19,729,249.22 0.00 19,729,249.22 10,235,254.56 0.00 0.00 0.00 10,235,254.56 38,630,029.50 720,270.64 0.00 69,314,803.92 

3 Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3,255,942.00 0.00 3,255,942.00 1,778,000.00 0.00 0.00 0.00 1,778,000.00 264,588.00 0.00 0.00 5,298,530.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
5,024,727.60 0.00 5,024,727.60 2,912,000.00 0.00 0.00 0.00 2,912,000.00 54,608,603.00 0.00 0.00 62,545,330.60 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
7,499,541.00 617,031.30 8,116,572.30 3,859,010.70 0.00 0.00 0.00 3,859,010.70 6,173,674.80 0.00 0.00 18,149,257.80 

6 Igualdad de Género en Salud  184,294.00 680.00 184,974.00 2,135,000.00 0.00 0.00 0.00 2,135,000.00 0.00 0.00 0.00 2,319,974.00 

Total: 42,786,440.49 617,711.30 43,404,151.79 37,502,505.26 0.00 0.00 0.00 37,502,505.26 174,601,483.30 720,270.64 0.00 256,228,410.99 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
142,123.00 604,468.64 746,591.64 51,027,216.80 0.00 0.00 0.00 51,027,216.80 630,652.00 0.00 0.00 52,404,460.44 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 199,580.00 0.00 0.00 0.00 199,580.00 0.00 0.00 0.00 199,580.00 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
13,423,058.27 7,084,240.15 20,507,298.42 221,414,802.20 0.00 0.00 0.00 221,414,802.20 29,950,048.00 0.00 0.00 271,872,148.62 

5 Prevención y Control del Paludismo 2,048,474.36 54,000.00 2,102,474.36 20,950,158.20 0.00 0.00 0.00 20,950,158.20 1,152,790.05 0.00 0.00 24,205,422.61 

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
181,094.00 0.00 181,094.00 3,581,957.00 0.00 0.00 0.00 3,581,957.00 91,207.00 0.00 0.00 3,854,258.00 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 143,773.28 0.00 0.00 0.00 143,773.28 0.00 0.00 0.00 143,773.28 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 
193,010.00 0.00 193,010.00 29,926,226.20 0.00 0.00 0.00 29,926,226.20 3,513,628.00 0.00 0.00 33,632,864.20 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1,600,895.00 0.00 1,600,895.00 68,404,896.00 5,342,072.00 0.00 0.00 73,746,968.00 147,015,479.10 0.00 0.00 222,363,342.10 

11 Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 
7,111,842.00 0.00 7,111,842.00 19,941,000.00 0.00 0.00 0.00 19,941,000.00 41,822,375.09 0.00 0.00 68,875,217.09 

12 Atención del Envejecimiento 322,355.35 0.00 322,355.35 6,027,000.00 400,000.00 0.00 0.00 6,427,000.00 4,973,160.00 0.00 0.00 11,722,515.35 

13 Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 
140,479.50 0.00 140,479.50 5,725,050.08 0.00 0.00 0.00 5,725,050.08 52,856,953.20 0.00 0.00 58,722,482.78 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
719,083.28 322,136.15 1,041,219.43 2,898,127.34 0.00 0.00 0.00 2,898,127.34 10,979,947.67 0.00 0.00 14,919,294.44 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 467,000.00 0.00 0.00 0.00 467,000.00 484,780.68 0.00 0.00 951,780.68 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
650,000.00 0.00 650,000.00 3,655,092.00 0.00 0.00 0.00 3,655,092.00 0.00 0.00 0.00 4,305,092.00 

17 Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
435,000.00 0.00 435,000.00 2,348,343.56 0.00 0.00 0.00 2,348,343.56 420,440.00 0.00 0.00 3,203,783.56 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 26,967,414.76 8,064,844.94 35,032,259.70 436,710,222.66 5,742,072.00 0.00 0.00 442,452,294.66 293,891,460.79 0.00 0.00 771,376,015.15  
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No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 7,011,565.52 7,011,565.52 21,358,000.00 0.00 0.00 0.00 21,358,000.00 11,594,000.00 0.00 201,817,032.82 241,780,598.34 

Total: 0.00 7,011,565.52 7,011,565.52 21,358,000.00 0.00 0.00 0.00 21,358,000.00 11,594,000.00 0.00 201,817,032.82 241,780,598.34 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 

Universal 
4,422,781.00 98,276,270.10 102,699,051.10 278,653,269.67 0.00 0.00 0.00 278,653,269.67 145,680,264.00 0.00 0.00 527,032,584.77 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

369,627.00 0.00 369,627.00 15,281,479.16 0.00 0.00 0.00 15,281,479.16 5,421,136.10 0.00 0.00 21,072,242.26 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

600,235.83 0.00 600,235.83 5,345,169.50 0.00 0.00 0.00 5,345,169.50 561,660.00 0.00 0.00 6,507,065.33 

Total: 5,392,643.83 98,276,270.10 103,668,913.93 299,279,918.33 0.00 0.00 0.00 299,279,918.33 151,663,060.10 0.00 0.00 554,611,892.36 

Gran Total: 97,223,824.34 113,985,864.86 211,209,689.20 846,051,822.95 6,197,072.00 0.00 0.00 852,248,894.95 689,363,000.90 720,270.64 201,817,032.82 1,955,358,888.51 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO 
PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de 
Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar 
Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director 
General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y 
la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de 
los Servicios de Salud de Jalisco, Antonio Cruces Mada.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio en materia de 

desarrollo de destinos turísticos diversificados en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico 

Sustentable y Pueblos Mágicos, que celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Baja California Sur. 

 
CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO 

EN MATERIA DE DESARROLLO DE DESTINOS TURÍSTICOS DIVERSIFICADOS EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 

DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECTUR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE OCTAVIO DE LA 

MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER 

DE SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, Y DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, 

DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE DESTINOS; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. CARLOS MENDOZA DAVIS, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ÁLVARO DE LA PEÑA ANGULO, 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EL SECRETARIO DE 

TURISMO, C. LUIS GENARO RUIZ HERNÁNDEZ Y LA CONTRALORA GENERAL, M. C. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ; 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos 
en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan de 
los subsidios. 

2. Conforme los Artículos 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; con 
fecha 26 de febrero de 2016, el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECTUR" y "LA ENTIDAD 
FEDERATIVA" celebraron el Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio 
en Materia de Desarrollo de Destinos Turísticos Diversificados, en el marco del Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, en adelante el CONVENIO, con objeto 
de que "... "LA SECTUR" otorgue a "LA ENTIDAD FEDERATIVA" los recursos públicos federales, 
que corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2016 
le fueron autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los 
mecanismos para verificar la correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; 
y determinar la evaluación y control de su ejercicio y los compromisos que sobre el particular asume 
"LA ENTIDAD FEDERATIVA". 

3. En la Cláusula SEGUNDA del CONVENIO se determinó que el monto de los subsidios autorizados a 
otorgar por el Ejecutivo Federal por conducto de "LA SECTUR" a "LA ENTIDAD FEDERATIVA", 
dentro del marco del programa presupuestario "Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos" (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, sería por 
un importe de $21’038,233.31 (Veintiún millones treinta y ocho mil doscientos treinta y tres 
pesos 31/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Acciones en materia de 

seguridad y protección integral 
al turista. 

Centro de Atención y Protección al 
Turista en Cabo San Lucas. 

$20’000,000.00 

2 Transferencia de Tecnologías. 
Programa de Capacitación y Cultura 

Turística. 
$1’038,233.31 

Importe total del subsidio otorgado $21’038,233.31 

 

4. En la Cláusula TERCERA del CONVENIO se comprometió un monto total de recursos públicos 
destinados para los proyectos objeto del CONVENIO, por la cantidad total de $27’076,466.62 
(Veintisiete millones setenta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 62/100 M.N.), de los cuales 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $6’038,233.31 (Seis millones treinta y ocho 
mil doscientos treinta y tres pesos 31/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de  
"LA SECTUR". 
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5. Que con fecha 11 de mayo de 2016, mediante oficio No. DPT.076.16, emitido por el Lic. Fernando 

Ojeda Aguilar, Director de Planeación Turística de "LA ENTIDAD FEDERATIVA" solicitó al Lic. Rubén 

Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico de 

"LA SECTUR", realizar una modificación respecto a los proyectos señalados en el Anexo 1 y generar 

un Convenio Modificatorio al CONVENIO. 

6. El segundo párrafo de la Cláusula QUINTA del CONVENIO dispone que los recursos objeto del 

subsidio se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con 

la ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a "LA ENTIDAD FEDERATIVA"; por lo 

que cualquier modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un 

convenio modificatorio. 

7. La Cláusula DÉCIMA OCTAVA del CONVENIO establece que éste podrá ser modificado de común 

acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 

federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas de los proyectos 

en que serán aplicados los subsidios otorgados, se sujetará a lo establecido en el numeral 4.1.6 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 

Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos para el ejercicio fiscal 2016". 

8. Con fecha 23 de mayo de 2016, fue autorizada por el Comité Dictaminador del PRODERMAGICO la 

modificación de los proyectos, por medio de la cual en el Anexo 1 del Convenio se realicen los 

siguientes ajustes: 

 Incorporación del proyecto denominado “Elaboración de Proyecto Ejecutivo Intervención Urbana 

Centro de Cabo San Lucas”, con una aportación de recursos federales autorizada por 

$4’000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) así como un monto de $2’700,000.00 

(Dos millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.) de recursos estatales comprometidos para 

integrar una cantidad total de recursos públicos de $6’700,000.00 (Seis millones setecientos mil 

pesos 00/100 M.N.). 

DECLARACIONES 

I. De "LA SECTUR": 

I.1 Que reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO; asimismo, 

se adiciona la declaración I.7 en los términos siguientes: 

I.7  Que el licenciado Rubén Gerardo Corona González, en su carácter de Subsecretario de 

Innovación y Desarrollo Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para 

suscribir el presente CONVENIO, según se desprende de lo previsto en los artículos 3, 

apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, 

XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

II. De "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

II.1 Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO. 

III. Comunes de "LA SECTUR" y de "LA ENTIDAD FEDERATIVA": 

III.1 Que reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en el CONVENIO, 

y adicionan las declaraciones III.3, III.4 y III.5, las cuales quedarán en los términos siguientes: 

III.3  "LA SECTUR" manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación solicitada por  

"LA ENTIDAD FEDERATIVA" en los términos señalados en los Antecedentes 5 y 8 del presente 

Convenio Modificatorio. 

III.4  "LA ENTIDAD FEDERATIVA" manifiesta su conformidad en cuanto a la modificación 

del CONVENIO en los términos señalados en el Antecedente 8 del presente 

Convenio Modificatorio. 

III.5  La modificación a que se refiere este instrumento, es en relación a los proyectos contenidos en 

el Anexo 1 y con ello, la distribución de los recursos comprometidos por las partes en el 

CONVENIO, lo que deriva en realizar las adecuaciones correspondientes. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar el CONVENIO, las Cláusulas SEGUNDA y 

TERCERA; así como el Anexo 1; por lo que manifiestan su conformidad para suscribir el presente Convenio 

Modificatorio en los términos y condiciones insertos en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar la Cláusula SEGUNDA y TERCERA del CONVENIO, para 

que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 
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SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO. El Ejecutivo Federal por conducto de "LA 

SECTUR" y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA", por concepto de subsidios y dentro del marco del programa presupuestario 

"Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos" (PRODERMAGICO) y el 

“Programa Especial Concurrente”, un importe de $25'038,233.31 (Veinticinco millones treinta y ocho 

mil doscientos treinta y tres pesos 31/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 

continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Acciones en materia de seguridad 
y protección integral al turista. 

Centro de Atención y Protección al 
Turista. 

$20’000,000.00 

2 Transferencia de Tecnologías Programa de Capacitación y Cultura 
Turística. 

$1’038,233.31 

3 Asistencia técnica y servicios 
relacionados a las obras de los 
proyectos. 

Elaboración de Proyecto Ejecutivo 
Intervención Urbana Centro de Cabo 

San Lucas. 

$4’000,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $25’038,233.31 

 

TERCERA.- MONTO TOTAL COMPROMETIDO. Los recursos públicos destinados para los 

proyectos objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $33’776,466.62 (Treinta y tres 

millones setecientos setenta y seis mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 62/100 M.N.), de los 

cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $8’738,233.31 (Ocho millones 

setecientos treinta y ocho mil doscientos treinta y tres pesos 31/100 M.N.), adicionalmente a la que 

se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 

gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 

XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 

justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 

cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 

ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEGUNDA. El Anexo que se menciona en las cláusulas modificadas en los términos de la cláusula 

anterior de este instrumento, se modifica de la misma manera y se agrega al presente Convenio Modificatorio 

como parte integrante de él. 

TERCERA. Las partes acuerdan que con excepción de lo que expresamente se establece en este 

Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante del CONVENIO, las Cláusulas que no fueron 

modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en el CONVENIO, por lo que 

éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y 

derechos contenidos en el mismo, salvo las modificaciones pactadas en este instrumento. 

CUARTA. Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 

no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 

el CONVENIO. 

QUINTA. Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 

será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD 

FEDERATIVA", dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al 

Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un Subsidio en Materia de Desarrollo de Destinos 

Turísticos Diversificados celebrado el 26 de febrero de 2016; lo firman por duplicado de conformidad y para 

constancia, el día 21 de junio de 2016.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de 

Turismo, Enrique Octavio de la Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo 

Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José 

Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: 

el Gobernador Constitucional del Estado, Carlos Mendoza Davis.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Álvaro de la Peña Angulo.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán 

Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Luis Genaro Ruiz Hernández.- Rúbrica.- La Contralora 

General del Estado, Sonia Murillo Manríquez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

LISTA aprobada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión pública celebrada el 

dieciséis de agosto de dos mil dieciséis, de los cuarenta y dos candidatos a integrar las ternas que serán propuestas 

a la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión para la designación de Magistrados de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

LISTA APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SU SESIÓN 

PÚBLICA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, DE LOS CUARENTA Y DOS CANDIDATOS 

A INTEGRAR LAS TERNAS QUE SERÁN PROPUESTAS A LA CÁMARA DE SENADORES DEL CONGRESO DE LA 

UNIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

La referida lista se integra por los siguientes candidatos: 

1. AGUAYO SILVA JAVIER 

2. AGUILAR SÁNCHEZ JOSÉ ANTONIO ABEL 

3. ARENAS BÁTIZ CARLOS EMILIO 

4. CABEZA DE VACA HERNÁNDEZ DANIEL 

FRANCISCO 

5. CAMERO OCAMPO JORGE ARTURO 

6. CARREÓN CASTRO MARÍA DEL CARMEN 

7. CURIEL LÓPEZ CLAUDIA MAVEL 

8. DE LA MATA PIZAÑA FELIPE 

9. DÍAZ ORTIZ ÁNGEL RAFAEL 

10. EDÉN WYNTER GARCÍA JORGE ENRIQUE 

11. ENRÍQUEZ FUENTES GASTÓN JULIÁN 

12. FUENTES BARRERA FELIPE ALFREDO 

13. GARCÍA HUANTE BERENICE 

14. GARCÍA ORTIZ YAIRSINIO DAVID 

15. GUERRERO OLVERA SERGIO ARTURO 

16. HERNÁNDEZ CRUZ ARMANDO 

17. HERNÁNDEZ FONSECA JULIO HUMBERTO 

18. HUMPHREY JORDÁN CARLA ASTRID 

19. INFANTE GONZALES INDALFER 

20. JIMÉNEZ CASTILLO ELVA REGINA 

21. LARA PATRÓN RUBÉN JESÚS 

22. MAITRET HERNÁNDEZ ARMANDO ISMAEL 

23. MEZA PÉREZ JORGE 

24. MORENO TRUJILLO RODRIGO 

25. OJEDA BOHÓRQUEZ RICARDO 

26. OJEDA VELÁZQUEZ JORGE 

27. ORTIZ RASCÓN SILVIA GABRIELA 

28. OTÁLORA MALASSIS JANINE MADELINE 

29. PARRA PARRA MARÍA DEL PILAR 

30. REYES CONTRERAS EUGENIO 

31. RÍOS CAMARENA RODRÍGUEZ ALFREDO 

EDUARDO 

32. RODRÍGUEZ MONDRAGÓN REYES 

33. SAM CARBAJAL ALMA PATRICIA 

34. SÁNCHEZ CORDERO GROSSMANN JORGE 

EMILIO 

35. SÁNCHEZ MORALES JORGE 

36. SORIANO CIENFUEGOS CARLOS ALBERTO 

37. SOTO FREGOSO MÓNICA ARALÍ 

38. TERRAZAS SALGADO RODOLFO 

39. VALDOVINOS MERCADO OMERO 

40. VARGAS VALDEZ JOSÉ LUIS 

41. ZARAZÚA MARTÍNEZ ÁNGEL 

42. ZAVALA ARREDONDO MARCO ANTONIO 

Asimismo, se convoca a los candidatos que integran la lista anterior para comparecer en las sesiones 
públicas que celebrará el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el lunes veintidós y el martes 
veintitrés de agosto de dos mil dieciséis a las diez horas, en términos de lo previsto en el punto Cuarto del 
citado Acuerdo Plenario. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: QUE ESTA LISTA APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACIÓN EN SU SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, 

DE LOS CANDIDATOS A INTEGRAR LAS TERNAS QUE SERÁN PROPUESTAS A LA CÁMARA DE SENADORES DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE OBTUVIERON LA VOTACIÓN NECESARIA PARA 

PASAR A LA SEGUNDA ETAPA DEL PROCEDIMIENTO REGULADO EN EL ACUERDO NÚMERO 6/2016; ASÍ COMO 

CONVOCATORIA PARA LAS RESPECTIVAS SESIONES DE COMPARECENCIAS, fue aprobada por el Tribunal 
Pleno en Sesión Pública celebrada el día de hoy, por unanimidad de votos de los señores Ministros Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, Alberto Pérez Dayán y Presidente Luis María Aguilar Morales. 
Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta copia fotostática constante de dos fojas útiles concuerda fiel 
y exactamente con el original de la LISTA APROBADA POR EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 

LA NACIÓN EN SU SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISÉIS, DE LOS 

CUARENTA Y DOS CANDIDATOS A INTEGRAR LAS TERNAS QUE SERÁN PROPUESTAS A LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL CONGRESO DE LA UNIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS DE LA SALA SUPERIOR 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, que obra en los archivos de la sección 
de instrumentos normativos de esta Secretaría General de Acuerdos y se expide para su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil dieciséis.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.2598 M.N. (dieciocho pesos con dos mil quinientos noventa y 

ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.5937, 4.6946 y 4.8658 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 17 de agosto de 2016.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, Mayte 

Rico Fernández.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 

de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 1 DE 

ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADA POR 

LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ, SECRETARIA DE SALUD CON LA PARTICIPACIÓN DE LA LIC. 

ADRIANA FLORES GARZA, SECRETARIA DE HACIENDA Y LA DRA. GIORGIA RUBIO BRAVO, DIRECTORA GENERAL 

DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, CONFORME 

A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 

denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Declaraciones 1, 2, y 4 del apartado II. DECLARA 

“LA ENTIDAD”, Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 

Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones 3, 5 y 6 insertas en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 



2     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de agosto de 2016 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Declaraciones 1, 

2, y 4 del apartado II. DECLARA “LA ENTIDAD”, Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los 

Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

... 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Lic. Adriana Flores Garza, Secretaria de Hacienda, asiste a la suscripción del presente 

Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 11 fracción III, 13 fracción VI y 22 fracciones 

I y IV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su 

cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 

formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la Dra. Ángela Patricia Mora González, Secretaria de Salud, asiste a la suscripción del presente 

Convenio Modificatorio, de conformidad con los artículos 11 fracción XIV, 13 fracción VI y 34 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos vigente y acredita su cargo 

mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 2 para formar 

parte integrante de su contexto. 

 ... 

4. Que la Dra. Giorgia Rubio Bravo, Directora General del Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos, cuenta con las facultades para suscribir el presente 

Convenio Modificatorio en términos de los artículos 1, 5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por el que se 

crea el Organismo Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos”; 66 fracción I, 83, 

84 fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 3, 4, 6 

fracción II, y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud de Morelos; asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo 

Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, mediante acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16 

se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a suscribir todo tipo de convenios que tengan 

relación con el objeto y atribuciones del mismo, con ayuntamientos y autoridades federales y 

estatales involucradas en el sector salud, cargo que se acredita con la copia del nombramiento que 

se adjunta al presente como Anexo 3 para formar parte integrante de su contexto. 

 ... 

PRIMERA.-... 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 924,958.00 0.00 924,958.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 

Subtotal:  3,924,958.00 0.00 3,924,958.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 3,014,018.00 0.00 3,014,018.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 3,525,184.00 116,488.00 3,641,672.00 

Subtotal:  6,539,202.00 116,488.00 6,655,690.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 10,752,400.00 4,484,724.00 15,237,124.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020, S201 35,030,824.18 0.00 35,030,824.18 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,654,650.00 0.00 1,654,650.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 4,318,801.60 0.00 4,318,801.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 7,853,012.00 250,633.20 8,103,645.20 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 399,936.00 3,906.88 403,842.88 

Subtotal:  60,009,623.78 4,739,264.08 64,748,887.86 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 109,041.00 32,242.68 141,283.68 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 U009 995,674.95 0.00 995,674.95 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 P018, U009 3,240,669.00 5,874,092.33 9,114,761.33 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 P018, U009 256,498.27 54,000.00 310,498.27 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 149,800.00 0.00 149,800.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 U009 90,410.00 0.00 90,410.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,115,563.50 0.00 1,115,563.50 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,160,462.00 0.00 3,160,462.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 101,027.62 0.00 101,027.62 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 140,479.50 0.00 140,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018, U009 78,533.28 49,698.23 128,231.51 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias 
e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  10,038,159.12 6,010,033.24 16,048,192.36 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20 

Subtotal:  2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,771,881.00 27,616,150.50 30,388,031.50 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 828,877.00 0.00 828,877.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 426,822.00 0.00 426,822.00 

Subtotal:  4,027,580.00 27,616,150.50 31,643,730.50 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 87,883,585.90 40,112,840.02 127,996,425.92 

 

... 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $127,996,425.92 

(ciento veintisiete millones novecientos noventa y seis mil cuatrocientos veinticinco pesos 92/100 M.N.), con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $87,883,585.90 (ochenta y siete millones 

ochocientos ochenta y tres mil quinientos ochenta y cinco pesos 90/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 

en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 

informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se 

ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

... 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $40,112,840.02 (cuarenta millones ciento doce mil ochocientos 

cuarenta pesos 02/100 M.N.) serán entregados directamente al Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” 

señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

... 

CUARTA.- APLICACIÓN.-... 

... 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

... 

SEXTA.-... 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 

presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 

por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 

se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios 

de Salud de Morelos, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme 

a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través del Organismo Público 

Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, por lo menos 5 años a partir de la 

fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 

federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
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“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 

llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre del Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicios de Salud de Morelos y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos 

en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 

establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, 

según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 

“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado 

el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Morelos la documentación comprobatoria original de los insumos federales 

ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 

sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 

disposiciones generales aplicables al Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 

Salud de Morelos, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 

cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 

Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 

radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados 

por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario Federal 

(Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos destine los 

insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 

del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más tardar el 15 de marzo de 

2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, respecto de la aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 
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IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 

Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 

Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o del Organismo Público Descentralizado denominado 

Servicios de Salud de Morelos de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale 

en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 

se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 13,684,580.00 0.00 0.00 13,684,580.00 0.00 0.00 0.00 13,684,580.00 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

924,958.00 0.00 924,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 924,958.00 

3 Alimentación y 

Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000,000.00 

TOTALES 3,924,958.00 0.00 3,924,958.00 13,684,580.00 0.00 0.00 13,684,580.00 0.00 0.00 0.00 17,609,538.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,014,018.00 0.00 3,014,018.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,014,018.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,525,184.00 0.00 3,525,184.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,525,184.00 

TOTALES 6,539,202.00 0.00 6,539,202.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,539,202.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 10,752,400.00 10,752,400.00 36,086,949.00 0.00 0.00 36,086,949.00 0.00 0.00 0.00 46,839,349.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 33,950,418.22 33,950,418.22 25,418,681.16 0.00 9,131,367.00 34,550,048.16 0.00 0.00 0.00 68,500,466.38 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,172,872.00 481,778.00 1,654,650.00 5,316,690.00 0.00 0.00 5,316,690.00 0.00 0.00 0.00 6,971,340.00 
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 4,318,801.60 4,318,801.60 6,559,523.00 22,621,350.00 0.00 29,180,873.00 0.00 0.00 0.00 33,499,674.60 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

163,793.00 7,689,219.00 7,853,012.00 183,048.00 0.00 0.00 183,048.00 0.00 0.00 0.00 8,036,060.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

399,936.00 0.00 399,936.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 399,936.00 

TOTALES 1,736,601.00 57,192,616.82 58,929,217.82 73,564,891.16 22,621,350.00 9,131,367.00 105,317,608.16 0.00 0.00 0.00 164,246,825.98 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

109,041.00 0.00 109,041.00 906,600.00 0.00 0.00 906,600.00 0.00 0.00 0.00 1,015,641.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 211,000.00 0.00 0.00 211,000.00 0.00 0.00 0.00 211,000.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 995,674.95 995,674.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 995,674.95 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,240,669.00 0.00 3,240,669.00 26,205,544.00 0.00 0.00 26,205,544.00 0.00 0.00 0.00 29,446,213.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

256,498.27 0.00 256,498.27 16,500.00 0.00 0.00 16,500.00 0.00 0.00 0.00 272,998.27 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

149,800.00 0.00 149,800.00 597,210.00 0.00 0.00 597,210.00 0.00 0.00 0.00 747,010.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 90,410.00 90,410.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,410.00 
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10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,087,563.50 28,000.00 1,115,563.50 19,340,189.27 250,560.00 1,836,000.00 21,426,749.27 0.00 0.00 0.00 22,542,312.77 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,160,462.00 0.00 3,160,462.00 8,164,318.00 0.00 0.00 8,164,318.00 0.00 0.00 0.00 11,324,780.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

59,880.10 41,147.52 101,027.62 2,500,000.00 0.00 0.00 2,500,000.00 0.00 0.00 0.00 2,601,027.62 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 7,121,200.00 0.00 0.00 7,121,200.00 0.00 0.00 0.00 7,261,679.50 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

48,150.00 30,383.28 78,533.28 1,778,657.50 355,382.89 0.00 2,134,040.39 0.00 0.00 0.00 2,212,573.67 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 13,973.10 0.00 0.00 13,973.10 0.00 0.00 0.00 13,973.10 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 1,012,723.86 0.00 0.00 1,012,723.86 0.00 0.00 0.00 1,362,723.86 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 8,502,543.37 1,535,615.75 10,038,159.12 67,867,915.73 605,942.89 1,836,000.00 70,309,858.62 0.00 0.00 0.00 80,348,017.74 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2,244,063.00 0.00 2,244,063.00 7,982,669.00 0.00 0.00 7,982,669.00 40,003,262.15 5,736,021.00 45,739,283.15 55,966,015.15 

TOTALES 2,244,063.00 0.00 2,244,063.00 7,982,669.00 0.00 0.00 7,982,669.00 40,003,262.15 5,736,021.00 45,739,283.15 55,966,015.15 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 2,771,881.00 2,771,881.00 22,064,426.20 29,614,734.00 0.00 51,679,160.20 0.00 0.00 0.00 54,451,041.20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 828,877.00 828,877.00 5,090,563.56 0.00 0.00 5,090,563.56 0.00 0.00 0.00 5,919,440.56 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 426,822.00 426,822.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 426,822.00 

TOTALES 0.00 4,027,580.00 4,027,580.00 27,154,989.76 29,614,734.00 0.00 56,769,723.76 0.00 0.00 0.00 60,797,303.76 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 24,047,367.37 62,755,812.57 86,803,179.94 190,255,045.65 52,842,026.89 10,967,367.00 254,064,439.54 40,003,262.15 5,736,021.00 45,739,283.15 386,606,902.63 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 1,080,405.96 0.00 1,080,405.96 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 
310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 924,958.00 

Subtotal de ministraciones 924,958.00 

 P018 / CS010 924,958.00 

Subtotal de programas institucionales 924,958.00 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 3,000,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,000,000.00 

 U008 / OB010 3,000,000.00 

Subtotal de programas institucionales 3,000,000.00 

 

Total 3,924,958.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 3,014,018.00 

Subtotal de ministraciones 3,014,018.00 

 U009 / EE200 3,014,018.00 

Subtotal de programas institucionales 3,014,018.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 2,385,184.00 

 Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,525,184.00 

 U009 / EE210 3,525,184.00 

Subtotal de programas institucionales 3,525,184.00 

 

Total 6,539,202.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 1,100,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

 P018 / AC020 1,100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,100,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 5,000,000.00 

 Junio 5,752,400.00 

Subtotal de ministraciones 10,752,400.00 

 P020 / CC010 10,752,400.00 

Subtotal de programas institucionales 10,752,400.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 30,934,923.22 

 Junio 4,095,900.96 

Subtotal de ministraciones 35,030,824.18 

 P020 / AP010 33,950,418.22 

 S201 / S2010 1,080,405.96 

Subtotal de programas institucionales 35,030,824.18 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,297,000.00 

 Junio 357,650.00 

Subtotal de ministraciones 1,654,650.00 

 P020 / SR010 1,654,650.00 

Subtotal de programas institucionales 1,654,650.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 3,854,361.60 

 Junio 464,440.00 

Subtotal de ministraciones 4,318,801.60 

 P020 / SR020 4,318,801.60 

Subtotal de programas institucionales 4,318,801.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 6,179,216.00 

 Junio 1,673,796.00 

Subtotal de ministraciones 7,853,012.00 

 P020 / MJ030 7,853,012.00 

Subtotal de programas institucionales 7,853,012.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 372,999.00 

 Junio 26,937.00 

Subtotal de ministraciones 399,936.00 

 P020 / MJ040 399,936.00 

Subtotal de programas institucionales 399,936.00 

 

Total 60,009,623.78 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 109,041.00 

Subtotal de ministraciones 109,041.00 

 U009 / EE070 109,041.00 

Subtotal de programas institucionales 109,041.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 995,674.95 

Subtotal de ministraciones 995,674.95 

 U009 / EE070 995,674.95 

Subtotal de programas institucionales 995,674.95 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,864,460.00 

 Mayo 376,209.00 

Subtotal de ministraciones 3,240,669.00 

 U009 / EE020 3,240,669.00 

Subtotal de programas institucionales 3,240,669.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 256,498.27 

Subtotal de ministraciones 256,498.27 

 U009 / EE020 256,498.27 

Subtotal de programas institucionales 256,498.27 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 149,800.00 

Subtotal de ministraciones 149,800.00 

 U009 / EE020 149,800.00 

Subtotal de programas institucionales 149,800.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 90,410.00 

Subtotal de ministraciones 90,410.00 

 U009 / EE020 90,410.00 

Subtotal de programas institucionales 90,410.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 28,000.00 

 Mayo 1,087,563.50 

Subtotal de ministraciones 1,115,563.50 

 U008 / OB010 1,115,563.50 

Subtotal de programas institucionales 1,115,563.50 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 1,760,462.00 

 Mayo 1,400,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,160,462.00 

 U008 / OB010 3,160,462.00 

Subtotal de programas institucionales 3,160,462.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 41,147.52 

 Mayo 59,880.10 

Subtotal de ministraciones 101,027.62 

 U008 / OB010 101,027.62 

Subtotal de programas institucionales 101,027.62 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 140,479.50 

Subtotal de ministraciones 140,479.50 

 U009 / EE060 140,479.50 

Subtotal de programas institucionales 140,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

 Mayo 78,533.28 

Subtotal de ministraciones 78,533.28 

 U009 / EE050 78,533.28 

Subtotal de programas institucionales 78,533.28 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

 U009 / EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

 U009 / EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 10,038,159.12 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 2,244,063.00 

Subtotal de ministraciones 2,244,063.00 

 P016 / VH020 2,244,063.00 

Subtotal de programas institucionales 2,244,063.00 

 

Total 2,244,063.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,771,381.00 

 Junio 500.00 

Subtotal de ministraciones 2,771,881.00 

 E036 / VA010 2,771,881.00 

Subtotal de programas institucionales 2,771,881.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 828,877.00 

Subtotal de ministraciones 828,877.00 

 P018 / IA030 828,877.00 

Subtotal de programas institucionales 828,877.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 426,822.00 

Subtotal de ministraciones 426,822.00 

 P018 / CC030 340,736.00 

 P018 / PP060 86,086.00 

Subtotal de programas institucionales 426,822.00 

 

Total 4,027,580.00 

 

Gran total 87,883,585.90 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de la 
salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

7 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de ferias de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

15 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 
programados para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial. 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.2 Resultado Número albergues para migrantes 
validados para promover y favorecer 
la salud de la población 

Número de albergues para 
migrantes que promueven y 
favorecen la salud de la población 
programados para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de albergues 
validados, a través de la coordinación 
intersectorial. 

2 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal 
de promoción de la salud para fortalecer el 
desarrollo de sus competencias 

8 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 
general realizados 

Número de talleres para la 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres 
para la promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 
salud realizados 

Número de materiales educativos 
con enfoque de mercadotecnia 
social en salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos 
elaborados con enfoque de mercadotecnia 
social en salud 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo y 
evaluación programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de supervisión integral, 
monitoreo y evaluación realizadas 

54 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la 
implantación de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación Colaborativa 

2 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en 
las que la población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población usuaria 
de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en relación a las 
programadas 

65 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de 
promoción de la salud y 
determinantes sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país 

100 Porcentaje de entidades federativas con 
grupo estatal intersectorial de promoción 
de la salud y determinantes sociales 
instalado 

1 
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1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud 
participativos programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 
diagnósticos de necesidades de salud 
participativos programados por la entidad. 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se otorgó capacitación al 
personal del ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se les 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al 
Programa en el año 

Número total de municipios de alta 
y muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy 
alta marginación incorporados al programa 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año 

100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de la 
alimentación correcta, consumo de agua 
simple potable y actividad física. 

3 
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3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de 
la lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

2 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
nacional, estatal, jurisdiccional y local. 

4 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y 
menos que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y 
más con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 20 años y 
más encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y 
más que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física. 

10 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y Registro de Cáncer) 
mediante contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI 
y del Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el 
RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE de los diagnósticos del Marco 
Analítico Básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del Marco Analítico Básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del Marco 
Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 26 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas 
realizadas 

Número de centros de salud más 
número de centros integrales de salud 
mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y síntomas 
más frecuentes en centros de salud y centros 
integrales de salud mental 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el total 
de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan semestralmente 
información al Observatorio Nacional entre el 
número de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 
entre el total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 49 
años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 
49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en las 
entidades federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados entre 
el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan 
con Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de Urgencias 
Médicas en operación entre el total de 
entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

27 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas 
para tamizaje que equivalen a un tercio 
de la población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

59 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas 
para el tamizaje primario o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopía 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopía 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas 
del total de pruebas asignadas a la entidad 

45 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE que cuentan con detección 
de cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles de 
readaptación social en los que se realizan 
acciones estatales de detección de cáncer 
de la mujer del total de centros en las 
entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopía al cierre 
de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopía en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopía 

40 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan 
con certificación del total de citotecnólogos 
del programa 

83 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

90 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 en la mastografía de tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG 
o cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en 
la Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de consultas 
de primera vez para el control prenatal en 
la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.3.1 Proceso Número de enlaces 
interculturales (intérpretes) que 
dan servicio en unidades 
resolutivas que están 
capacitados. 

Total de enlaces interculturales 
(intérpretes) contratados. 

100 Proporción de enlaces interculturales 
(intérpretes) capacitados del total de 
interpretes programados a contratar para 
dar servicio en las unidades médicas 
resolutivas 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de 
la salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y neonatal 
en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza 
la prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la 
Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron 
la prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud. 

70 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención 
de emergencias obstétricas de 
hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado a 
capacitar en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados 
en la atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias obstétricas. 

100 
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2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas 
y evaluadas por la Secretaría de 
Salud 

Total de parteras tradicionales activas 
en la Secretaría de Salud, programadas 
a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas y evaluadas en atención 
obstétrica y neonatal, registradas en la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en el 
año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables 
a instalar para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de mejora en 
curso) 

4 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones 
comunitarias en salud sexual y 
reproductiva realizadas en el 
periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual 
y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

50 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias 
de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de 
la Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

16,497 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

300 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas 
en el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas al 
cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 
49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado en 
la Secretaría de Salud 

79,747 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas al año (se 
programan al menos dos visitas al año 
por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

6 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud con mayor atención de 
eventos obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción post-evento obstétrico a 
nivel nacional. (Se programa al menos 
una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura y 
la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

10 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías programadas 
en hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres de 
20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

312 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación 
de riesgos programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto de 
las herramientas programadas 

7,852 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de 
los Servicios Estatales de Salud y 
de las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

135 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

3,321 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión 
a unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género realizadas 
en relación a las programadas 

3 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

48 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y 
difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

32 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindó profilaxis para 
VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

119 
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6 Igualdad de Género 
en Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud 
con acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones 
de atención con perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención con 
perspectiva de género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el marco 
de los derechos humanos. 

120 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con 
respeto a los derechos humanos en 
relación a las unidades programadas 

8 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de Salud 
con al menos una política institucional para 
la prevención del hostigamiento y acoso 
sexual con relación a lo programado 

1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros 
ectodesparasitados con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros 
ectodesparasitados con fipronil del total de 
perros censados en un operativo de barrido 
casa a casa 

90 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

1 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

10 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

10 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

10 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

100 
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

2 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

3 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

2 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

2 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota 
gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como 
área libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
en localidades prioritarias 
visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa 
para la promoción de la notificación 

50 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

9 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

3 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 
con insecticida residual 

Número de localidades 
programadas a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia entomológica. 

3 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

30 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades 
en las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

6 
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9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 
SUIVE 

100 Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico en 
la misma localidad donde ocurra la picadura de 
alacrán 

85 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.3.1 Resultado Número de casos registrados en 
el SUIVE 

Número de casos esperados 
para el 2015 

219,829 Pretende vigilar el impacto de las acciones de 
prevención y autocuidado a través del 
monitoreo de la reducción en el número de 
casos de Intoxicación por Picadura de Alacrán. 

33,777 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

235,121 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que al menos se 
le programó una exploración de 
pies 

827,486 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de la valoración de pies 

21,346 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo necesario 
para realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

2 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de la determinación de microalbuminuria. 

4,744 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC que lograron las 
diferentes etapas de acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC programados para 
acreditar en sus diferentes 
etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 
Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

16 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones 
realizadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEMES EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de 
salud del primer nivel  
de atención otorgadas por la 
UNEME EC 

864 Realizar acciones de capacitación y desarrollo 
de competencias otorgadas por la UNEME EC 
y dirigidas al personal de salud del primer nivel 
de atención 

16 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando 
en la Estrategia, con conectividad 
a internet 

Total de unidades de primer 
nivel de atención participando 
en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el 
primer nivel de atención. 

28 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en población 
de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No. de detecciones 
programadas* para realizarse 
en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de salud. 

* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

11,139,741 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

235,121 
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11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento a los que se le 
midió y registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

19,134 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de 
la Red, que recibió y aprobó la 
capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la 
Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan atención 
a EC, en las unidades participantes en la 
Redes 

16 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 
obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

1,429 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal 
programado para contratación a 
través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo contratado, 
que realiza las funciones para la ENPyCSOD, 
de acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

8 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados 
por supervisión previa o de 
evaluación de meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría 

10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en 
base a lineamientos técnico-normativos, 
redactado en un informe como evidencia 
documental y/o verificables a través de la 
medición de avances de indicadores 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor 
a personal de salud o cuidadores 

2 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos Número de COESAEN 
existentes 

30 Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones para 
la persona Adulta Mayor, así como la 
generación de acuerdos y seguimiento de 
compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a 
entidades federativas con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas 
a la persona adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son caídas 
e incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) en población adulta 
mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
Salud Mental (depresión y 
alteraciones de memoria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental 
en su componentes de depresión y 
alteraciones de memoria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

30 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no 
aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática 
Benigna en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 
100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

312,062 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico por 
100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en 
materia de Salud Bucal. 

109 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

2 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

113 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 
por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías 
Bucales (SIVEPAB) en las unidades centinela, 
de las 32 entidades federativas. 

3 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas 
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

172,163 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

3,340 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y re-tratamientos) 

136 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

4 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a los 
niveles locales. 

15 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra 
identificados. 

Casos nuevos de lepra 
programados. 

100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

2 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal involucrado 
en la operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs) 

35 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

3 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 
salud seleccionadas con muestra 
de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector 
salud seleccionadas, a quienes se le obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda de 
V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 
EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 
ferias, periodos vacacionales, fiestas 
religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados 
en el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 

células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la 
SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente 
con un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 

células/l, con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un primer recuento 
de CD4 durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas 
con al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 
respecto al total de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 
refirieron a tratamiento para la 
TB activa en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento 
para la TB activa en personas en TAR en la Secretaría 
de Salud, con respecto a la estimación personas en TAR 
en necesidad de tratamiento para la TB en la Secretaría 
de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 

Consultas de ITS de primera 
vez en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de 
las ITS en la Secretaría de Salud, a través de la relación 
de las consultas de primera vez y subsecuentes. Supone 
que las consultas subsecuentes deben ser mayores o 
iguales a las consultas de primera vez, toda vez que un 
caso de ITS requiere de un mínimo de dos visitas para 
su control. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad 
para la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años 
para la Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1o. de octubre al 30 de noviembre 
del 2015. 

Total de dosis entregadas en la 
Entidad Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el mes 
de noviembre 2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal 
de salud 

Total de capacitaciones para 
personal de salud programadas 
por el Programa de Vacunación 
Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal al personal de salud 
involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 
Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de 
acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año de 
edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que 
ofertan servicios de Vacunación y 
cuenten con CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 
que registran dosis aplicadas del esquema 
de Vacunación mensualmente en el Sistema 
de Información en Salud. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, 
madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 
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2 Salud para 

la Infancia y la 

Adolescencia  

2.2.2 Proceso Número de intervenciones de 

prevención de violencia en la familia 

y la comunidad realizadas. 

Número de intervenciones de 

prevención de violencia en la 

familia y la comunidad 

programadas. 

70 El Porcentaje de intervenciones de 

prevención de violencia en la familia y la 

comunidad. 

20 

2 Salud para 

la Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

al Programa de Atención a la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia en el 

año. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia y 

la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 

Programa de Atención a la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia en el año. 

60 

2 Salud para 

la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del primer 

nivel de atención, capacitado en 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

Total de personal de los Servicios 

de Salud del primer nivel de 

atención en contacto con el 

paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 

primer nivel de atención en contacto con el 

paciente, capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia y la adolescencia en 

modalidad presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para 

la Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 

informadas en temas de Atención 

Integrada en la Infancia en el primer 

nivel de atención. 

Total de madres estimadas de 

menores de 10 años de edad, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 

informadas en Atención Integrada en la 

Infancia. 

70 

2 Salud para 

la Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en 

la Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud 

programados en cada Entidad 

Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en cada 

Entidad Federativa. 

80 

3 Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas en prevención y atención 

de cáncer en la infancia y 

adolescencia 

Total de capacitaciones 

programadas en prevención y 

atención de cáncer en la infancia 

y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 

nivel de atención, Médicos Generales y 

Pediatras del 1er. y 2o. nivel de atención; así 

como a personal de enfermería de la Unidad 

Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 

Búsqueda intencionada de casos con 

sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 

intencionada de casos con 

sospecha de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 

con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el 

Sistema del Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 

información relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 

Sigamos 

80 

3 Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital 

Realizar capacitaciones en temas 

de Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en 

la Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 

activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo 

en el Hospital en las entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 116,488.00 116,488.00 

TOTAL: 116,488.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente 
diagnóstico, consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado 
para la determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 300.00 4,484,724.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 4,852.00 266,860.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 17,000.00 21,703,900.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 5,940.00 317,790.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 
mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con 
filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 22,000.00 242,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 
mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de 
sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 2,270.00 90,800.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 45.00 95,607.90 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 45.00 119,520.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Banner de identificación de los Centros de 
Entretenimiento Infantil 

3,226.88 1.00 3,226.88 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Poster: Cuidado compartido de personas 
dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Poster: Recomendaciones para optimizar la 
relación personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 27,360,614.08 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 34.00 3,502.68 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 9.00 2,700.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 93.00 26,040.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 8.00 128,442.64 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

29,581.96 24.00 709,967.04 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 90.00 1,341,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

15,253.90 34.00 518,632.60 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en 
bidones de 20 litros 

14,900.00 70.00 1,043,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 73.00 1,162,132.99 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 12.00 485,378.76 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

32,369.22 15.00 485,538.30 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Rollo de malla de polietileno de larga duración 
impregnado con insecticida 1.50 metros de ancho por 100 metros de largo 

2,700.00 20.00 54,000.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado 
de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 8,640.00 250,560.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de granulado 
con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875 mg/ 
125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 



 

 

Ju
ev

es 1
8
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     3

7
 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 200 
Tabletas. 

24.09 684.00 16,477.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg 
Envase con 50 Tabletas. 

56.90 84.00 4,779.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 210.00 115,500.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: 
Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg Clorhidrato de 
etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 210.00 165,900.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 
50 Tabletas. 

362.33 105.00 38,044.65 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 

62.06 168.00 10,426.08 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, comprimido 
o tableta recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 1000 cápsulas, 
comprimidos o tabletas recubiertas. 

1,063.75 4.00 4,255.00 

TOTAL: 6,615,976.13 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 2,555.00 171,798.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 760.00 1,443,620.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 300.00 15,486.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 1,046.00 2,848,655.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 
Enfuvirtida 108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos 
ámpula con 1.1 ml de agua Inyectable 

22,449.79 16.00 359,196.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 164.00 136,956.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 193.00 386,023.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 190.00 945,932.10 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 2,119.00 2,878,936.97 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 2,877.00 6,112,531.74 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 71.00 385,478.17 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 95.00 159,573.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 140.00 520,273.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 2,585.00 899,476.60 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 103.00 111,034.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 2,164.00 5,747,584.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 
60 Tabletas. 

384.16 597.00 229,343.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 42.00 44,390.22 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 
60 Tabletas. 

6,556.25 11.00 72,118.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo 
de tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 

2,404.15 7,556.00 18,165,757.40 

TOTAL: 41,634,166.35 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 42,670.00 747,151.70 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

15.80 93,870.00 1,483,146.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase 
con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis 
en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 79,880.00 13,795,276.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 
103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 32,230.00 746,446.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 14,000.00 1,604,540.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 12,700.00 2,053,590.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 2,900.00 46,400.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 137,300.00 7,139,600.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 50,840.00 3,200,886.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 
?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 
?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 74,170.00 13,632,446.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 161,400.00 8,392,800.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase 
con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 27,960.00 4,388,601.60 

TOTAL: 57,230,884.50 

 
Gran total 132,958,129.06 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad general y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 13,684,580.00 0.00 0.00 14,684,580.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

924,958.00 0.00 924,958.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 430,000.00 0.00 0.00 0.00 1,354,958.00 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 490,000.00 0.00 0.00 0.00 490,000.00 0.00 0.00 0.00 3,490,000.00 

Total: 3,924,958.00 0.00 3,924,958.00 1,920,000.00 0.00 0.00 0.00 1,920,000.00 13,684,580.00 0.00 0.00 19,529,538.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,014,018.00 0.00 3,014,018.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 3,184,018.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

3,525,184.00 116,488.00 3,641,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,641,672.00 

Total: 6,539,202.00 116,488.00 6,655,690.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 170,000.00 0.00 0.00 0.00 6,825,690.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 1,580,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 480,000.00 0.00 0.00 0.00 1,580,000.00 

 



 

 

Ju
ev

es 1
8
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     4

1
 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE 

/ PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

10,752,400.00 4,484,724.00 15,237,124.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 36,086,949.00 0.00 0.00 51,624,073.00 

2 Salud Materna y Perinatal 33,950,418.22 0.00 33,950,418.22 235,000.00 0.00 0.00 0.00 235,000.00 34,550,048.16 1,080,405.96 0.00 69,815,872.34 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,654,650.00 0.00 1,654,650.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 5,316,690.00 0.00 0.00 7,121,340.00 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4,318,801.60 0.00 4,318,801.60 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 29,180,873.00 0.00 0.00 33,649,674.60 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7,853,012.00 250,633.20 8,103,645.20 120,000.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 183,048.00 0.00 0.00 8,406,693.20 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

399,936.00 3,906.88 403,842.88 90,000.00 0.00 0.00 0.00 90,000.00 0.00 0.00 0.00 493,842.88 

Total: 58,929,217.82 4,739,264.08 63,668,481.90 1,045,000.00 0.00 0.00 0.00 1,045,000.00 105,317,608.16 1,080,405.96 0.00 171,111,496.02 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

109,041.00 32,242.68 141,283.68 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 906,600.00 0.00 0.00 1,147,883.68 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 211,000.00 0.00 0.00 211,000.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

995,674.95 0.00 995,674.95 3,080.00 0.00 0.00 0.00 3,080.00 0.00 0.00 0.00 998,754.95 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

3,240,669.00 5,874,092.33 9,114,761.33 5,094,487.90 5,643,990.00 0.00 0.00 10,738,477.90 26,205,544.00 0.00 0.00 46,058,783.23 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

256,498.27 54,000.00 310,498.27 55,939.20 0.00 0.00 0.00 55,939.20 16,500.00 0.00 0.00 382,937.47 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

149,800.00 0.00 149,800.00 52,502.90 0.00 0.00 0.00 52,502.90 597,210.00 0.00 0.00 799,512.90 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

90,410.00 0.00 90,410.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 140,410.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,115,563.50 0.00 1,115,563.50 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 21,426,749.27 0.00 0.00 22,782,312.77 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,160,462.00 0.00 3,160,462.00 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 8,164,318.00 0.00 0.00 11,564,780.00 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

101,027.62 0.00 101,027.62 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 2,500,000.00 0.00 0.00 2,841,027.62 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

140,479.50 0.00 140,479.50 240,000.00 0.00 0.00 0.00 240,000.00 7,121,200.00 0.00 0.00 7,501,679.50 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

78,533.28 49,698.23 128,231.51 118,975.00 0.00 0.00 0.00 118,975.00 2,134,040.39 0.00 0.00 2,381,246.90 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 31,025.00 0.00 0.00 0.00 31,025.00 13,973.10 0.00 0.00 44,998.10 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

250,000.00 0.00 250,000.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 330,000.00 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 1,012,723.86 0.00 0.00 1,412,723.86 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,038,159.12 6,010,033.24 16,048,192.36 6,596,010.00 5,643,990.00 0.00 0.00 12,240,000.00 70,309,858.62 0.00 0.00 98,598,050.98 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20 470,000.00 0.00 0.00 0.00 470,000.00 7,982,669.00 0.00 45,739,283.15 58,066,919.35 

Total: 2,244,063.00 1,630,904.20 3,874,967.20 470,000.00 0.00 0.00 0.00 470,000.00 7,982,669.00 0.00 45,739,283.15 58,066,919.35 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,771,881.00 27,616,150.50 30,388,031.50 1,503,000.00 0.00 0.00 0.00 1,503,000.00 51,679,160.20 0.00 0.00 83,570,191.70 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

828,877.00 0.00 828,877.00 332,000.00 0.00 0.00 0.00 332,000.00 5,090,563.56 0.00 0.00 6,251,440.56 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

426,822.00 0.00 426,822.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 426,822.00 

Total: 4,027,580.00 27,616,150.50 31,643,730.50 1,835,000.00 0.00 0.00 0.00 1,835,000.00 56,769,723.76 0.00 0.00 90,248,454.26 

Gran Total: 86,803,179.94 40,112,840.02 126,916,019.96 12,756,010.00 5,643,990.00 0.00 0.00 18,400,000.00 254,064,439.54 1,080,405.96 45,739,283.15 446,200,148.61 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del 

“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 

de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 

Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Eduardo 

Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- 

Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- Rúbrica.- El Director General del 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 

Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo 

Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Giorgia Rubio Bravo.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 

de Nayarit. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL  

1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL 

DR. JESÚS PAVEL PLATA JARERO, SECRETARIO DE SALUD ESTATAL Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

DE SALUD DE NAYARIT CON LA PARTICIPACIÓN DEL ING. MARIO ALBERTO PACHECO VENTURA, 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EL DR. AURELIO AGUIRRE SILVA, DIRECTOR DE SERVICIOS DE 

SALUD, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 

denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 

en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a 

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1.  Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

... 

PRIMERA.-... 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 1,041,129.68 0.00 1,041,129.68 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

 U008 11,791,759.00 0.00 11,791,759.00 

Subtotal:  12,832,888.68 0.00 12,832,888.68 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

 U009 2,610,891.00 0.00 2,610,891.00 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

 U009 2,839,444.00 57,455.00 2,896,899.00 

Subtotal:  5,450,335.00 57,455.00 5,507,790.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 P018 200,000.00 0.00 200,000.00 

Subtotal:  1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 12,239,789.00 0.00 12,239,789.00 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

 P020, S201 15,363,931.86 0.00 15,363,931.86 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 3,198,672.00 0.00 3,198,672.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,691,643.60 0.00 1,691,643.60 

5 Prevención y Atención de 

la Violencia Familiar y de 

Género 

 P020 8,895,604.00 107,214.60 9,002,818.60 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

 P020 351,436.00 3,906.88 355,342.88 

Subtotal:  41,741,076.46 111,121.48 41,852,197.94 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

 P018, U009 449,272.71 17,354.36 466,627.07 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 2,404,064.00 3,475,399.37 5,879,463.37 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 1,349,802.00 0.00 1,349,802.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

 U009 124,610.00 0.00 124,610.00 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

 U008 1,135,278.40 0.00 1,135,278.40 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 5,506,435.50 0.00 5,506,435.50 

12 Atención del 

Envejecimiento 

 U008 59,068.56 0.00 59,068.56 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

 U009 390,479.50 0.00 390,479.50 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

 P018, U009 58,277.76 49,698.23 107,975.99 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 450,000.00 0.00 450,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  12,277,288.43 3,542,451.96 15,819,740.39 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

 P016 14,500.00 1,056,289.02 1,070,789.02 

Subtotal:  14,500.00 1,056,289.02 1,070,789.02 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,771,481.00 12,013,329.10 16,784,810.10 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

 P018 689,232.00 0.00 689,232.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 758,872.00 0.00 758,872.00 

Subtotal:  6,219,585.00 12,013,329.10 18,232,914.10 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 79,835,673.57 16,780,646.56 96,616,320.13 
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... 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $96,616,320.13 

(noventa y seis millones seiscientos dieciséis mil trescientos veinte pesos 13/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $79,835,673.57 (setenta y nueve millones 

ochocientos treinta y cinco mil seiscientos setenta y tres pesos 57/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 

para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 

determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace 

alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

... 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $16,780,646.56 (dieciséis millones setecientos ochenta mil 

seiscientos cuarenta y seis pesos 56/100 M.N.) serán entregados directamente a la Dirección General de 

Servicios de Salud y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 

Primera del presente instrumento. 

... 

CUARTA.- APLICACIÓN.-... 

... 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

... 

SEXTA.-... 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 

5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto 

del presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 

Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 

la Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 

que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 

que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 

que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Dirección General de 

Servicios de Salud, o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme 

a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Dirección General de 

Servicios de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 

proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 

información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Dirección General de Servicios 

de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
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aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo 

domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios 

para la Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con 

el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Dirección General de Servicios de Salud la 

documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto 

la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 

información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Dirección General de Servicios de Salud, a efecto 

de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 

“LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 

presupuestarios federales en la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o 

que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que la Dirección General de Servicios de Salud destine los insumos federales ministrados, a 

efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más 

tardar el 15 de marzo de 2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, 

respecto de la aplicación, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios 

federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud 

pública previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e 

indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el 

avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 

instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 
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XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 

que rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Dirección General de 

Servicios de Salud de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en 

el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 

las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, POR CONDUCTO DE 

“LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,256,017.50 0.00 0.00 1,256,017.50 0.00 0.00 0.00 1,256,017.50 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,041,129.68 0.00 1,041,129.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,041,129.68 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

11,791,759.00 0.00 11,791,759.00 187,000.00 0.00 0.00 187,000.00 0.00 0.00 0.00 11,978,759.00 

TOTALES 12,832,888.68 0.00 12,832,888.68 1,443,017.50 0.00 0.00 1,443,017.50 0.00 0.00 0.00 14,275,906.18 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,610,891.00 0.00 2,610,891.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,610,891.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,839,444.00 0.00 2,839,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,839,444.00 

TOTALES 5,450,335.00 0.00 5,450,335.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,450,335.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD  

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

TOTALES 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,300,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 12,239,789.00 12,239,789.00 1,804,705.65 0.00 0.00 1,804,705.65 0.00 0.00 0.00 14,044,494.65 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 14,643,661.22 14,643,661.22 7,970,512.43 0.00 1,613,265.50 9,583,777.93 0.00 0.00 0.00 24,227,439.15 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

2,731,253.50 467,418.50 3,198,672.00 435,349.90 0.00 0.00 435,349.90 0.00 0.00 0.00 3,634,021.90 
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,691,643.60 1,691,643.60 0.00 6,839,030.00 0.00 6,839,030.00 0.00 0.00 0.00 8,530,673.60 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

436,604.00 8,459,000.00 8,895,604.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,895,604.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

351,436.00 0.00 351,436.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 351,436.00 

TOTALES 3,519,293.50 37,501,512.32 41,020,805.82 10,210,567.98 6,839,030.00 1,613,265.50 18,662,863.48 0.00 0.00 0.00 59,683,669.30 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

449,272.71 0.00 449,272.71 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 449,272.71 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

2,404,064.00 0.00 2,404,064.00 5,622,500.00 0.00 0.00 5,622,500.00 0.00 0.00 0.00 8,026,564.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

1,349,802.00 0.00 1,349,802.00 1,164,436.00 0.00 0.00 1,164,436.00 0.00 0.00 0.00 2,514,238.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 124,610.00 124,610.00 786,764.00 0.00 0.00 786,764.00 0.00 0.00 0.00 911,374.00 
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10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,107,278.40 28,000.00 1,135,278.40 1,889,524.00 6,477,631.40 554,026.00 8,921,181.40 0.00 0.00 0.00 10,056,459.80 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,470,435.50 1,036,000.00 5,506,435.50 0.00 11,018,694.60 284,730.00 11,303,424.60 0.00 0.00 0.00 16,809,860.10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

38,494.80 20,573.76 59,068.56 99,180.00 0.00 0.00 99,180.00 0.00 0.00 0.00 158,248.56 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

390,479.50 0.00 390,479.50 1,432,782.20 0.00 0.00 1,432,782.20 0.00 0.00 0.00 1,823,261.70 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

48,150.00 10,127.76 58,277.76 273,219.00 135,457.20 0.00 408,676.20 0.00 0.00 0.00 466,953.96 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 10,000.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

450,000.00 0.00 450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 450,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas 
y Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 425,298.82 0.00 0.00 425,298.82 0.00 0.00 0.00 775,298.82 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 10,707,976.91 1,569,311.52 12,277,288.43 11,703,704.02 17,631,783.20 838,756.00 30,174,243.22 0.00 0.00 0.00 42,451,531.65 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

14,500.00 0.00 14,500.00 2,856,551.29 0.00 0.00 2,856,551.29 30,591,792.63 3,415,974.00 34,007,766.63 36,878,817.92 

TOTALES 14,500.00 0.00 14,500.00 2,856,551.29 0.00 0.00 2,856,551.29 30,591,792.63 3,415,974.00 34,007,766.63 36,878,817.92 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 4,771,481.00 4,771,481.00 9,726,944.40 13,475,783.60 0.00 23,202,728.00 0.00 0.00 0.00 27,974,209.00 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 689,232.00 689,232.00 1,777,702.17 0.00 0.00 1,777,702.17 0.00 0.00 0.00 2,466,934.17 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 758,872.00 758,872.00 37,400.00 0.00 0.00 37,400.00 0.00 0.00 0.00 796,272.00 

TOTALES 0.00 6,219,585.00 6,219,585.00 11,542,046.57 13,475,783.60 0.00 25,017,830.17 0.00 0.00 0.00 31,237,415.17 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 33,824,994.09 45,290,408.84 79,115,402.93 37,755,887.36 37,946,596.80 2,452,021.50 78,154,505.66 30,591,792.63 3,415,974.00 34,007,766.63 191,277,675.22 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 720,270.64 0.00 720,270.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,041,129.68 

Subtotal de ministraciones 1,041,129.68 

 P018 / CS010 1,041,129.68 

Subtotal de programas institucionales 1,041,129.68 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 11,791,759.00 

Subtotal de ministraciones 11,791,759.00 

 U008 / OB010 11,791,759.00 

Subtotal de programas institucionales 11,791,759.00 

 

Total 12,832,888.68 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 2,610,891.00 

Subtotal de ministraciones 2,610,891.00 

 U009 / EE200 2,610,891.00 

Subtotal de programas institucionales 2,610,891.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,699,444.00 

 Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,839,444.00 

 U009 / EE210 2,839,444.00 

Subtotal de programas institucionales 2,839,444.00 

 

Total 5,450,335.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 1,100,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,100,000.00 

 P018 / AC020 1,100,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,100,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 200,000.00 

Subtotal de ministraciones 200,000.00 

 P018 / AC040 200,000.00 

Subtotal de programas institucionales 200,000.00 

 

Total 1,300,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 6,162,920.00 

 Junio 6,076,869.00 

Subtotal de ministraciones 12,239,789.00 

 P020 / CC010 12,239,789.00 

Subtotal de programas institucionales 12,239,789.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 12,830,904.22 

 Junio 2,533,027.64 

Subtotal de ministraciones 15,363,931.86 

 P020 / AP010 14,643,661.22 

 S201 / S2010 720,270.64 

Subtotal de programas institucionales 15,363,931.86 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 2,821,272.00 

 Junio 377,400.00 

Subtotal de ministraciones 3,198,672.00 

 P020 / SR010 3,198,672.00 

Subtotal de programas institucionales 3,198,672.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,544,243.60 

 Junio 147,400.00 

Subtotal de ministraciones 1,691,643.60 

 P020 / SR020 1,691,643.60 

Subtotal de programas institucionales 1,691,643.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 7,580,700.00 

 Junio 1,314,904.00 

Subtotal de ministraciones 8,895,604.00 

 P020 / MJ030 8,895,604.00 

Subtotal de programas institucionales 8,895,604.00 
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6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 305,499.00 

 Junio 45,937.00 

Subtotal de ministraciones 351,436.00 

 P020 / MJ040 351,436.00 

Subtotal de programas institucionales 351,436.00 

 

Total 41,741,076.46 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 449,272.71 

Subtotal de ministraciones 449,272.71 

 U009 / EE070 449,272.71 

Subtotal de programas institucionales 449,272.71 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 2,142,551.00 

 Mayo 261,513.00 

Subtotal de ministraciones 2,404,064.00 

 U009 / EE020 2,404,064.00 

Subtotal de programas institucionales 2,404,064.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 1,349,802.00 

Subtotal de ministraciones 1,349,802.00 

 U009 / EE020 1,349,802.00 

Subtotal de programas institucionales 1,349,802.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 124,610.00 

Subtotal de ministraciones 124,610.00 

 U009 / EE020 124,610.00 

Subtotal de programas institucionales 124,610.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 444,482.00 

 Mayo 690,796.40 

Subtotal de ministraciones 1,135,278.40 

 U008 / OB010 1,135,278.40 

Subtotal de programas institucionales 1,135,278.40 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 4,796,622.50 

 Mayo 709,813.00 

Subtotal de ministraciones 5,506,435.50 

 U008 / OB010 5,506,435.50 

Subtotal de programas institucionales 5,506,435.50 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 20,573.76 

 Mayo 38,494.80 

Subtotal de ministraciones 59,068.56 

 U008 / OB010 59,068.56 

Subtotal de programas institucionales 59,068.56 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 390,479.50 

Subtotal de ministraciones 390,479.50 

 U009 / EE060 390,479.50 

Subtotal de programas institucionales 390,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

 Mayo 58,277.76 

Subtotal de ministraciones 58,277.76 

 U009 / EE050 58,277.76 

Subtotal de programas institucionales 58,277.76 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 321,612.12 

 Mayo 128,387.88 

Subtotal de ministraciones 450,000.00 

 U009 / EE010 450,000.00 

Subtotal de programas institucionales 450,000.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 350,000.00 

Subtotal de ministraciones 350,000.00 

 U009 / EE010 350,000.00 

Subtotal de programas institucionales 350,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 12,277,288.43 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 14,500.00 

Subtotal de ministraciones 14,500.00 

 P016 / VH020 14,500.00 

Subtotal de programas institucionales 14,500.00 

 

Total 14,500.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,771,381.00 

 Junio 100.00 

Subtotal de ministraciones 4,771,481.00 

 E036 / VA010 4,771,481.00 

Subtotal de programas institucionales 4,771,481.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 689,232.00 

Subtotal de ministraciones 689,232.00 

 P018 / IA030 689,232.00 

Subtotal de programas institucionales 689,232.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 758,872.00 

Subtotal de ministraciones 758,872.00 

 P018 / CC030 628,208.00 

 P018 / PP060 130,664.00 

Subtotal de programas institucionales 758,872.00 

 

Total 6,219,585.00 

 

Gran total 79,835,673.57 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 
programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de 
promoción de la salud para fortalecer el 
desarrollo de sus competencias 

3 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo y 
evaluación programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de supervisión integral, 
monitoreo y evaluación realizadas 

19 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en 
las que la población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población usuaria 
de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en relación a las 
programadas 

57 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) 
de salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se otorgó capacitación al 
personal del ayuntamiento en el año 

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los 
comités estatales de comunidades 
saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités 
estatales de comunidades saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar como 
saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
activos en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes activos 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para 
prevención de la violencia 
programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de 
promoción de la salud para la prevención 
de la violencia en espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación 
educativa sobre los efectos del 
cambio climático en la salud 

Número total de municipios en el 
año 

100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en 
la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con 
presidentes municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
certificados como promotores de la 
salud en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes certificados 
como promotores de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programadas. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por eventos 
realizados entre eventos programados por 
cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de la 
alimentación correcta, consumo de agua 
simple potable y actividad física. 

3 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación 
complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

1 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
nacional, estatal, jurisdiccional y local. 

24 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y 
menos que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

10 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y 
más con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 20 años y 
más encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y 
más que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física. 

10 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 
1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E. 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V.E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y Registro de Cáncer) 
mediante contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI 
y del Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el 
RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE de los diagnósticos del marco 
analítico básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del Marco Analítico Básico 
declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del Marco 
Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Bàsico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 
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 313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR META 

FEDERAL 
INDICADOR META 

ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos meta 40 Polígonos intervenidos por el programa 
de salud mental 

40 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud más 
número de centros integrales de 
salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos 
y síntomas más frecuentes en centros 
de salud y centros integrales de salud 
mental 

2 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud capacitado 
en la Guía de Intervención mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de salud 

15 Personal médico y/o paramédico de 
centros de salud capacitado en la Guía 
de Intervención mhGAP 

20 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro integral de 
salud mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud 
mental capacitado en el uso de Guías 
Clínicas para la Atención de Trastornos 
Mentales 

100 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de 
Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial en 
las entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 a 
49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 
49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos 

Total de entidades 
federativas 

20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por entidad 
federativa participantes en los cursos de 
capacitación sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas instituciones del sector 
salud para que capaciten profesionales clave en los 
cursos de capacitación promovidos por el 
STCONAPRA sobre prevención de accidentes en 
grupos vulnerables. Se avalará la asistencia de los 
participantes a través de listados y constancias 
entregadas 

10 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

26 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas 
para tamizaje que equivalen a un tercio 
de la población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

62 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopía 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopía 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos 
verificados por físico médico en el 
año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento 
de clínicas de colposcopía al cierre 
de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura 
y equipamiento de clínicas de 
colposcopía en 2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopía 

40 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan 
con certificación del total de citotecnólogos 
del programa 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

90 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 
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1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer 

95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
con resultado de LEIAG o cáncer con 
evaluación colposcópica 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la 
entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con 
grupo de acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

70 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 
le realizaron la prueba de tamiz 
auditivo neonatal, en la Secretaría 
de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que le realizaron 
la prueba de tamiz auditivo neonatal, con 
respecto al total de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud 

20 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas 
de hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 
hospitales resolutivos de la Secretaría 
de Salud, programados a actualizarse 
durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de 
la Secretaría de Salud 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de primer 
nivel de atención, programado a 
capacitar en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, 
en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer 
nivel de atención que fueron capacitados 
en la atención pregestacional, prenatal, 
parto, puerperio y emergencias obstétricas 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas 

Total de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 
programadas para revisar la salud 
materna y neonatal programadas en el 
año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 
para revisar las actividades de salud 
materna y neonatal, con respecto a las 
programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles 
activos, capacitados en el año 

100 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

Número de nuevos servicios amigables 
a instalar para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

12 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 
proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso de 
acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 
incorporados al proceso de acreditación 
(con auto evaluación y plan de mejora en 
curso) 

20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 
activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación mayor 
a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 
cursos y talleres de capacitación en 
temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 
en la evaluación del taller o evento 

95 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual 
y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud 

Total de población de mujeres 
adolescentes con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertenecen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

96 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 
un método anticonceptivo por 
primera vez en la institución 
durante el año (incluye usuarias de 
condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de 
la Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

9,860 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas 
para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 
programado 

200 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
durante el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días 
posteriores a la atención del evento. 

6,231 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en 
el SIS al término del periodo 
reportado (31 de marzo, 30 junio, 
30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud programadas al 
cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

44,000 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al 
año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas al año 
(se programan al menos dos visitas al 
año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y unidades 
médicas de primer nivel de atención. 

40 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría 
de Salud con mayor atención de 
eventos obstétricos en el estado con 
prioridad de monitoreo en 
anticoncepción post-evento obstétrico 
a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte 
del nivel estatal para mejorar la cobertura 
y la calidad de los servicios de 
anticoncepción post-evento obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

3 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías programadas 
en hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

238 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres 
de 15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

27,095 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación 
de riesgos programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas 

6,503 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

150 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

1,997 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.2.1 Estructura Número de visitas de supervisión a 
unidades de salud realizadas 

Número de visita de supervisión a 
unidades de salud programadas 

335 Porcentaje de visitas de supervisión de 
Violencia Familiar y de Género 
realizadas en relación a las programadas 

3 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

48 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y 
difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 
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5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de re-
educación de agresores 

Número de grupos programados de 
re-educación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de 
re-educación de agresores 

48 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

59 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

1.3.1 Estructura Número de unidades de salud con 
acciones de atención con 
perspectiva de género 

Número de unidades de salud 
programadas para desarrollar acciones 
de atención con perspectiva de género 

36 Porcentaje de unidades de salud 
programadas con acciones de atención 
con perspectiva de género realizadas 

2 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social 
capacitado 

Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de 
medicina, enfermería y trabajo social 
capacitado en género en salud en el 
marco de los derechos humanos. 

400 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado 

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en género en salud 
con respeto a los derechos humanos en 
relación a las unidades programadas 

30 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

5.5.1 Estructura Servicios estatales de salud con 
una política institucional para la 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual impulsada 

Servicios estatales de salud con una 
política institucional para la prevención 
del hostigamiento y acoso sexual 
programados 

14 Porcentaje de Servicios Estatales de 
Salud con al menos una política 
institucional para la prevención del 
hostigamiento y acoso sexual con relación 
a lo programado 

1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas 
o contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas agredidas 
o contactos 

22 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

8 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

3 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con Acciones de Nebulización 
Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3 
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
reportados en la Plataforma del SINAVE 

85 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas de Bioensayo funcionando 
con respecto a las Unidades Previstas a 
funcionar por entidad federativa 

1 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa 
en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y 
que se le ha brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la 
atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD realizadas 

Número de capacitaciones 
programas al Personal de Salud 
que participa en la atención y 
manejo clínico con pacientes 
con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva 
de género. 

1 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes 
con tratamiento. 

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus 
convivientes. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento 

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las mujeres 
que cursan con embarazo y tienen 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota 
gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación 
en localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de 
notificación que son visitados por personal 
del programa para la promoción de la 
notificación 

90 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
con platicas informativas de 
paludismo a la comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del 
programa estatal de prevención y control 
del paludismo a sus comunidades 
prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y atención 
médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de 
salud 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades 
prioritarias 

450 Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la eliminación 
de criaderos y hábitats de los anofelinos 

44 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias 
con pabellones impregnados con 
insecticidas, en uso. 

Total de localidades prioritarias 
con distribución de pabellones 
impregnados de insecticida 

450 Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones 
impregnados de insecticida 

44 
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5 Prevención y Control 
del Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación 

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la atención 
de brotes por paludismo la cual debe ser 
en menos de 24 horas a partir de la 
notificación 

100 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por el 
laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

587 Casos probables que se confirmarán 
mediante el diagnóstico de laboratorio 
anualmente. 

26 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

3.1.1 Resultado Número casos tratados 
supervisados hasta su curación. 

Número de casos tratados 560 Casos a los que se les ministrarán 
tratamiento supervisado hasta su curación 

24 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con encuesta 
entomológicas realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

195 El indicador medirá el número de 
localidades en las que se haya llevado a 
cabo la encuesta entomológica para 
actualizar el inventario de especies de 
alacranes y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

3 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.2 Resultado Número de casos por intoxicación 
por picadura de alacrán IPPA 
atendidos antes de 30 minutos 

Total de casos notificados por 
intoxicación por picadura de 
alacrán IPPA 

100 El indicador medirá el número de casos a 
los que se les ministre con oportunidad el 
tratamiento faboterápico específico, 
estimado por aquellos pacientes que son 
tratados en los primeros 30 minutos 
después de ser picados por el alacrán. 

85 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes mellitus 
en la población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

102,936 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er nivel de atención, 
a quienes se les realizó al menos 
una medición de hemoglobina 
glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en tratamiento, 
en primer nivel de atención. 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a los que 
se les realizó al menos una prueba de 
HbA1c, que permita evaluar su control en 
el primer nivel de atención. 

1,402 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento, que al menos se 
le programó una exploración de 
pies 

827,486 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de la valoración de pies 

7,646 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas 
a la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo necesario 
para realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el Control 
del sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

2 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de la determinación de 
microalbuminuria. 

1,699 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 
control ya sea con Hemoglobina 
glicada por debajo del 7% o con 
glicemia capilar o sérica entre 70 y 
130mg/dl, en población de 20 años 
de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento de 20 años y más 
de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM en control 
con Hemoglobina glicada (HbA1c), 
glicemia sérica o capilar, en la población 
de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

463 
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC que lograron las diferentes 
etapas de acreditación. 

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua EC programados para 
acreditar en sus diferentes 
etapas 

985 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de 
los Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

17 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando en 
la Estrategia, con conectividad a 
internet 

 Total de unidades de primer 
nivel de atención participando 
en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a 
cabo la Estrategia para la Prevención y 
Control del Sobrepeso la Obesidad y la 
Diabetes en el primer nivel de atención. 

4 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial 
en tratamiento a los que se le midió 
y registró la presión arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que 
contribuya al control adecuado de los 
pacientes con Hipertensión Arterial a 
través de la medición y registro de presión 
arterial en el primer nivel de atención. 

9,514 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, 
que recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la 
Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en la Redes 

16 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con dislipidemias 
en tratamiento en el 1er. nivel de atención 
y que alcanzaron sus metas de control 

1,511 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones 
de acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal 
programado para contratación a 
través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo 
contratado, que realiza las funciones para 
la ENPyCSOD, de acuerdo a lo marcado 
en los lineamientos 

33 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de 
la SSGG a población de 60 años y 
más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son 
caídas e incontinencia urinaria en personas 
adultas mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina de 
45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no 
aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática 
Benigna en población masculina de 45 
años y más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 
100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en 
las unidades aplicativas. 

208,563 
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13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 
100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares así como, 
actividades preventivas a población en 
general. 

895,152 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.7.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

9 Se contemplan los cursos de capacitación 
sobre el Proyecto de Factores de Riesgo 
en Salud Oral (SOFAR) a personal de 
atención primaria de la salud y 
odontólogos. 

1 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 
100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

159,959 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
programados por 100. 

175,075 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 

2,635 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación 
en las principales estrategias del 
programa. 

3 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

75 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas 
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

95,193 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en las 
entidades federativas. 

3 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

6,315 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y re-
tratamientos) 

177 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida 

Número de contactos menores 
de 5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida 
programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con 
Isoniacida (TPI) a niñas y niños menores 
de 5 años de edad contactos de pacientes 
de tuberculosis 

36 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente que 
ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos 
de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

4 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida 

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

81 
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14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 
esquema de tratamiento multibacilar 
y curaron en el año en curso 

Número total de pacientes que 
ingresaron a tratamiento 
multibacilar 2 años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de lepra 
que ingresan a tratamiento con esquema 
multibacilar. 

9 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud durante el año. 
Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación 
programados 

64 Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación 
y operación del programa. 

3 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del 
Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 
Intersectorial de EDA y cólera. Total 4 
estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de 
hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 
notificadas en el SUIVE de las 
unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de atención del 
sector salud seleccionadas, a quienes se le 
obtiene muestra con hisopo rectal para 
búsqueda de V. cholerae; mínimo al 2% de 
los casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

Campañas de prevención 
programas. 

32 Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas 
de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por 
ejemplo en ferias, periodos vacacionales, 
fiestas religiosas, etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

kits de insumos y medicamentos 
programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica de 
casos de diarrea y sospechosos de cólera 
en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al programa 
de prevención de EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación 
y operación del programa. 

10 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 
personas con VIH e ITS en 
Servicios Especializados. 

Personas en TAR registrados en 
el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos 
CD4 fue menor a 200 

células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente 
con un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 

células/l, con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un primer recuento 
de CD4 durante el periodo de notificación en la 
Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en 
la Secretaría de Salud con 
carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas 
con al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de 
Salud, a través del porcentaje de personas con carga 
viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 
respecto al total de personas con 6 meses o más en 
tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 
subsecuentes en la Secretaría 
de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez 
en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento 
de las ITS en la Secretaría de Salud, a través de la 
relación de las consultas de primera vez y 
subsecuentes. Supone que las consultas subsecuentes 
deben ser mayores o iguales a las consultas de primera 
vez, toda vez que un caso de ITS requiere de un 
mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el 
año base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro 
de casos nuevos confirmados 
de sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el 
año base y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de sífilis congénita, con respecto a la meta 
de cambio. Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones del sector 
salud. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 
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1 Vacunación 
Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 
Sistema de Información en Salud del 
1ro de octubre al 30 de noviembre 
de 2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 
Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el mes de 
noviembre 2015 

50 

1 Vacunación 
Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas del Programa de 
Vacunación Universal a personal de 
salud 

Total de capacitaciones para personal 
de salud programadas por el Programa 
de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal al personal de 
salud involucrado. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Vacunación 
Universal. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 
registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a 
la Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional para la 
Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 
de edad 

95 

1 Vacunación 
Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 
registradas en el Sistema de 
Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 
servicios de Vacunación y cuenten con 
CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 
Médicas que registran dosis aplicadas del 
esquema de Vacunación mensualmente 
en el Sistema de Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 
control nutricional por desnutrición o 
bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 
edad con desnutrición o bajo peso, 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso u obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad 
con sobre peso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años 
de edad con sobrepeso u obesidad 
ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 
años con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 
años que acuden a consulta. 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años que se les aplica el IMC en 
consulta. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.1.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

Número de sesiones informativas 
programadas para personal de salud y 
tutores en prevención de maltrato 
infantil 

70 El número de sesiones informativas 
otorgadas a personal de salud y tutores 
en prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 
al Programa de Atención a la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia en el 
año. 

Número de supervisiones programadas 
al Programa de Atención a la Salud de 
la Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia en 
el año. 

80 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del primer 
nivel de atención, capacitado en 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 
Salud del primer nivel de atención en 
contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o 
a distancia. 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 
con Enfermedad Diarreica Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Enfermedad Diarreica Aguda 
de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan A y B. 

98 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.2 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con Enfermedad Diarreica 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento con Plan C. 

Total de menores de cinco años de 
edad que acuden a consulta de primera 
vez en el año, por Enfermedad 
Diarreica Aguda. 

2 Los menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 
tratamiento con Plan C de hidratación 

2 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda 
de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años 
de edad con Infección Respiratoria 
Aguda de primera vez que reciben 
tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del 
Comité de Estrategias para la 
Reducción de la Mortalidad en 
la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia respecto a 
las programadas. 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años 
de edad evaluados por primera vez 
en el año con la prueba de 
Evaluación del Desarrollo Infantil. 

Total de menores de cinco años de 
edad atendidos en consulta del niño 
sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de 
edad tamizados con la Evaluación del 
Desarrollo Infantil en la consulta del niño 
sano 

20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud 
de la Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
la Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
cada Entidad Federativa. 

12 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a 
los procesos del Programa de 
Cáncer en Unidades de Primer Nivel 
de Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a 
los procesos del Programa de Cáncer 
en Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

86 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha 
de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 57,455.00 57,455.00 

TOTAL: 57,455.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 2,440.00 134,200.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches.. 

177.00 4,000.00 708,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 4,000.00 5,106,800.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 1,129.00 79,030.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 
mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato 
de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 750.00 30,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 400.00 781,000.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 3.00 2,505.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 15.00 31,869.30 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 
mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 15.00 39,840.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 
mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 
g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 6.00 6,600.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Banner de identificación de los Centros de 
Entretenimiento Infantil 

3,226.88 1.00 3,226.88 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Poster: Cuidado compartido de personas 
dependientes 

7.00 20.00 140.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

1.3.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Disco: Autocuidado masculino y femenino 

20.00 20.00 400.00 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Poster: Recomendaciones para optimizar la relación 
personal de salud-pacientes 

7.00 20.00 140.00 

TOTAL: 6,950,151.48 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 
100 ml. 

300.00 5.00 1,500.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 50.00 14,000.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 18.00 1,854.36 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 
tabletas 

25,961.00 14.00 363,454.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 20.00 2,534,290.40 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

15,253.90 10.00 152,539.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 14.00 222,874.82 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 5.00 202,241.15 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 11,060.00 2,825,719.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 45,960.00 1,332,840.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 
100 tiras. TATC. 

9.28 249,900.00 2,319,072.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol total, 
colesterol HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras 
reactivas y un memochip. 

305.82 36,030.00 11,018,694.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 9,360.00 5,241.60 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875mg/ 
125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 
200 Tabletas. 

24.09 2,080.00 50,107.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg 
Envase con 50 Tabletas. 

56.90 1,500.00 85,350.00 

TOTAL: 21,174,235.16 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 1,523.00 102,406.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 475.00 902,262.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 1,000.00 51,620.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 1,500.00 4,085,070.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml 
y dosificador. 

835.10 50.00 41,755.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 224.00 448,026.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 110.00 547,644.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,201.00 1,631,714.63 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 3,090.00 6,565,075.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 64.00 347,473.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 107.00 397,637.68 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 1,420.00 494,103.20 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 133.00 143,374.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 
mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 1,382.00 3,670,592.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 41.00 15,750.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos 
con capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 13.00 13,739.83 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,404.15 4,895.00 11,768,314.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 127.00 421,520.62 

TOTAL: 31,648,081.65 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-
500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 
200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 
000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 15,850.00 277,533.50 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA 
recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula 
con 0.5 ml. 

15.80 34,870.00 550,946.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D Envase 
con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis 
en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus 
influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 27,450.00 4,740,615.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 
o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 15,310.00 354,579.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 11,200.00 1,283,632.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 4,390.00 709,863.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 
1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 1,600.00 25,600.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 78,280.00 4,070,560.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 17,470.00 1,099,911.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 
?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 
?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 29,670.00 5,453,346.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 91,350.00 4,750,200.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase 
con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 13,840.00 2,172,326.40 

TOTAL: 25,489,112.70 

 

Gran total 85,319,035.99 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción. Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 346,325.00 0.00 0.00 0.00 346,325.00 1,256,017.50 0.00 0.00 1,602,342.50 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,041,129.68 0.00 1,041,129.68 275,343.00 0.00 0.00 0.00 275,343.00 0.00 0.00 0.00 1,316,472.68 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

11,791,759.00 0.00 11,791,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 187,000.00 0.00 0.00 11,978,759.00 

Total: 12,832,888.68 0.00 12,832,888.68 621,668.00 0.00 0.00 0.00 621,668.00 1,443,017.50 0.00 0.00 14,897,574.18 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,610,891.00 0.00 2,610,891.00 315,275.45 0.00 0.00 0.00 315,275.45 0.00 0.00 0.00 2,926,166.45 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,839,444.00 57,455.00 2,896,899.00 2,443,702.68 0.00 0.00 0.00 2,443,702.68 0.00 0.00 0.00 5,340,601.68 

Total: 5,450,335.00 57,455.00 5,507,790.00 2,758,978.13 0.00 0.00 0.00 2,758,978.13 0.00 0.00 0.00 8,266,768.13 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 199,530.02 0.00 0.00 199,530.02 0.00 0.00 0.00 199,530.02 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 199,530.02 0.00 0.00 199,530.02 0.00 0.00 0.00 199,530.02 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 1,169,257.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 

Total: 1,300,000.00 0.00 1,300,000.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 69,257.00 0.00 0.00 0.00 1,369,257.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

12,239,789.00 0.00 12,239,789.00 526,891.00 0.00 0.00 0.00 526,891.00 1,804,705.65 0.00 0.00 14,571,385.65 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

14,643,661.22 0.00 14,643,661.22 1,452,946.00 0.00 0.00 0.00 1,452,946.00 9,583,777.93 720,270.64 0.00 26,400,655.79 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3,198,672.00 0.00 3,198,672.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 435,349.90 0.00 0.00 3,634,021.90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,691,643.60 0.00 1,691,643.60 1,706,357.91 0.00 0.00 0.00 1,706,357.91 6,839,030.00 0.00 0.00 10,237,031.51 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

8,895,604.00 107,214.60 9,002,818.60 52,733.00 0.00 0.00 0.00 52,733.00 0.00 0.00 0.00 9,055,551.60 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

351,436.00 3,906.88 355,342.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 355,342.88 

Total: 41,020,805.82 111,121.48 41,131,927.30 3,738,927.91 0.00 0.00 0.00 3,738,927.91 18,662,863.48 720,270.64 0.00 64,253,989.33 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

449,272.71 17,354.36 466,627.07 1,670,064.00 0.00 0.00 0.00 1,670,064.00 0.00 0.00 0.00 2,136,691.07 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

2,404,064.00 3,475,399.37 5,879,463.37 6,895,187.80 0.00 0.00 0.00 6,895,187.80 5,622,500.00 0.00 0.00 18,397,151.17 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1,349,802.00 0.00 1,349,802.00 12,066,271.20 0.00 0.00 0.00 12,066,271.20 1,164,436.00 0.00 0.00 14,580,509.20 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 30,520.00 0.00 0.00 0.00 30,520.00 0.00 0.00 0.00 30,520.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

124,610.00 0.00 124,610.00 4,555,415.00 0.00 0.00 0.00 4,555,415.00 786,764.00 0.00 0.00 5,466,789.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

1,135,278.40 0.00 1,135,278.40 2,377,151.13 0.00 0.00 0.00 2,377,151.13 8,921,181.40 0.00 0.00 12,433,610.93 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

5,506,435.50 0.00 5,506,435.50 593,508.00 0.00 0.00 0.00 593,508.00 11,303,424.60 0.00 0.00 17,403,368.10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

59,068.56 0.00 59,068.56 1,215,402.87 0.00 0.00 0.00 1,215,402.87 99,180.00 0.00 0.00 1,373,651.43 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

390,479.50 0.00 390,479.50 808,880.00 0.00 0.00 0.00 808,880.00 1,432,782.20 0.00 0.00 2,632,141.70 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

58,277.76 49,698.23 107,975.99 1,315,315.00 0.00 0.00 0.00 1,315,315.00 408,676.20 0.00 0.00 1,831,967.19 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 53,663.00 0.00 0.00 0.00 53,663.00 10,000.00 0.00 0.00 63,663.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

450,000.00 0.00 450,000.00 1,280,655.00 0.00 0.00 0.00 1,280,655.00 0.00 0.00 0.00 1,730,655.00 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 918,674.00 0.00 0.00 0.00 918,674.00 425,298.82 0.00 0.00 1,693,972.82 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 12,277,288.43 3,542,451.96 15,819,740.39 33,780,707.00 0.00 0.00 0.00 33,780,707.00 30,174,243.22 0.00 0.00 79,774,690.61  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

14,500.00 1,056,289.02 1,070,789.02 4,069,150.00 0.00 0.00 0.00 4,069,150.00 2,856,551.29 0.00 34,007,766.63 42,004,256.94 

Total: 14,500.00 1,056,289.02 1,070,789.02 4,069,150.00 0.00 0.00 0.00 4,069,150.00 2,856,551.29 0.00 34,007,766.63 42,004,256.94 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,771,481.00 12,013,329.10 16,784,810.10 4,478,602.54 0.00 0.00 0.00 4,478,602.54 23,202,728.00 0.00 0.00 44,466,140.64 

2 
Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

689,232.00 0.00 689,232.00 1,385,662.00 0.00 0.00 0.00 1,385,662.00 1,777,702.17 0.00 0.00 3,852,596.17 

3 
Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

758,872.00 0.00 758,872.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 37,400.00 0.00 0.00 796,272.00 

Total: 6,219,585.00 12,013,329.10 18,232,914.10 5,864,264.54 0.00 0.00 0.00 5,864,264.54 25,017,830.17 0.00 0.00 49,115,008.81 

Gran Total: 79,115,402.93 16,780,646.56 95,896,049.49 50,902,952.58 199,530.02 0.00 0.00 51,102,482.60 78,154,505.66 720,270.64 34,007,766.63 259,881,075.02 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del 
“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud Estatal y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, 
Jesús Pavel Plata Jarero.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Mario Alberto Pacheco Ventura.- Rúbrica.- El Director de Servicios de Salud, 
Aurelio Aguirre Silva.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento 

de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 

de Puebla. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 

EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL  

1 DE ENERO DE 2016, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN 

ESTE ACTO POR DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 

SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 

LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA 

CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 

EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. 

PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, POR 

CONDUCTO DEL C. NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA CON LA PARTICIPACIÓN DEL C. GUILLERMO EDMUNDO 

BERNAL MIRANDA, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EL C. JOSÉ MARIO MÁRQUEZ AMEZCUA, 

SUBSECRETARIO DE SERVICIOS DE SALUD DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y COORDINADOR DE SERVICIOS DE 

SALUD DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA Y EL C. ÁNGEL PATIÑO RODRÍGUEZ, 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA SECRETARÍA DE 

SALUD Y DE LA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO 

DE PUEBLA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar su 

participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General 

de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud, documento que en adelante se 

denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “ ... que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación 

y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 

administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 

sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como 

los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a 

“LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I.  “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 

términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

Primera, Segunda, Cuarta y Sexta, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 

PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

... 

PRIMERA.- ... 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 1,949,330.41 0.00 1,949,330.41 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

 U008 7,536,505.00 0.00 7,536,505.00 

Subtotal:  9,485,835.41 0.00 9,485,835.41 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 4,163,958.00 0.00 4,163,958.00 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

 U009 2,839,444.00 66,138.00 2,905,582.00 

Subtotal:  7,003,402.00 66,138.00 7,069,540.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  P018 678,185.00 0.00 678,185.00 

Subtotal:  678,185.00 0.00 678,185.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,269,000.00 0.00 1,269,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 P018 400,000.00 0.00 400,000.00 

Subtotal:  1,669,000.00 0.00 1,669,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 6,578,900.00 9,208,633.28 15,787,533.28 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

 P020, S201 16,877,879.83 0.00 16,877,879.83 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 4,105,918.00 0.00 4,105,918.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 5,137,702.60 0.00 5,137,702.60 

5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar y 

de Género 

 P020 3,764,874.00 529,625.10 4,294,499.10 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  36,465,274.43 9,738,258.38 46,203,532.81 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

la Rabia Humana 

 P018, U009 18,082.00 693,066.48 711,148.48 

2 Prevención y Control de 

la Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

 U009 3,690,821.58 4,178,201.04 7,869,022.62 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 198,640.00 0.00 198,640.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

 U009 165,950.00 0.00 165,950.00 

8 Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

 U009 147,410.00 0.00 147,410.00 

10 Prevención y Control de 

la Diabetes  

 U008 2,204,588.00 0.00 2,204,588.00 

11 Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

 U008 6,364,428.00 0.00 6,364,428.00 

12 Atención del 

Envejecimiento 

 U008 361,236.11 0.00 361,236.11 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

 U009 440,479.50 0.00 440,479.50 

14 Prevención y Control de 

la Tuberculosis  

 P018, U009 70,894.32 76,180.79 147,075.11 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 357,238.93 0.00 357,238.93 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

 U009 180,190.00 0.00 180,190.00 

Subtotal:  14,449,958.44 4,947,448.31 19,397,406.75 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 

ITS  

 P016 283,553.00 4,850,952.50 5,134,505.50 

Subtotal:  283,553.00 4,850,952.50 5,134,505.50 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,151,551.00 85,484,877.40 89,636,428.40 

2 Salud para la Infancia y 

la Adolescencia  

 P018 620,636.00 0.00 620,636.00 

3 Cáncer en la Infancia y 

la Adolescencia 

 P018 881,959.24 0.00 881,959.24 

Subtotal:  5,654,146.24 85,484,877.40 91,139,023.64 

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 75,689,354.52 105,087,674.59 180,777,029.11 

 

... 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $180,777,029.11 

(ciento ochenta millones setecientos setenta y siete mil veintinueve pesos 11/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $75,689,354.52 (setenta y cinco millones 

seiscientos ochenta y nueve mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 52/100 M.N.) se radicarán a la 

Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que 

ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito 

bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios 

federales a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

... 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $105,087,674.59 (ciento cinco millones ochenta y siete mil 

seiscientos setenta y cuatro pesos 59/100 M.N.) serán entregados directamente a los Servicios de Salud del 

Estado de Puebla y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula 

Primera del presente instrumento. 

... 

CUARTA.- APLICACIÓN.- ... 

... 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”, en el Módulo de Reportes-Presupuestación-

Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 

bien o servicio). 

... 

SEXTA.- ... 

I. Registrar en el Módulo de Presupuesto-Registro de la Recepción, del “SIAFFASPE”, dentro de los 5 

días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 

presente Convenio, el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital 

por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 

se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, o por aquel 

servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en 

“LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de los Servicios de Salud del 

Estado de Puebla, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, 

proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 

información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de los Servicios de Salud del Estado de Puebla y 

deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 

como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, 
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conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 

Comprobación del Gasto 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el 

nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

IV. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de los Servicios de Salud del Estado de Puebla la 

documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto 

la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 

información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

V. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 

sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 

disposiciones generales aplicables a los Servicios de Salud del Estado de Puebla, a efecto de que 

esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 

“LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo 

no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos 

presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, 

o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización 

y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

VI. Que los Servicios de Salud del Estado de Puebla destine los insumos federales ministrados, a 

efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas o los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VII. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 

del Módulo Informes Trimestrales de el “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación de los tres primeros trimestres del ejercicio fiscal 2016 y a más tardar el 15 de marzo de 

2017, el informe correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2016, respecto de la aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VIII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

IX. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

X. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 
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XI. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD”, 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XII. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

XIV. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de 

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 

Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 

Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de los Servicios de Salud del Estado de Puebla de 

“LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XVI. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 

se destinan los recursos federales ministrados. 

XVIII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

XX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos 

y presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

... 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 6,912,382.00 0.00 0.00 6,912,382.00 0.00 0.00 0.00 6,912,382.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,949,330.41 0.00 1,949,330.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,949,330.41 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7,536,505.00 0.00 7,536,505.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,536,505.00 

TOTALES 9,485,835.41 0.00 9,485,835.41 6,912,382.00 0.00 0.00 6,912,382.00 0.00 0.00 0.00 16,398,217.41 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4,163,958.00 0.00 4,163,958.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,163,958.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,839,444.00 0.00 2,839,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,839,444.00 

TOTALES 7,003,402.00 0.00 7,003,402.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,003,402.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 678,185.00 678,185.00 41,385,399.01 0.00 0.00 41,385,399.01 0.00 0.00 0.00 42,063,584.01 

TOTALES 0.00 678,185.00 678,185.00 41,385,399.01 0.00 0.00 41,385,399.01 0.00 0.00 0.00 42,063,584.01 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,269,000.00 0.00 1,269,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,269,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 400,000.00 

TOTALES 1,669,000.00 0.00 1,669,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,669,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 6,578,900.00 6,578,900.00 29,946,574.80 0.00 0.00 29,946,574.80 0.00 0.00 0.00 36,525,474.80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 16,157,609.19 16,157,609.19 110,549,533.64 0.00 0.00 110,549,533.64 0.00 0.00 0.00 126,707,142.83 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

2,309,275.00 1,796,643.00 4,105,918.00 1,877,524.50 0.00 0.00 1,877,524.50 0.00 0.00 0.00 5,983,442.50 
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4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

2,000.00 5,135,702.60 5,137,702.60 6,291,087.25 47,827,438.00 0.00 54,118,525.25 0.00 0.00 0.00 59,256,227.85 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

264,316.00 3,500,558.00 3,764,874.00 1,532,850.00 0.00 0.00 1,532,850.00 0.00 0.00 0.00 5,297,724.00 

6 Igualdad de 
Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 2,575,591.00 33,169,412.79 35,745,003.79 150,197,570.19 47,827,438.00 0.00 198,025,008.19 0.00 0.00 0.00 233,770,011.98 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

18,082.00 0.00 18,082.00 2,641,235.00 0.00 0.00 2,641,235.00 0.00 0.00 0.00 2,659,317.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 235,711.77 0.00 0.00 235,711.77 0.00 0.00 0.00 235,711.77 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

3,690,821.58 0.00 3,690,821.58 8,843,783.91 0.00 0.00 8,843,783.91 0.00 0.00 0.00 12,534,605.49 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

198,640.00 0.00 198,640.00 630,252.86 0.00 0.00 630,252.86 0.00 0.00 0.00 828,892.86 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

165,950.00 0.00 165,950.00 648,955.92 0.00 0.00 648,955.92 0.00 0.00 0.00 814,905.92 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 147,410.00 147,410.00 6,344,916.64 0.00 0.00 6,344,916.64 0.00 0.00 0.00 6,492,326.64 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

2,190,588.00 14,000.00 2,204,588.00 16,659,900.52 28,863,740.60 0.00 45,523,641.12 0.00 0.00 0.00 47,728,229.12 
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11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

5,208,428.00 1,156,000.00 6,364,428.00 47,757,480.58 13,830,709.50 0.00 61,588,190.08 0.00 0.00 0.00 67,952,618.08 

12 Atención del 
Envejecimiento 

212,076.35 149,159.76 361,236.11 13,179,266.60 0.00 0.00 13,179,266.60 0.00 0.00 0.00 13,540,502.71 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

440,479.50 0.00 440,479.50 24,766,024.25 0.00 0.00 24,766,024.25 0.00 0.00 0.00 25,206,503.75 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

0.00 70,894.32 70,894.32 4,833,868.68 815,990.56 0.00 5,649,859.24 0.00 0.00 0.00 5,720,753.56 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 102,995.50 0.00 0.00 102,995.50 0.00 0.00 0.00 102,995.50 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

357,238.93 0.00 357,238.93 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 357,238.93 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 2,849,932.65 0.00 0.00 2,849,932.65 0.00 0.00 0.00 3,099,932.65 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 180,190.00 180,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,190.00 

TOTALES 12,482,304.36 1,967,654.08 14,449,958.44 129,494,324.88 43,510,440.66 0.00 173,004,765.54 0.00 0.00 0.00 187,454,723.98 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

283,553.00 0.00 283,553.00 14,873,645.10 0.00 0.00 14,873,645.10 122,979,760.73 12,949,752.00 135,929,512.73 151,086,710.83 

TOTALES 283,553.00 0.00 283,553.00 14,873,645.10 0.00 0.00 14,873,645.10 122,979,760.73 12,949,752.00 135,929,512.73 151,086,710.83 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 4,151,551.00 4,151,551.00 47,718,207.09 92,111,687.20 0.00 139,829,894.29 0.00 0.00 0.00 143,981,445.29 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 620,636.00 620,636.00 43,883,405.30 0.00 0.00 43,883,405.30 0.00 0.00 0.00 44,504,041.30 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 881,959.24 881,959.24 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 881,959.24 

TOTALES 0.00 5,654,146.24 5,654,146.24 91,601,612.39 92,111,687.20 0.00 183,713,299.59 0.00 0.00 0.00 189,367,445.83 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 33,499,685.77 41,469,398.11 74,969,083.88 434,464,933.57 183,449,565.86 0.00 617,914,499.43 122,979,760.73 12,949,752.00 135,929,512.73 828,813,096.04 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán transferidos a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 
COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 720,270.64 0.00 720,270.64 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de agosto de 2016 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 1,949,330.41 

Subtotal de ministraciones 1,949,330.41 

 P018 / CS010 1,949,330.41 

Subtotal de programas institucionales 1,949,330.41 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 6,736,505.00 

 Mayo 800,000.00 

Subtotal de ministraciones 7,536,505.00 

 U008 / OB010 7,536,505.00 

Subtotal de programas institucionales 7,536,505.00 

 

Total 9,485,835.41 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 4,163,958.00 

Subtotal de ministraciones 4,163,958.00 

 U009 / EE200 4,163,958.00 

Subtotal de programas institucionales 4,163,958.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,699,444.00 

 Junio 1,140,000.00 

Subtotal de ministraciones 2,839,444.00 

 U009 / EE210 2,839,444.00 

Subtotal de programas institucionales 2,839,444.00 

 

Total 7,003,402.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 678,185.00 

Subtotal de ministraciones 678,185.00 

 P018 / SSM30 678,185.00 

Subtotal de programas institucionales 678,185.00 

 

Total 678,185.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 1,269,000.00 

Subtotal de ministraciones 1,269,000.00 

 P018 / AC020 1,269,000.00 

Subtotal de programas institucionales 1,269,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 400,000.00 

Subtotal de ministraciones 400,000.00 

 P018 / AC040 400,000.00 

Subtotal de programas institucionales 400,000.00 

 

Total 1,669,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 6,510,000.00 

 Junio 68,900.00 

Subtotal de ministraciones 6,578,900.00 

 P020 / CC010 6,578,900.00 

Subtotal de programas institucionales 6,578,900.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 14,321,617.22 

 Junio 2,556,262.61 

Subtotal de ministraciones 16,877,879.83 

 P020 / AP010 16,157,609.19 

 S201 / S2010 720,270.64 

Subtotal de programas institucionales 16,877,879.83 

 



98     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 18 de agosto de 2016 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 3,602,828.00 

 Junio 503,090.00 

Subtotal de ministraciones 4,105,918.00 

 P020 / SR010 4,105,918.00 

Subtotal de programas institucionales 4,105,918.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 4,653,562.60 

 Junio 484,140.00 

Subtotal de ministraciones 5,137,702.60 

 P020 / SR020 5,137,702.60 

Subtotal de programas institucionales 5,137,702.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,182,108.00 

 Junio 582,766.00 

Subtotal de ministraciones 3,764,874.00 

 P020 / MJ030 3,764,874.00 

Subtotal de programas institucionales 3,764,874.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

Total 36,465,274.43 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 18,082.00 

Subtotal de ministraciones 18,082.00 

 U009 / EE070 18,082.00 

Subtotal de programas institucionales 18,082.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 3,083,992.58 

 Mayo 606,829.00 

Subtotal de ministraciones 3,690,821.58 

 U009 / EE020 3,690,821.58 

Subtotal de programas institucionales 3,690,821.58 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 198,640.00 

Subtotal de ministraciones 198,640.00 

 U009 / EE020 198,640.00 

Subtotal de programas institucionales 198,640.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 165,950.00 

Subtotal de ministraciones 165,950.00 

 U009 / EE020 165,950.00 

Subtotal de programas institucionales 165,950.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 147,410.00 

Subtotal de ministraciones 147,410.00 

 U009 / EE020 147,410.00 

Subtotal de programas institucionales 147,410.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,221,228.00 

 Mayo 983,360.00 

Subtotal de ministraciones 2,204,588.00 

 U008 / OB010 2,204,588.00 

Subtotal de programas institucionales 2,204,588.00 
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11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 5,275,621.00 

 Mayo 1,088,807.00 

Subtotal de ministraciones 6,364,428.00 

 U008 / OB010 6,364,428.00 

Subtotal de programas institucionales 6,364,428.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 149,159.76 

 Mayo 212,076.35 

Subtotal de ministraciones 361,236.11 

 U008 / OB010 361,236.11 

Subtotal de programas institucionales 361,236.11 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 440,479.50 

Subtotal de ministraciones 440,479.50 

 U009 / EE060 440,479.50 

Subtotal de programas institucionales 440,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 

 Mayo 70,894.32 

Subtotal de ministraciones 70,894.32 

 U009 / EE050 70,894.32 

Subtotal de programas institucionales 70,894.32 

 

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Subtotal de programas institucionales 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 211,236.60 

 Mayo 146,002.33 

Subtotal de ministraciones 357,238.93 

 U009 / EE010 357,238.93 

Subtotal de programas institucionales 357,238.93 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

 Febrero 250,000.00 

Subtotal de ministraciones 250,000.00 

 U009 / EE010 250,000.00 

Subtotal de programas institucionales 250,000.00 
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18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 19,800.00 

 Mayo 160,390.00 

Subtotal de ministraciones 180,190.00 

 U009 / EE050 180,190.00 

Subtotal de programas institucionales 180,190.00 

 

Total 14,449,958.44 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 283,553.00 

Subtotal de ministraciones 283,553.00 

 P016 / VH020 283,553.00 

Subtotal de programas institucionales 283,553.00 

 

Total 283,553.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,151,251.00 

 Junio 300.00 

Subtotal de ministraciones 4,151,551.00 

 E036 / VA010 4,151,551.00 

Subtotal de programas institucionales 4,151,551.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 620,636.00 

Subtotal de ministraciones 620,636.00 

 P018 / IA030 620,636.00 

Subtotal de programas institucionales 620,636.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 881,959.24 

Subtotal de ministraciones 881,959.24 

 P018 / CC030 628,208.00 

 P018 / PP060 253,751.24 

Subtotal de programas institucionales 881,959.24 

 

Total 5,654,146.24 

 

Gran total 75,689,354.52 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos con 
pertinencia intercultural y 
lingüística para la promoción de 
la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas 
para promover y favorecer la 
salud de la población 
programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
escuelas validadas, a través de la 
coordinación intersectorial. 

100 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

Número de acciones de 
supervisión integral, monitoreo y 
evaluación programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
acciones de supervisión integral, monitoreo 
y evaluación realizadas 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
implantados 

Porcentaje de módulos de la 
plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la 
implantación de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones operativas 
implementadas 

Número de investigaciones 
operativas programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
investigaciones operativas que dan 
seguimiento, evalúan y retroalimentan los 
procesos y programas. 

1 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en 
las que la población usuaria de los 
SESA presenta la CNS 

Número total de consultas 
otorgadas a la población usuaria 
de los SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la 
población usuaria presenta la Cartilla 
Nacional de Salud (CNS) en relación a las 
programadas 

65 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para 
procuradoras(es) de salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
a los que se otorgó capacitación al 
personal del ayuntamiento en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes a los que se le 
otorgó capacitación de Promoción de la 
Salud al personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud realizados 

Número de cursos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades 
programadas para certificar 
como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas 
como saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la 
salud 

Número de espacios de 
recreación programados para 
certificar como favorables a la 
salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
activos en el año 

Número de municipios con 
localidades de 500 a 2500 
habitantes programados en el 
año 

100 Porcentaje de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes activos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con 
presidentes municipales 
programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en 
diferentes entornos. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizados. Eventos educativos 
programadas. 

100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en 
diferentes entornos, dado por eventos 
realizados entre eventos programados por 
cien. 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la 
lactancia materna exclusiva como factor 
protector y la alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para 
difundir la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al 
personal de salud en temas de 
alimentación correcta, ingesta de agua 
simple potable, actividad física y lactancia 
materna. 

10 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones 
programadas 

64 Número de supervisiones de las 
actividades derivadas del programa a nivel 
nacional, estatal, jurisdiccional y local. 

10 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y 
menos encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y 
menos que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física 

100 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y 
más con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 20 años y 
más encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y 
más que tienen correctos hábitos 
alimentarios y de actividad física. 

100 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos 
con respecto del año anterior en 
cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la 
evaluación periódica de 10 indicadores. 

80 
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1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de 
Información epidemiológica 
(Boletines) publicados en la página 
de la entidad por semana 

Número programado de boletines 
por publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad 
de Vigilancia Epidemiológica 
Hospitalaria avalados por los 
Comités Estatales de V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
(RHOVE, Diabetes y Registro de Cáncer) 
mediante contratación de personal 
capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI 
y del Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados 80 Publicación trimestral de panorama de 
Diabetes, de Morbilidad Materna Severa y 
otras enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados 

Número total de Sistemas de V.E. 
por supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia 
prioritarios en los diferentes niveles técnico 
administrativos para verificar el 
cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo realizados 

Número de eventos de 
capacitación para personal 
operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación 
para personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales 
instalados. 

Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el 
RSI 

90 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE de los diagnósticos del Marco 
Analítico Básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de 
Desempeño año del curso vs. 
Índice de Desempeño del año 
anterior 

Avance Programado en el Índice 
de Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

2 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos 
realizados por el LESP del Marco 
Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 27 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas 
en tiempo de diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Salud Mental 1.1.1 Proceso Número de polígonos intervenidos por el 
programa de salud mental 

Número total de polígonos 
meta 

40 Polígonos intervenidos por el programa de 
salud mental 

4 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas Número de centros de salud 
más número de centros 
integrales de salud mental 

100 Campañas informativas sobre los signos y 
síntomas más frecuentes en centros de salud 
y centros integrales de salud mental 

100 

1 Salud Mental 1.2.3 Proceso Número de Usuarias que recibieron 
psicoeducación 

Número total de Usuarias 100 Psicoeducación a Usuarias del Hospital 
Psiquiátrico 

100 

1 Salud Mental 2.3.1 Proceso Porcentaje de personal médico y/o 
paramédico de centros de salud 
capacitado en la Guía de Intervención 
mhGAP 

Total de personal médico y 
paramédico de centros de 
salud 

15 Personal médico y/o paramédico de centros 
de salud capacitado en la Guía de 
Intervención mhGAP 

15 

1 Salud Mental 2.3.2 Proceso Porcentaje de personal de centro integral 
de salud mental capacitado en el uso de 
Guías Clínicas para la Atención de 
Trastornos Mentales 

Total de personal de centro 
integral de salud mental 

100 Personal de centro integral de salud mental 
capacitado en el uso de Guías Clínicas para 
la Atención de Trastornos Mentales 

100 

1 Salud Mental 4.4.3 Proceso Numero de prendas de ropa de calle Total de prendas de ropa 
existentes 

75 Prendas de ropa de calle existente en el 
hospital 

75 

1 Salud Mental 4.5.1 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a los talleres de 
rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a los 
talleres de rehabilitación Psicosocial bajo los 
lineamientos del Manual de Programas de 
Rehabilitación Psicosocial 

50 

1 Salud Mental 4.5.2 Proceso Número de usuarios que reciben apoyo 
económico por cada ocasión que asisten 
a los talleres de Rehabilitación Psicosocial 

Total de usuarios que asisten al 
taller 

100 Usuarios que reciben apoyo económico 
cuando asisten a los talleres de Rehabilitación 
Psicosocial 

100 

1 Salud Mental 4.5.3 Proceso Número de usuarios que asisten 
voluntariamente a salidas terapéuticas 

Total de usuarios 
hospitalizados 

50 Usuarios que asisten voluntariamente a 
salidas terapéuticas bajo los lineamientos del 
Manual de Rehabilitación Psicosocial 

50 

 

 315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones con acta de creación 

Total de entidades 
federativas 

19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de 
Observatorios Estatales 
de Lesiones instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de Observatorios 
Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad 
vial 

Total de municipios 
prioritarios 

27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

2 
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1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad 
de 10 a 49 años que ha recibido 
pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades 
federativas entre el total de población 
del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del 
grupo de edad de 10 a 
49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 
conformados 

Total de entidades 
federativas 

23 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría 

Total de municipios 
prioritarios 

74 Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

7 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades 
federativas 

14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades federativas 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso Número de Observatorios Estatales 
de Lesiones que incluyen variables 
relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables 

Total de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

5 Se considerarán en el numerador los Observatorio 
Estatales que incorporen en sus bases de datos las 
variables mínimas relacionadas con accidentes en 
grupos vulnerables establecidas por el STCONAPRA y 
que reporten de manera semestral los datos para su 
incorporación al Observatorio Nacional 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes que 
incorporan actividades dirigidas a la 
prevención de accidentes en grupos 
vulnerables 

Total de Consejos 
Estatales para la 
Prevención de 
Accidentes 

10 Se considerarán en el numerador a los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes que 
incorporen a sus programas de trabajo acciones 
dirigidas a la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas acciones se harán 
válidas a través de las actas de acuerdos de los 
COEPRA y los informes de actividades que entregan 
periódicamente al STCONAPRA 

1 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

6.2.1 Proceso Número de profesionales por entidad 
federativa participantes en los cursos 
de capacitación sobre prevención de 
accidentes en grupos vulnerables 

Sin denominador 320 Se convocará a las distintas instituciones del sector 
salud para que capaciten profesionales clave en los 
cursos de capacitación promovidos por el STCONAPRA 
sobre prevención de accidentes en grupos vulnerables. 
Se avalará la asistencia de los participantes a través de 
listados y constancias entregadas. 

50 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de sensibilización 
en cáncer de cuello uterino" y del "mes del 
cáncer de la mujer" recibidos respecto a lo 
programado para el año 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud programadas para tamizaje en el 
año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años 
que cuentan con detección con 
mastografía 

33 



 

 

Ju
ev

es 1
8
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(S

eg
u
n
d
a S

ecció
n
)     1

0
7
 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas 
para tamizaje que equivalen a un tercio 
de la población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años 
que cuentan con detección con citología o 
prueba de VPH 

53 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para 
el tamizaje primario o seguimiento 
de pacientes tratadas en clínicas 
de colposcopía 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopía 

100 Proporción de pruebas de VPH 
procesadas del total de pruebas 
asignadas a la entidad 

45 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso Número de mujeres viviendo con 
VIH atendidas en CAPASITS o 
SAE que cuentan con detección de 
cáncer de cuello uterino en el 
último año 

Número de mujeres viviendo con VIH 
atendidas en CAPASITS o SAE 

70 Proporción de mujeres viviendo con VIH 
que cuentan con detección de cáncer de 
cuello uterino en el último año 

70 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso Número de centros femeniles de 
readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de 
detección de cáncer de la mujer 

Número de centros femeniles de 
readaptación social en las entidades 

80 Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación 

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan 
con certificación del total de citotecnólogos 
del programa 

90 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos 
que al cierre de 2016 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (Acumulado 
2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han 
sido capacitados en control de calidad de 
mastografía 

94 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje 
que cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía de 
tamizaje 

95 Proporción de mujeres con resultado 
anormal en la mastografía que fueron 
evaluadas con biopsia del total de mujeres 
con resultado de BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar 
de Acompañamiento Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la 
entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con 
grupo de acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.2.1 Proceso Número de Posadas AME que 
cumplen con los requisitos 
establecidos 

Total de Posadas AME funcionando 100 Proporción de Posadas AME que están 
cumpliendo con los requisitos establecidos 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos 
programados a contratar para la 
atención de la salud materna y 
neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la Secretaría 
de Salud, con respecto a los programados 
en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz 
neonatal metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza 
la prueba de tamiz neonatal metabólico 

80 
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2 Salud Materna y 

Perinatal 

1.7.2 Proceso Número de recién nacidos que se 

le realizaron la prueba de tamiz 

auditivo neonatal, en la Secretaría 

de Salud 

Total de recién nacidos atendidos en la 

Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que le realizaron 

la prueba de tamiz auditivo neonatal, con 

respecto al total de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud. 

60 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 

actualizados en atención de 

emergencias obstétricas 

de hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en 

hospitales resolutivos de la Secretaría 

de Salud, programados a actualizarse 

durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 

actualizados en atención de emergencias 

obstétricas de los hospitales resolutivos de 

la Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias 

obstétricas 

Total de personal de salud de primer 

nivel de atención, programado a 

capacitar en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias obstétricas, 

en el año 

100 Proporción de personal de salud de primer 

nivel de atención que fueron capacitados 

en la atención pregestacional, prenatal, 

parto, puerperio y emergencias 

obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 

evaluadas por la Secretaría de 

Salud 

Total de parteras tradicionales activas 

en la Secretaría de Salud, 

programadas a capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 

capacitadas y evaluadas en atención 

obstétrica y neonatal, registradas en la 

Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

4.2.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y se le dio por 

lo menos una consulta de control 

del puerperio, en el primer nivel de 

atención 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 

65 Proporción de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico y que recibieron por lo 

menos una consulta de control de su 

puerperio 

65 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

6.2.1 Proceso Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

Total de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en el 

programadas para revisar la salud 

materna y neonatal programadas en el 

año 

100 Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 

activos, capacitados en temas de 

Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles 

activos, capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente 

Número de nuevos servicios amigables 

a instalar para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente 

383 Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

70 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.2.1 Estructura Número de servicios amigables en 

proceso de acreditación 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso de 

acreditación. 

242 Número de Servicios amigables 

incorporados al proceso de acreditación 

(con auto evaluación y plan de mejora en 

curso) 

10 
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3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

Número de promotores juveniles 

activos del periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación mayor 

a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los 

cursos y talleres de capacitación en 

temas de salud sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 80% 

en la evaluación del taller o evento 

100 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

Total de personas programadas para 

capacitación en temas de salud sexual 

y reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

90 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud 

Total de población de mujeres 

adolescentes con vida sexual activa, 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertenecen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

98 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan 

un método anticonceptivo por 

primera vez en la institución 

durante el año (incluye usuarias de 

condón) 

Número programado de mujeres que 

adoptarán un método anticonceptivo 

proporcionado en unidades médicas de 

la Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

42,105 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 

durante el año 

Número de personas programadas 

para ser capacitadas en el año. 

6,990 Personal capacitado respecto del 

programado 

300 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo durante el 

postevento obstétrico. 

Número programado de mujeres que 

adoptarán un método anticonceptivo 

durante el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un método 

anticonceptivo durante los 42 días 

posteriores a la atención del evento. 

36,135 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud registradas en 

el SIS al término del periodo 

reportado (31 de marzo, 30 junio, 

30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de 

métodos anticonceptivos en la 

Secretaría de Salud programadas al 

cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 

a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaría de Salud 

285,633 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas al 

año 

Número de visitas de supervisión 

programadas a jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas al año 

(se programan al menos dos visitas al 

año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y unidades 

médicas de primer nivel de atención. 

20 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 

asesorados en materia de 

anticoncepción postevento 

obstétrico durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría 

de Salud con mayor atención de 

eventos obstétricos en el estado con 

prioridad de monitoreo en 

anticoncepción postevento obstétrico a 

nivel nacional. (Se programa al menos 

una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 

atienden el mayor número de eventos 

obstétricos en la Secretaría de Salud que 

recibieron supervisión y asesoría por parte 

del nivel estatal para mejorar la cobertura 

y la calidad de los servicios de 

anticoncepción postevento obstétrico. 

5 
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4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar servicios de 
planificación familiar para la atención 
de mujeres con alto riesgo obstétrico. 
(Incluye hospitales con consulta 
externa y centros de salud urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención para mujeres con alto riesgo 
obstétrico que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción a este grupo de mujeres 

2 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

Número de vasectomías programadas 
en hombres de 20 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

560 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
respecto de las herramientas 
programadas. 

71,239 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
los casos positivos a violencia 
familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación 
de riesgos programadas para su 
aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos positivos 
a violencia familiar y de género respecto 
de las herramientas programadas 

17,097 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM-046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM-046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado 
en la NOM-046 en relación a lo 
programado 

120 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de 
salud que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de 
violencia familiar y de género severa 
atendidas en servicios especializados 
respecto de las esperadas 

6,078 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de víctimas en relación a los 
programados 

16 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción 
y difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y 
difusión programado para su 
elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y 
difusión elaborados en relación a lo 
programado 

4 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de 
reeducación de agresores 

16 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 
72 hrs. en unidades de salud y se 
les brindo profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de 
salud de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual en las primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con 
profilaxis en relación con los casos 
esperados 

275 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica 
aplicadas 

Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar 

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento 

Número de personas agredidas 
o contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares de 
alta marginación 

90 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Número de personas agredidas 
por animales sospechosos de 
rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez 

Número de pacientes con 
probable brucelosis (rosa de 
bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben 
tratamiento 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas 

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura 
de Información en Plataforma 

Número de Semanas en el 
periodo 

48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4.3.1 Proceso índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo 
a las características de las viviendas. 

40 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

90 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades de 
Riesgo Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades 
de riesgo. 

90 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

40 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento 
de atención con rociado residual intradomiciliar 
a casos probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE 

90 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para 
Control Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

40 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 
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4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control 
de la enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que 
se le ha brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de 
Colinesterasa 

Número de estudios 
programados al Personal que 
aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

Número de Estudios de 
Investigación Operativa 
Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a 
pacientes con probable paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota 
gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como 
área libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de 
notificación en localidades 
prioritarias visitados 

Número de puestos de 
notificación existentes en 
localidades prioritarias 

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa 
para la promoción de la notificación 

90 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la 
vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo. 

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 80 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas posterior a la 
intervención comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% 
en los estudios entomológicos 
previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de 
criaderos de anofelinos 

Número de localidades 
prioritarias 

450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación 
comunitaria en la eliminación de criaderos y 
hábitats de los anofelinos 

48 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas 
en menores de cinco años. 

Número de serologías en 
menores de cinco años 
programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a menores de 
cinco años de edad, residentes de localidades 
prioritarias. 

70 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

4 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Actividad Número de localidades prioritarias 
con viviendas mejoradas con 
encalado exterior 

Número de localidades con sus 
viviendas programadas 

47 Promover el mejoramiento de las viviendas 
(encalado exterior en el 20% de las viviendas), 
en localidades prioritarias 

1 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas 
con insecticida residual 

Número de localidades 
programadas a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia entomológica. 

4 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos 
supervisados. 

Número de casos confirmados 
con dos pruebas serológicas 
distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de 
acuerdo a los lineamientos especificados en el 
Manual de Diagnóstico y Tratamiento de la 
Enfermedad de Chagas. 

15 
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7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de 
Chagas realizadas a mujeres 
embarazadas 

Total de mujeres embarazadas 
en el área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para Enfermedad 
de Chagas a embarazadas, residentes o 
procedentes de áreas endémicas prioritarias, 
en cualquier momento de la gestación. 

17 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos 

100 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de transfusión 
sanguínea. 

30 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

1.1.1 Proceso Número de localidades con 
encuesta entomológicas 
realizadas. 

Número de localidades 
prioritarias programadas 

195 El indicador medirá el número de localidades 
en las que se haya llevado a cabo la encuesta 
entomológica para actualizar el inventario de 
especies de alacranes y estratificar el riesgo 
de acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

5 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

2.2.1 Proceso Número de viviendas mejoradas 
con colocación de cielo raso y 
encalado de paredes exteriores. 

Número de viviendas 
programadas en localidades 
prioritarias (20%) 

195 Mejoramiento de la vivienda en 325 
localidades acumuladas en el periodo. 
Estimada por mejoras con materiales locales 
en paredes y techo, eliminación de sitios de 
refugio de alacranes intradomiciliarios 
mediante ordenamiento del medio, instalación 
de cielo raso, pabellones mosquitero en camas 
o cualquier otro sitio de reposo y pernocta. 

5 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas  Número de localidades 
programadas a rociar 

195 Se pretende establecer el control químico del 
vector mediante rociado residual 
intradomiciliario restringido a localidades 
prioritarias de alta incidencia 

5 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

4.2.1 Proceso Casos con tratamiento oportuno Número casos notificados en 
SUIVE 

100 Pretende mejorar el acceso a servicios de 
salud de calidad capacitando personal 
comunitario voluntario para que aplique de 
manera oportuna el tratamiento específico en 
la misma localidad donde ocurra la picadura de 
alacrán 

100 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus programadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

11,139,741 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

670,780 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er nivel de 
atención, a quienes se les realizó 
al menos una medición de 
hemoglobina glucosilada (HbA1c), 

25% de los pacientes con 
diabetes mellitus en 
tratamiento, en primer nivel de 
atención. 

 

151,706 Porcentaje de pacientes con DM, a los que se 
les realizó al menos una prueba de HbA1c, 
que permita evaluar su control en el primer 
nivel de atención. 

10,150 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control 
del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMES EC en 
función 

108 UNEMES EC que cuentan con lo necesario 
para realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el Control del 
sobrepeso, obesidad y la diabetes. 

2 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le 
realizó una determinación de 
microalbuminuria. 

Pacientes con DM en 
tratamiento al que se le 
programó al menos una 
determinación de 
microalbuminuria 

183,886 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través 
de la determinación de microalbuminuria. 

12,303 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en 
control ya sea con Hemoglobina 
glicada por debajo del 7% o con 
glicemia capilar o sérica entre 70 
y 130 mg/dl, en población de 20 
años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus 
en tratamiento de 20 años y 
más de edad. 

50,063 Porcentaje de pacientes con DM en control 
con Hemoglobina glicada (HbA1c), glicemia 
sérica o capilar, en la población de 20 años y 
más de edad, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

3,349 
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10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando 
en la Estrategia, con conectividad 
a internet 

 Total de unidades de primer 
nivel de atención participando 
en la Estrategia 

1,100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo 
la Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el 
primer nivel de atención. 

6 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.3 Proceso Número de detecciones 
dislipidemias realizadas en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

Número de detecciones 
programadas para realizarse en 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

2,362,975 Realizar detección oportuna de dislipidemias 
en población de 20 años y más 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

142,287 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento a los que 
se le midió y registró la presión 
arterial 

Pacientes con hipertensión 
arterial en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

1,049,787 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

56,733 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la 
Red, que recibió y aprobó la 
capacitación. 

Número de personal que 
prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en la 
Redes 

864 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan atención 
a EC, en las unidades participantes en la 
Redes 

16 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con 
obesidad, que están en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

204,373 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

10,022 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 
1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención 

192,945 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

8,930 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza 
funciones de acuerdo a lo 
marcado en los lineamientos 

Número de personal 
programado para contratación a 
través de RAMO 12, que 
participa en la ENPyCSOD. 

586 Porcentaje de personal operativo contratado, 
que realiza las funciones para la ENPyCSOD, 
de acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

22 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre 
temas de alto impacto en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

Número de cursos sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor 
programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta 
mayor a personal de salud o cuidadores 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en 
población adulta mayor no 
asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son caídas 
e incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población masculina 
de 45 años y más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática 
Benigna en población 
masculina de 45 años y más no 
aseguradas 

50 Es el número de detecciones de 
sintomatología de Hiperplasia Prostática 
Benigna en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas. 

Semanas Estatales de Salud 
Bucal programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 
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13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 
100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en las 
unidades aplicativas. 

3,814,680 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

Actividades preventivas 
extramuros programadas por 
100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal para 
preescolares y escolares así como, actividades 
preventivas a población en general. 

14,114,032 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 
100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

2,725,299 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación realizados. 

Número de cursos de 
capacitación programados por 
100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en 
las principales estrategias del programa. 

2 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas. 

Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

434 

13 Prevención, Detección 
y Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas 
por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera 
vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

914,397 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados 

Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal 
de salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

4 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos 
respiratorios identificados 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

11,768 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y retratamientos) 

383 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
que ingresaron al tratamiento con 
fármacos de segunda línea. 

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con fármacos de 
segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

6 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal a los 
niveles locales. 

20 

15 Eliminación de la 
Lepra 

1.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación de lepra realizados. 

Número de eventos de 
capacitación de lepra 
programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 
ordinarias trimestrales del Comité Estatal para 
la Seguridad en Salud durante el año. Total 4 
estatal. 
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16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención de 
emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 
desastres en menos de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

10 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de 

salud seleccionadas con muestra 

de hisopo rectal. 

Total estatal de EDAS 

notificadas en el SUIVE de las 

unidades de salud 

seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del sector 

salud seleccionadas, a quienes se le obtiene 

muestra con hisopo rectal para búsqueda de 

V. cholerae; mínimo al 2% de los casos de 

EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención 

realizadas. 

Campañas de prevención 

programas. 

32 Realización de campañas de prevención para 

EDA y Cólera. 

5 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 

Operativos preventivos en 

áreas de riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 

preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 

ferias, periodos vacacionales, fiestas 

religiosas, etc. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

integrados por el Estado 

Kits de insumos y 

medicamentos programados 

por el estado 

160 Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica de 

casos de diarrea y sospechosos de cólera en 

unidades de salud. 

10 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres 
realizados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones 
sanitarias para verificar la implementación y 
operación del programa. 

6 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

2.2.1 Estructura Número de entidades federativas 
con insumos adquiridos para la 
atención de las enfermedades 
respiratorias en el primer nivel de 
atención 

Número de entidades 
federativas con programación 
de adquisición de insumos para 
la atención de las 
enfermedades respiratorias en 
primer nivel de atención. 

100 Porcentaje de entidades federativas con 
recursos materiales para realizar actividades 
de atención de las enfermedades respiratorias 
en unidades de primer nivel de atención. 

6 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

4.4.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
realizados. 

Número de eventos de 
capacitación a nivel estatal 
programados 

100 Determina la realización de eventos de 
capacitación del Programa Estatal de 
Enfermedades Respiratorias e Influenza. 

2 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a 

personas con VIH e ITS en 

Servicios Especializados. 

Personas en TAR registradas en 

el SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 

persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 

especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos 

CD4 fue menor a 200 

células/l en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente 

con un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 

células/l, con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un primer recuento 

de CD4 durante el periodo de notificación en la 

Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 

meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud con 

carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses 

en tratamiento ARV en la 

Secretaría de Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas 

con al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de 

Salud, a través del porcentaje de personas con carga 

viral indetectable con 6 meses o más en TAR, con 

respecto al total de personas con 6 meses o más en 

tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que 

refirieron a tratamiento para la 

TB activa en la Secretaría de 

Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento 

para la TB activa en personas en TAR en la Secretaría 

de Salud, con respecto a la estimación personas en 

TAR en necesidad de tratamiento para la TB en la 

Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS 

subsecuentes en la Secretaría 

de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez 

en la Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento 

de las ITS en la Secretaría de Salud, a través de la 

relación de las consultas de primera vez y 

subsecuentes. Supone que las consultas subsecuentes 

deben ser mayores o iguales a las consultas de primera 

vez, toda vez que un caso de ITS requiere de un 

mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro 

de casos nuevos confirmados 

de VIH y SIDA por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y SIDA por 

transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el 

año base (2013) y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y SIDA por transmisión vertical, 

con respecto a la meta de cambio anual. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año 
de edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para 
la Secretaría de Salud. 

90 Porcentaje de cobertura de vacunación 
con esquema completo en menores de 
un año de edad 

100 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

100 
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1 Vacunación 

Universal 

1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud del 

1 de octubre al 30 de noviembre de 

2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 

Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el mes de 

noviembre 2015 

50 

1 Vacunación 

Universal 

1.3.1 Proceso Número de capacitaciones 

realizadas del Programa de 

Vacunación Universal a personal de 

salud 

Total de capacitaciones para personal 

de salud programadas por el Programa 

de Vacunación Universal 

90 Capacitaciones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal al personal de 

salud involucrado. 

100 

1 Vacunación 

Universal 

1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

al Programa de Vacunación 

Universal. 

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa 

de Vacunación Universal. 

90 

1 Vacunación 

Universal 

1.5.1 Resultado Dosis de vacunas de SRP 

registradas en el SIS 

Niños de un año de edad de acuerdo a 

la Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional para la 

Secretaría de Salud 

95 Cobertura de vacunación de SRP al año 

de edad 

100 

1 Vacunación 

Universal 

1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 

registradas en el Sistema de 

Información en Salud 

Total de Unidades Médicas que ofertan 

servicios de Vacunación y cuenten con 

CLUES 

95 La proporción del total de Unidades 

Médicas que registran dosis aplicadas 

del esquema de Vacunación 

mensualmente en el Sistema de 

Información en Salud. 

95 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en 

control nutricional por desnutrición o 

bajo peso 

Total de menores de 10 años de edad 

con desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de 

edad con desnutrición o bajo peso, 

ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas 

al Programa de Atención a la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia en el 

año. 

Número de supervisiones programadas 

al Programa de Atención a la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia en 

el año. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del primer 

nivel de atención, capacitado en 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de 

Salud del primer nivel de atención en 

contacto con el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o 

a distancia. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años 

con Enfermedad Diarreica Aguda de 

primera vez que reciben tratamiento 

con Plan A y B. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Enfermedad Diarreica Aguda 

de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con 

Enfermedad Diarreica Aguda que reciben 

tratamiento con Plan A y B. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

Total de menores de cinco años de 

edad con Infección Respiratoria Aguda 

de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años 

de edad con Infección Respiratoria 

Aguda de primera vez que reciben 

tratamiento sintomático. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años 

de edad que reciben estimulación 

temprana por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de 

edad con resultado global, normal o 

rezago, en la Evaluación del Desarrollo 

Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años 

de edad que acudieron por primera vez 

en el año, a sesiones de estimulación 

temprana. 

100 
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2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana de Salud 
de la Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del 
Estado. 

100 El Porcentaje de Jurisdicciones 
Sanitarias que realizaron la Semana 
Nacional de Salud de la Adolescencia en 
cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
la Entidad Federativa. 

Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud programados 
en cada Entidad Federativa 

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en 
cada Entidad Federativa. 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a 
los procesos del Programa de 
Cáncer en Unidades de Primer Nivel 
de Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a 
los procesos del Programa de Cáncer 
en Unidades de Primer Nivel de 
Atención y la(s) UMA que realizan 
acciones del programa de Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades 
médicas acreditadas en oncología 
pediátrica y de primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por 
tema en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema 
en los COECIA y sus comités 

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en 
la Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cedulas aplicadas a 
menores de 18 años que acudieron a 
consulta externa de primera vez en 
el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años 
evaluados con cédula de detección de 
signos y síntomas de sospecha de 
cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas en prevención y atención 
de cáncer en la infancia y 
adolescencia 

Total de capacitaciones programadas 
en prevención y atención de cáncer en 
la infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en 
primer nivel de atención, Médicos 
Generales y Pediatras del 1er. y 2o nivel 
de atención; así como a personal de 
enfermería de la Unidad Médica 
Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha 
de cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de 
casos con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años diagnosticados 
en etapas tempranas 

Total de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados 

100 Detección temprana de casos de cáncer 
en menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 
18 años de edad 

Material elaborado para la detección 
oportuna de cáncer menores de 18 
años de edad 

100 Material de difusión para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados 100 Dar seguimiento a los Pacientes menores 
de 18 años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al 
Programa Sigamos 

80 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas Número de Aulas programadas a 
activar 

100 Activar las Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital en las 
entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública 

1.00 66,138.00 66,138.00 

TOTAL: 66,138.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: 
Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del 
Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Digene High. Risk HPV test hc2. Agente 
diagnóstico, consumible específico del Equipo para Luminometría Automatizado 
para la determinación del VPH mediante la metodología de Captura de Híbridos 

14,949.08 616.00 9,208,633.28 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase 
con 35 Grageas. 

55.00 5,070.00 278,850.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 
6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 16,130.00 2,855,010.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 5,025.00 49,747.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con 
un Implante y aplicador. 

1,276.70 30,000.00 38,301,000.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 70.00 15,000.00 1,050,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en 
los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 19,623.00 1,049,830.50 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 
mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con 
filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo insertor. Pieza. 

11.00 30,000.00 330,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 
mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 
23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor 
con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de 
sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 200.00 8,000.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 2,000.00 3,905,000.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 
Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 80.00 169,969.60 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 80.00 212,480.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 100.00 132,000.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

1,100.00 10.00 11,000.00 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 
Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

835.10 5.00 4,175.50 

TOTAL: 57,565,696.38 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 
100,000 U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 
ml. 

300.00 180.00 54,000.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 724.00 74,586.48 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 2,016.00 564,480.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.33 14.00 224,774.62 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

25,961.00 18.00 467,298.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en 
sacos de 18.1 kilogramos 

29,581.96 18.00 532,475.28 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

126,714.52 6.00 760,287.12 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg 
con 180 sobres de 25 gramos 

15,919.63 59.00 939,258.17 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 
200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,448.23 15.00 606,723.45 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado 
concentrado emulsionable en caja con 12 litros 

32,369.22 20.00 647,384.40 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de Hemoglobina Glucosilada por 
fotometría. Caja con 20 pruebas 

255.49 52,940.00 13,525,640.60 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 
microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 
aproximado de un minuto. Tubo con 30 tiras reactivas. RTC. 

29.00 48,900.00 1,418,100.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de 
medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica 
impregnada con activante químico: glucosa oxidasa, con reductor e indicador o 
glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de glucosa. Envase con 25, 50 
o 100 tiras. TATC. 

9.28 1,500,000.00 13,920,000.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser 
utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitativa de colesterol 
total, colesterol HDL, creatinina, triglicéridos) presentación: frasco con 15 tiras 
reactivas y un memochip. 

305.82 45,225.00 13,830,709.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Ácido paraaminosalicílico (PAS), sobre de 
granulado con 4 g 

22.63 312.00 7,060.56 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, inyectable, vial de 1 gramo 

84.15 208.00 17,503.20 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tabletas de 250 mg 

7.04 936.00 6,589.44 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tabletas de 250 mg 

2.48 936.00 2,321.28 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsulas de 100 mg 

50.00 624.00 31,200.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tabletas de 400 mg 

0.56 936.00 524.16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tabletas de 250 mg 

1.24 936.00 1,160.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 

11.22 312.00 3,500.64 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tabletas de 400 mg 

0.37 936.00 346.32 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina ácido clavulánico, tabletas 875 mg 
/125 mg 

2.67 365.00 974.55 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 
Descripción complementaria: Material impreso para la capacitación del personal 
de salud 

5,000.00 1.00 5,000.00 
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14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida. Tableta Cada Tableta contiene: Isoniazida: 100 mg Envase con 200 
Tabletas. 

24.09 1,426.00 34,352.34 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Etambutol. Tableta Cada Tabletas contiene: Clorhidrato de etambutol 400 mg 
Envase con 50 Tabletas. 

56.90 766.00 43,585.40 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida y rifampicina. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta contiene: 
Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas Recubiertas. 

550.00 575.00 316,250.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

790.00 383.00 302,570.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Pirazinamida. Tableta Cada Tableta contiene: Pirazinamida 500 mg Envase con 
50 Tabletas. 

362.33 192.00 69,567.36 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Rifampicina 100 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

62.06 766.00 47,537.96 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal Rifampicina. Cápsula, comprimido o tableta recubierta. Cada cápsula, 
comprimido o tableta recubierta contiene: Rifampicina 300 mg. Envase con 
1000 cápsulas, comprimidos o tabletas recubiertas. 

1,063.75 2.00 2,127.50 

TOTAL: 48,457,888.97 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 5,275.00 354,691.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos 
IgG por inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana 
Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 2,185.00 4,150,407.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 
95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 
pruebas. 
Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 6,700.00 345,854.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 7,518.00 20,474,370.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

835.10 280.00 233,828.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 2,208.00 4,416,264.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 453.00 2,255,301.27 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 
600 mg. Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

368.11 616.00 226,755.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 6,768.00 9,195,207.84 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas 
Recubiertas. 

2,124.62 9,420.00 20,013,920.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 
120 Tabletas. 

5,429.27 250.00 1,357,317.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 
2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 200.00 335,944.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 
2 g de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 616.00 356,048.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 1,639.00 6,090,917.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
2 envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 12,818.00 4,460,151.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 
25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 606.00 653,268.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 4,999.00 13,277,344.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

384.16 2,214.00 850,530.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,556.25 54.00 354,037.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 
30 Tabletas. 

2,404.15 15,896.00 38,216,368.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 53.00 175,910.18 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

332.80 109.00 36,275.20 

TOTAL: 127,830,713.23 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 
000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 
000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o 
ampolleta con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. 
*Semilla Mérieux. 

17.51 137,340.00 2,404,823.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado 
DNA recombinante 10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco 
ámpula con 0.5 ml. 

15.80 302,150.00 4,773,970.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico 
purificado > 40 UI Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 ?g Con o sin 
pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 ?g Virus de 
la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 
8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de antígeno D 
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con 
Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada 
y 1 dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de 
Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 253,110.00 43,712,097.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable 
Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del 
sarampión cepa Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o 
cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 
3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 
DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en 
células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 
DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

23.16 101,650.00 2,354,214.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 
7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, 
cada uno con 25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 40,100.00 4,595,861.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no 
menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 
(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias 
tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 40,160.00 6,493,872.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 1 ml contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml 
(10 dosis). 

16.00 9,300.00 148,800.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 403,870.00 21,001,240.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI 
Serotipo reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 161,070.00 10,140,967.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis 
de 0.5 ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 
2.2 ?g 3 2.2 ?g 4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 
2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 ?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 
32 ?g Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 241,960.00 44,472,248.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 

52.00 476,780.00 24,792,560.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada 
dosis de 0.5 ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g 
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 80,950.00 12,705,912.00 

TOTAL: 177,596,564.60 

 

Gran total 411,517,001.18 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,848,441.20 0.00 0.00 0.00 1,848,441.20 6,912,382.00 0.00 0.00 8,760,823.20 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1,949,330.41 0.00 1,949,330.41 1,452,593.00 0.00 0.00 0.00 1,452,593.00 0.00 0.00 0.00 3,401,923.41 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7,536,505.00 0.00 7,536,505.00 676,764.00 0.00 0.00 0.00 676,764.00 0.00 0.00 0.00 8,213,269.00 

Total: 9,485,835.41 0.00 9,485,835.41 3,977,798.20 0.00 0.00 0.00 3,977,798.20 6,912,382.00 0.00 0.00 20,376,015.61 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

4,163,958.00 0.00 4,163,958.00 5,058,300.32 0.00 0.00 0.00 5,058,300.32 0.00 0.00 0.00 9,222,258.32 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,839,444.00 66,138.00 2,905,582.00 0.00 1,463,806.96 0.00 0.00 1,463,806.96 0.00 0.00 0.00 4,369,388.96 

Total: 7,003,402.00 66,138.00 7,069,540.00 5,058,300.32 1,463,806.96 0.00 0.00 6,522,107.28 0.00 0.00 0.00 13,591,647.28 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 678,185.00 0.00 678,185.00 339,595.25 0.00 0.00 0.00 339,595.25 41,385,399.01 0.00 0.00 42,403,179.26 

Total: 678,185.00 0.00 678,185.00 339,595.25 0.00 0.00 0.00 339,595.25 41,385,399.01 0.00 0.00 42,403,179.26 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,269,000.00 0.00 1,269,000.00 869,408.00 0.00 0.00 0.00 869,408.00 0.00 0.00 0.00 2,138,408.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

400,000.00 0.00 400,000.00 472,300.00 0.00 0.00 0.00 472,300.00 0.00 0.00 0.00 872,300.00 

Total: 1,669,000.00 0.00 1,669,000.00 1,341,708.00 0.00 0.00 0.00 1,341,708.00 0.00 0.00 0.00 3,010,708.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 
PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 
APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

6,578,900.00 9,208,633.28 15,787,533.28 944,090.00 0.00 0.00 0.00 944,090.00 29,946,574.80 0.00 0.00 46,678,198.08 

2 Salud Materna y Perinatal 16,157,609.19 0.00 16,157,609.19 1,850,087.99 0.00 0.00 0.00 1,850,087.99 110,549,533.64 720,270.64 0.00 129,277,501.46 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4,105,918.00 0.00 4,105,918.00 510,553.22 0.00 0.00 0.00 510,553.22 1,877,524.50 0.00 0.00 6,493,995.72 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

5,137,702.60 0.00 5,137,702.60 750,000.00 0.00 0.00 0.00 750,000.00 54,118,525.25 0.00 0.00 60,006,227.85 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

3,764,874.00 529,625.10 4,294,499.10 774,024.50 0.00 0.00 0.00 774,024.50 1,532,850.00 0.00 0.00 6,601,373.60 

6 Igualdad de Género en 

Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 35,745,003.79 9,738,258.38 45,483,262.17 4,828,755.71 0.00 0.00 0.00 4,828,755.71 198,025,008.19 720,270.64 0.00 249,057,296.71 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

18,082.00 693,066.48 711,148.48 44,666,092.31 0.00 0.00 0.00 44,666,092.31 2,641,235.00 0.00 0.00 48,018,475.79 

2 Prevención y Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 7,412.00 0.00 0.00 0.00 7,412.00 235,711.77 0.00 0.00 243,123.77 

3 Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

3,690,821.58 4,178,201.04 7,869,022.62 74,638,727.64 0.00 0.00 0.00 74,638,727.64 8,843,783.91 0.00 0.00 91,351,534.17 

5 Prevención y Control del 

Paludismo 

198,640.00 0.00 198,640.00 259,785.62 0.00 0.00 0.00 259,785.62 630,252.86 0.00 0.00 1,088,678.48 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

165,950.00 0.00 165,950.00 116,350.98 0.00 0.00 0.00 116,350.98 648,955.92 0.00 0.00 931,256.90 

8 Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura 

de Alacrán 

147,410.00 0.00 147,410.00 24,442.00 0.00 0.00 0.00 24,442.00 6,344,916.64 0.00 0.00 6,516,768.64 

10 Prevención y Control de la 

Diabetes  

2,204,588.00 0.00 2,204,588.00 736,231.68 0.00 0.00 0.00 736,231.68 45,523,641.12 0.00 0.00 48,464,460.80 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

6,364,428.00 0.00 6,364,428.00 567,283.50 0.00 0.00 0.00 567,283.50 61,588,190.08 0.00 0.00 68,519,901.58 

12 Atención del 

Envejecimiento 

361,236.11 0.00 361,236.11 1,132,907.15 0.00 0.00 0.00 1,132,907.15 13,179,266.60 0.00 0.00 14,673,409.86 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

440,479.50 0.00 440,479.50 12,047,309.97 0.00 0.00 0.00 12,047,309.97 24,766,024.25 0.00 0.00 37,253,813.72 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

70,894.32 76,180.79 147,075.11 1,817,425.84 0.00 0.00 0.00 1,817,425.84 5,649,859.24 0.00 0.00 7,614,360.19 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 36,030.00 0.00 0.00 0.00 36,030.00 102,995.50 0.00 0.00 139,025.50 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

357,238.93 0.00 357,238.93 1,068,578.31 0.00 0.00 0.00 1,068,578.31 0.00 0.00 0.00 1,425,817.24 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 1,271,862.00 0.00 0.00 0.00 1,271,862.00 2,849,932.65 0.00 0.00 4,371,794.65 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

180,190.00 0.00 180,190.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 180,190.00 

Total: 14,449,958.44 4,947,448.31 19,397,406.75 138,390,439.00 0.00 0.00 0.00 138,390,439.00 173,004,765.54 0.00 0.00 330,792,611.29  
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

283,553.00 4,850,952.50 5,134,505.50 7,224,968.85 0.00 0.00 0.00 7,224,968.85 14,873,645.10 0.00 135,929,512.73 163,162,632.18 

Total: 283,553.00 4,850,952.50 5,134,505.50 7,224,968.85 0.00 0.00 0.00 7,224,968.85 14,873,645.10 0.00 135,929,512.73 163,162,632.18 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,151,551.00 85,484,877.40 89,636,428.40 113,972,171.27 0.00 0.00 0.00 113,972,171.27 139,829,894.29 0.00 0.00 343,438,493.96 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

620,636.00 0.00 620,636.00 44,713,963.54 0.00 0.00 0.00 44,713,963.54 43,883,405.30 0.00 0.00 89,218,004.84 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

881,959.24 0.00 881,959.24 1,767,773.92 0.00 0.00 0.00 1,767,773.92 0.00 0.00 0.00 2,649,733.16 

Total: 5,654,146.24 85,484,877.40 91,139,023.64 160,453,908.73 0.00 0.00 0.00 160,453,908.73 183,713,299.59 0.00 0.00 435,306,231.96 

Gran Total: 74,969,083.88 105,087,674.59 180,056,758.47 321,615,474.06 1,463,806.96 0.00 0.00 323,079,281.02 617,914,499.43 720,270.64 135,929,512.73 1,257,700,322.29 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, alteran o innovan, las obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, el resto del contenido del 
“CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2016. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado, a los 29 días del mes de abril de 2016.- Por la 
Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 
Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 
Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
Neftalí Salvador Escobedo Zoletto.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, Guillermo Edmundo Bernal Miranda.- Rúbrica.- El Subsecretario de 
Servicios de Salud de la Secretaría de Salud y Coordinador de Servicios de Salud de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Mario Márquez Amezcua.- 
Rúbrica.- El Encargado de Despacho de la Subsecretaría de Administración y Finanzas de la Secretaría de Salud y de la Coordinación de Administración y Finanzas 
de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, Ángel Patiño Rodríguez.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal Urbana 3 Mexicali, ubicado en Av. Francisco I Madero No. 491, colonia 

Centro, C.P. 21010, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 1,805.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL URBANA 3 MEXICALI”, UBICADO 

EN AV. FRANCISCO I MADERO N° 491, COLONIA CENTRO, C.P. 21010, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 1,805.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL URBANA 3 MEXICALI”, UBICADO EN AV. FRANCISCO I MADERO N° 491, 

COLONIA CENTRO, C.P. 21010, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 

1,805.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Urbana 3 Mexicali”, 

ubicado en Av. Francisco I Madero No. 491, Colonia Centro, C.P. 21010, Municipio de Mexicali, Estado de 

Baja California, con superficie de 1,805.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 2-2386-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen,  

Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos de Mapastepec, ubicado en Av. Francisco Sarabia No. 201, colonia 

Centro, C.P. 30560, Municipio de Mapastepec, Estado de Chiapas, con superficie de 201.64 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS DE MAPASTEPEC”, 

UBICADO EN AV. FRANCISCO SARABIA N° 201, COLONIA CENTRO, C.P. 30560, MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, 

ESTADO DE CHIAPAS, CON SUPERFICIE DE 201.64 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS DE MAPASTEPEC”, UBICADO EN AV. FRANCISCO SARABIA  

N° 201, COLONIA CENTRO, C.P. 30560, MUNICIPIO DE MAPASTEPEC, ESTADO DE CHIAPAS, CON SUPERFICIE DE 

201.64 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos de Mapastepec”, 

ubicado en Av. Francisco Sarabia No. 201, Colonia Centro, C.P. 30560, Municipio de Mapastepec, Estado de 

Chiapas, con superficie de 201.64 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 7-8439-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos Motozintla, ubicado en Cuarta Avenida No. 100, colonia Centro,  

C.P. 30900, Municipio de Motozintla, Estado de Chiapas, con superficie de 234.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS MOTOZINTLA”, UBICADO 

EN CUARTA AVENIDA N° 100, COLONIA CENTRO, C.P. 30900, MUNICIPIO DE MOTOZINTLA, ESTADO DE CHIAPAS, 

CON SUPERFICIE DE 234.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS MOTOZINTLA”, UBICADO EN CUARTA AVENIDA N° 100, COLONIA 

CENTRO, C.P. 30900, MUNICIPIO DE MOTOZINTLA, ESTADO DE CHIAPAS, CON SUPERFICIE DE 234.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos Motozintla”, ubicado 

en Cuarta Avenida No. 100, Colonia Centro, C.P. 30900, Municipio de Motozintla, Estado de Chiapas, con 

superficie de 234.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 7-8436-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal Paredones, ubicado en Av. Constitución No. 156, colonia Paredones, C.P. 

21920, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 1,000.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL PAREDONES”, UBICADO EN AV. 

CONSTITUCIÓN N° 156, COLONIA PAREDONES, C.P. 21920, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 1,000.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL PAREDONES”, UBICADO EN AV. CONSTITUCIÓN N° 156, COLONIA 

PAREDONES, C.P. 21920, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 1,000.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Paredones”, ubicado en 

Av. Constitución No. 156, Colonia Paredones, C.P. 21920, Municipio de Paredones, Estado de Baja California, 

con superficie de 1,000.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 

y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 2-2389-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos Tapachula, ubicado en calle Domicilio Conocido No. 32, colonia Centro, 

C.P. 21920, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, con superficie de 874.30 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS TAPACHULA”, UBICADO EN 

CALLE DOMICILIO CONOCIDO N° 32, COLONIA CENTRO, C.P. 21920, MUNICIPIO DE TAPACHULA, ESTADO DE 

CHIAPAS, CON SUPERFICIE DE 874.30 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS TAPACHULA”, UBICADO EN CALLE DOMICILIO CONOCIDO N° 32, 

COLONIA CENTRO, C.P. 21920, MUNICIPIO DE TAPACHULA, ESTADO DE CHIAPAS, CON SUPERFICIE  

DE 874.30 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos Tapachula”, ubicado 

en Calle Domicilio Conocido No. 32, Colonia Centro, C.P. 21920, Municipio de Tapachula, Estado de Chiapas, 

con superficie de 874.30 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 7-8441-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Francisco Zarco, ubicado en Avenida E No. 135, colonia Francisco Zarco, C.P. 22750, 

Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con superficie de 225.00 metros cuadrados, por encontrarse en 

el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN FRANCISCO ZARCO”, UBICADO EN 

AVENIDA E N° 135, COLONIA FRANCISCO ZARCO, C.P. 22750, MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 225.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN FRANCISCO ZARCO”, UBICADO EN AVENIDA E N° 135, COLONIA FRANCISCO 

ZARCO, C.P. 22750, MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 225.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Francisco Zarco”, ubicado en 

Avenida E No. 135, Colonia Francisco Zarco, C.P. 22750, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, 

con superficie de 225.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 2-2382-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Servicio Postal Mexicano Administración Postal Rincón de Romos, ubicado en calle Primo Verdad 

No. 101, colonia Centro, C.P. 20400, Municipio de Rincón de Romos, Estado de Aguascalientes, con superficie de 

600.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 

con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SERVICIO POSTAL MEXICANO ADMINISTRACIÓN POSTAL 

RINCÓN DE ROMOS”, UBICADO EN CALLE PRIMO VERDAD N° 101, COLONIA CENTRO, C.P. 20400, MUNICIPIO DE 

RINCÓN DE ROMOS, ESTADO DE AGUASCALIENTES, CON SUPERFICIE DE 600.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “SERVICIO POSTAL MEXICANO ADMINISTRACIÓN POSTAL RINCÓN DE ROMOS”, UBICADO EN 

CALLE PRIMO VERDAD N° 101, COLONIA CENTRO, C.P. 20400, MUNICIPIO DE RINCÓN DE ROMOS, ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, CON SUPERFICIE DE 600.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Servicio Postal Mexicano Administración Postal 

Rincón de Romos”, ubicado en Calle Primo Verdad No. 101, Colonia Centro, C.P. 20400, Municipio de Rincón 

de Romos, Estado de Aguascalientes, con superficie de 600.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario 

del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 1-1632-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  

SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal Guadalupe Victoria, ubicado en calle Quinta No. 199, colonia Centro, C.P. 

21724, Municipio de Mexicali, Estado de Baja California, con superficie de 56.01 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL GUADALUPE VICTORIA”, 

UBICADO EN CALLE QUINTA N° 199, COLONIA CENTRO, C.P. 21724, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 56.01 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE  

LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS  

DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL GUADALUPE VICTORIA”, UBICADO EN CALLE QUINTA N° 199, COLONIA 

CENTRO, C.P. 21724, MUNICIPIO DE MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 56.01 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal Guadalupe Victoria”, 

ubicado en Calle Quinta No. 199, Colonia Centro, C.P. 21724, Municipio de Mexicali, Estado de Baja 

California, con superficie de 56.01 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 2-2388-2. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Artículo 123, ubicado en calle Artículo 123 s/n, colonia Loma Linda, C.P. 22820, Municipio de 

Ensenada, Estado de Baja California, con superficie de 56.01 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto 

de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ARTÍCULO 123”, UBICADO EN CALLE ARTÍCULO 123 S/N, 

COLONIA LOMA LINDA, C.P. 22820, MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE 

DE 56.01 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 

29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ARTÍCULO 123”, UBICADO EN CALLE ARTÍCULO 123 S/N, COLONIA LOMA LINDA, C.P. 22820, 

MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 56.01 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Artículo 123”, ubicado en Calle Artículo 123 

S/N, Colonia Loma Linda, C.P. 22820, Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con superficie  

de 56.01 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 

cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 

2-2397-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración Postal de Zihuatanejo Guerrero, ubicado en Av. de los Carteros número interior 6, 

colonia Centro, C.P. 40887, Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero, con superficie de 

170.00 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación 

con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL DE ZIHUATANEJO GUERRERO”, 

UBICADO EN AV. DE LOS CARTEROS NÚMERO INTERIOR 6, COLONIA CENTRO, C.P. 40887, MUNICIPIO DE 

ZIHUATANEJO DE AZUETA, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 170.00 METROS CUADRADOS, POR 

ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 

ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN POSTAL DE ZIHUATANEJO GUERRERO”, UBICADO EN AV. DE LOS CARTEROS 

NÚMERO INTERIOR 6, COLONIA CENTRO, C.P. 40887, MUNICIPIO DE ZIHUATANEJO DE AZUETA, ESTADO DE 

GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 170.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración Postal de Zihuatanejo 

Guerrero”, ubicado en Av. de los Carteros número Interior 6, Colonia Centro, C.P. 40887, Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta, Estado de Guerrero, con superficie de 170.00 metros cuadrados, controlado por el 

Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 

de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 12-13015-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos, ubicado en calle Puebla No. 22, colonia Centro, C.P. 37800, Municipio de 

Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con superficie de 554.42 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto 

de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE 

PUEBLA No. 22, COLONIA CENTRO, C.P. 37800, MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO, 

CON SUPERFICIE DE 554.42 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE PUEBLA No. 22, COLONIA 

CENTRO, C.P. 37800, MUNICIPIO DE DOLORES HIDALGO, ESTADO DE GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 

554.42 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en Calle 

Puebla N° 22, Colonia Centro, C.P. 37800, Municipio de Dolores Hidalgo, Estado de Guanajuato, con 

superficie de 554.42 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 11-7014-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos, ubicado en calle 5 de Febrero No. 323, colonia Centro, C.P. 37001, 

Municipio de León, Estado de Guanajuato, con superficie de 37.44 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE 5 DE 

FEBRERO No. 323, COLONIA CENTRO, C.P. 37001, MUNICIPIO DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, CON 

SUPERFICIE DE 37.44 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN CALLE 5 DE FEBRERO No. 323, COLONIA CENTRO, 

C.P. 37001, MUNICIPIO DE LEÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, CON SUPERFICIE DE 37.44 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio 

Público de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en 

Calle 5 de Febrero N° 323, Colonia Centro, C.P. 37001, Municipio de León, Estado de Guanajuato, con 

superficie de 37.44 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 11-7011-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos, ubicado en avenida Tamaulipas s/n, Colonia Centro, C.P. 35000, 

Municipio General Simón Bolívar, Estado de Durango, con superficie de 469.06 metros cuadrados, por encontrarse 

en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA 

TAMAULIPAS S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 35000, MUNICIPIO GENERAL SIMÓN BOLÍVAR, ESTADO DE DURANGO, 

CON SUPERFICIE DE 469.06 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AVENIDA TAMAULIPAS S/N, COLONIA CENTRO, 

C.P. 35000, MUNICIPIO GENERAL SIMÓN BOLÍVAR, ESTADO DE DURANGO, CON SUPERFICIE DE 469.06 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en 

Avenida Tamaulipas S/N, Colonia Centro, C.P. 35000, Municipio General Simón Bolívar, Estado de Durango, 

con superficie de 469.06 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 10-4691-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Administración de Correos, ubicado en Av. Juárez No. 450 Poniente, colonia Centro, C.P. 35855, 

Municipio de Cuencamé, Estado de Durango, con superficie de 445.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AV. JUÁREZ 

No. 450 PONIENTE, COLONIA CENTRO, C.P. 35855, MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, ESTADO DE DURANGO, CON 

SUPERFICIE DE 445.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 

FEDERAL DENOMINADO “ADMINISTRACIÓN DE CORREOS”, UBICADO EN AV. JUÁREZ No. 450 PONIENTE, 

COLONIA CENTRO, C.P. 35855, MUNICIPIO DE CUENCAMÉ, ESTADO DE DURANGO, CON SUPERFICIE DE 

445.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la 

Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 

y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Administración de Correos”, ubicado en Av. 

Juárez N° 450 Poniente, Colonia Centro, C.P. 35855, Municipio de Cuencamé, Estado de Durango, con 

superficie de 445.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 10-4689-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de su organismo descentralizado denominado Servicio 

Postal Mexicano, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE 

CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la presente 

notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 

legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 

del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 

su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 

Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 11 días del mes de julio de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO   
SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.gob.mx 
 

No. de licitación LA-007000999-E332-2016 

Objeto de la licitación. “Adquisición de refaccionamiento para mantener la 
operatividad de un avión Boeing 737-800”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 18 Ago. 2016. 

Visita a Instalaciones. Ninguna 

Junta de Aclaraciones. 11:00, 24 Ago. 2016. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00, 5 Sep. 2016. 

Fallo 09:00, 20 Sep. 2016. 

 
LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE AGOSTO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 436115)   

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación pública Presencial Internacional Bajo Cobertura de Tratados, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx 

 

No. de licitación LA-007000999-E333-2016 

Objeto de la licitación. “Adquisición de refaccionamiento para mantener la 

operatividad de un avión EMB-145”. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet. 18 Ago. 2016. 

Visita a Instalaciones. Ninguna 

Junta de Aclaraciones. 09:00, 24 Ago. 2016. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00, 30 Ago. 2016. 

Fallo 12:00, 2 Sep. 2016. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 9 DE AGOSTO DE 2016. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

COR. ZPDRS. D.E.M. JONAS MACEDA BARROSO 

RUBRICA. 

(R.- 436117) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-020000999-E43-2016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 24 
párrafos primero y segundo, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 45 fracción I y 46 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 34, 44, 45 Apartado A, y 79 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación estará disponible para obtención en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o 
bien copia del texto publicado en CompraNet para consulta en Av. Paseo de la Reforma N° 116, Piso 14,  
Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, en la Dirección de Mantenimiento, 
teléfono: 5328-5000 ext. 50869, los días hábiles de Lunes a Viernes de las 09:30 a las 18:00 horas, hasta el 
26 de agosto de 2016. 
 

Número de Licitación LO-020000999-E43-2016 Fecha de publicación 
en CompraNet 

18/08/16 

Descripción de la 
Licitación 

Trabajos de Mantenimiento en planta baja (accesos Reforma y Atenas), así 
como los pisos 9 y 10 del Inmueble denominado “Torre SEDESOL” 

Visita al sitio de los 
trabajos 

25/08/16, 10:00 horas Junta de Aclaraciones 26/08/16,  
12:00 horas 

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

02/09/16,10:00 horas Emisión del Fallo 09/09/16, 
13:00 horas 

La contratación de los trabajos objeto de esta licitación se hará conforme a las características y 
especificaciones estipuladas en el Anexo E-16 (Catálogo de Conceptos). 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
GABRIEL ALEJO MARTINEZ TORIELLO 

RUBRICA. 
(R.- 436088)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION 

DE OBRA PUBLICA SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

MEDIANTE EL MECANISMO DE EVALUACION BINARIO 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 

18 y 31 de su Reglamento; 1°, 12 Bis, 12 Bis 1, 12 Bis 2 fracción VI, 12 Bis 4 y 12 Bis 6 fracciones IV y V de la 

Ley de Aguas Nacionales; 1°, 6 segundo, cuarto y quinto párrafos fracción I, 7, 9 fracción II, 10 último párrafo, 

11 apartado B, fracción V, 65, 66, 73 y 79 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre 2006, reformado por decretó publicado en 

el mismo medio de difusión oficial el 12 de octubre de 2012; Primero y Segundo fracción I, No. 3, Clave 

Estatal, Clave Mpio. 02003, Municipio Tecate, Estado de Baja California y No. 11, Clave Estatal, Clave Mpio. 

26055, Municipio San Luis Río Colorado, Estado de Sonora, del “Acuerdo por el que se determina la 

circunscripción territorial de los Organismos de Cuenca de la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 1 de abril de 2010; Primero del “ACUERDO por el que se determinan los 

montos máximos de los contratos de adquisiciones, de arrendamiento, de servicios, de obras públicas y de 

servicios relacionados con las mismas, que pueden suscribir los subdirectores y coordinadores generales en 

su nivel nacional, los directores generales de los organismos de cuenca y directores de las direcciones locales 

en el nivel regional hidrológico-administrativo, en la Comisión Nacional del Agua”, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 28 de septiembre del 2010, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, 

el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 

Comisión Nacional del Agua y mediante el Organismo de Cuenca Península de Baja California, convoca a los 
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interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra 

pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indican, mediante el mecanismo de 

evaluación binario, de conformidad con lo siguiente: 

 

Descripción de la licitación 

LO-016B00020-E21-2016 

REHABILITACION Y MODERNIZACION DE LA PRESA EL CARRIZO, 

MUNICIPIO DE TECATE, B.C. 

Visita al lugar de los trabajos: 24 de agosto del 2016 a las 10:00 horas.  

Junta de Aclaraciones. 24 de agosto del 2016 a las 13:00 horas.  

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

31 de agosto del 2016 a las 9:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LO-016B00020-E22-2016 

CN; REPOSICION DE SECCION TRAPECIAL A SECCION CERRADA 

EN EL CANAL SLI 3+965 DEL LD 13+120 DEL CANAL PRINCIPAL 

SAN LUIS TRAMO DEL KM 3+767 AL KM 4+485 EN LA RED DE 

CONDUCCION DE LA MESA ARENOSA, EN SAN LUIS RIO 

COLORADO, SONORA, DISTRITO DE RIEGO 014, RIO COLORADO, 

B.C. Y SON. 

Visita al lugar de los trabajos: 24 de agosto del 2016 a las 8:00 horas.  

Junta de Aclaraciones. 24 de agosto del 2016 a las 14:00 horas.  

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

31 de agosto del 2016 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LO-016B00020-E23-2016 

AB; REPOSICION DE SECCION TRAPECIAL A SECCION CERRADA 

EN EL CANAL SLI 3+965 DEL LD 13+120 DEL CANAL PRINCIPAL 

SAN LUIS TRAMO DEL KM 3+613 AL KM 3+767 EN LA RED DE 

CONDUCCION DE LA MESA ARENOSA, EN SAN LUIS RIO 

COLORADO, SONORA, DISTRITO DE RIEGO 014, RIO COLORADO, 

B.C. Y SON. 

Visita al lugar de los trabajos: 24 de agosto del 2016 a las 8:00 horas.  

Junta de Aclaraciones. 24 de agosto del 2016 a las 15:00 horas.  

Presentación y apertura 

de proposiciones: 

01 de septiembre del 2016 a las 9:00 horas. 

 

Los volúmenes de las licitaciones se detallan en la convocatoria. 

Los licitantes, deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado, el que se acompañará con la 

documentación adicional, y a su elección, a través de medios remotos de comunicación electrónica. 

La visita, la primera junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones serán de 

conformidad con lo establecido en la convocatoria a la licitación para cada una de ellas. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 

Gubernamental (CompraNet), será el día 16 de agosto del 2016. 

Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 

licitación en las oficinas de la Residencia General de Modernización Valle de Mexicali del Organismo de 

Cuenca Península de Baja California, ubicadas en Av. Reforma S/N, Col. Nueva, C.P. 21100, Mexicali, B.C., 

sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a 

los interesados. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 16 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA DEL ORGANISMO 

DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. ALEJANDRO JAIMES PULIDO 

RUBRICA. 

(R.- 436093) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

ORGANISMO DE CUENCA CUENCAS CENTRALES DEL NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Números LO-016B00018-E12-2016,  

LO-016B00018-E13-2016, LO-016B00018-E14-2016, cuyas Convocatorias contienen los requisitos de 

participación disponibles en Internet: http://Compranet.gob.mx. o bien para su consulta en; la Dirección de 

Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, sita en: Calzada Manuel Avila Camacho N° 2777 Ote.,  

Col. Magdalenas, C.P. 27010, Torreón, Coahuila, Tel. 01(871) 299-1000 ext. 1300 y 1320 de 9:00 a 15:00 

horas, desde la Publicación de la Misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 

 

Licitación LO-016B00018-E12-2016 

Descripción de la licitación  Construcción y puesta en marcha de dos plantas 

potabilizadoras para remoción de arsénico en los pozos 

número 3 y número 4 del Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de Matamoros, Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 25/08/2016, 10:00 horas 

Visita al sitio de la Obra 23/08/2016, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 9:30:00 horas 

 

Licitación LO-016B00018-E13-2016 

Descripción de la licitación  Perforación, equipamiento y obras complementarias de 

pozo profundo para el Sistema Municipal de Aguas y 

Saneamiento de San Pedro, Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 26/10/2016, 10:00 horas 

Visita al sitio de la obra 23/08/2016, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016, 9:30 horas 

 

Licitación LO-016B00018-E14-2016 

Descripción de la licitación  Construcción y puesta en marcha de planta potabilizadora 

para remoción de arsénico en Ejidos Granada y Solima 

del municipio de Matamoros, Coahuila 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 25/08/2016, 16:30 horas 

Visita al sitio de la obra 23/08/2016, 09:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 9:30 horas 

 

TORREON, COAHUILA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

ING. SERGIO HUMBERTO CALDERON ARANDA 

RUBRICA. 

(R.- 436091)



 
Ju

ev
es 1

8
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     1

9
 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 

ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL GUANAJUATO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas nacionales, cuya Convocatoria contiene las bases de participación. 

Las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de los Distritos de Riego 011 y 085 

de la Dirección Local Guanajuato, ubicadas en Hacienda de Santiago No. 314 1era. Fracción de Crespo, Celaya, Gto., teléfono 01(461) 15-99-500 Ext. 1420, de lunes 

a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-016B00044-N8-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento, Reparación y/o Reposición de Equipos Electromecánicos, Estructuras, Compuertas y 

Mecanismos, así como Obra Civil en las Presas de almacenamiento Solís y la Purísima del Distrito de Riego 011, 

Alto Río Lerma, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 15/08/2016 

Visita al lugar de los trabajos  19/08/2016, 9:00 horas 

Junta de aclaraciones  19/08/2016, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 9:00 horas  

 

Licitación pública nacional número LO-016B00044-N9-2016 

Descripción de la licitación Mantenimiento General de Estructuras, Compuertas, Equipo Electromecánico así como en la Obra Civil en las 

Presas de almacenamiento Ignacio Allende e Isidro Orozco Portugal (Neutla) del Distrito de Riego 085, La 

Begoña, Gto. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 15/08/2016 

Visita al lugar de los trabajos  19/08/2016, 9:00 horas 

Junta de aclaraciones  19/08/2016, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 11:00 horas  

 

CELAYA, GTO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR LOCAL GUANAJUATO 

HUMBERTO CARLO NAVARRO DE ALVA 

RUBRICA. 

(R.- 436079) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

DIRECCION DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016B00017-E20-2016 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras  

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional número 

LO-016B00017-E20-2016, cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien para su 

consulta en el Organismo de Cuenca Balsas en la Dirección de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, con domicilio en Avenida Universidad No. 5, Primer Piso, 

Colonia Santa María Ahuacatitlán, C.P. 62100, Cuernavaca, Morelos, Teléfono (01 777) 311-30-22, ext. 1320, de 09:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la 

misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 

 

Licitación No. LO-016B00017-E20-2016. 

Descripción de la licitación  “Supervisión técnica para Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (Construcción y Operación 

Transitoria) Segundo módulo de 20 lps (Primera etapa) para Xoxocotla y Proyecto ejecutivo de PTAR de 7 

lps y actualización de proyecto de Colectores, subcolectores y alcantarillado sanitario de la zona Norte de 

Xoxocotla, Mor.” 

Volumen a obtener Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2016, 09:30 horas 

Visita al sitio de la obra 23 de agosto de 2016, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2016, 09:30 horas 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECTOR DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

ING. RODOLFO G. TERAN FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 436068) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO 

GERENCIA DE CONSTRUCCION 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el ejecutivo federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento y Saneamiento, 

convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Presenciales Número LO-016B00999-E81-2016 y LO-016B00999-E82-2016 

cuyas convocatorias contienen los requisitos de participación disponibles en internet: http://compranet.gob.mx o bien para su consulta en las oficinas ubicadas 

en Avenida de los Insurgentes sur número 1228, 7° piso, Colonia Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, 

tel. (55)55592691 ext. 5520 de 9:00 a 18:00 horas, desde la publicación de la misma hasta 6 días antes de la fecha de apertura. 

 

Licitación LO-016B00999-E81-2016 

SUPERVISION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL DE CALIDAD DE LA MODERNIZACION, PUESTA EN MARCHA Y OPERACION DE LA PTAR 

CONTRACORRIENTE 

Forma y medio para la presentación de propuestas  Precios unitarios, por escrito y presencial 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de agosto de 2016  

Visita al sitio de la obra 22 de agosto de 2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2016 a las 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de septiembre de 2016 a las 10:30 horas 

 

Licitación LO-016B00999- E82-2016 

SUPERVISION TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCION DE LA 1RA ETAPA DEL CANAL COLECTOR DE LOS 

RIOS DE ORIENTE, DEL 3+800 AL 7+100 (3,300 M) TRAMOS 1 Y 2 

Forma y medio para la presentación de propuestas  Precios unitarios, por escrito y presencial 

Fecha de publicación en CompraNet 16 de agosto de 2016  

Visita al sitio de la obra 23 de agosto de 2016 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2016 a las 10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de septiembre de 2016 a las 10:30 horas 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2016. 

GERENTE DE CONSTRUCCION 

ARQ. ANGEL SANTANA DE PAZ 

RUBRICA. 

(R.- 436100) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TABASCO” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 005 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria contiene las bases de participación mismas que se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro SCT "Tabasco", ubicado en 

Privada del Caminero número 17, colonia 1o. de Mayo en Villahermosa, Estado de Tabasco, teléfono (01 993) 4 54 12 00 Ext. 64477, en días y horas hábiles (lunes a 

viernes); con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. 

 

Licitación pública nacional LO-009000984-E40-2016 

Descripción de la licitación  Modernización y Ampliación de 7.0 m. a 12.0 m. de ancho de corona mediante pavimentación con mezcla 

asfáltica en caliente, sello premezclado 3-A y señalamiento vertical y horizontal en el camino: Santa Cruz – 

Jalapita – El Bellote, tramo: del km. 12+165 al km. 12+025, del km. 11+370 al km. 11+355, del km. 11+325 al 

km. 11+310 y del km 11+100 al km. 9+970, meta: 1.30 km, en el Municipio de Centla en el Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 26/08/2016 10:00 Hrs 

Visita a instalaciones 25/08/2016 09:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones  02/09/2016 09:00 Hrs. 

Medios que se utilizarán para su realización Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en el acto de presentación y apertura de 

proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o por medios electrónicos. 

 

VILLAHERMOSA, TAB., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 435967)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 29 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 

Avenida Insurgentes Sur Núm. 1089, piso 14° Ala Poniente, colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, 

Ciudad de México, Código Postal 03720, teléfono: 01 (55) -57-23-93-00 ext. 14556, de lunes a viernes en días 

hábiles de las 9:00 a 14:00 horas. 

Medios que se utilizarán para su realización:- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito 

en el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria 

o por medios electrónicos. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-E307-2016 

Descripción de la licitación Elaboración de las Manifestaciones de Impacto Ambiental 

en su Modalidad Regional de los caminos: Crucero 

Cuxulja - Ukumilja, tramo del Km 0+000 al Km 14+000 

con una meta de 14.0 Km; Crucero Peña Limonar - Naha, 

tramo del Km 0+000 al Km 10+000 con una meta de 10.0 

Km; Silbal - Jardín - Naha, tramo del Km 0+000 al Km 

19+000 con una meta de 19.0 Km y Pueblo Nuevo Sitalá 

- Tzajalá, tramo del Km 0+000 al Km 8+000 con una meta 

de 8.0 Km, ubicados en el Estado de Chiapas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 31/08/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-E308-2016 

Descripción de la licitación Elaboración de Nueve Estudios en Materia de Impacto 

Ambiental de los caminos ubicados en los Estados de 

Chiapas, México, Oaxaca y Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 31/08/2016, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 12:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-009000999-E309-2016 

Descripción de la licitación Elaboración de Once Estudios en Materia de Impacto 

Ambiental, que incluye siete caminos ubicados en los 

Estados de Baja California, Durango, Guerrero, Jalisco, 

Nuevo León y Veracruz y cuatro Puentes ubicados en los 

Estados de Guanajuato y Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 31/08/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 14:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE CONTRATACION DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 

ARQ. JUAN MANUEL CARRILLO BAHENA 

RUBRICA. 

(R.- 435965) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo 3136/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
que financia parcialmente el costo del Proyecto Programa de Formación de Recursos Humanos Basada en 
Competencias –PROFORHCOM–, fondos que se utilizarán para efectuar los pagos del contrato que derive del 
procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública Nacional número LA-011000999-E815-2016; cuyo resumen es el siguiente: 

 
Descripción de la Licitación Adquisición de bienes informáticos; para la Dirección 

General de Centros de Formación para el Trabajo. 
Fecha de publicación en CompraNet 17/08/2016 
Junta de aclaraciones 06/09/2016, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 14/09/2016, 10:00 horas. 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Dirección de 
Adquisiciones sita en Nezahualcóyotl No. 127, Piso 10, Col. Centro, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
número de teléfono 01 (55) 36 01 10 00 ext. 54029, del día 17 de agosto al día 13 de septiembre del año en 
curso en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 17 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
ROBERTO BENJAMIN CARMONA FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 436078)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público 

del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los correspondientes capítulos de compra del sector 

público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 

segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación 

de contratos. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, ubicada en Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, comunica el siguiente fallo: 

 

Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México Forma Parte 

Internacional Mixta, No. LA-017000999-E267-2016 relativa a la “Adquisición de Equipos de Aire 

Acondicionado Tipo Mini Split”. Fecha de emisión del fallo el 28 de julio del 2016. 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la Empresa 

Adjudicada 

Partidas 

Adjudicadas 

Importe Adjudicado 

con IVA 

GRUPO DIANCER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V 

GDM100616Q59 

Jaspe No. 6323, Col. Tres Estrellas, 

C.P. 07820, Ciudad de México. 

2, 3 Y 4 $6,799,016.36 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 

(R.- 435604) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los correspondientes capítulos de compra del sector 
público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 
segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación 
de contratos. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México., comunica el siguiente fallo: 
 
Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México Forma Parte 
Internacional Mixta, No. LA-017000999-E249-2016 relativa a la “Adquisición de llantas que pueda incluir o no 
el servicio de alineación, balanceo y colocación de válvulas, para el parque vehicular terrestre, propiedad o en 
comodato de la Procuraduría General de la República, en el Sector Central”. Fecha de emisión del fallo el 18 
de julio del 2016. 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la 
Empresa Adjudicada 

Partidas 
Adjudicadas 

Importe 
Adjudicado 

Mínimo con IVA 

Importe 
Adjudicado 

Máximo con IVA 

BODEGA DE 
LLANTAS LA 

VIGA, S.A DE C.V. 

BLV8707103L7 
Calzada de la Viga No. 

1399, Col. El Retoño, C.P. 
09440, Ciudad de México. 

única $1,200,000.00 $3,000,000.00 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 435605)   

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los correspondientes capítulos de compra del sector 
público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 
segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a inserciones de aviso de fallo y adjudicación 
de contratos. La Procuraduría General de la República a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicada en Paseo de la Reforma No. 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México., comunica el siguiente fallo: 
 
Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México Forma Parte 
Internacional Mixta, No. LA-017000999-E222-2016 relativa a la “Adquisición de bobinas de papel fotográfico y 
bobinas con cinta ribon para impresión de fotografías por sublimación térmica”. Fecha de emisión del fallo el 
11 de julio del 2016. 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Partidas 
Adjudicadas 

Importe Adjudicado 
con IVA 

FOTOGENIA, 
S.A. DE C.V. 

FOT940525BH9 
Bretaña No. 43, Int. 102, Col. Zacahuitzco, 

C.P. 03550, Ciudad de México 

1, 3 y 4 $2,472,917.00 

FEDERICO JAVIER 
REYES VILLAREAL 

REVF560518IT1 
Donceles 32, Local A. Col. Centro, 

C.P. 06010, Ciudad de México 

2 $36,122.40 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DR. PEDRO AYALA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 435602) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CELAYA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta de Bienes número LA-006E00019-E21-2016, 

2da. Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Calle Juan Bautista Morales N° 200, Fraccionamiento 

Zona de Oro I, C.P. 38020, Celaya, Guanajuato, teléfono 01 461 61 85162, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Suministro y Distribución de Agua Purificada en Garrafón 

de 20 litros para las Unidades Administrativas del SAT 

a cargo de la Subadministración de Recursos y Servicios 

en Celaya 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 11/08/2016 

Junta de aclaraciones 16/08/2016 10:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita 

Presentación y apertura de proposiciones 23/08/2016 10:00:00 horas. 

 

CELAYA, GTO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS EN CELAYA 

LIC. EDGAR ROBERTO LIÑAN COVARRUBIAS 

RUBRICA. 

(R.- 436076)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 06 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA DE SERVICIOS 

No. LA-006E00042-E44-2016 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica de servicios número LA-006E00042-E44-

2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Central Guillermo González Camarena Núm. 735, Col. Anexo 

a Residencial Poniente, C.P. 45136, Zapopan, Jal., teléfono: 01 (33)3836-2017, los días 18,19, 22, 23, 24, 25 

y 26 de agosto de 2016, de las 9:00 a 15:00 horas y de las 16:00 a las 18:00 horas. 

 

Descripción de la licitación 

LA-006E00042-E44-2016 

Servicio de Mantenimiento Preventivo de Maquinaria 

y Equipo de los Inmuebles en uso del SAT en la 

circunscripción de la Administración de Operación de 

Recursos y Servicios 7 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 22 de agosto de 2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No aplica  

Presentación y apertura de proposiciones 29 de agosto de 2016, 10:00 horas 

 

ZAPOPAN, JALISCO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADORA DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “7” 

MTRA. PAOLA ESTHER MICHEL CORONA 

RUBRICA. 

(R.- 436073) 
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SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 

LICITACION PUBLICA NACIONAL RESERVADA DE LA COBERTURA DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28, fracción I de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a presentar libremente proposiciones 

exclusivamente a través del sistema CompraNet a las personas físicas o morales, de nacionalidad mexicana 

para la Licitación Pública Nacional Reservada de la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio Electrónica 

de Servicios No. LA-006E00001-E44-2016 relativa a la contratación del servicio “Formación de Habilidades 

Gerenciales SAT, 2016-2017”, cuya Convocatoria contiene los requisitos de participación, disponibles sin 

costo y para consulta en internet: www.compranet.gob.mx y en la Administración de Recursos Materiales “1”, 

ubicada en calle Sinaloa No. 43, Piso 2, Col. Roma, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, 

Teléfono 1102-3093, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de los servicios Formación de Habilidades Gerenciales SAT, 2016-2017 

Volumen a contratar Se especifican en la Convocatoria y sus Anexos. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 23/08/2016, 10:30 horas. 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02/09/2016, 10:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DE RECURSOS MATERIALES “1” 

MTRO. LUIS ALBERTO NUÑEZ BORRULL 

RUBRICA. 

(R.- 436089)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I, II, 

29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y 

Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones 

aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica 

Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene las bases de participación las cuales 

se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, 

Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja 

California, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para las presentes 

Licitaciones fueron autorizadas por el Lic. Víctor Manuel Clemente Galván.- Jefe Delegacional de Servicios 

Administrativos, el día 08 de agosto del 2016, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  

Número de Licitación LA-019GYR003-E292-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de 

Tratados 
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Descripción de la Licitación Adquisición de Bienes de Inversión 

Volumen a adquirir Mínimos 37 piezas, Máximos 92 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 18/Agosto/2016 

Junta de aclaraciones 23/08/2016 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR003-E308-2016 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados  

Descripción de la licitación Adquisición de 19 (diecinueve) Claves del Grupo de 

Material de curación para el ejercicio 2016 

Volumen a adquirir Máximo 11,156 piezas y Mínimo 4,471 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 18/Agosto/2016 

Junta de aclaraciones 23/Agosto/2016 11:00 Horas 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/Agosto/2016 11:00 Horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR003-E309-2016 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 

Cobertura de Tratados  

Descripción de la licitación Adquisición de 26 (veintiséis) Claves del Grupo de 

Material de curación para el ejercicio 2016 

Volumen a adquirir Máximo 4,706 piezas y Mínimo 1,893 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 18/Agosto/2016 

Junta de aclaraciones 24/Agosto/2016 11:00 Horas 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/Agosto/2016 11:00 Horas 

 

Número de Licitación LA-019GYR003-E310-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo con Suministro de 

Refacciones de Alta Especialidad de Equipos Médicos y 

Electromecánicos 

Volumen a adquirir 1 Servicio, Mínimos 43 piezas, Máximos 106 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 18/Agosto/2016 

Junta de aclaraciones 24/08/2016 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2015 09:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de 

Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), 

ubicado en el Almacén Delegacional Blvd. Lázaro Cárdenas # 3035 Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600 en la 

ciudad de Mexicali, Baja California. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 

(R.- 436055)



 
Ju

ev
es 1

8
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     2

9
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 3, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su 

reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-019GYR094-E4-2016 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento Obra Civil de Unidades  

Volumen a adquirir 20,000 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 25/08/2016 11:00 horas 

Visita a instalaciones 25/08/2016 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, 

o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y Servicios Generales 

de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: 01 (477) 718 31 51, los 

días Lunes a Viernes; con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 El evento de la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de agosto de 2016 a las 11:00 horas en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 25 de agosto de 2016 a las 09:00 horas siendo el punto de reunión en: Sala de Juntas del Departamento 

de Conservación y Servicios Generales de la Delegación Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 Los actos de Presentación y apertura de proposiciones y fallo se llevarán a cabo en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Suecia esquina con España S/N Col. Los Paraísos C.P. 37320, León, Gto. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 

RUBRICA. 

(R.- 436057) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02/2016 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

Artículos 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31al 39, 39 bis y 40 de las Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los Artículos 31, 33, 

34 al 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación LO-019GYR097-E6-2016 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción, objeto de la Licitación Trabajos de Obra Civil para la construcción de la Cuarta Etapa del Gimnasio Polifuncional FIDEIMSS del 

Centro de Seguridad Social del IMSS en Tlaxcala. 

Volumen a Adquirir 1,350 Metros cuadrados. 

Fecha de Publicación en Compranet 18 de agosto del 2016. 

Junta de aclaraciones 26 de agosto del 2016, a las 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 25 de agosto del 2016, a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión el Centro de Seguridad Social, ubicado 

en Boulevard Guillermo Valle No. 115, colonia centro en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre del 2016, a las 10:00 horas. 

Fecha de fallo 08 de septiembre del 2016, a las 14:00 horas. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, de forma 

gratuita o impresas para consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en calle 6 No 1710, Colonia La Loma Xicoténcatl en la 

ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, al teléfono 01 246 4661211, de lunes a viernes de 10:00 a 16:00 horas. 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas de las Oficinas Administrativas, ubicada en Calle 6 No. 1710, Col. La Loma Xicoténcatl, C.P. 90070 en 

Tlaxcala, Tlaxcala. 

 

TLAXCALA, TLAXCALA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ING. MARTIN ROMERO AVILA 

RUBRICA. 

(R.- 436059) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-019GYR084-E11-2016. 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación (PAQUETE 1) Ampliación de Hospital Rural, en la localidad de Ixmiquilpan Hidalgo. (PAQUETE 2) Ampliación de 

Hospital Rural, en la localidad de Huejutla de Reyes Hidalgo. (PAQUETE 3) “Sustitución Unidad Médica Rural”, 

en la localidad de Santa Ana Tzacuala-Acaxochitlán, Hidalgo. 

Volumen a adquirir (PAQUETE 1) 196.00 m2 (PAQUETE 2) 170.00 m2 (PAQUETE 3) 329 m2 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 22/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 10:00 horas 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el edificio Delegacional (Primer Piso) en el Departamento 

de Construcción y Planeación Inmobiliaria, sita en Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Fraccionamiento El Palmar II, Pachuca de Soto, Hidalgo, 

C.P.42088; teléfono 01 771 71 8-98-34, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Delegación Estatal Hidalgo, en la Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos (Primer Piso), sita en 

Boulevard Luis Donaldo Colosio, número 4604, Fraccionamiento El Palmar II, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42088. 

 La Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos de la Delegación Estatal en Hidalgo, Lic. Ma. Guadalupe Mayorga Delgado, autorizó la reducción del plazo 

de presentación y apertura de proposiciones el día 04 de Agosto de 2016. 

 La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el 22 de Agosto de 2016 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en (PAQUETE 1) Ampliación de Hospital 

Rural, en la localidad de Ixmiquilpan Hidalgo, Calle Ñesu s/n, Fraccionamiento “Los Sabinos”, en la ciudad de Ixmiquilpan, Hgo; (PAQUETE 2) Ampliación de 

Hospital Rural, en la localidad de Huejutla de Reyes Hidalgo, Carretera México-Tampico km 214, Colonia La Lomita, C.P.43000, en Huejutla de Reyes, Hidalgo; 

(PAQUETE 3) “Sustitución Unidad Médica Rural”, en la localidad de Santa Ana Tzacuala-Acaxochitlán, Hidalgo, Tulancingo de Bravo Hidalgo, Colonia San 

Nicolás El Chico, Calle Circuito Universidad s/n., Santa Ana Tzacuala. 

 

PACHUCA, HGO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

EL TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 

ING. BRAIAN ALBERTO BROWN HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436056) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

fundamento en los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 32, 33, 34, 35, 36 primero y segundo párrafo, y 37, de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 

LO-019GYR063-E140-2016, evento que llevará a cabo la Unidad Médica de Alta Especialidad en Mérida, Yucatán, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 

exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicado en calle 41 Número 

439 x 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, Yucatán, teléfono: 019999225656 ext. 61622, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de licitación LO-019GYR063-E140-2016 

Carácter de la licitación Pública nacional  

Descripción de la licitación Mantenimiento integral del áreas de baños públicos de rayos x, mantenimiento integral de los domos del 

estacionamiento del cuerpo gobierno y áreas jardinadas, mantenimiento integral de las ventanas de 

hospitalización; mantenimiento integral de la herrería de los servicios de laboratorio, vigilancia e investigación 

epidemiológica; mantenimiento integral de los consultorios, séptico y módulo de la TAOD de la consulta 

externa; letrero e iluminación exterior de la torre hospitalaria, mantenimiento integral del auditorio, 

mantenimiento integral del área de OTEF de la Unidad Médica de Alta Especialidad de Mérida Yucatán 

Volumen a contratar  1,400.00 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 24/08/2016 a las 09:00 horas 

Siendo el lugar de reunión el departamento de Conservación y Servicios Generales de la Unidad Médica 

de Alta Especialidad, ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán. 

Junta de aclaraciones 25/08/2016 a las 10:00 horas 

En el departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicada en calle 41 No. 

439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2016 a las 10:00 horas 

En el departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicada en calle 41 

No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 Mérida, Yucatán. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 

(R.- 436063) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 

32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sito en la oficina de Adquisiciones ubicada en el 

sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, 

sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, Ciudad de México teléfonos: 5724-5900 ext. 23110, de lunes 

a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-019GYR055-E159-2016 

Carácter de la Licitación Internacional, bajo cobertura de tratados  

Objeto de la Licitación  Adquisición de Unidad de tomografía computarizada multicortes de 128 cortes. 

Volumen a adquirir 1 equipo  

Fecha de publicación en CompraNet 18/Ago/2016 

Junta de aclaraciones 05/Sep/2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 09/Sep/2016, 10:00 horas. 

La reducción de plazo fue autorizada 

por el Servidor Público 

Lic. Gil de Angel López, Director Administrativo, con fecha de autorización del 09 de Agosto del 2016. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el primer piso de la UMAE Hospital de Especialidades “Dr. Antonio Fraga Mouret” del Centro 

Médico Nacional la Raza, sito en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia la Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, México, Ciudad 

de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. ERNESTO ALONSO AYALA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436060) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL AGUASCALIENTES 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, así como el 39, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 51 y 54 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en los Procedimientos de Licitación 

Pública de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-019GYR032-E178-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica Bajo la Cobertura de Tratados. 

Descripción de la Licitación Adquisición de Mobiliario Administrativo. 

 Volumen a adquirir Cantidad Aproximada: 

843 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Agosto de 2016. 

Junta de aclaraciones 25/08/2016, 09:30 Horas.  

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 09:30 Horas. 

 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, 

en la plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Av. Carolina Villanueva de García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en la Sala de Juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Av. Carolina Villanueva de 

García número 314, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 La Licitación se llevará a cabo con reducción de plazo entre la Publicación de la Convocatoria y el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, autorizado 

por el C.P. Julio César Velarde Vázquez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y el L.A.E. Juan Mercado Ortega Titular de Coordinación Delegacional 

de Abastecimiento y Equipamiento, con fecha de 04 de Agosto de 2016. 

 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

L.A.E. ERENDIRA ZULOAGA GARMENDIA 

RUBRICA. 

(R.- 436064) 



 
Ju

ev
es 1

8
 d

e ag
o
sto

 d
e 2

0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     3

5
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 33 BIS, 34 Y 35 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 

INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO Y CUYA CONVOCATORIA SE ENCONTRARA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html Y SERA GRATUITA O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS 

INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: AVENIDA COLECTOR 15, SIN NUMERO ESQUINA AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO 

NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A MADERO, CODIGO POSTAL 07760 CIUDAD DE MEXICO, TELEFONO: 57 54 62 58 

A PARTIR DEL 15 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO DE LAS 9:00 A 14:00 HORAS. 

 

Número de La Convocatoria. LA-019GYR049-E263- 2016 

Carácter de la Licitación. PÚBLICA INTERNACIONAL BAJO TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

Descripción de la Licitación. BIENES DE INVERSION PARA SUSTITUCION DE EQUIPO MEDICO EN LAS UNIDADES QUE CONFORMAN 

ESTA UMAE: CAMA CAMILLA RADIOTRANSPARENTE 

Volumen a adquirir TOTAL DE EQUIPOS: 50 (CINCUENTA) 

Fecha de publicación en CompraNet 18 DE AGOSTO DE 2016 

Junta de aclaraciones 23 DE AGOSTO DE 2016 

Presentación y apertura de proposiciones 29 DE AGOSTO DE 2016. 

 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO CON CARGO DE DIRECTOR DE LA UMAE “DR. 

VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL EL DIA 05 DE AGOSTO DEL 2016 MEDIANTE OFICIO NUMERO 35A3042153/DUMAE/171/16. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ” DISTRITO FEDERAL 

UBICADA EN EL PRIMER PISO DEL ANTIGUO EDIFICIO DE SERVICIOS GENERALES SITO EN AVENIDA COLECTOR 15 SIN NUMERO, ESQUINA CON 

AVENIDA INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL, COLONIA MAGDALENA DE LAS SALINAS, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07760, 

CIUDAD DE MEXICO. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, DISTRITO FEDERAL 

DR. JUAN CARLOS DE LA FUENTE ZUNO 

RUBRICA. 

(R.- 436062) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 321 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, Y II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS, 

BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 

PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

Número de Licitación LA-019GYR058-E321-2016 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico 

Volumen a adquirir 6 Equipos 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de Agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 11:00 horas 

 

 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, 

O BIEN, SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE 

ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN BOULEVARD 

ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, 

TELEFONO 01 (477) 7 17 48 00, EXTENSION 31756/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 

ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. MANUEL PACHECO RUELAS DIRECTOR DE LA UNIDAD 

MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 09 DE AGOSTO DE 2016 

 

LEON, GTO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. MANUEL PACHECO RUELAS 

RUBRICA. 

(R.- 436061) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-011B00001-E27-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero 

Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días del 16 al 31 de agosto del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  

 

Descripción de la licitación Convocatoria para la licitación pública de carácter nacional electrónica No. LA-011B00001-E27-2016, 

relativa a la contratación del servicio de mantenimiento de subestaciones eléctricas que requiere el 

Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/8/2016 

Junta de aclaraciones 25/8/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 18, 19, 22 y 23 de agosto, de acuerdo a la convocatoria.  

Presentación y apertura de proposiciones 1/9/2016, 10:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Electrónica número LA-011B00001-E28-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Avenida Miguel Othón de Mendizábal esq. con Miguel Bernard s/n, Colonia la Escalera, C.P. 07320, Del. Gustavo A. Madero 

Ciudad de México, teléfono: 57296000 EXT. 51218, los días del 16 al 31 de agosto del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas.  

 

Descripción de la licitación Convocatoria para la licitación pública de carácter nacional electrónica no. LA-011B00001-E28-2016, 

relativa a la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de aire 

acondicionado que requiere el Instituto Politécnico Nacional. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 16/8/2016 

Junta de aclaraciones 25/8/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones 18, 19, 22 y 23 de agosto, de acuerdo a la convocatoria 

Presentación y apertura de proposiciones 1/9/2016, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR 

M. EN C. JUAN VERA ROMERO 

RUBRICA. 

(R.- 436120)
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INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGIA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. San Fernando No. 2, Col. Barrio 

del Niño Jesús, C.P. 14080, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, los días de lunes a viernes del año en 

curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Pública Nacional Electrónica 

LA-012NBV001-E1269-2016 

Objeto de la Licitación  Servicio de arrendamiento de administración de mesa 

de servicios, almacenamiento storage y soporte técnico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2016 

Junta de aclaraciones 22/08/2016, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 12:00 horas. 

Fallo 01/09/2016, 17:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2016. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. JESUS VALENTIN GUERRERO AREVALO 

RUBRICA. 

(R.- 436048)   

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

 

Petróleos Mexicanos, a través de la Gerencia de Contrataciones para Producción, con domicilio en Av. Campo 

Sitio Grande No. 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86038, Villahermosa, Tabasco, emite el aviso de fallo 

del Concurso Abierto Internacional TLC No. 18575095-505-15, para el “Servicio de bombeo hidráulico tipo jet 

en pozos localizados en los campos de los Activos de la Región Sur”; de conformidad con lo siguiente:  

I.- Fecha de fallo: 15 de julio de 2016. II.- Empresa adjudicada (1ª. Fuente de abastecimiento): Servicios 

Administrativos SOMER, S.A. de C.V. y Univeral Petroleum Holdings, LLC (Consorcio), con domicilio común 

en Avenida del Club No. 6, Fraccionamiento Residencial Chiluca, C.P. 52930, Atizapán de Zaragoza, Estado 

de México; Monto adjudicado: máximo: 143’868,567.00 USD y mínimo: 34’930,680.00 USD. III.- Empresa 

adjudicada (2ª. Fuente de abastecimiento): Construcciones Industriales y Ecológicas del Sureste, S.A. de 

C.V., CIESSA, Oil and Gas, LLC y Rotating Right Inc. (Consorcio), con domicilio común en Carretera vía corta 

Km. 4, Colonia Ranchería Oriente 3ª. Sección, C.P. 86658, Comalcalco, Tabasco; Monto adjudicado: máximo: 

95’912,378.00 USD y mínimo: 23’287,120.00 USD. 

 

18 DE AGOSTO DE 2016. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 

C.P. JOEL PABLO VERA AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 436102)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

DAEF0-004-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación dela Convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la obra que 

se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Volumen de obra 

Construcción de Línea Subterránea S.E. el Recreo CTO. 4305 y 4395 (Nuevos) 

13.8KV-2C-3F-1.27KM-CABLE XLP 500KCM-AL-15KV y Línea Aérea de 

13.8KV-3F-4H-4.41KM-PM14-477 ACC, en la Paz, B.C.S. 

Los detalles se determinan en la propia convocatoria así como 

en el Catálogo de conceptos Anexo AE 10 

 

No. de Licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ016-E24-2016 11 de Agosto de 2016 

 

Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

16 de Agosto de 2016 a las 08:30 hrs. Partiendo 

del Edificio Técnico de la CFE, ubicado en 

Ignacio Ramírez esquina Nicolás Bravo sin 

número Colonia Centro, La Paz, B.C.S. 

16 de Agosto de 2016 a las 10:30 hrs. En Sala de Juntas 

Departamento de Distribución, Edificio Técnico Segunda 

Planta, ubicado en Ignacio Ramírez esquina Nicolás 

Bravo sin número Colonia Centro, La Paz, B.C.S. 

26 de Agosto de 2016 a las 10:00 hrs. Oficinas de 

C.F.E., en Sala de Juntas SADECI Administración 

ubicada en Blvd. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas 

No. 2098, Mexicali, B.C. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mxo para su consulta en el 

Departamento Divisional de Concursos y Contratos, ubicado Blvd. Benito Juárez y Lázaro Cárdenas No. 2098, Col. Residencias, Mexicali, B.C., teléfono 01(686)905-5031 

o de lunes a viernes (días hábiles), de 9:00 a 15:00 horas. No se aceptarán envíos de proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, servicio postal o 

de mensajería. 

 

ATENTAMENTE 

MEXICALI, B.C., A 11 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. LEONARDO LOPEZ PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 435911) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-042-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter 

Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación INSTALACION DE 9 KM-3F-4H-SA-ACSR(3/0)-XLP25 DE CABLE SEMIAISLADO EN AREAS 

ARBOLADAS DE LOS CIRCUITOS AGV-53015, AGV-53030, AGV-53040 Y AGV-53045 DE LA S.E. 

AGUAVIVA (2016) E INSTALACION DE 6 KM 3F-4H-S.A. ACSR 336-XLP 25 DE CABLE SEMIAISLADO 

EN AREAS ARBOLADAS DE LOS CIRCUITOS EN MEDIA TENSION DE LA S.E. JUCHITEPEC DENTRO 

DEL AMBITO GEOGRAFICO DE LA ZONA VOLCANES DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-E132-2016  

Fecha de publicación en Compranet 16/08/2016 

Junta de aclaraciones 24/08/2016, 11:00 hrs. En las oficinas de la Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México, C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 22/08/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la Comisión Federal de Electricidad Zona Volcanes ubicada 

en Av. Cuauhtémoc S/N Col María Isabel Del Valle de Chalco Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2016, 11:00 hrs. En las oficinas de Comisión Federal de Electricidad, ubicada en avenida San Jerónimo 

No. 218, colonia la otra banda, delegación Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de juntas de la 

administración. 

 

Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 

L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 436140)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO SUR 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DN000-041-2016 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de 

carácter Nacional para la obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación MANTENIMIENTO Y TRABAJOS NECESARIOS EN LA 

RED DE BAJA TENSION AEREA Y SUBTERRANEA 

EN EL AMBITO DE LA ZONA DE DISTRIBUCION 

COAPA, DE LA DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-E129-2016 

Fecha de publicación en Compranet 15/08/2016 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 08:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 

Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/08/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 

Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa ubicada 

en Justo Sierra No 9 Barrio de San Pedro, Del. 

Xochimilco, Ciudad de México 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 08:30 hrs. En las oficinas de Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 

Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 

 

Objeto de la licitación CONSTRUCCION DE OBRAS MENORES POR 

APORTACION DEL SIAD, AMBITO GEOGRAFICO DE 

ZONA DE DISTRIBUCION VOLCANES, DE LA 

DIVISION VALLE DE MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos  

Número de licitación LO-018TOQ115-E130-2016 

Fecha de publicación en Compranet 15/08/2016 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 09:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 

Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/08/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 

Comisión Federal de Electricidad Zona Volcanes ubicada 

en Av. Cuauhtémoc S/N Col María Isabel Del Valle de 

Chalco Estado de México. 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 10:00 hrs. En las oficinas de Comisión 

Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 

Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 

Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de 

juntas de la administración. 
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Objeto de la licitación OBRAS DERIVADAS DE SOLICITUDES DE 
APORTACIONES 2016 EN EL AMBITO GEOGRAFICO 
DE LA ZONA COAPA DE LA DIVISION VALLE DE 
MEXICO SUR. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ115-E131-2016 

Fecha de publicación en Compranet 15/08/2016 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 10:30 hrs. En las oficinas de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de 
juntas de la administración. 

Visita al sitio de los trabajos 19/08/2016, 10:00 hrs. Partiendo de la oficinas de la 
Comisión Federal de Electricidad Zona Coapa ubicada 
en Justo Sierra No 9 Barrio de San Pedro, Del. 
Xochimilco, Ciudad de México 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 11:30 hrs. En las oficinas de Comisión 
Federal de Electricidad, ubicada en avenida San 
Jerónimo No. 218, colonia la otra banda, delegación 
Coyoacán, Ciudad de México C.P. 04519, en la sala de 
juntas de la administración. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del sistema electrónico de 
información pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas Compranet, 
en la dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE DEPTO. CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DIV. 
L.C. BLODYWEED HERNANDEZ PINEDA 

RUBRICA. 
(R.- 436067)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DDGN-10/16 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-018TOQ013-E204-2016; cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la 

Comisión Federal de Electricidad, ubicado en Avenida Alfonso Reyes número 2400 norte, colonia Bella Vista, 

Monterrey, Nuevo León, código postal 64410, teléfonos: 01 (81) 83-29-29-10 y 01 (81) 83-29-02-21, de lunes 

a viernes, días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación  Conexión de Nuevos Servicios Aumentos de Carga y 

Modificaciones en el Area de Guadalupe - Cadereyta 

(Zona Metropolitana Oriente) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de 

licitación.  

Fecha de publicación en compraNET 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016, 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones 29/08/2016, 09:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 09:00 hrs. 

 

MONTERREY, N.L., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

C.P. HECTOR GUEVARA MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436107) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales LPN DGN 13/2016 e Internacional 
Electrónicas LPI DGN 13/2016 cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: Avenida Alfonso Reyes 
No. 2400 Norte, Colonia Bella Vista C.P. 64410 Monterrey, Nuevo León, teléfono (81) 8329 0223 y  
fax (81)8329 0218. 
 

No. de Licitación LA 018TOQ020-E105-2016 

Objetivo de la Licitación ARNESES 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 23 de agosto de 2016, a las 14:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 30 de agosto de 2016, a las 10:00 hrs. 

 

No. de Licitación LA 018TOQ020-E104-2016 

Objetivo de la Licitación ROPA DE TRABAJO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 24 de agosto de 2016, a las 10:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2016, a las 10:00 hrs. 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DE COMPRAS DE LA DIVISION DE GOLFO NORTE 
C.P. HECTOR GUEVARA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 436027)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE PROYECTOS GEOTERMOELECTRICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 11 

 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y  

de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-018TOQ053-E23-2016, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Alejandro Volta 655, colonia Electricistas,  

código postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (443) 322-7065, los días del 16 al 24 de agosto de 2016  

de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Número de la licitación LO-018TOQ053-E23-2016 

Descripción de la licitación “Mantenimiento a aislamiento térmico en tuberías del 

campo geotérmico Las Tres Vírgenes, B.C.S.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 16/08/2016 

Junta de aclaraciones 24/08/2016, 13:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 24/08/2016, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2016, 10:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

MORELIA, MICHOACAN, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

AUXILIAR DE LA OFICINA DE CONCURSOS 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

C. ABRAHAM LEON PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 436066)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE COMPRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 06 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONAL DIFERENCIADAS UNO, ELECTRONICAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 
en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 
convocante en: Blvd. Lázaro Cárdenas y Benito Juárez No. 2098, Fracc. Residencias, C.P.21280. Mexicali, B.C., los días lunes a viernes en días hábiles de las 9:00 a 
15:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional, Bajo los Tratados Diferenciada Uno, Electrónica 
LA-018TOQ018-E98-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición MOBILIARIO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 24/08/2016, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

22/08/2016, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

01/09/2016, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 12/09/2016, 10:00 horas. 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional, Bajo los Tratados Diferenciada Uno, Electrónica 
LA-018TOQ018-E97-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición CABLE 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 23/08/2016, 10:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar la visita a 
instalaciones 

NO APLICA 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 
proposiciones 

31/08/2016, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 09/09/2016, 10:00 horas. 

 
18 DE AGOSTO DE 2016. 

JEFE DE OFICINA DIV. DE COMPRAS 
KARINA BERNAL PAZ 

RUBRICA. 
(R.- 436135)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO CENTRO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-018TOQ014-E81-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Ave. Chairel N° 101, Colonia Campbell, C.P. 89260, 

Tampico, Tamps., teléfono 01-(833)-241-33-46, los días hábiles del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-018TOQ014-E81-2016 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Arnés de Seguridad 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2016 

Junta de aclaraciones 24/08/2016, 09:00 horas 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2016, 09:00 horas 

 

TAMPICO, TAMAULIPAS, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

L.C.P. FRANCISCO AZAHEL GUZMAN JUAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 436070)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DIVISIONAL DISTRIBUCION NOROESTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para la 
obra que se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
L.T. Sustitución cable de potencia Líneas 115 KV HLM 
73160 HLD Y HLM 73770 HMI en el Estado de Sonora. 

Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Núm. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ042-E38-2016 18 de Agosto de 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los 

trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones electrónica 
09:00 horas del 23/08/2016 
Oficinas Divisionales, 
ubicado en calle Benito 
Juárez esquina con San 
Luis Potosí, Colonia Centro, 
en Hermosillo, Sonora.  

12:00 horas del 23/08/2016 
Sala B del Auditorio Ing. Carmelo 
Goicuría del Campo la Oficinas 
Divisionales, ubicado en calle Benito 
Juárez esquina con San Luis Potosí, 
Colonia Centro, en Hermosillo, Sonora 

9:00 horas del 02/09/2016 
En Sala B del Auditorio Ing. 
Carmelo Goicuría del Campo, 
ubicada en: Calle Benito Juárez 
y San Luis Potosí, esquina, Col. 
Centro, Hermosillo. Son. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

ING. JESUS FERNANDO VALENZUELA QUINTANAR 
RUBRICA. 

(R.- 436138)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 

UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la Licitación Pública de carácter Nacional para las obras 
que se indican de conformidad con lo siguiente: 
 

Disponible para su revisión y consulta del 18 de agosto del 2016 al 02 de septiembre de 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“OBRAS POR APORTACIONES ZONA MORELOS”. Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E71-2016 18 de agosto del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

22/08/2016 
08:30 Horas  

25/08/2016 
09:30 Horas  

02/09/2016 
09:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-15/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 

Disponible para su revisión y consulta del 18 de agosto del 2016 al 02 de septiembre de 2016 

Objeto de la Licitación Volumen de Obra 

“CONSTRUCCION DE OBRAS DE ELECTRIFICACION CDI ZONA 
CUAUTLA 2016”. 

Los detalles se determinan en la Convocatoria de Licitación 

No. de la Licitación Fecha de publicación en Compra net 

LO-018TOQ049-E72-2016 18 de agosto del 2016 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

22/08/2016 
08:30 Horas  

25/08/2016 
11:30 Horas  

02/09/2016 
11:30 Horas  

Texto de la Convocatoria 
DG-15/16 

Los licitantes interesados podrán obtener la Convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranetfuncionpublica.gob.mx  

 
ATENTAMENTE 

CUERNAVACA, MORELOS, A 16 DE AGOSTO DE 2016. 
JEFE OFICINA DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISION CENTRO SUR 

LIC. JOSE GUILLERMO ENRIQUEZ ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 436133) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO CENTRO 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL: 

 LO-018TOQ988-E442-2016 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON  

EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS  

LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA OBRA QUE SE INDICA DE CONFORMIDAD  

CON LO SIGUIENTE: 

 

Objeto de la licitación “ELECTRIFICACION CON 139 POSTES Y 43 TRANSFORMADORES EN LAS COLONIAS DE 

XOLOHUANGO(EJIDO) LA JOYA, LOMAS DE CHOCOLIN, CORTE LA LOMA, MEXICO PREHISPANICO 

COLONIA ESCALERILLLAS, CORTE LOMA DE BUENAVISTA Y LOMA DE SANTA CRUZ EN EL 

MUNICIPIO DE CHIMALHUACAN ESTADO DE MEXICO, EN EL AMBITO DE LA ZONA CHAPINGO” 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos 

Número de licitación LO-018TOQ988-E442-2016 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones (29/08/2016) a las 10:00hrs, en la Sala de juntas del Departamento de Administración Zona Chapingo, 

ubicada Av. Palmas No. 100 planta baja Col. La Trinidad, Texcoco Estado de México C.P. 56165 

Visita al sitio de los trabajos (22/08/2016) a las 09:00 hrs., partiendo de las Oficinas de Adquisiciones y Obra Pública Zona Chapingo, 

ubicado en Av. Palmas No. 100 planta baja Col. La Trinidad, Texcoco Estado de México C.P. 56165. 

Presentación y apertura de proposiciones La presentación de las propuestas es el día (06/09/2016)  a las 08:00, en la Sala de juntas del 

Departamento de Administración Zona Chapingo, ubicada en Av. Palmas No. 100 planta baja Col.  

La Trinidad, Texcoco Estado de México C.P. 56165 

 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS CONVOCATORIAS A LAS LICITACIONES EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO  

DE INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS COMPRANET, EN LA 

DIRECCION ELECTRONICA HTTP//:WWW.COMPRANET.GOB.MX 

 

ATENTAMENTE 

TEXCOCO, EDO. DE MEXICO, A 12 DE AGOSTO DE 2016. 

ADMINISTRADOR ZONA CHAPINGO 

L.A.E. GIOVANNI IGARTUA MORO 

RUBRICA. 

(R.- 436139)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION NORTE 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

FALLO DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA: No. LA-018TOQ002-E54-2016 

HERRAMIENTAS 

 

El Departamento de Compras de la División de Distribución Norte, ubicado en Calle Cuatrociénegas s/n, 

Parque Industrial Lagunero, Gómez Palacio, Dgo., C.P. 35070, informa que los Licitantes Adjudicados de la 

Licitación No. LA-018TOQ002-E54-2016 Herramientas, fueron: EEPAT de México SA de C.V., para las 

partidas  

No. 2, 5, 6, 9, 12, 15, 16, 18, 22 y 23 por: $53,737.00 (Son: Cincuenta y Tres Mil Setecientos Treinta y Siete 

dólares estadounidenses 00/100 USD), Herramientas Técnicas, S.A. para las partidas 7, 13, 19, 20, 21 y 24 

por: $12,727.00 (Son: Doce Mil Setecientos Veintisiete dólares estadounidenses 00/100 USD), 

Comercializadora Braga, S.A. para las partidas 3 y 14 por: $2,348.00 (Son: Dos Mil Trescientos Cuarenta y 

Ocho dólares estadounidenses 00/100 USD), Multiservicios Electromecánicos, S.A de C.V. para la partida 11 

por: $13,545.00 (Son: Trece Mil Quinientos Cuarenta y Cinco dólares estadounidenses 00/100 USD), Potencia 

Distribución Servicios, S.A de C.V. para la partida 01 por: $887.60 (Son: Ochocientos Ochenta y Siete dólares 

estadounidenses 60/100 USD), SEGUMEXICO-ESP, S.A de C.V. para la partida 10 por: $6,931.17 (Son: Seis 

Mil Novecientos Treinta y Un dólares estadounidenses 17/100 USD), Tecnoherramientas Hidráulicas de 

México, S.A de C.V. para la partida 4, 8 y 17 por: $30,955.00 (Son: Treinta Mil Novecientos Cincuenta y Cinco 

dólares estadounidenses 00/100 USD), las partidas ganadoras en condiciones DDP; 

El fallo de la Licitación No. LA-018TOQ002-E54-2016 Herramientas, se dio a conocer el día 8 de Junio de 

2016; 

 

ATENTAMENTE 

GOMEZ PALACIO, DGO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. NOE PAEZ TORRES 

RUBRICA. 

(R.- 436032)   

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria que contiene las 

bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 

abierto a las condiciones del Sistema o bien, en: Av. Insurgentes Sur Número 1971, Torre IV, piso 7, Colonia 

Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, teléfono: 5325-6180 y 6187, de Lunes a 

Viernes de: 9:00 a las 14:00 horas. 

 

No. de la Licitación LA-006HIU001-E178-2016 

Descripción de la Licitación Servicio integral de gestión y logística de capacitación 

para el personal de Nacional Financiera, S.N.C. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16-agosto-2016 

Visita a las Instalaciones No aplica para este proceso 

Junta de Aclaraciones 24-agosto-2016 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 31-agosto-2016 09:00 Hrs. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 436075) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL PACIFICO 

GERENCIA DE SUCURSAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, número LA-020VSS007-E42-2016, 

relativa a la Adquisición de Ropa de Trabajo para Personal Comunitario, cuya Convocatoria que contiene las 

bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Juan M. 

Zambada acera norte No. 5501, Colonia Fraccionamiento Infonavit las Flores, C.P 80189, Culiacán, Sinaloa, 

teléfono: (667) 758 63 88 y 7 17 56 39 ext. 70915, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LA020VSS007-E42-2016 

Descripción de la licitación Ropa de Trabajo  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 11/08/2016 

Junta de aclaraciones 19/08/2016 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2016 10:00 horas 

 

CULIACAN, SINALOA, A 11 DE AGOSTO DE 2016. 

REPRESENTANTE LEGAL 

GERENTE DE SUCURSAL PACIFICO 

ING. JORGE HUMBERTO CARDENAS VALENZUELA 

RUBRICA. 

(R.- 436085)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  

DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-009J2Z001-E203-2016; cuya 

convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia Punta Arena, 

C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 18 de agosto hasta el 

02 de septiembre, de 09:00 hrs a 17:00 hrs. de lunes a viernes. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de siete válvulas rotativas para  

colectores de polvo y Sesenta y Ocho Chumaceras varias 

para la Administración Portuaria Integral de Guaymas 

S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016. 

Junta de aclaraciones 24/08/2016, 10:00:00 horas 

Visita a las instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 10:00:00 horas 

 

16 DE AGOSTO DE 2016. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 

(R.- 436125)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 10 

 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las personas físicas o morales, a participar en el procedimiento de contratación por medio de licitación pública, 

realizándose los procedimiento de contratación en tiempos normales, para los trabajos consistentes en:  

 

No de licitación: 09178002-017-16 Internacional. 

Objeto de la licitación: “SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE LUCES SECTORIALES EN BALIZAS DEL 

PUERTO DE LAZARO CARDENAS, MICH.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 18 de Agosto del 2016. 

Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 22 de Agosto del 2016 a las 10:30 hrs. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 22 de Agosto del 2016 a las 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 02 de septiembre del 2016 a las 10:00 hrs. 

Periodo de ejecución: Del 15-Septiembre-2016 al 15-Diciembre-2016. 

 

No de licitación: 09178002-018-16 Nacional. 

Objeto de la licitación: “MANTENIMIENTO MECANICO AL PUENTE ALBATROS Y PASOS A DESNIVEL EN EL PUERTO DE 

LAZARO CARDENAS, MICH.” 

Volumen de obra: El que se especifica en las bases de convocatoria. 

Fecha en que se publicó en CompraNet: 18 de Agosto del 2016. 

Fecha y hora de visita al lugar de la obra: 23 de Agosto del 2016 a las 10:30 hrs. 

Fecha y hora de junta de aclaraciones: 23 de Agosto del 2016 a las 12:30 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones: 05 de septiembre del 2016 a las 10:00 hrs. 

Periodo de ejecución: Del 15-Septiembre-2016 al 15-Diciembre-2016. 

 

ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

GERENTE DE INGENIERIA 

ING. RAYMUNDO ALOR ALOR 

RUBRICA. 

(R.- 436077)
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INFOTEC CENTRO DE INVESTIGACION E INNOVACION EN 

TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACION 
DIRECCION ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 14 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en:  www://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida San Fernando No. 37, 
Colonia Toriello Guerra, C.P. 14050, Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 5624-2800 ext. 2101, los días lunes 
a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 a horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-03891M001-E129-2016 

Objeto de la Licitación  SERVICIO DE LICENCIAMIENTO ADOBE. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2016  
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19/08/2016 09:00 horas 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

NO HABRA VISITA 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

29/08/2016 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 01/09/2016 17:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2016. 
SUBGERENTE DE ASUNTOS CONSULTIVOS 

LIC. ISIS CITLALLI GOMEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 436047)   

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE  

LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Blvd. Adolfo López Mateos N° 160, 
Colonia San Angel Inn, Código Postal 01060, Alvaro Obregón, Ciudad de México, los días del 15 al 19 de 
agosto de 2016, de lunes a viernes 9:30 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-020VQZ001-E153-2016 
Objeto de la Licitación  Evaluación piloto de los Fondos del Ramo General 33: FAFEF 

y FORTAMUN 2015-2016 en una entidad federativa 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2016. 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

19/08/2016, 11:00 horas. 

En su caso, fecha y hora para realizar 
la visita a instalaciones 

No hay visita. 

Fecha y hora para realizar la 
presentación y apertura de 
proposiciones 

25/08/2016, 9:30 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 26/08/2016 18:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 15 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 

LIC. DANIEL GUTIERREZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 436053)
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. TEPJF/LPN/020/2016 
 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Reglamento Interno y en el Acuerdo General que regula los procedimientos de 
adquisición, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, ambos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la licitación pública nacional que se celebrará para la 
contratación de la renovación tecnológica de la red inalámbrica para el Tribunal Electoral marca Avaya. 
 

Licitación Pública 
Nacional No.  

Concepto Venta de Bases Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y Apertura 
de Propuestas 

Fallo 

TEPJF/LPN/020/2016 Contratación de la renovación 
tecnológica de la red 
inalámbrica para el Tribunal 
Electoral marca Avaya. 

Del 18 al 24 de 
agosto de 2016 

1,200.00 29 de agosto 
de 2016 

11:00 horas 

09 de septiembre 
de 2016 

11:00 horas 

23 de septiembre 
de 2016 

11:00 horas 

 
 Las bases y especificaciones podrán ser consultadas por los interesados en la página: http://www.te.gob.mx en el apartado de Tribunal Electoral/ Transparencia y 

Acceso a la Información, o en la Dirección General de Recursos Materiales, sita en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, 
delegación Coyoacán, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 54 84 54 10, extensiones 5495 y 5428. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante el periodo de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 
mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 D.F., a nombre del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

 El comprobante de compra de bases (depósito bancario o transferencia bancaria), deberá presentarse en las oficinas de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas y de 17:00 a 18:00 horas en días hábiles, presentando los siguientes requisitos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia 
bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual 
señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC y c) En su caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal, lo anterior, con la finalidad de inscribirse al procedimiento correspondiente, se le entreguen las bases y para que se le 
expida con posterioridad el recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. La inscripción al 
procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en días 
hábiles y en las horas señaladas. 

 La Junta de Aclaraciones, el Acto de Entrega y Apertura de Propuestas, así como el Fallo serán videograbados y se llevarán a cabo en el edificio administrativo 
del Tribunal Electoral, ubicado en Virginia número 68, colonia Parque San Andrés, código postal 04040, delegación Coyoacán, Ciudad de México, en las fechas y 
horas indicadas. 

 Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 Los bienes y servicios se entregarán y prestarán de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE. 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

LIC. JORGE ENRIQUE MATA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 436098)
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SACRH-16-0031-1 

 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  

Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 

en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 

aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL  

No. BM-SACRH-16-0031-1 con el objeto de adquirir diversa ropa de trabajo y accesorios. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 30 de Agosto de 2016. 

b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 6 de Septiembre de 2016. 

c) Comunicación del fallo: 26 de Septiembre de 2016. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 16 de Agosto de 2016, en la página de internet del  

Banco de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-

publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 

Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE 

ABASTECIMIENTO A CAJA 

Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. MARIA ELENA GONZALEZ TIRADO 

RUBRICA. 

ANALISTA DE CONTRATACIONES DE 

LA OFICINA DE CONTRATACIONES PARA 

CAJA Y RECURSOS HUMANOS 

LIC. JORGE EDUARDO DE PABLOS VALDES 

RUBRICA. 

(R.- 436083)   

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-16-0921-1 

 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del  

Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 

aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No.  

BM-SAIG-16-0921-1 con el objeto de adquirir diversos vehículos. El volumen de los bienes materia de 

licitación es de 5 vehículos. 

Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 

a) Junta de aclaraciones: 29 de agosto de 2016. 

b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 5 de septiembre de 2016. 

c) Comunicación del fallo: 23 de septiembre de 2016. 

La convocatoria respectiva, fue publicada el día 16 de agosto de 2016, en la página de internet del  

Banco de México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-

publicas/contrataciones-publicas-insti.html. 

Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 

Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. ISRAEL MENDIOLA VILCHIS 

RUBRICA. 

(R.- 436134)
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 771.01.16.045.OE.LN.621.16.0259 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y a las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la 
Misma en sus puntos 10, 12 y 13 y de conformidad con los Lineamientos que se Adoptarán para el Proceso de Adjudicación de las Obras y de los Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter Nacional para la contratación de obra de “Fabricación mediante 
corte computarizado de control numérico e instalación de las estructuras de madera para conformar los muros museográficos del Recinto Legislativo 
1824, Museo de las Constituciones ubicado en: calle Del Carmen No. 31, Centro Histórico, Ciudad de México,” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Obra Venta de Bases Acto de Presentación y 
Apertura de Propuestas 

Costo de las 
Bases 

Capital Contable 
Mínimo Requerido 

771.01.16.045.OE.LN.6
21.16.0259 

Fabricación mediante corte 
computarizado de control numérico e 

instalación de las estructuras de madera 
para conformar los muros museográficos 
del Recinto Legislativo 1824, Museo de 

las Constituciones ubicado en: calle  
Del Carmen No. 31, Centro Histórico, 

Ciudad de México.  

Del 18 de agosto 
al 22 de agosto de 
2016; de las 9:00 
a las 14:00 horas. 

 

 2 de septiembre de 2016 
a las 10:00 horas en el 

Auditorio de la Dirección 
General de Obras y 

Conservación. 

$8,500.00 
(Ocho mil, 

quinientos pesos 
00/100 M.N.) 

2,000,000.00 
(Dos millones de 

pesos 00/100 M.N.) 

Dudas por escrito Visita de obra 
 

Junta de aclaraciones Plazo de Ejecución Estimado Fallo  

A partir del 19 de agosto 
de 2016 a partir de las 
10:00 horas. Dudas por 

escrito y en archivo 
magnético. 

A las 9.00 horas del día 22 de agosto de 
2016, en la entrada principal al Museo de 

las Constituciones ubicado en: calle  
Del Carmen No. 31, Centro Histórico, 

Ciudad de México. 

22 de agosto de 2016 a las 10:00 
horas, cita en el sitio  

de los trabajos. 

Del 26 de septiembre de 2016 
al 31 de diciembre de 2016. 

8 de Septiembre de 
2016 a las 13:00 

horas. 

 
 Ubicación de la obra: calle Del Carmen No. 31, Centro Histórico, Ciudad de México. 
 De los trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que específicamente se indican en las bases de licitación. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Dirección General de Obras y Conservación de la UNAM, situada 

en Avenida Revolución número 2045, Primer Nivel Edificio “B” en Ciudad Universitaria, código postal 04510, Ciudad de México, teléfonos 5622 2762 5622 2616 y 
número de fax 5616 7749, y para consulta en la dirección electrónica de Internet http://www.obras.unam.mx a partir de la fecha de publicación de esta licitación,  
y hasta el cierre de venta de bases, de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los porcentajes a otorgar por concepto de anticipos serán: 10% del monto del contrato para trabajos preliminares y 20% para la compra y producción de insumos 
y/o equipos. 

 Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de las propuestas, sin incluir el I.V.A., la seriedad de las proposiciones deberá 
garantizarse mediante cheque de caja y/o certificado o fianza a favor de la Universidad Nacional Autónoma de México, cuya vigencia deberá quedar abierta, toda 
propuesta no acompañada de la garantía, será desechada por la convocante. 

 La visita de obra del sitio se efectuará el día 22 de agosto de 2016 a las 9:00 horas, cita, en la entrada principal al Museo de las Constituciones ubicada en: calle 
del Carmen No. 31, Centro Histórico, Ciudad de México. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de agosto de 2016 a las 10:00 horas, en el sitio de los trabajos. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
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 Los requisitos previos a la venta de las bases que los interesados en licitar deberán acreditar, son los siguientes: 
-  Solicitud de inscripción al concurso presentada por escrito, en papel membretado del interesado, dirigido a la convocante. 
-  En caso de ser persona moral su legal constitución y para personas físicas, su acta de nacimiento. 
-  Contar con poder suficiente para comprometer al licitante. 
-  La capacidad financiera y capital contable mínimo que se requiera para la licitación; comprobando el capital contable mínimo de $2’000,000.00  

(Dos millones de pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la última declaración anual para el pago del I.S.R., estados financieros auditados por 
Contador Público independiente a la empresa del último ejercicio anual incluyendo el comparativo de razones financieras básicas con sus respectivos 
anexos analíticos, salvo en el caso de empresas de nueva creación, las cuales deberán presentar estados financieros auditados por Contador Público 
independiente a la empresa de no más de dos meses de antigüedad incluyendo razones financieras básicas y anexos analíticos, cédula de identificación 
fiscal y alta correspondiente en la S.H. y C.P. 

-  Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública o con particulares, señalando el importe contratado y el importe 
por ejercer, así como el avance físico. O en su caso, la indicación que no se cuenta con ninguno en vigor. 

-  Relación de contratos de obra o servicios relacionados con la misma (según el caso), que haya celebrado con la Administración Pública o con particulares 
durante los últimos tres años, para la ejecución de trabajos similares a los concursados, acreditando mediante copia simple de contrato haber ejecutado 
trabajos similares, al menos uno, durante los últimos tres años, comprobando documentalmente su cumplimiento a satisfacción de la contratante. O cuando 
menos los años de constitución de la empresa. Deberá comprobar a satisfacción de la convocante que cuenta con la especialidad en trabajos objeto de la 
presente licitación. 

-  Documentación que compruebe su experiencia en trabajos similares en cuanto a superficie de trabajo y plazos de ejecución, principalmente en los últimos 
tres años (en su caso), y su capacidad técnica mediante currícula de la empresa, y/o currículum del personal técnico requerido para la ejecución de la obra 
de que se trate; y así como su capacidad administrativa tanto de recursos humanos como de recursos materiales sugiriendo se anexen, organigramas y/o 
esquemas de operación que se emplearán para la ejecución de la obra objeto de la presente licitación (relación de altas del IMSS, contratos de personal, 
afiliación a agrupaciones obreras y sindicales, etc.). y la cédula profesional y currículum del superintendente de construcción; y 

- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en algún supuesto que le impida participar en el proceso de licitación en los términos del punto 18 
de las Políticas en Materia de Obra y Servicios Relacionados con la Misma vigentes en la UNAM. 

- En el supuesto de que los contratistas se encuentren inscritos en el registro de Contratistas de la Dirección General de Obras y Conservación, bastará con la 
presentación del Certificado de Registro que para tal efecto emita esta Dirección, siempre y cuando cumplan con la experiencia y los requisitos solicitados en 
la convocatoria. No se limitará la participación de los contratistas que no estén registrados, procediendo posteriormente al registro de las empresas que así lo soliciten. 

 Las propuestas que se presenten deberán cotizarse en moneda nacional. 
 La adjudicación se sujetará a lo dispuesto por la Normatividad en Materia de Obra vigente en la UNAM y supletoriamente en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como su Reglamento, el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 
 Si resulta que dos o más propuestas son solventes y por tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien 

presente la proposición cuyo importe sea el más bajo. 
 El tipo de contratación será a Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 
 La comunicación del fallo se hará de acuerdo a lo que se señale en el acto de apertura de propuestas, en junta pública o en forma personalizada a través de oficio. 
 Los licitantes en todos los casos, otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para verificar la veracidad de la documentación e información presentada. 
 El periodo de ejecución de la obra será del 26 de Septiembre de 2016 al 31 de Diciembre de 2016. 

Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante solicitud, por escrito a la oficina antes 
mencionada y el pago de un derecho no reembolsable de $8,500.00 (Ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N.) en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la 
U.N.A.M. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y CONSERVACION 
M. EN. ARQ. LEONARDO B. ZEEVAERT ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 436042) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
COORDINACION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL CAMPUS MORELOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Internacional para la adquisición de equipos de 
laboratorio de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación CSA-IBT-02/2016 
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
Entrega de Bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo de la Licitación 

N/A DEL 18 DE AGOSTO AL 02 
DE SEPTIEMBRE DE 2016 

02 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
11:00 HRS 

08 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
11:00 Hrs 

12 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
11:00 Hrs 

 
Partida Descripción del bien Cantidad  

1 Switch Acceso 24 Puertos Apilable Interfaces 10G PoE 32 
2 Punto de Acceso de red inalámbrica (Access Point)  27 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta en la Coordinación de Servicios Administrativos del Campus Morelos, ubicada en avenida 
Universidad no. 2001, colonia Chamilpa en Cuernavaca, Morelos, código postal 62210, del 18 de agosto al 02 de septiembre de 2016 con horario de 09:30 a 14:00 horas, 
en días hábiles para la UNAM. Así mismo se podrán solicitar al correo electrónico siguiente: nortiz@morelos.unam.mx. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 02 de septiembre de 2016 a las 11:00 horas en la sala del consejo interno del Instituto de Biotecnología de la UNAM, 
sito: Avenida Universidad no. 2001, colonia Chamilpa en Cuernavaca, Morelos, código postal 62210. 
El acto de presentación de documentación legal, comercial y financiera, propuestas técnicas y económicas, así como la apertura de proposiciones será el día 08 de 
septiembre de 2016 a las 11:00 horas en la sala del consejo interno del Instituto de Biotecnología de la UNAM, sito: Avenida Universidad no. 2001, colonia Chamilpa 
en Cuernavaca Morelos, código postal 62210. 
El fallo de la Licitación se dará a conocer el día 12 de septiembre de 2016 a las 11:00 horas en la sala del consejo interno del Instituto de Biotecnología de la UNAM, 
sito: Avenida Universidad no. 2001, colonia Chamilpa en Cuernavaca, Morelos, código postal 62210. 
El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español, se podrán presentar catálogos y fichas en idioma inglés con una traducción simple al español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos o en moneda ampliamente utilizada en el comercio internacional. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del numeral 10.1 de la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la UNAM. 
El lugar de entrega de los bienes será el ubicado en el Instituto de Biotecnoogía de la UNAM con domicilio Avenida Universidad No. 2001, Colonia Chamilpa en 
Cuernavaca Morelos, Código Postal 62210 en los plazos señalados en las bases correspondientes. 
Las condiciones de pago serán: 20 días naturales, contados a partir de la presentación de la documentación correspondiente y debidamente requisitada, contra 
bienes entregados e instalados. 
No se otorgarán anticipos. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

COORDINADOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL CAMPUS MORELOS DE LA UNAM 
M. EN C. NOE ORTIZ LEPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 435994)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E29-2016, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a 

viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de camionetas tipo pick up y para pasajeros 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 12/08/2016 

Junta de aclaraciones 24/08/2016, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 435956)   

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NUMERO LA-909005977-E27-2016 

 

En cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-909005977-E27-2016, referente a la Adquisición de Barredoras Mecánicas, cuya Convocatoria contiene 

las Bases de Licitación disponibles, para su consulta en Internet en el siguiente sitio: http://compranet.gob.mx, 

o bien en la siguiente ubicación Av. Río Churubusco número 1155, colonia Carlos Zapata Vela, C.P. 08040, 

Ciudad de México, teléfonos 5650-3181, 5649-0477 y 5657-1554, los días del 18 de agosto al 26 de agosto 

del año en curso, con un horario de 09:00 a 15:00 hrs. Estas bases podrán también consultarse a partir de 

que se publique la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

 

No. de Licitación LA-909005977-E27-2016  

Objeto de la Licitación Adquisición de Barredoras Mecánicas 

Adquisición Partida Descripción Cantidad 

Unica Adquisición 12 

Fecha de publicación en Compra-Net 18/08/2016. 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 09:00 horas. 

Visita a instalaciones A consideración de la Dependencia. 

Presentación y apertura de proposiciones 01/09/2016, 09:00 horas. 

Fallo 02/09/2016, 09:00 horas. 

 

1. Para llevar a cabo esta Licitación Pública Nacional Electrónica, se cuenta con el oficio de otorgamiento de 

autorización presupuestal número GCDMX/SOBSE/DGA/DRFM/1422/2016, de fecha 20 de junio de 2016 

respectivamente, emitidas por la Dirección de Recursos Financieros y Materiales, de la Dirección General 

de Administración, en la Secretaría de Obras y Servicios. 

2. La Convocante manifiesta que no se considerarán anticipos. 

3. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

4. La Moneda en que deberán cotizarse la proposición será: Peso Mexicano. 

5. El pago que se realice se hará en moneda nacional, a la aceptación de la (s) factura (s) debidamente 

requisitada (s) a entera satisfacción de la Convocante. 

6. En el caso de que dos o más personas presenten conjuntamente proposiciones, deberán celebrar entre 

sí, un convenio privado y designar al representante común. 

7. En caso de que se presente una inconformidad por parte de las personas que presenten la proposición 

conjunta, procederá si se promueve conjuntamente por todos los integrantes de la misma. 

8. El licitante podrá entregar con carácter de confidencial, aquella información de que sea titular a la que se 

refiere la fracción I, del artículo 18, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás Normatividad Aplicable. 

9. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 

podrán contratar Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los contribuyentes que no 

se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme al artículo 32-D, del 

Código Fiscal de la Federación. 

10. No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos de los artículos 50 y 60 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11. La presente Convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 

las personas interesadas en participar en la Licitación de mérito, por lo que en caso de requerir cualquier 

información adicional, podrá acudir al domicilio de la Convocante, ubicado en Av. Río Churubusco 

número 1155, colonia Carlos Zapata Vela, C.P. 08040, Ciudad de México, o comunicarse a los teléfonos 

5650-3181, 5649-0477 y 5657-1554. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LIC. JOSE JAIME SLOMIANSKI AGUILAR 

RUBRICA. 

(R.- 436086) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
AGENCIA DE PROTECCION SANITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública número. LA-909007951-E1-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 

Xocongo No. 225, quinto piso, Colonia Tránsito, c. p. 06820, Cuauhtémoc, D. F.; los días de lunes a viernes 

del 16 al 23 de agosto del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación LA-909007951-E1-2016 

Descripción de la Licitación Adquisición de Productos Químicos, Materiales Médicos y 

de Laboratorio 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/08/16 

Junta de aclaraciones 26/08/16, 11:30 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de sobres 07/09/16, 11:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

LIC. ADRIAN RAMIREZ CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 436126)   

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
AGENCIA DE PROTECCION SANITARIA DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

COORDINACION DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a  

los interesados a participar en la Licitación Pública número. LA-909007951-E3-2016, cuya Convocatoria 

contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 

Xocongo No. 225, quinto piso, Colonia Tránsito, c. p. 06820, Cuauhtémoc, D. F.; los días de lunes a viernes 

del 16 al 22 de agosto del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas. 

 

No. de licitación LA-909007951-E3-2016 

Descripción de la Licitación Contratación del “Servicio Integral de un Laboratorio 

Tercero Autorizado para el Análisis de Muestras de 

Alimentos y Agua” 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en las bases de la 

convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 16/08/16 

Junta de aclaraciones 24/08/16, 11:30 horas 

Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de sobres 05/09/16, 11:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 16 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADOR DE ENLACE ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

LIC. ADRIAN RAMIREZ CABRERA 

RUBRICA. 

(R.- 436128)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se difunden la Licitaciones 
Públicas Nacionales Presenciales, Nos. LO-909005994-E19-2016, LO-909005994-E20-2016 y LO-909005994-E21-2016, las licitaciones estarán disponibles para el 
registro de participación en: Av. Canal de Apatlaco No. 502, Colonia Lic. Carlos Zapata Vela, Del. Iztacalco, C.P. 08040. Tel. 56540362 y 56540384, del 18-07-16 al 
24-08-16 en un horario de las 9:00 a las 18:00 hrs y para consulta en la página de CompraNet. 
 

Descripción de la licitación  
N° LO-909005994-E19-2016 

Proyecto integral precio alzado para el mantenimiento a la infraestructura general 
en las estaciones de transferencia Azcapotzalco y Benito Juárez. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita de Obra 22/08/2016 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/08/2016 A LAS 10:00  

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016 A LAS 10:00  

 

Descripción de la licitación  
N° LO-909005994-E20-2016 

Proyecto integral precio alzado para el mantenimiento a la infraestructura general 
en las estaciones de transferencia Tlalpan y Venustiano Carranza. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita de Obra 22/08/2016 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/08/2016 A LAS 12:00  

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016 A LAS 12:00  

 

Descripción de la licitación  
N° LO-909005994-E21-2016 

Proyecto integral precio alzado para el mantenimiento a la infraestructura general 
en la estación de transferencia Cuauhtémoc. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos de la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita de Obra 22/08/2016 A LAS 10:00  

Junta de Aclaraciones 26/08/2016 A LAS 14:00  

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016 A LAS 14:00  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 

LIC. JOSE JAIME SLOMIANSKI AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 436103) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
JUNTA DE URBANIZACION DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

CONVOCATORIA: 2016/03 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados Con Las Mismas y su Reglamento, y de acuerdo a los recursos aprobados por la Dirección de Inversión Pública de la Secretaría de Planeación y 

Finanzas del Estado de Baja California mediante los oficios números: 10010151704 y 10010151708, ambos con fecha 27 de Junio del presente, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación de carácter nacional presencial para la contratación de la obra pública que se menciona, con el objeto de otorgar el contrato 

para los trabajos de conformidad con lo siguiente: 

LO-902057985-E51-2016 

10010055492 PAVIMENTO ECONOMICO EN AVENIDA VICENTE GUERRERO DE CALLE PRIMERA A CALLE CATORCEAVA, Y EN CALLE SEPTIMA DE 

AVENIDA INSURGENTES HASTA AVENIDA VICENTE GUERRERO, Y EN AVENIDA MIGUEL HIDALGO DE CALLE SEXTA A CALLE OCTAVA, EN EL 

POBLADO GUADALUPE VICTORIA, VALLE DE MEXICALI, B.C. 

SUM. Y COL. DE CARPETA DE CONCRETO ASFALTICO DE 3Cms. ESPESOR COMPACTO, ASFALTO AC-20 ---------- 11,440.00 m2  

CONSTRUCCION DE BASE HIDRAULICA DE 15 Cms. DE ESPESOR COMPACTO, TMA. 1 ½” ----------- 14,492.50 m2 

JUNTA DE ACLARACIONES 19/Ago. 11:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 31/Ago. 11:00 hrs. en Mexicali, B.C. 

LO-902057985-E52-2016 

10010055500 REHABILITACION DE AVENIDA SAN PEDRO MEZQUITAL, DE CALLE RIO VERDE A CALLE RIO CHAMPOTON, EN EL MUNICIPIO DE 

MEXICALI, B.C. 

SUM. Y COL. DE MEZCLA DE CONCRETO ASFALTICO AC-20 DE 3.5 Cms. ---------- 15,708.00 m2 

CONSTRUCCION DE CARPETA ASFALTICA DE 1.5 Cms. DE ESPESOR ----------- 15,708.00 m2 

JUNTA DE ACLARACIONES 19/Ago. 12:00 hrs. en Mexicali, B.C. ACTO DE APERTURA DE PROPUESTAS 31/Ago. 14:00 hrs. en Mexicali, B.C. 

**Los eventos se llevarán a cabo en/o partiendo (visita de obra) de las oficinas de la JUEBC: en la ciudad de Mexicali, B.C. la dirección es: BLVD. BENITO JUAREZ 

No. 1298, PLAZA FIMBRES LOCAL A, FRACC. JARDINES DEL VALLE. 

La presente convocatoria se publicó en el Sistema CompraNET (Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales) en Internet: 

https://funcionpublica.compranet.gob.mx. a partir del día 11 de Agosto de 2016. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR 

C.P. RAUL LOPEZ MORENO 

RUBRICA. 

(R.- 435885)
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H. AYUNTAMIENTO DE MULEGE 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SAPAS DE MULEGE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública Nacional número: LO-803002987-E3-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Constitución y Calle 3 Número 17, Colonia Centro, C.P. 23920, Santa 

Rosalía Baja California Sur, teléfono: (615) 15 222 52 y fax (615) 152 22 52, los días De Lunes a Viernes del 

18 al 30 de Agosto, de 9:00 a 15:00 Hrs. 

 

Descripción de la licitación 

No. LO-803002987-E3-2016 

“Construcción de Laguna de Oxidación, Tercera Etapa” en 

la Localidad de Santa Rosalía, Municipio de Mulegé, Baja 

California Sur. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/Agosto/2016 

Junta de aclaraciones 26/Agosto/2016, 14:00, horas 

Visita a instalaciones 26/Agosto/2016, 11:00, horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/Septiembre/2016 11:00 horas 

 

SANTA ROSALIA, B.C.S., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE MULEGE 

LIC. REFUGIO ALBERTO MEZA MACLIS 

RUBRICA. 

(R.- 436050)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE CONTROL DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 010-16 

 
La Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas e Infraestructura del Estado de Campeche,  
en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la  
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en 
la(s) Licitación(es) Pública(s) Nacional(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Número 
LO-904012996-E88-2016 

Conservación y Mantenimiento de la Aeropista de la 
localidad de Palizada, municipio de Palizada 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto de 2016  
Visita al lugar de los trabajos  24 de agosto de 2016 a las 08:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2016 a las 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de septiembre de 2016 a las 10:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Subsecretaría de Control de Obras de la Convocante 
ubicada en Av. Patricio Trueba de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono: 01-981-81-193-00 extensión 2668, en días hábiles de las 09:00 a las 15:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas Principal, ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de 
reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA 
ING. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO 

RUBRICA. 
(R.- 436127) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO 

SUBSECRETARIA DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 067 

 

De conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I y III, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 

participar en las Licitaciones Públicas PRESENCIALES, cuya convocatoria contiene las bases y anexos de 

participación disponibles para consulta en internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: la 

Dirección General de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas del Estado, ubicada en el Centro de Oficinas 

y Almacenamiento Gubernamental, ubicado en Libramiento Oscar Flores, Tapia y Carretera Antigua Arteaga, 

Bodega “P”, Col. Loma Alta, C.P. 25147 en la ciudad de Saltillo, Coahuila, teléfono: (844) 411-14-83 y 411-14-

60 ext. 5900, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: 08:00 a 16:00 horas 

 

Descripción de la Licitación  

(carácter Nacional) 

LA-905002984-E159-2016 

Número de Expediente en Compr@net: 

1128170 

CONTRATO ABIERTO DEL SERVICIO DE ANESTESIA 

PARA LOS HOSPITALES GENERALES EN LAS 

CIUDADES DE SALTILLO, TORREON Y PIEDRAS 

NEGRAS, COAHUILA, PARA LOS SERVICIOS DE 

SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net 16/08/2016 

Junta de Aclaraciones 24/08/2016 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/08/2016 10:00 Horas 

Fallo 31/08/2016 15:00 Horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905002984-E160-2016  

(Carácter Internacional) 

Código Exp. Compranet: 1128171 

ADQUISICION DE MEDICAMENTOS, MATERIAL DE 

LABORATORIO, INSTRUMENTAL MEDICO Y 

MATERIAL DE CURACION, DE SERVICIOS DE SALUD 

DE COAHUILA DE ZARAGOZA (Anexo IV y Ramo 33) 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net 16/08/2016 

Junta de Aclaraciones 19/08/2016 10:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 25/08/2016 10:00 Horas 

Fallo 02/09/2016 15:00 Horas 

 

Descripción de la Licitación 

LA-905002984-E161-2016  

(Carácter Internacional) 

Código Exp. Compranet: 1128173 

ADQUISICION DE EQUIPO PORTATIL PARA TAMIZ 

AUDITIVO A TRAVES DE EMISIONES 

OTOACUSTICAS, DE SERVICIOS DE SALUD DE 

COAHUILA DE ZARAGOZA (Ramo 12 - SIAFFASPE) 

Volumen de Licitación Se Detalla en la Convocatoria 

Fecha de Publicación en Compr@Net 16/08/2016 

Junta de Aclaraciones 24/08/2016 11:00 Horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 30/08/2016 11:00 Horas 

Fallo 06/09/2016 15:00 Horas 

 

FECHA DE PUBLICACION EN EL DOF: SALTILLO, COAHUILA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SUBSECRETARIO DE EGRESOS Y ADMINISTRACION 

LIC. EDGAR JULIAN MONTOYA DE LA ROSA 

RUBRICA. 

(R.- 436137) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 010-16 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública número LO-906004999-E37-2016, Cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta e inscripción en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx Los días 18, 19, 20, 21, 22 y hasta las 12:00 hrs. del día 23 de agosto 

del 2016 o bien sólo para consulta en: Bulevar Camino Real # 435, Col. Morelos, c. p. 28010, Colima, 313 01 50 

Ext. 4071 y 4072, los días 18, 19, 22 y 23 de agosto del 2016, de 9:00 a 12:00 hrs. 

 

Descripción licitación 

LO-906004999-E37-2016 

Equipamiento, Electrificación, Caseta de Cloración, 

Tanque Elevado y Línea de Conducción para Pozo 

Profundo para las colonias Tabachines y Tabachines II en 

la Ciudad de Villa de Alvarez, Col.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 25/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 09:00 horas 

Presentación apertura de proposiciones 01/09/2016, 09:00 horas 

 

COLIMA, COL., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 

ING. JOSE DE JESUS SANCHEZ ROMO 

RUBRICA. 

(R.- 436097)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS  

PUBLICAS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-908009996-E10-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Calle Joaquín Terrazas No. 300, Colonia Santa Rosa, C.P. 31050, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 

(01614)4397880 y fax (01614)4397880, los días Lunes a Viernes del año en curso de las 9:00 a las 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación Construcción del Centro de Salud Jardines de Oriente en 

Chihuahua, Chih. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos 25/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 10:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 

ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436080) 
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H. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, y 

su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales presenciales 

siguientes, cuya Convocatorias que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Pino Suárez No. 100 Zona Centro C.P. 32000 Juárez, Chihuahua, 

teléfono: 737-00-00 ext. 71105, los días de lunes a viernes de las 09:00 a 14:00 horas. 

 

Número de Licitación: LO-808037996-E29-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del Camellón Central en Av. 

De los Aztecas de Blvd. Zaragoza a Calle Feldespato del 

Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 09:00 horas 

 

Número de Licitación: LO-808037996-E30-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del Camellón Central en Av. 

Ejército Nacional de Av. Tecnológico a Av. De las Torres 

del Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 10:30 horas 

 

Número de Licitación: LO-808037996-E31-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del Camellón Central en Blvd. 

Oscar Flores de Av. López Mateos a Blvd. Zaragoza del 

Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 12:00 horas 

 

Número de Licitación: LO-808037996-E32-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del Camellón Central en  

Av. División del Norte de Av. Perimetral Carlos Amaya a 

Av. Mariano Escobedo del Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 13:30 horas 

 

Número de Licitación: LO-808037996-E33-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del Camellón Central en Blvd. 

Zaragoza de Blvd. Oscar Flores a Av. De los Aztecas del 

Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
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Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 16:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 15:00 horas 

 

Número de Licitación: LO-808037996-E34-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del Camellón Central en  

Av. Laguna de Tamiahua de Av. Vicente Guerrero a Av. 

Rafael Pérez Serna del Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 16:30 horas 

 

Número de Licitación: LO-808037996-E35-2016 

Descripción de la licitación Trabajos de Rehabilitación del Camellón Central en Av. 

Tomás Fernández de Av. Vicente Guerrero a Calle 

Parque Las Hadas del Municipio de Juárez, Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita al sitio de ejecución de los trabajos 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 18:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016, 18:00 horas 

 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. JORGE VAZQUEZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 436044)   

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE DELICIAS 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LO-808021998-E23-2016 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial para la obra “RECUPERACION Y 
REFORESTACION DEL AREA “CIUDAD INFANTIL DELICIAS CHIHUAHUA” con número LPOP 01/2016-
LF, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Ave. Del Parque Norte N° 506 Colonia Centro, C.P. 33000, Ciudad 
Delicias, Chihuahua, teléfono: 639-470-86-00 ext. 71130, de los días 18 al 29 de Agosto del año en curso de 
las 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación RECUPERACION Y REFORESTACION DEL AREA 
"CIUDAD INFANTIL DELICIAS CHIHUAHUA" 

Volumen de obra Construcción de cancha de futbol rápido con pasto 
sintético, cancha de volibol con cama de arena, gradas 
metálicas, área de juegos infantiles, andadores, gimnasio 
al aire libre, alumbrado, sistema de riego, reforestación, e 
instalación eléctrica. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 
Junta de aclaraciones 26/08/2016, 09:00 horas 
Visita a instalaciones 24/08/2016, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/09/2016, 09:00 horas 

 
DELICIAS, CHIH., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. HEBERTO HERRERA ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 436084) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
PARA LA ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO MECANICO, PARA POZOS Y REBOMBEOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-908070989-E8-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: 

Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 Chihuahua Chih., teléfono y fax, (614) 433-2546, 

418-8961 y fax (614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta el día 22 de Agosto del año en curso de las 9:00 

a 15:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-E8-2016 

Objeto de la Licitación Contratación del servicio de inspección, suspensión y 

recuperación del servicio de agua potable. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 22/08/2016, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, a las 11:00 horas. 

 

CHIHUAHUA, CHIH., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

LIC. MARISA CHAVEZ SALCIDO 

RUBRICA. 

(R.- 436099)   

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-908005999-E6-2016 cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el Departamento de Adquisiciones de Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, 

primer piso, Col. Centro, Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 hrs., 

en días hábiles. 

 

LA-908005999-E6-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Vehículos y Equipo Terrestres  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 22/08/2016, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, 10:00 horas 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 

LIC. PEDRO GENARO HERNANDEZ FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 436082) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL 40004001-022-16, 

PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORMES 

CONVOCATORIA 022 

 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Presencial 40004001-022-16 para la 

Adquisición de Vestuario y Uniformes, de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de licitación 40004001-022-16 

Carácter de la licitación Pública Nacional Presencial 

Descripción del objeto de la licitación Adquisición de Vestuario y Uniformes 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 25/08/2016 a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-

Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 

código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 

técnicas y económicas 

05/09/2016 a las 12:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-

Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 

código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 

* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la 

Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en 

carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, 

Gto.; al teléfono (473) 735 3400, o al correo electrónico: jpelagiom@guanajuato.gob.mx, los días de 

lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 1131066 en las 

direcciones electrónicas http://www.compranet.gob.mx, http://transparencia.guanajuato.gob.mx y en 

www.guanajuato.gob.mx. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 

anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 

en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 

* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 

* La procedencia de los recursos es: federal. 

* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega 

y a entera satisfacción de Gobierno del Estado. 

* No se aceptará el envío propuestas por servicio postal o mensajería. 

* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 

* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno 

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 

 

GUANAJUATO, GTO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 

LIC. JOSE LUIS CUELLAR FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 436101)
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MUNICIPIO DE OCAMPO, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las  

licitaciones públicas nacionales números MOG/DOPM/LP/2016-01 y MOG/DOPM/LP/2016-02 procedimiento en Compranet número LO-811022945-E1-2016 y 

LO-811022945-E2-2016 respectivamente, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet en el link: 

http://compranet.gob.mx mismas que serán gratuitas. O bien estarán a disposición de los interesados los ejemplares impresos, exclusivamente para su  

consulta en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicadas en Palacio Municipal s/n, colonia Centro, C.P. 37640 Ocampo, Gto., 

teléfono: (428)-683-00-65 ext. 105 y 106 de lunes a viernes de las 10:00 horas a las 14:00 horas. 

 

Número de Licitación MOG/DOPM/LP/2016-01, procedimiento en Compranet número LO-811022945-E1-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación integral en calle acceso a camino de rancho nuevo en la cabecera municipal de Ocampo, Gto. 

Volumen a adquirir Los Detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto de 2016.  

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2016, 11:30 horas. 

Visita a instalaciones 25 de agosto de 2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2016, 11:00 horas. 

 

Número de Licitación MOG/DOPM/LP/2016-02, procedimiento en Compranet número LO-811022945-E2-2016 

Descripción de la licitación Ampliación de línea eléctrica y alumbrado público en colonia San Juan Bosco, calle San Martín 

Volumen a adquirir Los Detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto de 2016.  

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2016, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 25 de agosto de 2016, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2016, 13:00 horas. 

 

OCAMPO, GUANAJUATO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

ARQ. EDGAR ARTURO LANDEROS FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 436071)
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H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las siguientes: 

 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-ED-16-009 

Licitación Pública Nacional LPN-ED-FORTALECE-16-009 

Descripción de la licitación Rehabilitación y adecuación de parque vecinal en la 

colonia Nogalia; Rehabilitación y adecuación de 

parque vecinal en la Col. Jardines de la Hacienda. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, 15:00 horas 

 

Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 

General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez, Col. Lázaro 

Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto. México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 ext. 156. 

 

ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 

RUBRICA. 

(R.- 436054)   

H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las siguientes: 
 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-ED-16-010 
Licitación Pública Nacional LPN-ED-FORTALECE-16-010 

Descripción de la licitación Rehabilitación y adecuación de parque vecinal en la 
colonia Solidaridad Infonavit (calle Villahermosa); 
Rehabilitación y adecuación de parque vecinal en la 
colonia solidaridad Infonavit (calle Querétaro). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 23/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, 09:00 horas 

 
Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 
General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez, Col. 
Lázaro Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto. México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 
ext. 156. 

 
ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 
RUBRICA. 

(R.- 436046) 
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H. AYUNTAMIENTO DE IRAPUATO, GUANAJUATO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 

convoca a los interesados a participar en las siguientes: 

 

Convocatoria Pública Nacional No. CONV-LPN-ED-16-011 

Licitación Pública Nacional LPN-ED-FORTALECE-16-011 

Descripción de la licitación Rehabilitación y adecuación de parque vecinal en la 

colonia Villas de San Cayetano; Rehabilitación y 

adecuación de parque vecinal en U.H. Benito B Juárez / 

M J García – Embotelladores. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 23/08/2016, 11:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, 12:00 horas 

 

Cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos de la Dirección 

General de Obras Públicas ubicadas en Blvd. Solidaridad No. 8350 Esquina con calle Benito Juárez, Col. 

Lázaro Cárdenas, c.p. 36540, Irapuato, Gto. México, de 9:00 a 14:00 horas y con teléfono 01 462 6 35 88 00 

ext. 156. 

 

ATENTAMENTE 

IRAPUATO, GTO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. ARNALDO ARTURO ROCHA LONA 

RUBRICA. 

(R.- 436049)   

MUNICIPIO DE TEPEHUACAN DE GUERRERO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 

número LA-813062928-E12-2016, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 

consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Palacio Municipal 

s/n col. Centro Tepehuacán de Gro., Hgo., teléfono: 017747427037, los días 18 de agosto al 26 de agosto del 

año en curso de las 09:00 hrs. a las 15:00 hrs. 

 

Objeto de la Licitación Arrendamiento de maquinaria y equipo 

Volumen a adquirir 1 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 26 de agosto de 2016 10:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre de 2016 10:00 hrs. 

 

TEPEHUECAN DE GUERRERO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

LIC. MARIA MAGDALENA ESPINOSA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436031) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
LLAMADO A LICITACION No. CEA-001/2016 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID)] que financia parcialmente el costo del Proyecto: Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de 
Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales IV (PROSSAPYS IV), fondos que se utilizarán para 
efectuar los pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente 
párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia  
de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas, de 
prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número CE-914029999-E33-2016 cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

Construcción de Colectores Sanitarios en las localidades 
de Buenavista, El Bajío, Orilla del Agua y Torrecillas, 
municipio de Lagos de Moreno, Jalisco. 

Fecha de publicación en CompraNet,  18 de agosto de 2016 
Junta de aclaraciones, en su caso 26 de agosto de 2016 a las 10:00 horas 
Visita a instalaciones, en su caso 24 de agosto de 2016 a las 11:00  
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

07 de septiembre de 2016 a las 10:00 horas 

La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Francia No. 1726 
colonia Moderna, Guadalajara Jalisco, México tel. (33) 3030-9200 ext. 8188 en días hábiles del día 18 de 
agosto al día 06 de septiembre del año en curso en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FELIPE TITO LUGO ARIAS 

RUBRICA. 
(R.- 436092)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915008993-E09-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 

Constituyentes Núm. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, teléfono: 01 (722) -214-92-12. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Mercado Municipal de Valle de Bravo, 

(Obra Nueva), Valle de Bravo, Cabecera Municipal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 22/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, 14:00 horas 

Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)  

Capital contable requerido $6´900,000.00 

 

TOLUCA, MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 

MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436123) 



Jueves 18 de agosto de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     73 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915008993-E08-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 

Constituyentes Núm. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, teléfono: 01 (722) -214-92-12. 

 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, (obra nueva), Nezahualcóyotl, Nezahualcóyotl 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 22/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, 12:00 horas 

Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)  

Capital contable requerido $12´000,000.00 

 

TOLUCA, MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 

MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436121)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-915008993-E07-2016, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicadas en 

Constituyentes Núm. 600 Planta Baja, Col. La Merced, Toluca, Estado de México, teléfono: 01 (722) -214-92-12. 

 

Descripción de la licitación Construcción del Patinódromo en el Parque Bicentenario 

en el Municipio de Metepec, Estado de México, (Obra 

Nueva), Metepec, Metepec 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 22/08/2016, 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 23/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016, 10:00 horas 

Condiciones de pago Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados (FIES)  

Capital contable requerido $2´700,000.00 

 

TOLUCA, MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA 

MTRO. HOMERO NAVARRETE MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436119) 
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO  

DEL ESTADO DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA MIXTA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Urawa No. 100-B, Colonia 
Izcalli I.P.I.E.M., C.P. 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México, a partir del 18 al 29 de Agosto del año en 
curso de las 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Mixta No. LA-915002994-E38-2016. 
Objeto de la Licitación  Adquisición de Bienes Informáticos. 
Volumen a adquirir 89 Equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30/08/2016,11:00 horas (Límite para recibir preguntas, 
dudas o aclaraciones vía COMPRANET 24 horas antes 
de la fecha señalada) 

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita a las instalaciones 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/09/2016, 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 13/09/2016, 17:30 horas 
 

TOLUCA DE LERDO, MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

MTRO. HECTOR JUAN SANCHEZ QUINTANA 
RUBRICA. 

(R.- 436043)   

UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915108993-E27-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, Toluca, México, teléfono: 

017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 18 y 19 de agosto de 2016, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Multirubro 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 22/08/2016 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 29/08/2016 12:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 436095) 

http://compranet.gob.mx/
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-915108993-E28-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

o bien en Ignacio López Rayón Sur No. 510, Colonia Cuauhtémoc, C.P 50130, Toluca, México, teléfono: 

017222261161 ext. 2273 y fax 017222261161 Ext. 2212, los días 18 y 19 de agosto de 2016, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 23/08/2016 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 30/08/2016 10:00 horas 

 

TOLUCA, MEXICO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

M. EN A. KARLA LOPEZ CARBAJAL 

RUBRICA. 

(R.- 436094)   

MUNICIPIO DE CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, ubicadas en el 2do. Piso del 

Edificio adjunto al Palacio Municipal, sito en calle 20 de Noviembre # 106 Sur, Cadereyta Jiménez, N.L., 

teléfono 8282690940, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 

Licitación No.  LO-819009997-E3-2016 

Objeto de la Licitación: Construcción de Cien Cuartos Adicionales ubicados en la 

Zona Rural en Varias localidades del Municipio. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet: 18/08/2016 

Visita de Obra: 25/08/2016, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones: 25/08/2016, 15:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones: 01/09/2016, 13:00 horas 

 

La Convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión 

y consulta en Internet. 

 

CADEREYTA JIMENEZ, NUEVO LEON, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

ING. GUILLERMO HERNANDEZ RAMIREZ 

RUBRICA. 

(R.- 435945) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

CONVOCATORIA: 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial a plazos recortados para la contratación 
de servicios (PRONAPRED 2016) de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Presencial a Plazos Recortados No. LA-920001958-E1-2016  

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones  Acto de fallo 

24/08/2016 
10:00 horas 

02/09/2016 
10:00 horas 

07/09/2016 
10:00 horas 

Descripción Unidad de medida 

SERVICIOS DIVERSOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION DEL DELITO 2016 ( PRONAPRED) 

SERVICIOS 

 
 La convocatoria de la Licitación Pública Nacional se encuentra disponible para consulta en el portal 

electrónico: http://compranet.gob.mx. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 y 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 Todos los eventos se realizarán en el domicilio de la convocante, sito en calle colima 208, 

Fraccionamiento San Felipe, Oaxaca de Juárez. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCERTACION Y SECRETARIO TECNICO DEL  

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECRETARIADO  
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

ROMEO GARCIA GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 436131)   

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-012NBR001-E21-2016,  

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Aldama No. Sin Número, Colonia San Bartolo Coyotepec, C.P 71256,  

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono: 019515018080 ext. 1250 y fax 019515018080 Ext. 1250, los días 

lunes a viernes de las 9 a 15 Hrs. 

 

LA-012NBR001-E21-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016, 00 00:00 horas 

Junta de aclaraciones 25/08/2016, 11:00:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016, 11:00:00 horas 

 

SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. GUILLERMO ABRAHAM JARQUIN QUIROZ 

RUBRICA. 

(R.- 436065) 
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MUNICIPIO DE SANTIAGO JUXTLAHUACA,  

ESTADO DE OAXACA 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 003 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Gobierno de México ha recibido el préstamo No. 3133/OC-ME del Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) que financia parcialmente el costo del Proyecto Ampliación del Sistema de Agua Potable en la Localidad 
San Miguel Cuevas, Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Oaxaca, fondos que se utilizarán para efectuar los 
pagos del contrato que derive del procedimiento de contratación que se indica en el siguiente párrafo. 
De conformidad con el numeral 20 de los “Procedimientos y requisitos de contratación en materia de 
adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no consultoría, de obras públicas,  
de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o parcial a recursos otorgados por el BIRF y el BID”, 
publicados en el DOF el 15 de octubre de 2013, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número LO-820269736-E3-2016; cuyo resumen es el siguiente: 
 

Descripción de la contratación objeto de 
licitación 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN 
LA LOCALIDAD DE SAN MIGUEL CUEVAS 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 
Junta de aclaraciones 22/08/2016 12:00 hrs 
Visita a instalaciones 22/08/2016 10:00 hrs 
Fecha límite para la presentación y 
apertura de las ofertas  

05/09/2016 09:00 hrs 

 
La convocatoria a licitación completa y los documentos de la misma están disponibles para consulta en la 
dirección electrónica de CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Sala de juntas del 
H. Ayuntamiento de Santiago Juxtlahuaca, Distrito Juxtlahuaca, sita en Palacio Municipal col. centro Santiago 
Juxtlahuaca, Oaxaca. del día 16 de agosto al 04 de septiembre del año en curso en un horario de 9:00 a 16:00 horas. 

 
SANTIAGO JUXTLAHUACA, OAX., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
C. JOSE ALFONSO FERIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 435973)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

2/8 de plana $3,538.00 

4/8 de plana $7,076.00 

1 plana $14,152.00 

1 4/8 planas $21,228.00 

2 planas $28,304.00 

Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son 

las siguientes: 

 

Suscripción semestral al público: $1,335.00 

Ejemplar de una sección del día: $13.00 

El precio se incrementará $4.00 por cada sección adicional. 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SFA-AOP-RC-2016/038 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento; se 

convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su 

consulta desde la fecha de publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx) a que hace referencia este Resumen, o bien en las oficinas de la Dirección de 

Adjudicaciones de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (01 222) 2 35 18 23; 

en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 

 

Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E209-2016 

Número de licitación: SFA-OP-LPN-2016-078 

Descripción de la licitación "REHABILITACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE TEZIUTLAN” 

Fecha de publicación en CompraNet 15/08/2016 

Visita al sitio de realización de los trabajos 17/08/2016, 09:30 horas 

Junta de aclaraciones 18/08/2016, 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2016, 10:30 horas 

Fallo 29/08/2016, 17:30 horas 

 

“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA”, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE OBRA PUBLICA 

ELISEO HERNANDEZ REYNA 

RUBRICA. 

(R.- 436141)
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MUNICIPIO DE EZEQUIEL MONTES, QUERETARO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En cumplimiento a lo establecido en el art. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

de conformidad con los arts. 32 de la Ley Federal de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

y 31 de su reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales 

presenciales, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles en 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle Belisario Domínguez no. 104, Col. Centro, Ezequiel montes, Qro. 

C.P. 76650, Teléfono (441)2770019, 2770707, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822007990-E9-2016  

Nombre de la Obra Rehabilitación con Piso de Concreto Hidráulico en Calle Agustín Melgar 

Volumen de Obra a Contratar 0.390 KM 

Visita a las Instalaciones 27/08/2016, 08:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 

Junta de Aclaraciones 27/08/2016, 11:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 

Presentación de Propuestas 02/09/2016,08:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro 

Publicación en CompraNet 18/08/2016 

 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822007990-E10-2016 

Nombre de la Obra Rehabilitación con Piso de Concreto Hidráulico en Calle Heriberto Jara 

Volumen de Obra a Contratar 0.673 KM 

Visita a las Instalaciones 27/08/2016, 08:30 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 

Junta de Aclaraciones 27/08/2016, 12:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 

Presentación de Propuestas 02/09/2016,11:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro 

Publicación en CompraNet 18/08/2016 

 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822007990-E11-2016  

Nombre de la Obra Rehabilitación con Piso de Concreto Hidráulico en Calle Venustiano 

Carranza 

Volumen de Obra a Contratar 0.435 KM 

Visita a las Instalaciones 27/08/2016, 09:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 

Junta de Aclaraciones 27/08/2016, 13:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 
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Presentación de Propuestas 02/09/2016,13:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro 

Publicación en CompraNet 18/08/2016 

 

Licitación Pública Nacional Nº LO-822007990-E12-2016  

Nombre de la Obra Rehabilitación con Piso de Concreto Hidráulico en Calle Ignacio 

Allende 

Volumen de Obra a Contratar 0.460 KM 

Visita a las Instalaciones 27/08/2016, 09:30 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 

Junta de Aclaraciones 27/08/2016, 14:00 Horas Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro. 

Presentación de Propuestas 02/09/2016,15:00 Horas, Presidencia Municipal de Ezequiel Montes, 

Qro. En el salón de Cabildo, calle Belisario Domínguez, # 104 Col. 

Centro, Ezequiel Montes de Montes, Qro 

Publicación en CompraNet 18/08/2016 

 

EZEQUIEL MONTES, QRO., A 16 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS 

ING. NORMA RUTH LEONAR PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 436090)   

MUNICIPIO DE QUERETARO 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 007 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados en participar en las licitaciones para la contratación de las obras y servicios relacionados con la 

obra pública, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en 

la dirección electrónica de compranet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Blvd. Bernardo 

Quintana 10,000, Fracc. Centro Sur, Primer piso, letra B, Querétaro, Qro., teléfonos 2387700 Ext. 6528, 

y fax 2387790, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Licitación Pública Nacional LPNF/SOPM/007/16 

Descripción de la Licitación CONSTRUCCION DE CENTRO CULTURAL EN LA 

DELEGACION EPIGMENIO GONZALEZ FLORES 

Volumen de la Licitación Se detalla en convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 18 de agosto de 2016 

Visita al lugar de los trabajos 23 de agosto de 2016 a las 09:00 horas 

Junta de Aclaraciones 25 de agosto de 2016 a las 09:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 02 de septiembre de 2016 a las 11:00 horas 

Modalidad de Contratación Precios Unitarios 

 

QUERETARO, QRO., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. JOSE HIRAM VILLEDA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 436074) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con Nº LA-923055981-N4-2016, cuya Convocatoria 

contienen las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

SM 299, MZA 5 Lote 1, Carretera Cancún-aeropuerto km 11.5, C.P. 77565, Benito Juárez, Quintana Roo, 

teléfono: (998) 881-19-00 y fax (998) 886-20-75, los días de lunes a viernes del año en curso de las 9:00 A 

16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Suministro de equipamiento para la Universidad 

Tecnológica de Cancún 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016  

Junta de aclaraciones El día 25/08/2016 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de 

la Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, 

SM 299, Mza 5, Lote 1, C.P. 77565. 

Presentación y apertura de proposiciones El día 01/09/2016 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección de Administración y Finanzas del edificio “A” de 

la Universidad en carretera Cancún-Aeropuerto km 11.5, 

SM 299, Mza 5, Lote 1, C.P. 77565. 

 

ATENTAMENTE 

CANCUN, QUINTANA ROO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LANDI FUENTES BATES 

RUBRICA. 

(R.- 436041)   

MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-824050986-E1-2016 

 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la 

licitación pública nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se 

encuentran disponibles para consulta y obtención en la dirección electrónica ttps://compranet.funcion 

publica.gob.mx (CompraNet 5.0) y en la Coordinación de Desarrollo Social Municipal del H. Ayuntamiento de 

Villa de Reyes, S.L.P., ubicada en Jardín Colón Bustamante S/N, Col. Centro, C.P. 79500, Villa de Reyes, 

S.L.P. Tel. (485) 861047 tels. 01 (485) 85 32216, los días del 18 de Agosto al 02 de Septiembre de 2016, de 

9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional No. LO-824050986-E1-2016 

Descripción de la licitación Pavimentación con Concreto Hidráulico de la Calle 

Cruceros entre Calles Saucito y Los Arcos, Villa de 

Reyes, S.L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la 

licitación. 

Fecha de publicación  18 de Agosto de 2016 

Junta de aclaraciones 25 de agosto de 2016de 2016 a las 11:30 Hrs. 

Visita a instalaciones 25 de Agosto de 2016 a las 10:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de Septiembre de 2016 a las 11:00 Hrs. 

 

VILLA DE REYES, S.L.P., S.L.P., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. JUAN GABRIEL SOLIS AVALOS 

RUBRICA. 

(R.- 436030)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de Conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales números LO-924004991-E30-2016, LO-924004991-E31-2016, 

LO-924004991-E32-2016, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx o bien en 

Cordillera Himalaya No. 295, Colonia Garita de Jalisco, C.P. 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 198-3300 ext. 221 y fax 01 444 198-3300 

ext. 117, los días Lunes a Viernes de las 08:00 a 15:00 hrs. 

 

LO-924004991-E30-2016 

Descripción de la licitación “Construcción de Parque Tangamanga Sección 1”, en el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto del 2016 

Visita al sitio de los trabajos 24 de agosto del 2016 a las 12:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 25 de agosto del 2016 a las 09:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre del 2016 a las 9:00 Hrs. 

 

LO-924004991-E31-2016 

Descripción de la licitación “Construcción de Parque Tangamanga Sección 2”, en el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto del 2016 

Visita al sitio de los trabajos 24 de agosto del 2016 a las 12:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 25 de agosto del 2016 a las 11:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre del 2016 a las 11:00 Hrs. 

 

LO-924004991-E32-2016 

Descripción de la licitación “Construcción de Parque Tangamanga Sección 3”, en el Municipio de Ciudad Valles, S.L.P. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18 de agosto del 2016 

Visita al sitio de los trabajos 24 de agosto del 2016 a las 12:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 25 de agosto del 2016 a las 13:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 02 de septiembre del 2016 a las 13:00 Hrs. 

 

SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

C. LEOPOLDO STEVENS AMARO 

RUBRICA. 

(R.- 436122) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ELOTA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-825008969-E5-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Gral. Gabriel Leyva y Lic. Saúl Aguilar Pico S/N, Colonia Centro, C. P. 82700, Elota, Sinaloa, Teléfono: (01 696) 961 01 00 ext. 

134, de lunes a viernes en días hábiles de las 08:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de calle de concreto hidráulico de 15 cm de espesor, con obras inducidas de agua potable, 

drenaje, alumbrado, guarniciones, banquetas, rampas, señalización y arborización en Av. Miguel Hidalgo  

entre calle Mariano Calderón y calle Azucena en la colonia ejidal, La Cruz, Elota, Sinaloa; Construcción de 

calle de concreto hidráulico de 15 cm de espesor, con obras inducidas de agua potable, drenaje, alumbrado, 

guarniciones, banquetas, rampas, señalización y arborización en av. Río Piaxtla entre calle Mariano Abasolo y 

calle Vicente Guerrero (sur 20) en la colonia Arroyitos, La Cruz, Elota, Sinaloa. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 18 de Agosto del 2016 

Visita a las Instalaciones 09:00 horas; 26 de Agosto del 2016 

Junta de Aclaraciones 10:00 horas; 26 de Agosto del 2016 

Presentación y Apertura de Proposiciones 09:00 horas; 02 de Septiembre del 2016 

Fallo 10:00 horas; 09 de Septiembre del 2016 

Firma de Contrato 12 de Septiembre del 2016 

Periodo de ejecución 12 de Septiembre del 2016 al 02 de Diciembre del 2016 (82 días naturales) 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION." 

LA CRUZ, ELOTA, SINALOA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ARTURO RODRIGUEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 436129) 
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H. AYUNTAMIENTO DE ELOTA 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 

pública nacional número LO-825008969-E6-2016, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Av. Gral. Gabriel Leyva y Lic. Saúl Aguilar Pico S/N, Colonia Centro, C. P. 82700, Elota, Sinaloa, Teléfono: (01 696) 961 01 00 ext. 

134, de lunes a viernes en días hábiles de las 08:00 a las 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de calle de concreto hidráulico de 15 cm de espesor, con obras inducidas de agua potable, 

drenaje, alumbrado, guarniciones, banquetas, rampas, señalización y arborización en calle José Martínez 

Retana entre Av. Miguel Hidalgo y av. Gabriel Leyva en la colonia ejidal, La Cruz, Elota, Sinaloa; Construcción 

de calle de concreto hidráulico de 15 cm de espesor, con obras inducidas de agua potable, drenaje, 

alumbrado, guarniciones, banquetas, rampas, señalización y arborización en Av. Pedro Infante (poniente 8) 

entre av. Río Fuerte y calle Quintín Franco (sur 16) en la colonia Miramar, La Cruz, Elota, Sinaloa. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet 18 de Agosto del 2016 

Visita a las Instalaciones 09:00 horas; 25 de Agosto del 2016 

Junta de Aclaraciones 10:00 horas; 25 de Agosto del 2016 

Presentación y Apertura de Proposiciones 13:00 horas; 02 de Septiembre del 2016 

Fallo 12:00 horas; 09 de Septiembre del 2016 

Firma de Contrato 12 de Septiembre del 2016 

Periodo de ejecución 12 de Septiembre del 2016 al 02 de Diciembre del 2016 (82 días naturales) 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION." 

LA CRUZ, ELOTA, SINALOA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. ARTURO RODRIGUEZ CASTILLO 

RUBRICA. 

(R.- 436132)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
COMISION DEL DEPORTE DEL ESTADO DE SONORA 

DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-926041965-E3-2016 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Comisión del Deporte del Estado de Sonora en Blvd. 
Solidaridad 404 Colonia Alvaro Obregón, en Hermosillo, Sonora, con número de Teléfono (01-662) 2 60 18 50 
Ext 115,116 en días hábiles, de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 Horas; a partir del día 10 de 
Agosto de 2016 y hasta el día 20 de Agosto de 2016. 
 

No. de Licitación LO-926041965-E3-2016 

Descripción de la licitación Modernización del Centro de Alto Rendimiento Estatal, en 
Hermosillo, Sonora: Remodelación y Modernización de la 
Alberca Olímpica “Héroes de Caborca”. Ubicada en Blvd. 
Solidaridad 404 Colonia Alvaro Obregón, en Hermosillo, 
Sonora. 

Volumen a contratar  4,900 mts 2  

Fecha de publicación en CompraNet 10 de Agosto del 2016 

Visita a instalaciones 15 de Agosto de 2016 a las 9:00 horas 

Junta de aclaraciones 19 de Agosto de 2016 a las 9:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 26 de Agosto de 2016 a las 9:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL 
PROFR. GENARO ALBERTO ENRIQUEZ RASCON 

RUBRICA. 
(R.- 436011)   

GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. E7 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número LA-826030996-E7-2016, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx; o bien 
en la Gerencia de Licitaciones y Contratos, localizada en el interior del Módulo No. 3, de las oficinas 
administrativas de Agua de Hermosillo, sitio en: Ave. Universidad y Blvd. Luis Encinas, s/n, colonia Universidad, 
C.P. 83067, Hermosillo, Sonora, teléfono: (662) 289 6000, ext. 6067, del 10 de agosto de 2016 al 17 de agosto 
de 2016, de lunes a viernes, en días hábiles, en un horario de 8:00 a 15 horas. 
 

Licitación Pública Mixta de Carácter Nacional No. LA-826030996-E7-2016 
Descripción de la licitación Implementación de telemetría en 20 sectores 

hidrométricos del sistema de agua potable en la ciudad 
de Hermosillo, Sonora. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 10 de agosto de 2016. 
Junta de aclaraciones 17 de agosto de 2016; 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 16 de agosto de 2016; 10:00 horas; partiendo de las 

oficinas de la Dirección de Operaciones e Ingeniería, 
ubicadas en el interior del Módulo 4 de las oficinas 
administrativas de Agua de Hermosillo, sito en:  
Avenida Universidad S/N, esquina Blvd. Luis Encinas, 
Col. Universidad, C.P. 83067, Hermosillo, Sonora. 

Presentación y apertura de proposiciones 23 de agosto de 2016; 10:00 horas. 
 

HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 
DIRECTOR GENERAL DE AGUA DE HERMOSILLO 

ING. RENATO ULLOA VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 436008) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

CONVOCATORIA No. 17 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas que a continuación se señalan, que la 
convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la fecha 
señalada más adelante, y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx. de igual manera, que un ejemplar de la Convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en la Subdirección de Licitaciones, ubicada en Blvd. Kino No. 1104, Colonia Pitic, Código Postal 
83150, de Hermosillo, Sonora, teléfono (01) (66) 2-214-60-33, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
LO-926055986-E118-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de 11 Aulas, Sala Audiovisual, Area 
Técnica Servicios Sanitarios y Obra Exterior en 
Cecytes Hermosillo V de la Localidad y Municipio de 
Hermosillo, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  11/08/2016 10:00 horas, Dirección de Obras del ISIE, 

Ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino #1104,  
Col. Pitic, Hermosillo, Sonora. 

Fecha de publicación en CompraNet  10/08/2016 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones  12/08/2016 10:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  19/09/2016 09:00:00 horas 

 
LO-926055986-E119-2016 

Objeto de la licitación  Construcción de Aula Didáctica Laboratorio de Usos 
Múltiples, Cancha Deportiva, Módulo de Bebederos, 
Auditorio para 100 butacas para Cobach Gral José 
María Maytorena de la Localidad y Municipio de 
Guaymas, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  11/08/2016 10:00 horas, Palacio Municipal de 

Guaymas, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  10/08/2016 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones  12/08/2016 11:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  19/09/2016 11:00:00 horas 

 
LO-926055986-E120-2016 

Objeto de la licitación  Rehabilitación General del Edificio D" del Plantel 
Conalep Nacozari de la Localidad y Municipio de 
Nacozari, Sonora. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  11/08/2016 10:00 horas, Palacio municipal de Nacozari, 

Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  10/08/2016 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones  12/08/2016 12:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  19/08/2016 13:00:00 horas 

 
LO-926055986-E121-2016 

Objeto de la licitación  Rehabilitación de Escuelas de Educación Básica del 
Programa Escuelas al Cien del Municipio de  
Guaymas, Sonora.  

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Visita a instalaciones  11/08/2016 10:00 horas, Palacio municipal de 

Guaymas, Sonora. 
Fecha de publicación en CompraNet  10/08/2016 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones  12/08/2016 13:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  19/08/2016 15:00:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADORA EJECUTIVA DEL INSTITUTO SONORENSE  
DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

ARQ. GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA 
RUBRICA. 

(R.- 436019) 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
DIRECCION DE COSTOS, LICITACIONES Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 18 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional, que más adelante se señalan, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: Blvd. Kino No. 1104, Colonia Pitic, C.P. 83150, Hermosillo, Sonora, teléfono: 01(662) 2146033, 2146137 y 

fax 01(662) 2146033, 2146137, los días lunes a viernes del año en curso de las 08:00 A 14:00 horas.  

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por Arq. Guadalupe Yalia 

Salido Ibarra, con cargo de Coordinadora Ejecutiva. 

 

LA-926055986-E122-2016 

Descripción de la licitación Adquisición de Equipo para Instituto Tecnológico de 

Guaymas 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 10/08/2016 

Junta de aclaraciones 12/08//201 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 19/08/2016 17:00 horas 

Acto de fallo 22/08/2016 10:00 horas  

 

HERMOSILLO, SONORA, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

COORDINADORA EJECUTIVA 

ARQ. GUADALUPE YALIA SALIDO IBARRA 

RUBRICA. 

(R.- 436018)   

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO 
TAB-CENTRO-AYTTO. DE CENTRO (ADQUISICIONES) # 827004999 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LA-827004999-E1-2016, cuya Convocatoria 

que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Paseo Tabasco No. 1401, Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, teléfono: 9933177425, 9933103232 ext. 

1147, los días lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

 

ADQUISICION DE DIFERENTES EQUIPOS A UTILIZAR 

EN LOS DIVERSOS CARCAMOS DEL SAS 

Volumen a adquirir 23 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 05:00:00 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 31/08/2016, 05:00:00 PM horas 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

M. AUD. MARTHA PATRICIA JIMENEZ OROPEZA 

RUBRICA. 

(R.- 436081)
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UNIVERSIDAD VERACRUZANA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 003 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

 

La Universidad Veracruzana a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, en observancia a los Art. 134 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos; los Artículos 26 fracción I, 26 bis Fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 bis, 38, 44, 45, 46, 48 

fracción II, 49, 50 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Ley de Autonomía, la Ley Orgánica de la 

Universidad Veracruzana, así como, a la demás normatividad de la propia Institución en dicha materia, convoca a los interesados en participar en las Licitaciones 

Públicas: UV-LPI-930019999-008-16, UV-LPI-930019999-009-16 y UV-LPI-930019999-010-16. Las convocatorias se encuentran disponibles para su consulta en las 

direcciones electrónicas: www.uv.mx opción convocatorias y https://compranet.funcionpublica.gob.mx opción difusión de procedimientos, asimismo en la Dirección de 

Recursos Materiales ubicada en el Edificio “B” de Rectoría, 4to piso, Lomas del Estadio S/N, Zona Universitaria, C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz. 

 

Licitación Pública Internacional UV-LPI-930019999-008-16 Equipo e instrumental médico y de laboratorio 

Volumen a adquirir Se detallan en las bases de la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 30/08/2016 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 06/09/2016 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional UV-LPI-930019999-009-16 Equipo de cómputo, periféricos y comunicaciones 

Volumen a adquirir Se detallan en las bases de la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 31/08/2016 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/09/2016 10:00 horas. 

 

Licitación Pública Internacional UV-LPI-930019999-010-16 Equipo y aparatos audiovisuales y cámaras fotográficas 

Volumen a adquirir Se detallan en las bases de la Licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Junta de aclaraciones 01/09/2016 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/09/2016 10:00 horas. 

 

XALAPA-ENRIQUEZ, VER., A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. RAUL DE LA FUENTE POLANCO 

RUBRICA. 

(R.- 436017)
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MUNICIPIO DE TEPAKAN, YUCATAN 
H. AYUNTAMIENTO 2015-2018 

RESUMEN DE CONVOCATORIA N° 004/2016 
LICITACION PUBLICAS NACIONAL PRESENCIAL 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24 párrafos primero y segundo, 26 Fracción I, 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33 tercer párrafo, 
45 fracción I, y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 segundo párrafo, 
34 y 79 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en el siguiente procedimiento 
licitatorios cuya Convocatorias que contienen la bases de participación se encuentran disponibles para su 
obtención en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien copia del texto publicado en Compranet 
para consulta en domicilio conocido Palacio Municipal de Tepakán, Teléfono (991)9158027, los días Lunes a 
Viernes de las 10:00 a 13:00 horas. 
 

Número de Licitación LO-831086974-E5-2016 Fecha de Publicación 
en Compranet 

16/08/2016 

Descripción de la Licitación Reconstrucción de Diversas Calles en el Municipio de  
Tepakán, Yucatán. 

Volumen de la Licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita al Sitio de los Trabajos 22/08/2016 17:00 horas Junta de 

Aclaraciones 
22/08/2016 
17:30 horas 

Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

29/08/2016 17:00 horas Emisión del Fallo 31/08/2016 
17:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en las 
oficinas del Palacio Municipal de Tepakán, Yucatán 

 
TEPAKAN, YUCATAN, A 16 DE AGOSTO DE 2016. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TEPAKAN, YUCATAN 
C. EUFRACIO UC CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 436130)   

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION DE  

LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 05 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que 

contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos del Instituto para el Desarrollo y 

Certificación de la Infraestructura Física Educativa de Yucatán, ubicado en Avenida Zamná No. 295 por 61  

y 63 Fracc. Yucalpetén, código postal 97238, teléfono 01 (999) 911-84-00, de lunes a viernes (días hábiles), 

en horario de 08:30 a 14:00 horas. 

 

 Licitación pública nacional número LO-931037999-E81-2016 

 Para su consulta los días: 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de agosto de 2016. 

Descripción de la licitación (160806) Construcción de almacén, en el Instituto 

Tecnológico Superior de Valladolid, ubicado en la 

localidad y municipio de Valladolid, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 24/08/2016, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 12:30 horas 
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Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 10:00 horas 

Fallo 06/09/2016, 12:00 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-931037999-E82-2016 

 Para su consulta los días: 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de agosto de 2016. 

Descripción de la licitación (160807) Construcción de una unidad multifuncional de 

talleres y laboratorios, en el Instituto Tecnológico Superior 

de Valladolid, ubicado en la localidad y municipio de 

Valladolid, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 24/08/2016, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 10:40 horas 

Fallo 06/09/2016, 12:30 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-931037999-E83-2016 

 Para su consulta los días: 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de agosto de 2016. 

Descripción de la licitación (160808) Construcción de un laboratorio de ingeniería 

electromecánica, en el Instituto Tecnológico  

Superior de Motul, ubicado en la localidad y municipio de 

Motul, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 25/08/2016, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 13:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 11:20 horas 

Fallo 06/09/2016, 13:00 horas 

 

 Licitación pública nacional número LO-931037999-E84-2016 

 Para su consulta los días: 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y 27 de agosto de 2016. 

Descripción de la licitación (160809) Construcción de una unidad académica 

departamental tipo II, en el Instituto Tecnológico Superior 

de Progreso, ubicado en la localidad y municipio de 

Progreso, Yucatán. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/08/2016 

Visita a instalaciones 25/08/2016, 08:30 horas 

Junta de aclaraciones 26/08/2016, 14:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 02/09/2016, 12:00 horas 

Fallo 06/09/2016, 13:30 horas 

 

MERIDA, YUCATAN, A 18 DE AGOSTO DE 2016. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACION 

DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DE YUCATAN 

ING. VICTOR MIGUEL CASTILLO ESPINOSA 

RUBRICA. 

(R.- 436136) 
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SECCION DE AVISOS 

 

 

 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 18/2016, promovido por Yusef Antonio Suayfeta Méndez, apoderado legal de 

“Banco Nacional de México, sociedad anónima integrante del Grupo Financiero Banamex”, contra la resolución 

de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, dictada por el Segundo Tribunal Unitario en Materia Penal del 

Primer Circuito, en el toca 38/2016, la cual revocó el auto de plazo constitucional de seis de diciembre de dos 

mil quince, emitido por el juez cuadragésimo noveno de lo penal de la Ciudad de México, en la causa 

201/2015, ahora 484/2015 del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad 

de México, instruida por los delitos de utilización de tarjetas para el pago de bienes y servicios a sabiendas 

que son falsificadas; y, utilización de tarjetas auténticas para el pago de bienes y servicios sin consentimiento 

de quien esté facultado para ello, se señaló como tercero interesado a Amado Cruz Aguirre, dado que se 

desconoce el domicilio actual de éste, se ordenó emplazarlo por edictos, en términos de los artículos 27, 

fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria; haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente de la 

última publicación, para que ocurra a este tribunal a apersonarse al juicio si a su interés conviene, por lo que 

en el expediente queda a su disposición copia de la demanda y del escrito de desahogo de prevención. 

Ciudad de México, 12 de julio de 2016. 

Secretaria del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

Lic. Alejandra Isabel Villalobos Leyva 

Rúbrica. 

(R.- 435074)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que a la letra dice: “Estados Unidos Mexicanos. Juzgado 

Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

En los autos del Juicio de Amparo 73/2015-V, promovido por MAURO VALDÉZ CASTRO, contra actos del 

Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca y 

otras autoridades, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 

de México, donde se ordenó emplazar por edictos a la tercera perjudicada MARÍA SOLEDAD HERNÁNDEZ 

MENA, y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, donde se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o 

a través de su apoderado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 

publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del edicto por todo el tiempo del 

emplazamiento. Si pasado este término, no comparecieren se seguirá el juicio, realizando las subsecuentes 

notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Ciudad de México, 28 de julio de 2016 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. José Ramón Flores Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 435318) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

Juicio de Amparo 186/2016-I 
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EDICTO 

Tercera Interesada 
Carolina Saucedo Hess 

En los autos de juicio de amparo número 186/2016, promovido por Carlos Alberto Avilés Ruiz, contra actos 
de la Novena Sala Penal de la Ciudad de México y otra autoridad, que hizo consistir en el auto de Formal 
Prisión dictado en el Toca Penal 609/2015, atribuido a los Magistrados de la Novena Sala Penal de la 
Ciudad de México al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse su domicilio actual, con 
fundamento en la fracción lll, párrafo segundo, del inciso c) del Artículo 27 de la Ley de Amparo, se otorga su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación nacional, quedando a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de once 
de marzo de dos mil dieciséis, así como de diverso de ocho de julio de dos mil dieciséis, y, cuenta con el 
término de 30 días, contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a 
hacer valer sus derechos, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que 
se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a catorce de julio de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado. 
Ricardo Valdez Reyes 

Rúbrica. 
(R.- 435564)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Tercero interesado 
Bertha Judith Jiménez Sandoval 
En el juicio de amparo 881/2016, promovido por Amada Josefina Sandoval Sánchez, contra las 

autoridades y acto reclamado precisado en el escrito inicial de demanda, por este medio se determinó 
emplazarla como tercero interesado; se le hace saber que puede apersonarse ante este juzgado dentro del 
término de 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el 
edificio X3, nivel 5, de la Ciudad Judicial, ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 
número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco a promover lo que a 
su interés estime pertinente, y que está a su disposición en la secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente a la demanda de amparo, apercibida que de no comparecer dentro de dicho término, se 
seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, que se fije en 
los estrados de este tribunal, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional tendrá verificativo a 
las nueve horas con dieciséis minutos del dieciocho de octubre de dos mil dieciséis. 

En Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco. Julio 18 de 2016. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciada Patricia Joaquina Chávez Alatorre. 

Rúbrica. 
(R.- 435575)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León 

EDICTO 

Terceros Interesados 
LUIS CARLOS TREVIÑO NUÑEZ, LUIS RICARDO 
TREVIÑO NUÑEZ Y JORGE CECILIO TREVIÑO 

REYNA 
En el juicio de amparo 427/2015-IV, promovido por Francisco Javier González Rodríguez, contra actos del 

Procurador General de Justicia del Estado y otras autoridades, en contra del acto que hizo consistir en la 
resolución de diecinueve de enero de dos mil quince, en el que al ser señalados como terceros interesados y 
desconocer su domicilio actual, a pesar de que se realizaron diversas gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; 
en consecuencia, se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, mismos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación que se editan en la República Mexicana, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 
fracción III inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a disposición de los citados terceros, en la Secretaría 
de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, del auto de admisión de diecisiete de julio de dos mil 
quince y de los proveídos de doce y veintiuno de julio del año en curso, haciéndoles saber que cuentan con un 
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término de treinta días contados a partir de la última publicación, por sí, por apoderado legal o gestor que 
puedan representarlos para hacer valer sus derechos, debiendo además señalar domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones apercibiéndolos que para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
le practicarán por lista que se publique en los estrados de este Tribunal Federal; en la inteligencia de que se 
encuentran señaladas las diez horas con cuarenta y cuatro minutos del nueve de agosto de dos mil dieciséis, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 28 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Agustín Jaime Contreras Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 435594)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 264/2016-IV, promovido por Osvaldo Iván Uribe Rodríguez, 

contra la sentencia de tres de agosto de dos mil quince, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 

Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en el toca de apelación 439/2015, en virtud 

de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, emplácese a juicio al tercero interesado Omar Mauricio Martínez Sandoval, publicándose 

por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 

periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá 

presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, 

apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal 

se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 435530)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: José Villa Hernández 

Tercero Interesado: Pedro Pérez Guerrero 

EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica al tercero interesado Pedro Pérez Guerrero, que en el Juzgado Cuarto de Distrito 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el nueve de marzo de dos mil dieciséis, se 
admitió la demanda de amparo promovida por José Villa Hernández, correspondiéndole el número de amparo 
304/2016-II, en el que se señaló como acto reclamado la orden de desalojo, señalando como autoridad 
responsable al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado de México. 

Asimismo, se les hace de su conocimiento el derecho que tienen de apersonarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir de la última publicación, en el local de este juzgado sito en Boulevard Toluca, 
número cuatro, colonia Industrial Naucalpan, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito  
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

José Roberto Rodríguez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 435895) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  
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en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Antonio Nájera López, representante del menor de edad cuyo nombre  

y apellidos se omiten para proteger su identidad 

Donde se encuentre 

En el juicio de amparo indirecto 496/2016, promovido por Jhordi Jhonatan Gallegos Domínguez, por auto 

de esta fecha se le mandó emplazar, como en efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres 

veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 

del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de tercero interesado en la 

Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedará a su disposición copia de la demanda de amparo. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 

y en un periódico de mayor circulación en la república, expido el presente en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, a los dieciocho días del mes de julio de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo  

y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Jorge Luis Aguilera Reyes 

Rúbrica. 

(R.- 435938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Guanajuato 
EDICTO 

Terceros Interesados: 
Sara Melesio García, Ma. Isabel Gómez 

Camacho y Francisco Venegas Rodríguez. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados Sara Melesio García, Ma. Isabel Gómez 

Camacho y Francisco Venegas Rodríguez, dentro del juicio de amparo directo 205/2016, promovido por 
Marcos Hernández Mendoza, contra actos del Magistrado de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, en cuya demanda de amparo se señala: 

IV. Acto reclamado: la sentencia de 17 de julio de 2014, dictada en el toca 50/2014. 
VI. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal colegiado, 

a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, 
haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 12 de julio de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

Lic. Angélica María Flores Veloz. 
Rúbrica. 

(R.- 436034)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 

Juicio de amparo 220/2016-V 

EDICTO 

Tercero Interesado. 

Derek John Kenny. 

En los autos de juicio de amparo número 220/2016-V, promovido por Shao Qing Li, por propio derecho y 

en representación de la empresa Capitalmill (Hong Kong) Limited, contra el acto que reclama de la Séptima 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que hizo consistir en la resolución de 

once de febrero de dos mil dieciséis, emitida en el toca 96/2016; al tener el carácter de tercero interesado y 

desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del Artículo 

27 de la Ley de Amparo, se otorga su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 

tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
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circulación nacional, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda 

de amparo y auto admisorio de quince de marzo de dos mil dieciséis, y, cuenta con el término de 30 días, 

contados a partir de la última publicación de tales edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus 

derechos, lo cual podrá hacerlo por sí o por conducto de apoderado, apercibido que de no hacerlo, las 

ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado. 

Alicia Carolina Montes Rosillo 

Rúbrica. 

(R.- 435142)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

EDICTO 

GERARDO GRAÑA MOLINA 

En el juicio de amparo indirecto número 57/2016-VI, promovido por José Iván López Guerrero, contra 

actos del Juez de Control y de Juicio Oral Penal con sede en el Tercer Partido Judicial, Pabellón de 

Arteaga, se ordenó emplazar como tercero interesado a Gerardo Graña Molina, por medio de edictos 

de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo. 

Se le hace saber que se señalaron las nueve horas del uno de agosto de dos mil dieciséis, para 

la celebración de la audiencia constitucional. 

En el entendido de que en la Secretaría de éste Juzgado Federal, está a su disposición copia de la 

demanda de amparo y del auto que ordenó su emplazamiento. 

Finalmente, se le requiere para que señale domicilio legal en la ciudad de Aguascalientes, apercibido que 

de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a 23 de junio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Aguascalientes. 

Lic. Lucía Anaya Ruiz Esparza. 

Rúbrica. 

(R.- 436036)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 454/2016, promovido por MARVELLA GÓMEZ HERNÁNDEZ O MARBELLA 
GÓMEZ HERNÁNDEZ, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Inmobiliaria del 
Trópico Frío, sociedad anónima de capital variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como 
son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la 
Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de nueve de marzo de 
dos mil dieciséis dictada en el toca civil 889/2015-I, se señaló como autoridad responsable a la Primera Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra 
autoridad; así como violación a los artículos 8, 14, 16 y 17 constitucionales. Queda a su disposición copia de 
la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las 
de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Miguel Nahim Nicolás 
Jiménez y Ulises Torres Baltazar, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Julio Mata del Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 436037) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

Aguascalientes, Ags. 

Miguel Ángel Medina Reynoso (Tercero interesado) 

En cumplimiento al auto de dieciocho de julio de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo 

1585/2015-V, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes, con sede en la 

ciudad del mismo nombre, promovido por Yesenia Chávez Vázquez, contra actos del Juez Segundo de lo 

Mercantil del Estado y de otra autoridad; se ordenó el emplazamiento por edictos del tercero interesado 

Miguel Ángel Medina Reynoso, mismos que deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; asimismo, se 

le hace saber, que debe presentarse ante este Juzgado dentro de los treinta días contados a partir del día 

siguiente al de la última publicación y queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría 

de este Juzgado, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 

no comparecer dentro de ese término se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aun las 

personales, se le harán por lista. Queda en la secretaría del juzgado copia de la demanda de amparo 

generadora de dicho juicio a su disposición para que comparezca al mismo si a sus intereses conviniere. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 18 de julio de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Lic. Desidé Meza Murillo 

Rúbrica. 

(R.- 436039)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

En el juicio de amparo 353/2016, promovido por ARMANDO REYES VALENCIA, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Alejandro Guillen Rodríguez o Alejandro Jesús Guillén Rodríguez y 
José Alonso o José Alfonso González Burelo, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el 
de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de dieciséis de 
febrero de dos mil dieciséis dictada en el toca civil 7/2016-II; como autoridad responsable a la Segunda 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y 
otra autoridad; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 
demanda. Asimismo, se requiere a los terceros interesados para que señalen domicilio en esta ciudad para oír 
y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se les efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 
integrado por los Magistrados Roberto Alejandro Navarro Suárez (Presidente), Miguel Nahim Nicolás 
Jiménez y Ulises Torres Baltazar, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Julio Mata del Ángel. 

Rúbrica. 
(R.- 436040)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Xalapa de Equez, Ver. 

EDICTO 

BRENDA GUISELLE GARCÍA RUIZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 

En los autos del Juicio de Amparo 1132/2015 promovido por Jesús Giovanni y Rubén de apellidos Pale 

Muñoz, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Xalapa, con residencia en Pacho Viejo, 

Veracruz, radicado en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, sito en avenida 

Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B”, primer piso, en la ciudad 

de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado como parte tercera interesada y, como se desconoce su domicilio 

actual, en acuerdo de veintiocho de junio de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarla por edictos, que 
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deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; en uno de los 

Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta ciudad (Diario 

de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndole saber que podrá 

presentarse dentro de treinta días en este Juzgado de Distrito, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, apercibida que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, se le harán por lista de 

acuerdos, que se fije en este órgano jurisdiccional, quedando a su disposición en la Secretaría de este 

Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que la 

audiencia constitucional está prevista para las TRECE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL SEIS DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS; de igual forma, se le hace saber que los actos reclamados por la 

parte quejosa en el juicio de amparo de que se trata, se hicieron consistir en: La resolución dictada en el 

cuadernillo de medio de impugnación 01/2015, del índice de la Juez de Control del Distrito Judicial de 

Xalapa, con residencia en Pacho Viejo, Veracruz, en la que confirmó el no ejercicio de la acción penal  

en contra de la denunciada (aquí tercera interesada), dentro de la carpeta de investigación  

UIPJ-1/DXI/8°/063/2015, emitido por el Fiscal Octavo de la Unidad Integral de Procuración de Justicia del 

Estado de Veracruz, formado en contra de la aquí tercera interesada. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, 28 de Junio de 2016. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Felipe Blásquez Rivera 

Rúbrica. 

(R.- 434456)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 

en el Estado de Yucatán 

Mérida, Yuc. 

EDICTO 

PROMOTORA INCOMBA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
TERCERO INTERESADO. 
En cumplimiento al auto de veinte de julio de dos mil dieciséis, dictado en los autos del juicio de amparo 

número I-1387/2015, radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Yucatán, con sede en 
Mérida, promovido por Manuel Enrique Aguilar Herrera, contra actos del Juez Primero Mercantil del Primer 
Departamento Judicial del Estado, con sede en esta ciudad y otras autoridades, consistente en la falta de 
emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil que da origen al citado juicio de amparo, habiéndose admitido el 
juicio de amparo de mérito por auto de veintisiete de noviembre de dos mil quince y a pesar de haberse 
agotado las diversas medidas de investigación, se ignora el domicilio del tercero interesado PROMOTORA 
INCOMBA, Sociedad Anónima de Capital Variable, motivo por el cual se ordenó emplazarlo a juicio por 
edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías y que en caso de convenir a sus 
intereses deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones en este juicio, apercibido 
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, lo anterior, con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia; por lo que, una vez transcurrido 
dicho término sin hacer pronunciamiento alguno al respecto, se seguirá el  juicio en su rebeldía. 

Atentamente 
Mérida, Yucatán, a 20 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado. 
Juan Pablo Moreno Franco. 

Rúbrica. 
(R.- 435391) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

A.D. 145/2016 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: JUVENCESLAO FUENTES ROSADO. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 145/2016, PROMOVIDO POR JUAN JOSÉ ARREOLA 

LAINES, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTISIETE DE AGOSTO  

DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA PENAL ORAL 21/2015, DEL ÍNDICE DE LA SALA 

AUXILIAR A LA TERCERA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR  

DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN CHETUMAL; LA MAGISTRADA 

PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 

SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

del tercero interesado Juvenceslao Fuentes Rosado, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete 

días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; 

haciéndole saber al aludido tercero que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a 

partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, 

de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 

este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 12 de julio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 435509)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C.203/2016, PROMOVIDO POR LA PARTE QUEJOSA 
MISIONES DE CASA REAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA EL ACTO DE LA 
SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, 
SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO, A LA PARTE TERCERO INTERESADA 
CONDOMINIO PLAYA REAL, ASOCIACIÓN CIVIL, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO 
COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, 
HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA OCURRIR ANTE 
ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, 
LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA, CON FUNDAMENTO EN 
EL ARTICULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

Ciudad de México, a 02 de agosto de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Ernesto Ruiz Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 436045)   

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

28 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con sede en Cancún 

Amparo Indirecto 172/2016-B-4 

Quejoso: Daniel Contreras González 

EDICTO 

HAGO SABER: En el juicio de Amparo indirecto 172/2016-B-4 promovido por Daniel Contreras González, 

contra actos de la autoridad responsable Juez Primero Penal de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, 

consistente en el auto de formal prisión dictado en su contra dentro de la causa penal 8/2016; se hace constar 

que en esta fecha, se ordenó emplazar a la tercera interesada Liliana Toledano Ramírez, por medio de 

edictos, en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración 

del presente juicio de amparo, por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose 

además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, 

asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado federal a hacer valer sus derechos, dentro 

del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el  

Diario Oficial de la Federación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las subsecuentes 

notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se publica en el local de este 

juzgado, en lugar visible y de fácil acceso. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso 

c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la  

ley de la materia. Doy fe. Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Cancún, Quintana Roo; once de julio de dos mil dieciséis. 

Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  

con residencia en Cancún. 

Ciro Carrera Santiago. 

Rúbrica. 

(R.- 435512)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Quintana Roo 

A.D. 160/2016 

EDICTO. 

TERCERO INTERESADO: RENÉ ARUTRO BAYARDO MEDRANO RÍOS DOMENZÁIN. 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 160/2016, PROMOVIDO POR WADI AMAR 

SHABSHAB, POR SU PROPIO DERECHO, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE DE ENERO 

DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADA EN AUTOS DEL TOCA MERCANTIL 122/2015, DEL ÍNDICE  

DEL TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD;  

LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

del tercero interesado René Arturo Bayardo Medrano Ríos Domenzáin, por medio de edictos por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 

República Mexicana; haciéndole saber al aludido tercero que deberá presentarse dentro del término de  

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 

expresa de su numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su 

oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por 

todo el tiempo del emplazamiento. 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, 13 de julio de 2016. 

El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Emanuel Portillo Arias. 

Rúbrica. 

(R.- 435652) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 
con residencia en Cancún 

Juicio de Amparo Indirecto 198/2015-V 
Quejoso: Mauro Francisco Hernández Puc y otros 

EDICTO 

Hago saber: En el juicio de amparo indirecto 198/2015-V promovido por Mauro Francisco Hernández Puc, 
Giovanni González Navarrete, Noé Sarabia Segovia y Oscar Marín Salas, por propio derecho, contra actos del 
Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Solidaridad, Quintana Roo y otras autoridades, 
consistente en el auto de formal prisión dictado el doce de octubre de dos mil doce, dentro de la causa penal 
227/2012 del índice del extinto Juzgado Primero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Solidaridad, Quintana Roo; ahora, se hace constar que se dictó un proveído el ocho de julio de dos mil 
dieciséis, en el cual se ordenó emplazar al tercero interesado Erick Zagada Domínguez, por medio de edictos, 
en virtud de ignorar su domicilio, por lo que se le manda emplazar haciéndole saber la instauración del 
presente juicio de amparo; por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, fijándose 
además, en la puerta del Juzgado, una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del emplazamiento, 
asimismo se le hace saber que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial 
de la Federación, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de la lista que se fija en un lugar visible y de fácil acceso de este juzgado 
de Distrito, sin necesidad de dictar ulterior acuerdo y sin perjuicio del derecho procesal que le asiste para 
señalar domicilio para tales efectos en cualquier etapa de este procedimiento; lo anterior, con fundamento en 
los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia. Doy fe. 

Cancún, Quintana Roo; ocho de julio de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Alex Humberto Ramírez Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 435654)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales 

 en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

DALIA ASIDAYETH RUIZ CAROPRESI, REPRESENTANTE LEGAL DELA  

CADENA COMERCIAL OXXO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

TERCERO INTERESADO, EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 1210/2016, promovido por Neftalí Gómez Alegría y otros, contra actos del Juez de 

Control, Región 01, con sede en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero  

de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, se dictó el acuerdo de dieciocho de julio 

de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio por medio de edictos, en  

virtud de que se le ha señalado como tercero interesado, por desconocerse su domicilio actual, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de 

mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, 

inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 

la citada Ley; haciéndole saber que podrá presentarse dentro del término de los treinta días, contado a partir 

del siguiente al de la última publicación del presente edicto, por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su 

disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se hace de su 

conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas con 

dos minutos del diecinueve de septiembre del año en curso. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar 

de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 18 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

José Luis Castro Coutiño 

Rúbrica. 

(R.- 435937) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCA A POSTORES. 
En los autos relativos al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por CRUZ GARRIDO  

JOSÉ LEONARDO BARDOMIANO, en contra de ANTONIO POY ORTIZ, número de expediente 1117/2013, 
el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, señaló las NUEVE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISÉIS, para que 
tenga verificativo LA AUDIENCIA DE REMATE EN TERCERA ALMONEDA del bien inmueble embargado en 
autos, CONSISTENTE EN EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN EL LOTE 106, DE LA MANZANA 44, 
TAMBIÉN IDENTIFICADO COMO CASA NUMERO 72 DE LAS CALLE DE BOSQUES DE 
CHECOSLOVAQUIA, DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO BOSQUES DE ARAGÓN, MUNICIPIO  
DE NEZAHUALCÓYOTL, ESTADO DE MÉXICO, CON LA REBAJA DEL DIEZ POR CIENTO DE LA 
TASACIÓN, sirviendo de base para el remate respecto de dicho bien inmueble, la cantidad de $3,145,230.00 
(TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad que equivale a restar el diez por ciento de la cantidad que sirvió de base para el remate en segunda 
almoneda, por lo que se deberá convocar postores mediante edicto el cual deberá ser publicado por  
UNA SOLA VEZ, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la Tabla de Avisos de éste Juzgado, 
debiendo mediar entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate un término que no sea menor 
de CINCO DÍAS, con fundamento en lo que disponen los artículo 474 y 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado anteriormente para la segunda almoneda, en términos de lo que establece el 
artículo 479 del ordenamiento legal antes citado aplicado supletoriamente al de comercio. Quedando a 
disposición de los posibles postores los autos en la SECRETARÍA DEL JUZGADO CUADRAGÉSIMO 
CUARTO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, para efectos de su consulta.- conste.- 

El C. Conciliador 
en funciones de Secretario de Acuerdos 

Lic. Adrián Galván Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 435939)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

SONIA ELIZABETH GONZÁLEZ CASTELLANOS 

TERCERO INTERESADA 

En el juicio de amparo directo 272/2016, promovido por Marco Antonio Coutiño Pérez, solicitó el amparo 

y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada 

en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, 

y como tercero interesada resulta ser Sonia Elizabeth González Castellanos, de quien se ignora su domicilio 

y paradero; el acto reclamado es la sentencia de cinco de octubre de dos mil diez, dictada en el toca penal 

414-C-1P01/2007, en la que confirmó la sentencia definitiva de dieciocho de mayo de dos mil diez, dictada por 

el Juez Primero del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves de los Distritos Judiciales de Chiapa, 

Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, en la que se le tuvo como responsable 

al quejoso por el delito de homicidio calificado, cometido en agravio de Manuel de Jesús Ruiz Cuesta; señaló 

como precepto constitucional violado el artículo 16 de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 

artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarlo mediante edictos que deberán de publicarse por tres 

veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 

al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, trece de julio de 2016 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 

Rúbrica. 

(R.- 436033) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 

FLOR DE MARÍA NIETO GARCÍA. 

Se hace de su conocimiento que José Alfredo Palacios Diego, promovió juicio de amparo directo en contra 

de la resolución dictada el diez de julio de dos mil quince, por la Sala Regional Colegiada en Materia Penal 

Zona 02 Tapachula, de Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los autos del toca penal 186-C/1P02/2015. 

Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 108/2016 del índice del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 

disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 

de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de 

admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 

intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 

notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 

carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a trece de julio de dos mil dieciséis. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 

(R.- 436035)   

Estados Unidos Mexicanos  

Estado de Guanajuato  

Poder Judicial  

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto.  

Novena Sala Civil  

Secretaría 

EDICTO 

Por el presente, publíquese tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y un 

Periódico de mayor circulación de la República y hágase saber a Evangelina Domínguez Negrete, Catalina 

Negrete Domínguez, Felipe Negrete Domínguez, Vicente Negrete Domínguez, José Antonio Negrete 

Domínguez y Salvador Negrete Domínguez en su carácter de Terceros Interesados, que en la Secretaría de 

esta Sala se presentó demanda de amparo que será remitida en su oportunidad al Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Decimosexto Circuito en Turno, promovida por José Santiago Negrete Domínguez, contra 

actos de esta Sala consistentes en la resolución de fecha treinta de noviembre de dos mil quince, 

pronunciada en el Toca número 610/2015 formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por José 

Santiago Negrete Domínguez, en contra de la sentencia de fecha ocho de octubre de dos mil quince, 

dictada por el Juez Tercero Civil de Partido de Irapuato, Guanajuato, en el expediente número C470/2014 

relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el APELANTE en contra de EVANGELINA DOMÍNGUEZ 

NEGRETE, MA. GUADALUPE, CATALINA, FELIPE, VICENTE, JOSÉ ANTONIO y SALVADOR de apellidos 

NEGRETE DOMÍNGUEZ, sobre nulidad de escrituras y otras prestaciones. Con el fin de lo que establece el 

artículo 178 de la Ley de Amparo y que es el de Correr Traslado a los terceros interesados referidos, para que 
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en el término de 30 treinta días hábiles contados del día siguiente al de la última publicación del Edicto en el 

Diario Oficial de la Federación, se presenten a defender sus derechos ante el Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Decimosexto Circuito en turno con sede en esta Ciudad Capital; asimismo, se les apercibe de que si 

pasado el término señalado no comparece, se seguirá el Juicio de Amparo, haciéndose las ulteriores 

notificaciones por LISTA, aún las de carácter personal, salvo disposición contraria de la Ley.  - - - - - - - - - - - - 

Guanajuato, Gto., 08 de junio de 2016 

"2016. Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

El Secretario de la Novena Sala Civil 

Lic. Luis Fernando Valadez Romero. 

Rúbrica. 

(R.- 435555)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de Chiapas, con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

C. “INMOBILIARIA ALTA LUZ PA-CAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TERCERO 

INTERESADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 

En el juicio de amparo 881/2016, promovido por María del Rocio Zacarías Pardo, contra actos del 

Juzgado Segundo del Ramo Penal para la Atención de Delitos Graves, con sede en Cintalapa de 

Figueroa, Chiapas, radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado 

de Chiapas, sito en Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, 

número 2641, Colonia Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el 

acuerdo de fecha veintidós de julio de dos mil dieciséis, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente 

juicio, en virtud de que se le ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, 

se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 

Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrá 

presentarse dentro de los TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o 

apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en 

estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que 

se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para 

su celebración a las NUEVE HORAS DEL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS. Fíjese en la puerta 

de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 22 de julio de 2016. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo 

y Juicio Federales en el Estado de Chiapas 

Iván René Castro Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 435936) 
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AVISOS GENERALES 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

UBER TECHNOLOGIES, INC. 

VS 

SAMUEL R. PEACEMAKER 

M. 1253604 UVERB 

Exped: P.C. 468/2015 (C-180) 4240 

Folio: 32712 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

SAMUEL R. PEACEMAKER. 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 4 de marzo de 2015, 

con folio de entrada 04240, a través del cual LILIANA CLAUDIA HERNÁNDEZ SUÁREZ, apoderada de 

UBER TECHNOLOGIES, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 

al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a SAMUEL 

R. PEACEMAKER., el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta 

publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su 

contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez 

transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la  

Ley de la Propiedad Industrial. 

Atentamente 

9 de agosto de 2016 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 436051) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

México 

Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tulancingo 

AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACION POR EDICTO 

Se notifica a quien resulte ser propietario DE LOS SIGUIENTES VEHÍCULOS: UN VEHICULO DE 

PASAJEROS, MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, CAJA LARGA, DOS PUERTAS, COLOR CAFÉ CON 

BEIGE, PLACAS DE CIRCULACIÓN HN-74-852, PARTICULARES DEL ESTADO DE HIDALGO, CON 
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NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR JN6ND06S4EW0022765, VEHICULO EXTRANJERO, 

MODELO 1984, el cual tiene un valor comercial de $32,000.00 (treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.),  

VEHÍCULO DE DOS EJES MARCA FORD, TIPO RABÓN, COLOR ROJO, CON PLACAS DE 

CIRCULACIÓN HW-26-543, PARTICULARES DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE 

AC5JRP55486, CHASIS DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1976, CON CABINA DE ORIGEN NACIONAL, 

CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR C1834LMED03426, MODELO 1981, el cual tiene un 

valor comercial de $260,000.00 (doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.), y  UN VEHÍCULO DE TRES 

EJES, MARCA DINA-INTERNACIONAL HAVASTER, TIPO TORTON, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 

SE-74-686, PARTICULARES DEL ESTADO DE PUEBLA, NÚMERO DE SERIE 8150011ME1724, 

VEHICULO DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1972, el cual tiene un valor comercial de $220,000.00 

(doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.); vehículos que fueron asegurados dentro de la carpeta de 

investigación número FED/HGO/TULB/0000035/2016, que se instruye en esta Representación Social de la 

Federación por el delito de POSESION ILICITA DE HIDROCARBURO, instruida en contra de QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE, por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado A, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 2, 229, 230, 

231, 237 Y 241, del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4 fracción I, inciso A), de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República, se notifica por edictos el aseguramiento de los bienes anteriormente 

descritos, apercibiendo a los interesados o su representante legal, de no enajenar o gravar los bienes 

asegurados, y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de noventa días naturales, 

contados a partir de la publicación, ante el licenciado Carlos Eduardo Reyes Ocampo, Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación, de la 

subsede de Tulancingo de Bravo, adscrita a la Subdelegación de Procedimientos Penales “A”, de la 

Delegación Estatal, Hidalgo, con domicilio en Avenida Libramiento a Santiago, kilómetro 1, colonia San 

Francisco, El Chivo y La Venta. C.P. 43649, Tulancingo de Bravo, Hidalgo, el bien antes descrito causará 

abandono a favor del Gobierno Federal. 

Tulancingo de Bravo, Hidalgo, a 26 de mayo de 2016. 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación 

y Litigación en Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 

Lic. Carlos Eduardo Reyes Ocampo. 

Rúbrica. 

(R.- 435272)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

México 

Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 

AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

A: PROPIETARIO, POSEEDOR, INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL. 

En la carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000011/2016, instruida en contra de quien resulte 

responsable, por hechos posiblemente constitutivos de delito de SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE 

HIDROCARBURO, la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda 

Investigadora Tula de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo, decretó el quince de 

abril de dos mil dieciséis, el aseguramiento de: un vehículo MARCA FORD, TIPO CAMIONETA, MODELO 

F350, DOBLE RODADA, DOS PUERTAS, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HK23500 

DEL ESTADO DE HIDALGO, EL CUAL PRESENTA EN EL CHASIS EL NÚMERO DE SERIE 

AC3JTJ56611, QUE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO NACIONAL, AÑO MODELO 1981, Y EN LA 

CABINA PRESENTA LA SERIE F25MLC79117, QUE CORRESPONDE A UN VEHÍCULO NACIONAL, AÑO 

MODELO 1976, por lo que se ordenó notificar mediante edictos que se publicarán en dos ocasiones en el 

diario oficial de la federación, en un medio de difusión oficial en la entidad federativa y en un periódico de 
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circulación nacional o estatal, con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación; así mismo se le 

apercibe al interesado o a su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los 

bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 

naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor de la procuraduría o de las 

entidades federativas, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos  82 fracción III, 229, 230, 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 3° correlacionado con el 22 de la Ley Federal de 

la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; así como del acuerdo a/011/00 del Procurador 

General de la República. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Tula de Allende, Hidalgo, a 17 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora Tula 

de la Unidad de Investigación y Litigación  en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Jannete Sánchez Arce. 

Rúbrica. 

(R.- 435262)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo, 

Subsede Tula 

AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

A: PROPIETARIO, POSEEDOR, INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL. 

En la carpeta de investigación FED/HGO/TULA/0000022/2016, instruida en contra de quien resulte 

responsable, por hechos posiblemente constitutivos de delito de SUSTRACCIÓN ILÍCITA DE 

HIDROCARBURO, la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia Segunda 

Investigadora Tula de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo, decretó el quince de 

abril de dos mil dieciséis, el aseguramiento de: VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, MODELO F-350 

DOBLE RODADA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN EL CUAL PRESENTA EN EL CHASIS UN NÚMERO 

DE SERIE AC3JML45087, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO 

MODELO 1982, por lo que se ordenó notificar mediante edictos que se publicarán en dos ocasiones en el 

Diario Oficial de la Federación, en un medio de difusión oficial en la entidad federativa y en un periódico de 

circulación nacional o estatal, con un intervalo de diez días hábiles entre cada publicación; así mismo se le 

apercibe al interesado o a su representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los 

bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días 

naturales siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a favor de la procuraduría o de las 

entidades federativas, lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 82 fracción III, 229, 230, 

231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, artículo 3° correlacionado con el 22 de la Ley Federal de 

la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; así como del acuerdo a/011/00 del Procurador 

General de la República. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Tula de Allende, Hidalgo, a 17 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora Tula 

de la Unidad de Investigación y Litigación 
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 en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Jannete Sánchez Arce. 

Rúbrica. 

(R.- 435264)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

México 

Delegación Estatal Hidalgo 

Subsede Tula 

AMPF de la Unidad de Investigación y Litigación. 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

A: PROPIETARIO, POSEEDOR, INTERESADO O REPRESENTANTE LEGAL. 

En la carpeta de investigación FED/HGO/TULA/00000114/2016 (CAUSA PENAL 13/2016), instruida en 

contra de FRANCISCO CASTRO HERNANDEZ, MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ SOLÍS, VÍCTOR FALCÓN 

ROJO, MIGUEL ÁNGEL BARRERA CABALLERO E IVÁN PORRAS TORRES, por hechos posiblemente 

constitutivos de delito de POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 9 

FRACCIÓN II, INCISO D) DE LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS 

COMETIDOS EN MATERIA DE HIDROCARBUROS, la Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 

de la Agencia Segunda Investigadora Tula de la Unidad de Investigación y Litigación en el Estado de Hidalgo, 

decretó el doce de abril de dos mil dieciséis, el aseguramiento de: UN VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO 

CAMIÓN, MODELO F-350, DOBLE RODADA, COLOR AZUL, PLACAS DE CIRCULACIÓN TH-59-623 DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, NÚMERO DE SERIE AC3JXB64236, MODELO 1980, por lo que se ordenó 

notificar mediante edictos que se publicarán en dos ocasiones en el Diario Oficial de la Federación, en un 

medio de difusión oficial en la entidad federativa y en un periódico de circulación nacional o estatal, con un 

intervalo de diez días hábiles entre cada publicación; así mismo se le apercibe al interesado o a su 

representante legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes asegurados y que de 

no manifestar lo que a su derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 

notificación, los bienes causarán abandono a favor de la procuraduría o de las entidades federativas, lo 

anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 82 fracción III, 229, 230, 231 del Código Nacional 

de Procedimientos Penales, artículo 3° correlacionado con el 22 de la Ley Federal de la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público; así como del acuerdo a/011/00 del Procurador General de  

la República. 

“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

Tula de Allende, Hidalgo, a 17 de mayo de 2016. 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Segunda Investigadora Tula 

de la Unidad de Investigación y Litigación 

 en el Estado de Hidalgo. 

Lic. Jannete Sánchez Arce. 

Rúbrica. 

(R.- 435266) 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Área de Responsabilidades 

Expediente SAN/010/2015 

Oficio 09/300/558/2016 

Segunda Publicación 

Notifíquese a: Constructpue de México, S.A. de C.V. 

ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
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Visto el oficio 3.1.3.4.ECON.3999/15 de veinticinco de septiembre de dos mil quince, recibido en la 

Oficialía de Partes de este Órgano Interno de Control, el mismo día, mediante el cual, el Director de 

Contratación de la Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

firmando en suplencia por ausencia del Director General de dicha Unidad Administrativa, hace del 

conocimiento de esta Área de Responsabilidades conductas en las que incurrió la empresa Constructpue  

de México, S.A. de C.V., que pudieran ser constitutivas de infracción a los artículos 77 y 78 fracción IV de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ya que durante el procedimiento de  

la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N471-2013, para la contratación de los trabajos para la 

“Modernización consistente en la Ampliación mediante la Construcción de Terracerías, Obras de 

Drenaje, Pavimento con Concreto Asfáltico, Obra Complementaria, señalamiento en la Carretera 

Federal Mex. 180, Tramo Cosoleacaque – Jaltipan, Subtramo: Km 32+700 al Km 40+400, en el Estado 

de Veracruz”, mediante fallo de catorce de febrero de dos mil catorce, la convocante adjudicó dicho 

procedimiento de contratación a la empresa Constructpue de México, S.A. de C.V., a pesar de que  

derivado de la Auditoría 006/2014 practicada por el Área de Auditoría Interna del Órgano Interno de Control a 

la Dirección General de Carreteras (Centro SCT Veracruz) en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

se desprendió que la empresa ganadora “…en su Propuesta Técnica, para la demostración de la Experiencia, 

y Especialidad… el listado de obras que se presentaron por parte de la empresa son apócrifas… En el listado 

de obras que presentó la empresa para comprobar su experiencia en la licitación se corroboró que dichas 

obras no fueron realizadas por esta empresa (apócrifas)…”. Situación que hace presumir la existencia de 

hechos constitutivos de infracción, atribuibles a la empresa Constructpue de México, S.A. de C.V.,  

de conformidad con los artículos 77, y 78 fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, por lo que, con fundamento en los artículos 37, fracciones XII y XXVII en correlación con el 

artículo 2 transitorio del acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la  

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 2 de 

enero de 2013; 267, 272 fracciones II y III, y 273 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; 70 fracción VI, 72 y 79 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 80 

fracción I, numeral 6, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; Cuarto y Quinto del 

Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría de la Función 

Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento Interior; 

y 2 y 8, del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se inicia el procedimiento 

administrativo de sanción a licitantes, proveedores y contratistas, fundándonos para hacerlo en los siguientes: 

Hechos 

1.- La Dirección General de Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, el  

cinco de diciembre de dos mil trece, publicó la convocatoria de la Licitación Pública Nacional  

LO-009000999-N471-2013 para la ejecución de los trabajos para la “Modernización consistente en la 

Ampliación mediante la Construcción de Terracerías, Obras de Drenaje, Pavimento con Concreto 

Asfáltico, Obra Complementaria, señalamiento en la Carretera Federal Mex. 180, Tramo Cosoleacaque 

– Jaltipan, Subtramo: Km 32+700 al Km 40+400, en el Estado de Veracruz”, la que en el rubro 

“Experiencia y Capacidad”, Base Quinta, numeral 2, estableció: “EXPERIENCIA Y CAPACIDAD.- QUINTA.- 

El LICITANTE deberá demostrar su experiencia, capacidad técnica y capacidad financiera mediante:…2.- 

Relación de los contratos de trabajos similares a los de la CONVOCATORIA de esta licitación en los 

que sea comprobable su participación, que haya celebrado tanto con las Administraciones Públicas 

Federal, Estatal o Municipal, como con particulares, con los que acredite la experiencia y capacidad técnica de 

EL LICITANTE en este tipo de obras. Contendrá el nombre o denominación de la contratante; domicilio y 

teléfono de los responsables de los trabajos; descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o 

por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según sea el caso…”. 2.- El veintiocho de enero de dos 

mil catorce, se llevó a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones. Como parte de su propuesta 

técnica la empresa Constructpue de México, S.A. de C.V., presentó relación de ocho contratos de trabajos 

similares a los de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N471-2013, con los que 

demostró su experiencia y especialidad. 3.- El catorce de febrero de dos mil catorce, la convocante emitió el 

fallo en la que determinó adjudicar la Licitación Pública en cuestión a la empresa Constructpue de México, 

S.A. de C.V., por un monto de $184,049,986.68 (Ciento ochenta y cuatro millones cuarenta y nueve mil 

novecientos ochenta y seis pesos 68/100 M.N.) con IVA incluido. 4.- El dieciocho de febrero de dos  

mil catorce, el Centro SCT Veracruz de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, suscribió contrato de 

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 2014-30-CE-A-045-W-00-2014 con la  

contratista Constructpue de México, S.A. de C.V., como resultado de la Licitación Pública Nacional  
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LO-009000999-N471-2013. 5.- El diecinueve de enero de dos mil quince, el Área de Auditoría Interna del 

Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitió Orden de Auditoría 

006/2015 a realizar a la Dirección General de Carreteras (Centro SCT Veracruz), iniciándose formalmente 

dicha auditoría. 6.- Como parte de la auditoría 006/2014, se revisó el procedimiento de contratación de la 

Licitación Pública Nacional LO-009000999-N471-2013 para la ejecución de los trabajos para  

“La modernización consistente en la Ampliación mediante la Construcción de Terracerías, Obras de 

Drenaje, Pavimento con Concreto Asfáltico, Obra Complementaria, señalamiento en la Carretera 

Federal Mex. 180, Tramo Cosoleacaque – Jaltipan, Subtramo: Km 32+700 al Km 40+400, en el Estado 

de Veracruz”. 7.- Derivado de la práctica de la citada Auditoría, mediante oficio SCT-6.29-7105/15, de tres de 

noviembre de dos mil catorce, el Director General del Centro SCT Veracruz de la Secretaría  

de Comunicaciones y Transportes, Ing. William David Knight Bonifacio, solicitó al Maestro José Cabalán 

Macari Álvaro, entonces Secretario de Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, informará si la 

empresa Constructpue de México, S.A. de C.V., celebró los contratos OP/IR3F/SEDUOP-20091118, 

O.P/IR5F/SEDUOP-20102457, O.P/IR7F/SEDUOP-20105478, O.P/LPN/SI-20110151, O.P/LPN/SI-20110845, 

O.P/LPN/SI-20120139, O.P/LPN/SI-20120589, y O.P./LPN/SI-20130216, con el Gobierno del Estado de 

Puebla, y de ser afirmativa su respuesta remitiera copia certificada de dichos contratos y de las actas entrega-

recepción de las correspondientes obras. 8.- Por oficio DE-1643/2014, de veintiocho de noviembre de dos mil 

catorce, la Directora de Estimaciones de la Secretaría de Infraestructura del Gobierno del Estado de Puebla, 

manifestó al respecto: “Con fundamento legal en el artículo 19, fracción XXI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Infraestructura y en atención a su oficio SCT-6.29-7105/14 mediante el cual solicita informe si  

la empresa CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V., tuvo a cargo con el gobierno del Estado de Puebla 

ocho obras que se enlistan en el oficio antes citado y de lo cual comento a usted lo siguiente; previa revisión 

en la base de datos de obras a los ejercicios fiscales 2009, 2010, de la entonces Secretaría de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas y 2011, 2012, 2013, de la actual Secretaría de Infraestructura, no 

existen los números de contratos y actas de entrega recepción de las obras citadas a cargo de la 

empresa CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V…”. 9.- Así las cosas, La Dirección General de 

Carreteras de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, informó que derivado de los trabajos realizados 

por el Área de Auditoría Interna de este Órgano Interno de Control, en la auditoría 006/2015 cuyo objeto fue el 

de “Verificar que la adjudicación de los Contratos de Obra Pública y de Servicios Relacionados con las 

Mismas, mediante Licitación Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación 

Directa, hayan sido bajo los criterios de imparcialidad, honradez, transparencia, con el objeto de  

que la empresa ganadora represente las mejores condiciones para el Estado”, notificó el hallazgo  

de siete observaciones, entre ellas:“… A) OBSERVACIÓN NO. 06/2015/01 DENOMINADA  

“23018.- IRREGULARIDADES EN LA EVALUACIÓN DE PROPUESTAS DE LA EMPRESA 

CONSTRUCTPUE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. (PROPUESTA TÉCNICA)”. LO-009000999-N471-2013, 

Centro SCT en Veracruz … Relativo a la Experiencia y Especialidad.- Experiencia .- El listado de obras 

que se presentaron por parte de la empresa son apócrifas.- Especialidad.- En el listado de obras que 

presentó la empresa para comprobar su experiencia… se corroboró que dichas obras no fueron realizadas por 

esta empresa (apócrifas)…”. En ese tenor, es de señalar que los licitantes del procedimiento de contratación 

de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N471-2013, para la ejecución de los trabajos para  

“La modernización consistente en la Ampliación mediante la Construcción de Terracerías, Obras de 

Drenaje, Pavimento con Concreto Asfáltico, Obra Complementaria, señalamiento en la Carretera 

Federal Mex. 180, Tramo Cosoleacaque – Jaltipan, Subtramo: Km 32+700 al Km 40+400, en el Estado 

de Veracruz”, estaban obligados a abstenerse de proporcionar información o documentación falsa dentro de 

su propuesta técnica para acreditar cualquiera de los rubros contemplados, ello de conformidad con el rubro 

de “Causales Generales de Desechamiento”, numeral 3 de las bases de la Convocatoria de la licitación en 

estudio. 10.- A través del oficio 3.1.3.4.ECON.3999/15, de veinticinco de septiembre de dos mil quince y 

anexos, recibidos en esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes el veintiocho siguiente, el Director de Contratación en suplencia por ausencia 

del Director General de Carreteras, hizo del conocimiento de esta autoridad, los hechos referidos, por lo que, 

con fundamento en el artículo 273 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas, mediante oficio 09/300/494/2015, esta Titularidad solicitó al Área de Auditoría Interna del Órgano 

Interno de Control, la remisión de los documentos comprobatorios e información de los hechos 

presumiblemente constitutivos de infracción; documentación que fue remitida en copia certificada mediante 

oficio 09/500/0051/2016 de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis. 11.- La obligación que tiene los licitantes 

de abstenerse de proporcionar información falsa o exhibir documentación falsa dentro del procedimiento de 

contratación de una Licitación Pública, encuentra sustento en el artículo 78, fracción IV de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los cuales disponen: “Artículo 78. La Secretaría de  

la Función Pública, además de la sanción a que se refiere el artículo anterior, inhabilitará temporalmente para 
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participar de manera directa o por interpósita persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos 

regulados por esta Ley, a las personas que se encuentren en alguno de los supuestos siguientes:… IV. Las 

que proporcionen información falsa o que actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, 

en la celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la presentación o desahogo de una solicitud de 

conciliación o de una inconformidad;…”. 12.- Bajo esa tesitura, existen elementos para establecer que su 

representada probablemente infringió lo dispuesto por el invocado artículo 78, fracción IV de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en virtud de que proporcionó información falsa dentro de la 

propuesta técnica que presentó dentro del procedimiento de contratación de la Licitación Pública Nacional  

LO-009000999-N471-2013, para la ejecución de los trabajos para “La modernización consistente en la 

Ampliación mediante la Construcción de Terracerías, Obras de Drenaje, Pavimento con Concreto 

Asfáltico, Obra Complementaria, señalamiento en la Carretera Federal Mex. 180, Tramo Cosoleacaque 

– Jaltipan, Subtramo: Km 32+700 al Km 40+400, en el Estado de Veracruz”, lo que derivó en que la 

convocante considerara que cumplió con todos los requisitos establecidos en la bases de la convocatoria en 

cuestión y en consecuencia adjudicara la citada licitación a la empresa Constructpue de México. S.A. de 

C.V., violando con esa conducta además del artículo 78 fracción IV antes transcrito, el artículo 77 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- “Artículo 77. Los licitantes o contratistas que 

infrinjan las disposiciones de esta Ley, serán sancionados por la Secretaría de la Función Pública con multa 

equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito Federal 

elevado al mes, en la fecha de la infracción”. En consecuencia, resultó adjudicada la empresa Constructpue 

de México. S.A. de C.V., de la Licitación Pública Nacional LO-009000999-N471-2013, cuando presuntamente 

proporcionó información falsa dentro de la propuesta técnica que presentó para acreditar en específico los 

rubros de Experiencia y Especialidad en obras similares a la que se licitó. 13.- Por lo que esta Titularidad 

estima que Constructpue de México. S.A. de C.V., podría ubicarse en los supuestos previstos en los 

artículos 77 y 78, fracción IV de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Por ello, 

con arreglo al artículo 78, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, en relación con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 

supletoria a la materia, se le otorga un plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 

en que surta efectos la notificación del presente oficio, a efecto de que exponga lo que a su derecho 

convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime pertinentes, ante esta Área de Responsabilidades 

del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, ubicada en Avenida 

Universidad, Esquina Xola, Tercer Piso, Cuerpo “A”, Ala Poniente, Colonia Narvarte, Delegación Benito 

Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México, en donde además podrá consultar el expediente de  

mérito al rubro citado. Apercibido que si en dicho plazo no lo hiciere, precluirá su derecho en términos  

del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, y esta Área de Responsabilidades procederá a dictar la resolución 

correspondiente. 14.- Para la substanciación del presente procedimiento, el Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se 

auxiliará de los servidores públicos adscritos a dicha autoridad fiscalizadora, ello con fundamento en el 

artículo 82 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública en el Diario Oficial de la Federación 

el quince de abril de dos mil nueve y modificado el tres de agosto de dos mil once. 15.- Así mismo, se hace de 

su conocimiento que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el Distrito Federal, apercibida 

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le practicaran por rotulón, lo anterior con fundamento en 

los artículos 13 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 2 de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles….”. 

Lo anterior lo hago de su conocimiento, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Ciudad de México, 28 de marzo de 2016 

El Titular del Área de Responsabilidades 

Licenciado Jorge Trujillo Abarca 

Rúbrica. 

(R.- 435962) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP/002/GTO/2016 

En cumplimiento de las disposiciones que establece el Titulo Quinto, Articulo 131 y 132 de la ley General 

de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en 

Guanajuato, por conducto del Departamento Delegacional de Servicios Generales, ubicado en Blvd. Adolfo 

López Mateos y Paseo de los Insurgentes, de la ciudad de León de los Aldama, Gto., llevará a cabo la 

Licitación Pública Nacional No. LP/002/GTO/2016, el día 31 de Agosto del 2016, para lo cual convoca 
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a participar a personas físicas y morales, para la enajenación de bienes de desecho de generación continua 

en las partidas que se detallan a continuación: 

PARTIDA DESCRIPCION 

DEL BIEN  

CANTIDAD EN 

PIEZAS Ó 

KILOGRAMOS. 

VALOR MINIMO DE VENTA 

POR KG. MAS I.V.A. 

(*) 

I Trapo Limpio de la zona León, Gto. 22,238 Kg. $6.2668 

(*) LOS VALORES MINIMOS DE VENTA CORRESPONDE A LA ULTIMA LISTA QUE PUBLICA LA S.F.P. 

NO INCLUYE I.V.A. 

INFORMACIÓN GENERAL 

- La entrega de las Bases, se efectuará en el Departamento Delegacional de Servicios Generales, sito en 

Blvd. Adolfo López Mateos y Paseo de los Insurgentes, de la ciudad de León de los Aldama, Gto. En un 

horario comprendido de las 8:00 a las 14:00 hrs. En días hábiles del 18 de Agosto al 30 de Agosto del 2016. 

- Las bases será en forma gratuita. 

- Estas bases también se encuentran disponibles y podrán consultarse en la página de Internet del IMSS, 

en el domicilió electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx/html/imssvende.htm 

- El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 29 de Agosto del 2016, a las 11:00 

horas, en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Blvd. Adolfo 

López Mateos y Paseo de los Insurgentes, de la ciudad de León de los Aldama, Gto. 

- La Inscripción para la licitación se llevará a cabo el día 31 de Agosto del 2016, de las 9:00 a las 10:30 

horas, en el Departamento Delegacional de conservación Servicios Generales, ubicado en Blvd. Adolfo López 

Mateos y Paseo de los Insurgentes, de la ciudad de León de los Aldama, Gto. . 

- El Acto de Presentación y de Apertura de Ofertas se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos y Paseo de los 

Insurgentes, de la ciudad de León de los Aldama, Gto. El día 31 de Agosto del 2016 a las 11:00 horas. 

- El Acto de Fallo se realizará el día 31 de Agosto del 2016 a las 13:30 hrs. En el Departamento 

Delegacional de Conservación y Servicios Generales ubicado en Blvd. Adolfo López Mateos y Paseo de los 

Insurgentes, de la ciudad de León de los Aldama, Gto. 

- Los interesados deberán garantizar su oferta, en Pesos Mexicanos por un importe del 10% del valor 

fijado a los Bienes por los participantes, mediante cheque certificado o de caja expedido por una Institución 

Bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

- El retiro de los Bienes adjudicados debe llevarse a cabo conforme al anexo 7 de las bases concursales. 

- Si la Licitación Pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá 

a una subasta, en el mismo evento del Acto de Fallo, con fundamento al Artículo 132 de la Ley General de 

Bienes Nacionales. 

- La difusión de esta Convocatoria inicia el día 18 de Agosto del 2016.  

Atentamente 

León de los Aldama, Guanajuato, a 18 de agosto de 2016. 

Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos 

C.P. Miguel Enrique Vallejo Cortés 

Rúbrica. 

(R.- 436058) 

Comisión Federal de Electricidad 

División de Distribución Noroeste 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº LPDNOR0116 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y las Políticas que 

Regulan la Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la C.F.E., de sus Empresas Productivas 

Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, se convoca a las Personas Físicas y Morales Nacionales, a 
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participar el día 02 de septiembre de 2016, en la Licitación Pública Nº LPDNOR0116 para la venta de los 

bienes muebles no útiles al servicio de CFE (Vehículos Terrestres), que a continuación s e indican: 

Lotes Descripción, Cantidad Aproximada y Unidad de 

Medida de los Bienes Muebles no Útiles  

Valor Mínimo de 

Venta (sin IVA) 

Depósito en 

Garantía 

1 al 25 Vehículos de diferentes marcas, tipos y modelos 

(262 vehículos Anexo 1) 

$ 3,608,017.92 $ 360,801.79 

Los bienes se localizan en diversos almacenes, cuyos domicilios se detallan en el listado anexo 

(Anexo N° 6) a las bases de la Licitación. Los interesados podrán adquirir las bases de la Licitación 

del 18 al 30 de agosto de 2016 en días hábiles, consultando la página electrónica de C.F.E., 

http://www.cfe.gob.mx/ConoceCFE/12_Ventadebienes/Muebles/Paginas/Muebles2016.aspx y realizando el 

pago de $2,320.00 I.V.A. incluido, mediante depósito bancario al Convenio CIE 640123 Referencia 85000 de 

BBVA Bancomer a nombre de Comisión Federal de Electricidad, aquellos portales bancarios en el que se 

requiera obligatoriamente una referencia bancaria, se deberá utilizar de acuerdo a la fecha en que se realice 

el depósito de la tabla publicada en las Bases de la Licitación, enviando al Departamento de Concursos y 

Contratos, al correo electrónico jesus.valenzuela@cfe.gob.mx con copia a: maria.badilla01@cfe.gob.mx el 

comprobante del pago efectuado (legible), agregando al mismo los datos del comprador correspondiente: 

nombre, domicilio, teléfono y correo electrónico, anexando copia del Registro Federal de Contribuyentes y de 

Identificación Oficial Vigente (credencial IFE, INE ó pasaporte), confirmando al teléfono 01662-259-1131 exts. 

11131 y 11132 en horario de 9:00 a 14:00 hrs., en caso de que el interesado efectúe el pago de las bases 

fuera del periodo establecido para estos efectos, el importe respectivo no será reembolsado. Las personas 

que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a los lugares 

donde se localizan del 18 de agosto al 01 de septiembre de 2016 en días hábiles, en horario de 9:00 a 13:00 

hrs. El registro de participantes y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 

Licitación se efectuará el día 02 de septiembre de 2016, en horario de 9:00 a 10:00 hrs. en la Sala B, 

Ing. Carmelo Goicuría del Campo, con domicilio en Calle Benito Juárez y San Luis Potosí S/N Col. Centro, 

C.P. 83000, Ciudad de Hermosillo, Sonora, México, de no presentar en este horario la documentación 

solicitada, ésta no se recibirá en horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la 

revisión de la misma, en presencia de los interesados. Los depósitos en garantía se constituirán mediante 

Cheques de Caja expedidos por una Institución de Banca Múltiple a favor de Comisión Federal de 

Electricidad, por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan (uno o varios cheques). 

El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 02 de septiembre de 2016, a las 11:00 hrs. 

o una vez concluido el proceso de revisión documental, en la Sala B, Ing. Carmelo Goicuría del Campo, con 

domicilio en Calle Benito Juárez y San Luis Potosí S/N Col. Centro, C.P. 83000, Ciudad de Hermosillo, 

Sonora, México, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases 

respectivas y en caso contrario no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se 

efectuará el día 02 de septiembre de 2016, una vez concluido el proceso del Acto de Presentación y Apertura 

de Ofertas, en la Sala B, Ing. Carmelo Goicuría del Campo, con domicilio en Calle Benito Juárez y San Luis 

Potosí S/N Col. Centro, C.P. 83000, Ciudad de Hermosillo, Sonora, México, de no lograrse la venta de los 

bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta de los Lotes que resulten desiertos 

en el mismo evento, la cual será de manera ascendente, tomando como valor base de la Subasta, el valor 

convocado de los Bienes que se licitan. El retiro de los bienes se deberá realizar en un plazo máximo de 20 

días hábiles, de acuerdo a lo establecido en las bases de la Licitación. 

Atentamente 

Ciudad de Hermosillo, Sonora, 18 de agosto de 2016. 

Gerente Divisional 

Ing. Luis Francisco Niebla Portillo 

Rúbrica. 

(R.- 436028) 
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